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PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

CONTRATO DE PUBLICACIÓN ESPECIAL DE EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓN  DE 
MUROS DE CONTENCIÓN CON ESCOLLERAS EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS 
ABAJO, MARGEN IZQUIERDA, INICIO COORDENADAS 719308 ESTE-9917329 
NORTE, EN EL RECINTO QUINDIGUA, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los treinta y un días del mes de enero de 
dos mil once, por una parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente 
representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, y Mario Alfonso Cajamarca Zurita,  
en su calidades de alcalde y Procurador Síndico, respectivamente, a quien en adelante y 
para efectos del presente instrumento se lo denominará EL CONTRATANTE; y,  por otra el 
señor Ing. Jaime Rubén Jaramillo García, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATISTA.  Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.  Con fecha 30 de septiembre del 2008, los ecuatorianos y ecuatorianas aprobaron la 
nueva carta magna, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, la 
misma que en el Art. 389, establece que el Estado responde garantizado los derechos de 
la ciudadanía y la naturaleza, al enunciar: “El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 
natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 
el objeto de minimizar la condición de vulnerabilidad”. 

1.02.   Con fecha  19 de enero del presente año,  el Comité de Operaciones Emergentes 
Cantonal (COE),  en sesión extraordinaria resuelve: “Ratificar el Estado de Emergencia  al 
Recinto Quindigua, parroquia Chugchilán, cantón Sigchos”, con el propósito  de que se 
ejecuten las obras en los sectores de riesgo de dicha comunidad, para la ejecución de la 
Obra: CONSTRUCCIÓN MUROS DE CONTENCIÓN CON ESCOLLERAS EN EL RÍO 
QUINDIGUA AGUAS ABAJO, MARGEN IZQUIERDA, INICIO COORDENADAS 719308 
ESTE-9917329 NORTE, EN EL RECINTO QUINDIGUA , PARROQUIA CHUGCHILÁN, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

1.03. Con fecha 19 de enero del 2011, se declara el Estado de Emergencia con Prioridad 
Uno, para el territorio comprendido en el sector Quindigua, parroquia Chugchilán, Cantón 
Sigchos, provincia de Cotopaxi, abalizado por el Comité de Operaciones Emergentes 
(COE), con la finalidad de ejecutar las acciones necesarias e indispensables para la 
atención de la emergencia por el desbordamiento del Río Quindigua, situación que año a 
año se suscita en la época invernal. 

1.04.  Con fecha  26 de enero de 2011, se firma el Convenio DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO 
EL MODELO DE GESTIÓN 80/20, entre la Secretaría Nacional  de Gestión de Riesgos y 
el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos,  con cargo al Programa de Financiamiento de 
Gestión de Riesgos,  para Proyectos de Inversión  en Obras de Mitigación y Prevención de 
Riesgos. 
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1.05. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en las partidas 
presupuestarias No. 360.75.01.11.02.02, denominada “Construcción Muro de Escolleras 
en el Río Quindigua” (SNGR y contraparte), del Programa Otros Servicios Comunales, 
Grupo Obras Públicas, destinada a la construcción del proyecto CONSTRUCCIÓN DE 
MUROS DE CONTENCIÓN  CON ESCOLLERAS EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS 
ABAJO, MARGEN IZQUIERDA, INICIO COORDENADAS 719308 ESTE-9917329 NORTE, 
EN EL RECINTO QUINDIGUA, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI., conforme consta  de la Certificación No. 00006-2011, de 20 
de enero de 2011, suscrita por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E) 

1.06.- Con fecha 02 de febrero de  2011, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución INCOP No. 045-2010, se realizó la publicación a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. La Resolución  Administrativa No. 02-GMCS-A, de 20 de 
enero de 2011, tendiente a “Ratificar el Estado de Emergencia de conformidad a la 
resolución  adoptada por el COE cantonal  de Sigchos”,  para la Contratación de la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN CON ESCOLLERAS EN EL RÍO  
QUINDIGUA, AGUAS ABAJO, MARGEN IZQUIERDA, INICIO COORDENADAS 719308 
ESTE- 9917329 NORTE; EN EL RECINTO QUINDIGUA, PARROQUIA CHUGCHILÁN, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

1.07 Se ha tomado en consideración a la elaboración del presente contrato los 
siguientes documentos: Memorando No. 002 GMS-DOP, de 07 de enero de 2011, suscrito 
por el Ing. Oscar Pastuña, funcionario dependiente de la Dirección de Obras Públicas 
Municipal; Certificación de Financiamiento No. 00006-2011, de 20 de enero de 2011, 
suscrita por la señora Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal 
(E), Oficio No. 092 GMS-DOP, de 02 de febrero de 2011, suscrito por el Sr. Jaime 
Guerrero Director de Obras Públicas Municipal (E); y, Disposición efectuada por el señor 
alcalde, a través de memorando No. 040-2011-GMS-S-lb, de  01 de febrero de 2011, 
mediante el cual dispone que Sindicatura Municipal elabore el presente contrato. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

a) Publicación de la Resolución administrativa que ratifica la Emergencia;  

b) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

c) Resolución de Ratificación  de Emergencias decretada por el COE Cantonal; 

d) Resolución No. 02-GMCS-A, de 20 de enero de 2011, suscrita por el señor Ing. 
José Villamarín N.,  Alcalde del Cantón Sigchos; 

e) Memorando No. 002-GMS-DOP, de 07 de enero de 2011, sucrito por el ing. 
Oscar Pastuña, funcionario de la Dependencia de Obras Públicas Municipal; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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f) Convenio DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN  DE 
OBRAS DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO EL MODELO DE GESTIÓN 80-20, 
suscrito entre la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y la Municipalidad de 
Sigchos; 

1. Ratificación de Emergencia dada por el COE, con fecha 19 de enero de 2011;                                                        

h) Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida  
presupuestaria N0. 360.75-01.11.02.02, denominada Construcción de Muro de 
Escolleras en el Río Quindigua (SNGR y contraparte), destinada a la construcción 
de MUROS DE CONTENCIÓN CON ESCOLLERAS EN EL RÍO QUINDIGUA 
AGUAS ABAJO, MARGEN IZQUIERDA, INICIO COORDENDAS 719308 ESTE-
9917329 NORTE, EN EL RECINTO QUINDIGUA, PARROQUIA CHUGCHILÁN, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, conforme consta en la 
certificación No. 00006-2011, de 20 de enero de 2011, suscrita por la señora Lic. 
Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de          
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 
de  conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.  

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
normas del contrato. 

El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 
de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

3.02. Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de   
la manera que se indica a continuación: 

a) "Contratista", es la persona natural o jurídica a quién el señor Ing. José 
Villamarín N., Alcalde del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, le adjudica el 
contrato; 

b) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; y, 
c) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01. Con los antecedentes expuestos, El Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, contrata 
con el señor Ing. Jaime Rubén Jaramillo García, quien en su calidad de CONTRATISTA se 
obliga para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción 
del CONTRATANTE la: “CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN CON 
ESCOLLERAS EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS ABAJO MARGEN IZQUIERDA, INICIO 
COORDENADAS 719308 ESTE- 9917329 NORTE, EN EL RECINTO QUINDIGUA, 
PARROQUIA CHUGCHILAN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, todo de 
conformidad a las  Coordenadas, presupuesto referencial, especificaciones técnicas, 
cronograma y planos  estipuladas en los justificativos  técnicos. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

4.02. Corresponde al CONTRATISTA  proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

4.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el presupuesto referencial que acepta y que 
constituye parte integrante del contrato. 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

5.01. El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE  pagará al CONTRATISTA, 
comprende la cantidad de ($ 237,554,36) DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
DE LOS ESTDOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, Recursos que provienen de la 
transferencia efectuada por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y fondos propios 
de la Municipalidad, todo esto de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA, precio en el que no se encuentra incluido el IVA y servicios 
institucionales. 

5.02. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 
derecho o tasa que tuviese que pagar. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.01.  El CONTRATANTE entregará al  CONTRATISTA, en calidad de anticipo el valor de  
($ 142.554,36), SON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
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DÓLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA,  equivalente al (60%) del valor total del contrato. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA, 
apertura en una Institución Financiera Estatal, o Privada de Propiedad del Estado en más 
de un 50%, o de la cuenta que el CONTRATISTA, tuviere con anterioridad.  El 
CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que 
será depositado el anticipo. El Administrador del Contrato asignado por el 
CONTRATANTE, verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente 
al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA, para la ejecución de 
la obra  objeto de este contrato no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

6.02.  El valor restante de la obra se cancelará de la siguiente manera: El 40% contra 
entrega de planillas de avance de obra que supere el 60% de ejecución, lo que será 
cubierto con los aportes económicos tanto de la Secretaría Nacional de Gestión de 
Riesgos y la municipalidad, conforme al convenio suscrito, y contra Acta de Recepción 
Preliminar de la Obra. 

6.03. Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días laborables aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días laborables contados desde la aprobación. Si la 
Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido 
el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por 
el CONTRATANTE. 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las formulas de reajuste que indican en el contrato. 

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC 
que sean aplicables. 

6.04. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas.  Si no se receptara respuesta, dentro de 
los dos días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago.   

6.05. El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.06. Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 
fiscalización. 
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6.07. En los diez primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA,  de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante los periodos establecidos en el cronograma de trabajo.  Se emplearán 
las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y 
Precios" para cada rubro del presupuesto. 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección bimensual que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan. 

6.08. Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

6.09. Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 
reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" del presupuesto, con sujeción a los precios unitarios 
que constan en el presupuesto referencial realizado por el municipio y aprobado por la 
secretaria nacional de gestión de riesgos; en  dólares de los Estados Unidos de Norte 
américa en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los diez primeros días de cada mes o el período que indique el 
cronograma valorado de trabajo, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 
planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta 
la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
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preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días laborables, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.10. A más de las obligaciones ya  establecidas en el presente contrato y en las 
condiciones generales de ejecución del contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y 
pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo en norma legal 
específicamente aplicable al mismo. 

6.11. De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA,  en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el  CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

7.01. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: Fiel cumplimiento de contrato 
y la del buen uso del anticipo,  en cualquiera de las formas establecidas en los numerales 
1,2 y 3 del Art. 73, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública. 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

- Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

- Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
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      2) La del Buen uso del anticipo.- 

- Si el CONTRATISTA,   no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

- En caso de terminación unilateral del contrato y que el, CONTRATISTA  no 
pagare al CONTRATANTE, el saldo adeudado del anticipo después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

OCTAVA.- PLAZO: 

8.01. El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es  SESENTA (60) DIAS, contados a partir de la entrega del anticipo, de 
conformidad con lo establecido en el presupuesto referencial realizado por el Municipio y 
aprobado por le Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos según convenio firmado. 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

9.01. El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando 
se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la 
Tabla de Cantidades y Precios del presupuesto, para lo cual se utilizarán las figuras 
del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. 
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9.03. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 
del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo 
informe de la Fiscalización. 

DÉCIMA.- MULTAS: 

10.01. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 1 por 1.000 del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

11.01. El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto 
según consta en el convenio interinstitucional. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 

12.02. El CONTRATISTA, será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 

13.02.  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de 
dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 
nuevos o contratos complementarios. Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización. 

En fin el CONTRATISTA se obliga para con la entidad CONTRATANTE,  en todo lo 
establecido en las condiciones especificas y los pliegos del presente proceso.  

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el presente contrato. 
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DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 
88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su Reglamento General. 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

16.01. RECEPCIÓN PROVISIONAL.- La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE  y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su Reglamento General. 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos 
en este lapso. 

16.02. RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de ocho días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

16.03. Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE  y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso 
de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará 
una vez solucionado el problema advertido. 

16.04. Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

16.05. Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

16.06. Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciere, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
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16.07. ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 

16.08. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 
términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 
la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 
el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años contados a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

18.01. El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 
definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal 
y las instalaciones adecuadas. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas  del presente contrato. 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

20.01.  El Contrato termina: 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 028-09 de 3 de julio de 2009;  
5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 

 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador. 

21.02. En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

21.02.01. Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, en el evento de que 
el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, 
las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

21.02.02. Arbitraje.- 

 El arbitraje será en Derecho. 

  Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del 
Estado; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado; 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de  
la Procuraduría General del Estado; 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro. 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Quito; 

 El idioma del arbitraje será el castellano; y,  

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03. Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad contratante.  

21.04. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana, en consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01. El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP., su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

24.01. El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 
leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 
Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

24.02. De conformidad a lo establecido en los artículos 69 y. 48, numeral 3, de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato no requiere 
de la formalización en escritura pública.  

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

25.01. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 

25.02. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
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El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde S/N y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfono (s)  
2714-242. 2714-444. 2714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

El CONTRATISTA: Provincia: Guayas Canton: Guayaquil Parroquia: Tarqui Transversal: 
Esmeraldas Calle Quisquis Numero 1209  Edificio: Página Web: Correo Electrónico: 
rubenj55@hotmail.com Teléfono(s): Celular: 094048808 Casa: 04-2392510. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

26.01. Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en el total contenido del 
instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones 
institucionales, razón por la cual suscriben en cuatro ejemplares de igual tenor, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín N. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
 
 

Ing. Jaime Rubén Jaramillo García 
CONTRATISTA 

 
 
 

Dr. Mario A. Cajamarca Zurita 
PROCURADOR SÍNDICO MPAL.- 

 
 

Cta. Bancaria No. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:rubenj55@hotmail.com


 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

CONTRATO DE PUBLICACIÓN ESPECIAL DE EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓN  DE 
MUROS DE CONTENCIÓN CON GAVIONES EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS ARRIBA, 

MARGEN IZQUIERDA”, EN EL RECINTO QUINDIGUA, INICIO COOREDNADAS  
705688 ESTE-99155226 NORTE, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los treinta y un días del mes de enero de 
dos mil once, por una parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente 
representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, y Mario Alfonso Cajamarca Zurita,  
en su calidades de alcalde y Procurador Síndico, respectivamente, a quien en adelante y 
para efectos del presente instrumento se lo denominará EL CONTRATANTE; y,  por otra el 
señor Ing. Juan Fremiot Celi Valle, a quien en adelante se  le denominará  el 
CONTRATISTA.  Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.  Con fecha 30 de septiembre del 2008, los ecuatorianos y ecuatorianas aprobaron la 
nueva carta magna, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, la 
misma que en el Art. 389, establece que el Estado responde garantizando los derechos de 
la ciudadanía y la naturaleza, al enunciar: “El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 
natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 
el objeto de minimizar la condición de vulnerabilidad”. 

1.02.   Con fecha  19 de enero del presente año,  el Comité de Operaciones Emergentes 
Cntonal (COE),  en sesión extraordinaria resuelve: “Ratificar el Estado de Emergencia  al 
Recinto Quindigua, parroquia Chugchilán, cantón Sigchos”, con el propósito  de que se 
ejecuten las obras en los sectores de riesgo de dicha comunidad, para la Contratación de 
la Obra:  CONSTRUCCIÓN MUROS DE CONTENCIÓN CON GAVIONES EN EL RÍO 
QUINDIGUA AGUAS ARRIBA, MARGEN IZQUIERDA EN EL RECINTO QUINDIGUA; 
INICIO COOREDNADAS 705688 ESTE-9915526 NORTE; DEL CANTÓN SIGCHOS 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

1.03. Con fecha 19 de enero del 2011, se declara el Estado de Emergencia con Prioridad 
Uno, para el territorio comprendido en el sector Quindigua, parroquia Chugchilán, Cantón 
Sigchos, provincia de Cotopaxi, abalizado por el Comité de Operaciones Emergentes 
(COE), con la finalidad de ejecutar las acciones necesarias e indispensables para la 
atención de la emergencia por el desbordamiento del Río Quindigua, situación que año a 
año se suscita en la época invernal. 

1.04.  Con fecha  26 de enero de 2011, se firma el Convenio DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO 
EL MODELO DE GESTIÓN 80/20, entre la Secretaría Nacional  de Gestión de Riesgos y 
el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos,  con cargo al Programa de Financiamiento de 
Gestión de Riesgos,  para Proyectos de Inversión  en Obras de Mitigación y Prevención de 
Riesgos. 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

1.05. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestarias No. 360.75.01.11.02.01, denominada “Muro de Gaviones en el Río 
Quindigua” (SNGR y contraparte), del Programa Otros Servicios Comunales, Grupo Obras 
Públicas, destinada a la construcción del proyecto CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE 
CONTENCIÓN  CON GAVIONES EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS ARRIBA, MARGEN 
IZQUIERDA, EN EL RECINTO QUINDIGUA, INICIO COORDENADAS  705688 ESTE- 
9915526 NORTE, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, conforme 
consta  de la Certificación No. 00005-2011, de 20 de enero de 2011, suscrita por la Lic. 
Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E) 

1.06.- Con fecha 02 de febrero de 2011, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución INCOP No. 045-2010, se realizó la publicación a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. La Resolución  Administrativa No. 01-GMCS-A, de 20 de 
enero de 2011, tendiente a “Ratificar el Estado de Emergencia de conformidad a la 
resolución  adoptada por el COE cantonal  de Sigchos”,  para la Contratación de la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN  CON GAVIONES EN EL RECINTO 
QUINDIGUA, AGUAS ARRIBA, MARGEN IZQUIERDA, EN EL RECINTO QUINDIGUA, 
INICIO COORDENADAS 705688 ESTE-9915526 NORTE; LONGITUD APROXIMADA 
400.00 METROS”. 

1.08 Se ha tomado en consideración a la elaboración del presente contrato los 
siguientes documentos: Memorando No. 002 GMS-DOP, de 07 de enero de 2011, suscrito 
por el Ing. Oscar Pastuña, funcionario dependiente de la Dirección de Obras Públicas 
Municipal; Certificación de Financiamiento No. 00005-2011, de 20 de enero de 2011, 
suscrita por la señora Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal 
(E), Oficio No. 093 GMS-DOP, de 02 de febrero de 2011, suscrito por el Sr. Jaime 
Guerrero Director de Obras Públicas Municipal (E); y, Disposición efectuada por el señor 
alcalde, a través de memorando No. 039-2011-GMS-S-lb, de  01 de febrero de 2011, 
mediante el cual dispone que Sindicatura Municipal elabore el presente contrato. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 Publicación de la Resolución administrativa que ratifica la Emergencia;  

 Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 Resolución de Ratificación  de Emergencias decretada por el COE Cantonal; 

 Resolución No. 01-GMCS-A, de 20 de enero de 2011, suscrita por el señor Ing. 
José Villamarín N.,  Alcalde del Cantón Sigchos; 

 Memorando No. 002-GMS-DOP, de 07 de enero de 2011, sucrito por el ing. Oscar 
Pastuña, funcionario de la Dependencia de Obras Públicas Municipal; 

 Convenio DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN  DE 
OBRAS DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO EL MODELO DE GESTIÓN 80-
20, suscrito entre la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y la Municipalidad 
de Sigchos; 

 Ratificación de Emergencia dada por el COE, con fecha 19 de enero de 
2011;          

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la 
partida  presupuestaria N0. 360.75-01.11.02.01, denominada Construcción 
de Muro de Gaviones en el Río Quindigua (SNGR y contraparte), destinada 
a la construcción de MUROS DE CONTENCIÓN CON GAVIONES EN EL 
RÍO QUINDIGUA AGUAS ARRIBA , MARGEN IZQUIERDA, EN EL 
RECINTO QUINDIGUA, INICIO COORDENADAS 705688 ESTE-9915526 
NORTE, conforme consta en la certificación No. 00005-2011, de 20 de 
enero de 2011, suscrita por la señora Lic. Bilma Marlene Andino, Directora 
Financiera Municipal (E). 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 
de  conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 
contrato. 

El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 
de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

3.02. Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 
la manera que se indica a continuación: 

a) "Contratista", es la persona natural o jurídica a quién el señor Ing. José Villamarín N., 
Alcalde del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, le adjudica el contrato; 

b) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; y, 
c) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01. Con los antecedentes expuestos, El Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, contrata 
con el señor Ing. Juan Fremiot Celi Valle, quien en su calidad de CONTRATISTA se obliga 
para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE la:  “CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN CON GAVIONES 
EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS ARRIBA, MARGEN IZQUIERDA”, LONGITUD 400 
METROS, EN EL RECINTO QUINDIGUA, todo de conformidad a las Coordenadas, 
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presupuesto referencial, especificaciones técnicas, cronograma y planos  estipuladas en 
los justificativos  técnicos. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

4.02. Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

4.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el presupuesto referencial que acepta  y que 
constituye parte integrante del contrato. 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

5.01. El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE  pagará al CONTRATISTA, 
comprende la cantidad de ($ 416.499,93) CUATROCIENTO DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, recursos  que provienen 
de la transferencia efectuada por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y fondos 
propios de la Municipalidad, todo esto de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA, precio en el que no se encuentra incluido el IVA y servicios 
institucionales. 

5.02. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 
derecho o tasa que tuviese que pagar. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.01.  El CONTRATANTE entregará al  CONTRATISTA, en calidad de anticipo el valor de  
($ 249.899,96), SON DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS  
NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, equivalente al (60%) del valor total del contrato. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA, 
apertura en una Institución Financiera Estatal, o Privada de Propiedad del Estado en más 
de un 50%, o de la cuenta que el CONTRATISTA, tuviere con anterioridad.  El 
CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que 
será depositado el anticipo. El Administrador del Contrato asignado por el 
CONTRATANTE, verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente 
al proceso de ejecución contractual. 
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El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA, para la ejecución de 
la obra  objeto de este contrato no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

6.02.  El valor restante de la obra se cancelará de la siguiente manera: El 40% contra 
entrega de planillas de avance de obra que supere el 60% de ejecución, lo que será 
cubierto con los aportes económicos tanto de la Secretaría Nacional de Gestión de 
Riesgos y la municipalidad, conforme al convenio suscrito, y contra Acta de Recepción 
Preliminar de la Obra. 

6.03. Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días laborables aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días laborables contados desde la aprobación. Si la 
Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido 
el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por 
el CONTRATANTE. 

6.04. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas.  Si no se receptara respuesta, dentro de 
los dos días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago.   

6.05. El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.06. Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 
fiscalización. 

6.07. En los diez primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA,  de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante los periodos establecidos en el cronograma de trabajo.  Se emplearán 
las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y 
Precios" para cada rubro del presupuesto. 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección bimensual que 
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comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan. 

6.08. Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

6.09. Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 
reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" del presupuesto, con sujeción a los precios unitarios 
que constan en el presupuesto referencial realizado por el municipio y aprobado por la 
secretaria nacional de gestión de riesgos; en  dólares de los Estados Unidos de 
América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los diez primeros días de cada mes o el período que indique el 
cronograma valorado de trabajo, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 
planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta 
la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días laborables, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.10. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
condiciones generales de ejecución del contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y 
pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo en norma legal 
específicamente aplicable al mismo. 
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6.11. De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA,  en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el  CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

SEPTIMA.- GARANTÍAS: 

7.01. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: Fiel cumplimiento de contrato 
y la del buen uso del anticipo, cualquiera de las modalidades establecidas en los 
numerales 1,2 y 3 del Art. 73, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
pública. 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

- Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

- Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

      2) La del Buen uso del anticipo.- 

- Si el CONTRATISTA,   no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

- En caso de terminación unilateral del contrato y que el, CONTRATISTA  no 
pagare al CONTRATANTE, el saldo adeudado del anticipo después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

OCTAVA.- PLAZO: 

8.01. El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es  SESENTA (60) DIAS, contados a partir de la entrega del anticipo, de 
conformidad con lo establecido en el presupuesto referencial realizado por el Municipio y 
aprobado por la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos según convenio firmado. 
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NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

9.01. El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando 
se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la 
Tabla de Cantidades y Precios del presupuesto, para lo cual se utilizarán las figuras 
del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas  en 
el cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. 

9.03. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 
del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo 
informe de la Fiscalización. 

DÉCIMA.- MULTAS: 

10.01. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 1 por 1.000 del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

11.01. El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto 
según consta en el convenio interinstitucional. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 

12.02. El CONTRATISTA, será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 

13.02.  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de 
dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 
nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización. 

En fin el CONTRATISTA se obliga para con la entidad CONTRATANTE, en todo lo 
establecido en las condiciones especificas y los pliegos del presente proceso.  

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 
88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su Reglamento General. 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

16.01. RECEPCIÓN PROVISIONAL.- La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE  y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su Reglamento General. 
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El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos 
en este lapso. 

16.02. RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de ocho días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

16.03. Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE  y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso 
de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará 
una vez solucionado el problema advertido. 

16.04. Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

16.05. Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

16.06. Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciere, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

16.07. ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 

16.08. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 
términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 
la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 
el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años contados a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

18.01. El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 
definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal 
y las instalaciones adecuadas. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas  del presente contrato. 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

20.01.  El Contrato termina: 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA; 
4. Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 028-09 de 3 de julio de 2009;  

5. Por muerte del CONTRATISTA ; y, 
6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales 

constantes en el artículo 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador. 

21.02. En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

21.02.01. Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, en el evento de que 
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el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, 
las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

21.02.02. Arbitraje.- 

 El arbitraje será en Derecho. 

  Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del 
Estado; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado; 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de  
la Procuraduría General del Estado; 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro. 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Quito; 

 El idioma del arbitraje será el castellano; y, 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03. Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad contratante.  

21.04. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana, en consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01. El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP., su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
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constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

24.01. El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 
leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 
Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

24.02. De conformidad a lo establecido en los artículos 69 y. 48, numeral 3, de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato no requiere 
de la formalización en escritura pública.  

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

25.01. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 

25.02. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde S/N y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfono (s)  
2714-242. 2714-444. 2714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

El CONTRATISTA: Provincia: Cotopaxi, Cantón: La Maná, Parroquia: La Maná, cabecera 
Cantonal, Transversal: Frente al Terminal Terrestre, calle Simón Bolívar 224 y Av. 
Amazonas, Edificio: Página Web: Correo Electrónico: juancelivalle@hotmail.com 
Teléfono(s): Domicilio 03-2696130 Celular: 097755011. 

 

 

 

 

 

 

mailto:rubenj55@hotmail.com
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

26.01. Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones 
institucionales, razón por la cual suscriben en cuatro ejemplares de igual tenor, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín N. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
 
 
 

Ing. Juan fremiot Celi Valle 
CONTRATISTA 

 
 
 

Dr. Mario A. Cajamarca Zurita 
PROCURADOR SÍNDICO MPAL. 

 

 

Cta. Bancaria:  
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CONTRATO DE PUBLICACIÓN ESPECIAL DE EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓN  DE 
ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES MEDIANTE  EL SISTEMA DE PERNOS  DE 

ANCLAJE  Y HORMIGÓN  PROYECTADO, EN LA VÍA SÍGCHOS-TOACASO, DEL 
LADO QUE VA HACIA LAS LADERAS  EN LAS COORDENADAS  X 739225, 741540, 

742919, 743008, 744798; Y 9925401, 9924345, 9923661, 9922874, DEL CANTÓN 
SIGCHOS PROVINCIA DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi a los nueve días del mes de junio de dos 
mil once, comparece por una parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente 
representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de alcalde, a quien 
en adelante y para efectos del presente instrumento contractual se lo denominará EL 
CONTRATANTE; y,  por otra el señor Ing. Juan Fremiot Celi Valle, a quien en adelante 
se  le denominará  el CONTRATISTA.  Las partes se obligan en virtud del presente 
contrato, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.  Con fecha 30 de septiembre del 2008, los ecuatorianos y ecuatorianas aprobaron la 
nueva carta magna, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, la 
misma que en el Art. 389, establece que el Estado responde garantizando los derechos de 
la ciudadanía y la naturaleza, al enunciar: “El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 
natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 
el objeto de minimizar la condición de vulnerabilidad”. 

1.02.   Con fecha 13 de enero del presente año, el Comité de Operaciones Emergentes 
Cantonal (COE),  en sesión extraordinaria resuelve: “Declarar  en situación de emergencia  
la Vía Sigchos-Toacaso, cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, con el propósito  de 
continuar  las obras  tendientes  a prevenir y mitigar  los riesgos y daños  que por época 
invernal, todos los años afecta  a los sectores de riesgo del cantón, consecuentemente 
RATIFICAR la emergencia para la contratación de la obra ESTABILIZACIÓN DE 
TALUDES, MEDIANTE EL SISTEMA DE PERNOS DE ANCLAJE Y HORMIGÓN 
PROYECTADO, EN LA VÍA SIGCHOS-TOACASO DEL LADO QUE VA HACIA LAS 
LADERAS EN LAS COORDENADAS X 739225, 741540, 742919, 743008, 744798; Y 
9925401, 9924345, 9923661, 9922974, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. 

1.03. Con fecha 13 de enero del 2011, se declara el Estado de Emergencia con Prioridad 
Uno, la vía Sigchos -Toacaso, del cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, abalizado por el 
Comité de Operaciones Emergentes (COE), con la finalidad de ejecutar las acciones 
necesarias e indispensables para la atención de la emergencia por el desprendimiento de 
la vía referida, situación que año a año se suscita en la época invernal. 

1.04.  Con fecha  06 de mayo de 2011, se firma el Convenio DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO 
EL MODELO DE GESTIÓN 80/20, entre la Secretaría Nacional  de Gestión de Riesgos y 
el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos,  con cargo al Programa de Financiamiento de 
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Gestión de Riesgos,  para Proyectos de Inversión  en Obras de Mitigación y Prevención de 
Riesgos. 

1.05. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestarias No. 360.75.01.11.02.03, denominada “ESTABILIZACIÓN DE TALUDES  
MEDIANTE EL SISTEMA  DE PERNOS DE ANCLAJE (SNGR y contraparte), del 
Programa Otros Servicios Comunales, Grupo Obras Públicas, destinada a la construcción 
del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES  
MEDIANTE EL SISTEMA  DE PERNOS  DE ANCLAJE  Y HORMIGÓN PROYECTADO , 
EN LA VÍA SIGCHOS-TOACASO DEL LADO QUE VA HACIA LAS LADERAS  EN LAS 
COORDENADAS X 739225, 741540, 742919, 743008, 744798; Y 9925401, 9924345, 
9923661, 9922874, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, conforme 
consta  de la Certificación No. 00024-2011, de 06 de abril de 2011, suscrita por la Lic. 
Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E) 

1.06.- Con fecha 09 de junio  de 2011, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
INCOP No. 045-2010, se realizó la publicación a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. La Resolución  Administrativa No. 003-GMCS-A, de 15 de 
marzo de 2011, tendiente a “Ratificar el Estado de Emergencia de conformidad a la 
resolución  adoptada por el COE cantonal  de Sigchos”,  para la Contratación de la Obra: 
“ESTABILIZACIÓN DE TALUDES MEDIANTE EL SISTEMA DE PERNOS  DE ANCLAJE  
Y HORMIGÓN PROYECTADO, EN LA VÑIA SIGCHOS-TOACASO  DEL LADO QUE VA 
HACIA LAS LADERAS  EN LAS COORDENADAS X 739225, 741540, 742919, 743008, 
744798; Y 9925401, 9924345, 9923661, 9922874 DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI”. 

1.09 Se han tomado en consideración a la elaboración del presente contrato los 
siguientes documentos: Certificación de Financiamiento No. 00024-2011, de 06 de abril de 
2011, suscrita por la señora Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E), Proyecto presentado por el Gobierno Municipal de Sigchos a la Secretaría 
Nacional de Gestión y Riesgos; Oficio No. 003 GMS-DOP-IC, suscrito por el señor Director 
de Obras Públicas Municipal (E); y, Disposición efectuada por el señor alcalde, a través de 
memorando No. 0159-2011-GMS-S-lb, de 08 de febrero de 2011, mediante el cual dispone 
que Sindicatura Municipal elabore el presente contrato. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 Publicación de la Resolución administrativa que ratifica la Emergencia;  

 Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 Resolución de Ratificación  de Emergencias decretada por el COE Cantonal; 

 Resolución No. 003-GMCS-A, de 15 de marzo de 2011, suscrita por el señor Ing. 
José Villamarín N.,  Alcalde del Cantón Sigchos; 

 Oficio No. 003a GMS-DOP-IC, de 12 de enero de 2011, sucrito por el ing. 
Fernando Chiluisa, Director de Obras Públicas Municipal (E); 

 Convenio DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN  DE 
OBRAS DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO EL MODELO DE GESTIÓN 80-

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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20, suscrito entre la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y la Municipalidad 
de Sigchos; 

 Ratificación de Emergencia dada por el COE, con fecha 13 de enero de 2011;                                                        

 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida  
presupuestaria N0. 360.75-01.11.02.03, denominada Estabilización de Taludes  
mediante  el Sistema  de Pernos de Anclaje (SNGR y contraparte), destinada a la 
construcción de de la Obra ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES MEDIANTE  EL 
SISTEAM DE PERNOS  D ANCLAJE  Y HORMIGÓN PROYECTADO EN LA VÍA 
SIGCHOS-TOACASO, DEL LADO QUE VA HACIA LAS LADERAS, EN LAS 
COORDENDAS X 739225, 741540, 742919, 743008, 744798; Y 9925401, 
9925401, EN LAS COORDENADAS X 739225, 741540, 742919, 743008, 744798; 
Y 9925401, 9924345, 9923661, 9922874, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI, conforme consta en la certificación No. 00024-2011, de 06 de abril 
de 2011, suscrita por la señora Lic. Bilma Marlene Andino, Directora Financiera 
Municipal (E). 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 
de  conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 
contrato. 

El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 
de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

3.02. Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 
la manera que se indica a continuación: 

1. "Contratista", es la persona natural o jurídica a quién el señor Ing. José Villamarín 
N., Alcalde del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, le adjudica el contrato; 

2. “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; y, 
3. “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01. Con los antecedentes expuestos, El Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, contrata 
con el señor Ing. Juan Fremiot Celi Valle, quien en su calidad de CONTRATISTA se obliga 
para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE la:  “CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES  
MEDIANTE  EL SISTEMA  DE PERNOS  DE ANCLAJE  Y HORMIGÓN PROYECTADO, 
EN LA VÍA SIGCHOS-TOACASO, DEL LADO QUE VA HACIA LAS LADERAS  EN LAS 
COORDENADAS X 739225, 741540, 742919, 743008, 744798; Y 9925401, 9924345, 
923661, 9922874, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI”,  todo de 
conformidad al presupuesto referencial, especificaciones técnicas, cronograma y planos  
estipuladas en los justificativos  técnicos. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

4.02. Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

4.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el presupuesto referencial que acepta  y que 
constituye parte integrante del contrato. 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

5.01. El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE  pagará al CONTRATISTA, 
comprende la cantidad de USDS 969.859,33 (SON NOVECIENTOS  SESENTA Y NUEVE 
MIL OCHICIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), recursos  que provienen de la 
transferencia efectuada por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y fondos propios 
de la Municipalidad, todo esto de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA, precio en el que no se encuentra incluido el IVA y servicios 
institucionales. 

5.02. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 
derecho o tasa que tuviese que pagar. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.01.  El CONTRATANTE entregará al  CONTRATISTA, en calidad de anticipo el valor de  
USD 581.915,60, equivalente al (60%) del valor total del contrato. 
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El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA, 
apertura en una Institución Financiera Estatal, o Privada de Propiedad del Estado en más 
de un 50%, o de la cuenta que el CONTRATISTA, tuviere con anterioridad. El 
CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que 
será depositado el anticipo. El Administrador del Contrato asignado por el 
CONTRATANTE, verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente 
al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA, para la ejecución de 
la obra  objeto de este contrato no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

6.02.  El valor restante de la obra se cancelará de la siguiente manera: El 40% contra 
entrega de planillas de avance de obra que supere el 60% de ejecución, lo que será 
cubierto con los aportes económicos tanto de la Secretaría Nacional de Gestión de 
Riesgos y la municipalidad, conforme al convenio suscrito, y contra Acta de Recepción 
Preliminar de la Obra. 

6.03. Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días laborables aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días laborables contados desde la aprobación. Si la 
Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido 
el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por 
el CONTRATANTE. 

6.04. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas.  Si no se receptara respuesta, dentro de 
los dos días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago.   

6.05. El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.06. Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 
fiscalización. 

6.07. En los diez primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA,  de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante los periodos establecidos en el cronograma de trabajo.  Se emplearán 
las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y 
Precios" para cada rubro del presupuesto. 
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Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección bimensual que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan. 

6.08. Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

6.09. Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 
reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" del presupuesto, con sujeción a los precios unitarios 
que constan en el presupuesto referencial realizado por el municipio y aprobado por la 
secretaria nacional de gestión de riesgos; en  dólares de los Estados Unidos de 
América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los diez primeros días de cada mes o el período que indique el 
cronograma valorado de trabajo, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 
planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta 
la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días laborables, aprobará u objetará la planilla. 
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7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.10. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
condiciones generales de ejecución del contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y 
pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo en norma legal 
específicamente aplicable al mismo. 

6.11. De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA,  en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el  CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

SEPTIMA.- GARANTÍAS: 

7.01. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: Fiel cumplimiento de contrato 
y la del buen uso del anticipo, cualquiera de las modalidades establecidas en los 
numerales 1,2 y 3 del Art. 73, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
pública. 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

- Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

- Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

      2) La del Buen uso del anticipo.- 

- Si el CONTRATISTA,   no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
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- En caso de terminación unilateral del contrato y que el, CONTRATISTA  no 
pagare al CONTRATANTE, el saldo adeudado del anticipo después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

OCTAVA.- PLAZO: 

8.01. El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es  de NOVENTA DÍAS, contados a partir de la entrega del anticipo, de 
conformidad con lo establecido en el presupuesto referencial realizado por el Municipio y 
aprobado por la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos según convenio firmado. 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

9.01. El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando 
se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la 
Tabla de Cantidades y Precios del presupuesto, para lo cual se utilizarán las figuras 
del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. 

9.03. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 
del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo 
informe de la Fiscalización. 
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DÉCIMA.- MULTAS: 

10.01. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 1 por 1.000 del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

11.01. El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto 
según consta en el convenio interinstitucional. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 

12.02. El CONTRATISTA, será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 

13.02.  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de 
dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 
nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización. 

En fin el CONTRATISTA se obliga para con la entidad CONTRATANTE, en todo lo 
establecido en las condiciones especificas y los pliegos del presente proceso.  

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
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15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 
88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su Reglamento General. 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

16.01. RECEPCIÓN PROVISIONAL.- La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE  y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su Reglamento General. 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos 
en este lapso. 

16.02. RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de ocho días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

16.03. Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE  y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso 
de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará 
una vez solucionado el problema advertido. 

16.04. Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

16.05. Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

16.06. Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciere, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

16.07. ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
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16.08. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 
términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 
la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 
el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años contados a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

18.01. El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 
definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal 
y las instalaciones adecuadas. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas  del presente contrato. 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

20.01.  El Contrato termina: 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la 

LOSNCP; 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA; 
4. Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la 
Resolución INCOP No. 028-09 de 3 de julio de 2009;  

5. Por muerte del CONTRATISTA ; y, 
6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales 

constantes en el artículo 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador. 

21.02. En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

21.02.01. Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, en el evento de que 
el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, 
las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

21.02.02. Arbitraje.- 

 El arbitraje será en Derecho. 

  Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del 
Estado; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado; 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de  
la Procuraduría General del Estado; 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro. 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Quito; 

 El idioma del arbitraje será el castellano; y, 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03. Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad contratante.  

21.04. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana, en consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01. El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP., su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

24.01. El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 
leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 
Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

24.02. De conformidad a lo establecido en los artículos 69 y. 48, numeral 3, de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato no requiere 
de la formalización en escritura pública.  

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

25.01. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 

25.02. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde S/N y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfono (s)  
2714-242. 2714-444. 2714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

El CONTRATISTA: Provincia: Cotopaxi, Cantón: La Maná, Parroquia: La Maná, cabecera 
Cantonal, Transversal: Frente al Terminal Terrestre, calle Simón Bolívar 224 y Av. 
Amazonas, Edificio: Página Web: Correo Electrónico: juancelivalle@hotmail.com 
Teléfono(s): Domicilio 03-2696130 Celular: 097755011. 

 

mailto:rubenj55@hotmail.com
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

26.01. Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones 
institucionales, razón por la cual suscriben en cuatro ejemplares de igual tenor, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín N. 
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
 
 

Ing. Juan fremiot Celi Valle 
CONTRATISTA 

 

Cta.  Cte. No. 3368404704 BANCO PICHINCHA   
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE ADOQUINES  PARA ADOQUINADO EN 

CALLES DE LA CIUDAD DE SIGCHOS 

 

En la ciudad de Sigchos a los 25 días del mes de mayo de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado 

por el Ing. José Villamarín Navarro, en  su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le 

denominará  el CONTRATANTE; y, por otra la Dra. Ketty Verónica Llumiquinga Suntaxi, 

Gerente Propietaria de PREFABRICADOS DE HORMIGÓN DEL VALLE, a quien en 

adelante se le denominará la PROVEEDORA, partes entre las cuales se obligan al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ADQUISICIÓN DE ADOQUINES 

PARA ADOQUINADO EN CALLES DE LA CIUDAD DE SIGCHOS. 

 

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  Gobierno 

Municipal de Sigchos resolvió aprobar los pliegos de la SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA, Código SIE-GMS-006-2011, para la ADQUISICIÓN DE ADOQUINES 

PARA ADOQUINADO EN CALLES DE LA CIUDAD DE SIGCHOS. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria Nº 360.75.01.04.01.02, denominada “adoquinados calles ciudad de Sigchos”, 

de acuerdo con la certificación emitida por la Dirección Financiera del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos, contenida en la certificación  No. 00048-2011 de fecha 03 de Mayo del 

2011 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 04 de Mayo del 2011, a través del portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 

Sigchos, mediante resolución de 17 de mayo de 2011, adjudicó la adquisición de 

ADOQUINES PARA ADOQUINADO EN CALLES DE LA CIUDAD DE SISGCHOS, al 

oferente Dra. KETTY VERÓNICA LLUMIQUINGA SUNTAXI, Gerente Propietaria de 

PREFABRICADOS DE HORMIGÓN DEL VALLE. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

2.01 Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios a contratarse; 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/


 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

b) Oferta presentada por la PROVEEDORA;  

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicataria; 

 

d) La garantía presentada por la PROVEEDORA; 

 

e) La resolución de adjudicación;  

 

f) Certificación conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 

Municipal (E), con la que se acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad 

de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que conste que la PROVEEDORA no se encuentra inmersa 

dentro las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63d e la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

3.01.1.- Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

3.01.2.- Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3.01.3.- El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

3.01.4.- En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad deL Gobierno Municipal de 

Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso, a la que le 
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corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a subasta inversa electrónica; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución 

del proyecto de ADQUISICIÓN DE ADOQUINES PARA ADOQUINADO  EN CALLES 

DE LA CIUDAD DE SIGCHOS. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

4.01.- La PROVEEDORA se obliga con el CONTRATANTE, a suministrar,  y entregar 

los bienes a entera satisfacción del CONTRATANTE, en la ciudad de Sigchos, según las 

características y especificaciones técnicas constantes en la oferta, que se agrega y forma 

parte integrante de este contrato. 

 

4.02.- Adicionalmente la PROVEEDORA proporcionará el soporte técnico, los 

mantenimientos preventivo y correctivo respectivos por el lapso de un año contados a 

partir de la fecha de suscripción del acta de entrega recepción única, periodo que 

corresponde al de vigencia de la garantía técnica; y, brindará la capacitación necesaria 

sobre su correcto uso, impartida por personal certificado por el fabricante de ser el caso. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El precio del Contrato, que el CONTRATANTE pagará a la PROVEEDORA es el 

de USD 20.428.80 MÁS IVA (SON VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y 

OCHO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, MÁS IVA). 
 

5.02 Los precios acordados en el contrato por la adquisición materia de este  contrato, 

constituirán la única compensación a la PROVEEDORA, por todos sus costos, inclusive 

cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, en los que no están incorporados 

el estibaje. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- La Municipalidad pagara a la PROVEEDORA el 100% del  valor del contarato contra 

entrega del bien  a adquirir, una vez que se suscriba el acta de entrega recepción de la totalidad  

de los bienes a adquirirse. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la LOSNCP, el Contratista está 

obligado a rendir la siguiente garantía: 

 

a) Garantía técnica.- El contratista, a la firma del contrato, presentará la garantía técnica del 

fabricante. Esta garantía entrará en vigencia a partir de la recepción de los bienes y durará (un 

año).  

 

Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si el CONTRATANTE, solicitare el 

cambio de adoquines adquiridos PARA ADOQUINADO EN CALLES DE LA CIUDAD DE 

SIGCHOS, consideradas defectuosas, éstas serán reemplazadas por otras nuevas de la misma 

calidad y condición sin costo adicional alguno para la Institución; y, en caso de que el daño o 

defecto sea de tal magnitud, que impida que LOS ADOQUINES  PARA ADOQUINADO 

EN CALLES DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, funcionen normalmente, estos serán 

cambiados por otros nuevos, sin que ello signifique costo adicional para el CONTRATANTE, 

excepto si los daños hubieren sido ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del 

personal de la Institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los términos señalados en el 

Artículo 30 de la Codificación del Código Civil. 

 

De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar, de manera 

sustitutiva, una garantía económica equivalente al valor total del bien respectivo, que deberá 

mantenerse vigente de acuerdo a los pliegos, y que podrá ser rendida en cualquiera de las 

formas  determinadas en el Art. 73 de la LOSNCP. 

 

7.02.- Ejecución de la garantía: La garantía contractual podrá ser ejecutada por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1.- La técnica: 

 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido en 

los pliegos y este contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera satisfacción 

del CONTRATANTE es de veinte días, contados a partir de  la adjudicación. 

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales, sólo en los 

siguientes casos, y siempre que la PROVEEDORA así lo solicite, por escrito, justificando los 

fundamentos de aquella,  dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud: 
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 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por el CONTRATANTE. 

La PROVEEDORA tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable 

para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. En 

estos casos, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las 

causas indicadas;   

 

 Por suspensiones ordenadas por el CONTRATANTE y que no se deban a causas 

imputables a la PROVEEDORA. 

 

9.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 

de la máxima autoridad del CONTRATANTE o su delegado. 

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

El porcentaje para el cálculo de las multas lo determinará el  CONTRATANTE, en función 

del incumplimiento y de la contratación. 

 

10.01.- Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales, se aplicará la 

multa del  2 por 1000 del valor del contrato.  

 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

11.01.- La PROVEEDORA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa 

autorización del CONTRATANTE. 

 

11.02.- La PROVEEDORA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 

u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 

ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA PROVEEDORA: 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales, la PROVEEDORA está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive 

natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en cualquier 

documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

12.02.- La PROVEDORA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna 

por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 
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DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

 

14.01.- La recepción de los adoquines se realizará a entera satisfacción del 

CONTRATANTE, y será necesaria la suscripción de la respectiva Acta suscrita por la 

PROVEEDORA y los integrantes de la comisión designada por el CONTRATANTE, en los 

términos del artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP. La liquidación final del 

contrato se realizará en los términos previstos por el artículo 125 del reglamento mencionado, 

y formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  
 

15.01.- Son obligaciones de la proveedora, las establecidas en el numeral 4.8 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01.- El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 

específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

17.01.- El Contrato termina:  

 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido de la  PROVEEEDORA; 

 

4)Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos establecidos en 

el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales: 

 

4.1 Si La PROVEEDORA no notificare al CONTRATANTE acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de 

cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación; 
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4.2  Si el CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 

LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 

cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por 

ciento (25%) o más del capital social de la PROVEEDORA; 

 

5)Por muerte de la PROVEEDORA; y, 

 

6)Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

18.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en un Centro de 

Mediación y Arbitraje de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la 

República del Ecuador.  

18.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

18.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 

conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 

partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

 

 18.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio la ciudad 

de Latacunga; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje la Cámara de Comercio de Latacunga;  
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 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga; 

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 

  El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

18.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 

CONTRATANTE.  

18.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, la 

PROVEEDORA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si la PROVEDORA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva la garantía rendida. 

DÉCIMA NOVENA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN: 

19.01.- La PROVEEDORA, declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTE: 

20.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

Fiscalización y la PROVEEDORA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia 

de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

21.01.- El CONTRATANTE efectuará a la PROVEEDORA las retenciones que dispongan las 

leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 

Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro 

Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al 

artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento 

No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

21.02.- El número de ejemplares de igual tenor que se elaborarán es de tres. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO:  

22.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 

la ciudad de Sigchos.  

22.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 

las siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal; 

teléfonos: 032714-242   0332714-174   032714-444;  

 

La PROVEEDORA: Camino de acceso Principal y Calle “I” No. E6-153, Teléfonos 022318-

918, FAX: 022318-913, Correo Electrónico: ketty_ve75@hotmail.com, Parroquia Tambillo, 

Cantón Mejía, Provincia de Pichincha 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

23.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y ratifican el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales y de la colectividad, 

razón por la cual suscriben en tres ejemplares de igual tenor, en los mismos lugar y fecha de 

su otorgamiento.  

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                  Dra. Ketty V. Llumiquinga S. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                               PROVEEDORA 

 

CTA DE AHORRROS NO. 12110015751 PRODUBANCO 
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CONTRATO  PARA LA RECONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO DE LA 

ESCUELA “CÉSAR SUÁREZ”, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 

 
 En la ciudad de Sigchos  a los 09 días del mes de mayo de 2011, comparece por un aparte 
el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín 
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa, a quien en 
adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: RECONSTRUCCIÓN 
CERRAMIENTO DE LA ESCUELA “CÉSAR SUÁREZ”, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras  MCO-GMS-
009-2011 para la RECONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO DE LA ESCUELA  “CÉSAR 
SUÁREZ” CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.01.15, denominada reconstrucción  del Cerramiento de la 
escuela César Suárez,  conforme consta en la certificación  No. 00030-2011, de 06 de abril 
de 2011, conferida por la señora Directora Financiera  Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 27 de  abril de 2011,  a las 17:5:00, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 05 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
RECONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO  DE LA ESCUELA “CÉSAR SUÁREZ”, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Segundo Atahualpa Llamuca 
Montaluisa. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
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d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
e) Resolución de adjudicación; 
f) Certificación, que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de 
recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
g) Declaración  juramentada, de la que constará que el contratista no se encuentra inmerso 
en las inhabilidades establecidas en  los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, que refiere De la Interpretación de los 
Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía  
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto RECONSTRUCCIÓN  CERRAMIENTO DE LA ESCUELA “CÉSAR 
SUÁREZ” CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la RECONSTRUCCIÓN 
CERRAMIENTO DE LA ESCUELA “CÉSAR SUÁREZ”, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que  el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de  USD 5.818,12 más IVA (SON CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
MÁS IVA)  de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
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5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco  
días, contados desde la suscripción del Contrato en calidad de anticipo; el valor  
equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el  CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO, 
del valor del contrato, se cancelará mediante pago contra presentación de planillas 
mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la 
amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA, que legalmente se 
establezcan. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
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pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 
6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada me, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 
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3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos. 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍA: 
 
7.01.- En este contrato se rendirá la siguiente garantía: 
 
7.01.1. Garantía del anticipo que respalde el 100% del valor entregado por este concepto. 
 
Respecto de esta garantís se estará a lo que disponen los Artículos 73 numeral 2,  y 75 de 
la LOSNCP. 
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La garantía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberá mantenerse vigente, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de la garantía: Las garantía contractual podrá ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
          1) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de SESENTA DÍAS calendario, contados a partir de la fecha de notificación 
de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
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d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del valor equivalente 
al 2 POR 1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de 
haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
Coeficientes 

       

 FÓRMULA POLINÓMICA DE REAJUSTE DE PRECIOS  
 

 
 

      

       

       

     B = 0,551 

     C = 0,073 

     D = 0,034 

     E = 0,019 

     F = 0,073 

     G = 0,076 

     H = 0,174 

Donde:     SUMA = 1,000 
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Pr = Planilla reajustada     

Po = Anticipo o planilla de avance e obra   

B = Mano de obra     

C = Cemento Portland Tipo 1 en sacos   

D = Materiales Pétreos (Cotopaxi)    

E = Acero en barras     

F = Bloque de hormigón (Cotopaxi)    

G = Instalaciones eléctricas     

H = Instalaciones sanitarias     

I = Azulejos de cerámica vitrificada    

J = Vidrio claro (I)     

K=  Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada   

L= Perfil Estructural     

M= Lamina Metálica Cubierta    

X = Índice de precios al consumidor urbano (Sierra general)  

       

       

 CUADRILLA TIPO:  

       

 CAT I = 0,463     

 CAT II = 0,102     

 CAT III = 0,364     

 CAT IV = 0,070     

 SUMA 1,000     

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
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sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
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 16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
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19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 
5. Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento 
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de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la Ciudad de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
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este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato que se elaboren serán tres.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones oficiales respecto del contrato, las 
partes señalan como su dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos: 032714-
242  032714-174   032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.  
 
El CONTRATISTA: Calle Los Ilinizas , S/N, Barrio Centro  a una cuadra del Banco 
Nacional de Fomento, Casa del señor Hermildo Arguello, Teléfono Celular  084505717- 
Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, razón por la cual y en señal de conformidad, suscriben 
en tres ejemplares de igual tenor, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  
 
 

 

Ing. José Villamarín N.                                      Ing. Segundo Atahualpa Llamuca M. 

ALCALD EL CANTÓN                                                 CONTRATISTA 

 

 

CTA. CTE. N0. 441764-0 Banco de Guayaquil 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA BATERÍA SANITARIA PARA LA 
ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE SALINAS DE MONTENUEVO, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
En la ciudad de Sigchos a los 09 días del mes de mayo de 2011, por una parte el Gobierno 
Municipal de Sigchos, legalmente representado por el señor Ingeniero José Villamarín 
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra, el señor Arquitecto Pedro Pablo Ayala Vega, a quien en 
adelante se le denominará  el  CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de:  la CONSTRUCCIÓN 
DE UNA BATERÍA SANITARIA  PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE 
SALINAS DE MONTENUEVO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, código MCO-
GMS-007-2011, para la CONSTRUCCIÓN DE UNA BATERÍA SANITARIA PARA LA 
ESCUELA DE SALINAS DE MONTENUEVO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.01.14, denominada  Baterías Sanitarias  Escuela  de 
Montenuevo, del programa otros servicios comunales,  conforme consta de la certificación  
No. 00034-2011, de 06 de baril de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino 
Jácome, Directora financiera Municipal (E) 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 25 de abril de 2011, a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN BATERÍA SANITARIA  PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD  
DE SALINAS DE MONTENUEVO, CANTÓN SISGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI,  
al oferente Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
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b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
e) La resolución de adjudicación; 
f) Certificación que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de 
recursos en la misma, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;  
g) Declaración juramentada de que el contratista no se encuentra inmerso en las 
prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural 

y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del 
mismo, prevalecerán las normas del contrato,   

 
3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 
 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los 
Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública. 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN BATERÍA SANITARIA  PARA LA ESCUELA  
DE LA COMUNIDAD DE SALINAS DE MONTENUEVO, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la CONSTRUCCIÓN DE 
BATERÍA SANITARIA  PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE SALINAS 
DE MONTENUEVO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad establecidos en los pliegos y demás documentos, respetando la normativa legal 
aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 5.271,76 (SON CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES, 

CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de 
conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
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5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al  50 %, del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el equivalente al 50 %, se cancelará mediante 
pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA,  legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en 
artículo 139 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
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pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, 
de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas 
durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios 
establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 
6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios 
en  dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajos ejecutados. 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 
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3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado 
hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente. 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos  86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento, por un valor equivalente al 5% del  monto del 
contrato. 
 
7.01.2.  Garantía del anticipo que respalde el 100 % del valor entregado por este concepto 
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Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y 
Tesorera Municipal. 
 
Respecto de estas garantías, se estará a lo que establecen los artículos 73 numeral 2, 74 y 
75 de la LOSNCOP. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 

 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 
 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
          2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de SESENTA  DÍAS CALENDARIO, contados a partir de, desde la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 

 a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

b) Cuando El CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 
en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes 
de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 d) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por 1000   
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

          

    B 0,320    

    C 0,081    

    D 0,106    

    E 0,147    

    F 0,015    

    G 0,023    

    H 0,057    

    I 0,091    

    X 0,160    

           

    TOTAL 1,000    

          

          

FÓMULA POLINÓMICA 

          
 

 
 

         

          

          

          

          

          

          

 Donde:  B Mano de obra     

   C Cemento Portland Tipo I ( Sacos )   

   D Materiales Pétreos ( Cotopaxi )    

   E 
Acero en 
barras     

   F Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada   

   G Bloques de hormigón ( Cotopaxi )   

   H Piezas sanitarias porcelana vitrificadas   

   I Azulejos y cerámicos vitrificados   

   X Índice de precios al consumidor ( Sierra General )  

          

          

CUADRILLA TIPO 

          

          

    CAT. I 0,401    

    CAT. II 0,151    

    CAT. III 0,331    

    CAT. IV 0,117    

           

    TOTAL 1,000    
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
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16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del  CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
  
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP. 
 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo  a  pedido del CONTRATISTA. 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009; y,  

5. Por muerte del CONTRATISTA.  
 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
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21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el 
evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 
reglas:  

  
21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de  Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
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ejecución y liquidación; 
 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
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acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfono 032714-242  
032714-174  032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.  
 
El CONTRATISTA: Rodrigo Iturralde, No. 3-62, Teléfono: Domicilio 032810339, celular: 
095039070, Sigchos- Cotopaxi –Ecuador; General Proaño N0. 3-62,  intersección Quijano y 
Ordóñez, frente a la escuela Semillas de Vida en  el Barrio La Merced, Latacunga-
Cotopaxi-Ecuador. En Sigchos: Calle Los Ilinizas No. B-701 y José Terán V. Teléfono 
032714-231. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Las partes aceptan y ratifican el total contenido del presente instrumento 
contractual, razón por la cual en señal de conformidad suscriben por triplicado en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  
 
 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                 Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                 CONTRATISTA 

 

 

Cta. Cte. No. 5006813 BANCO DEL AUSTRO 
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CONTRATO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO  PRINCIPAL ESTABLECIDO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HOTMIGÓN ARMADO  

PARA LA ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”, DE LA PARROQUIA CHUGCHILÁN, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 
En la ciudad de  Sigchos, a los 23 días del mes de noviembre de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Muncipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su 
calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra 
el Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio, a quien en adelante se le denominará  el 
CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato complementario, al 
tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: LA CONSTRUCCIÓN 
DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “JUAN 
JOSÉ FLORES”, DE LA PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras Código  MCO-
GMS-022-2011, para  la CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y GRADAS EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”, DE LA 
PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Para el contrato principal se contó con la existencia y suficiente disponibilidad de 
fondos en la partida presupuestaria No.  360.75.01.07.02.15, denominada  Construcción  
Aulas  Escuela Juan José Flores, Chugchilán, conforme consta en la certificación  No. 
00084-2011, de 31 de mayo de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, 
Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 16 de junio de 2011, a las 13:40:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE 
mediante resolución de 23 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS  EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA 
ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”, DE LA PARROQUIA  CHUGCHILÁN, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio. 
 
1.06.- El señor Ing. Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, a través 
de oficio No. 479-2011-GMS-DOP, de 01 de noviembre de 2011, entre otras cosas 
manifiesta  que: Considerando  lo que indica la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
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Contratación Pública el CAPÍTULO VIII, DE LOS CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, 
Art. 85.- Obras  y Servicios Complementarios.-, Artículo 87.- Normas Comunes  a los 
Contratos Complementarios.- Artículo 90.- Certificación de Recursos.- 
Concomitantemente  con lo que indica  en el Reglamento  CAPÍTULO VIII DE LOS 
CONTRATOS COMPLEMENTARIOS  Artículo  144. Calificación de causas.- La Dirección  
a su cargo, ha realizado  el Presupuesto  referencial  de la CONSTRUCCIÓN DE UNA 
AULA MÁS  PARA LA ESCUELA JUAN JOSÉ FLORES-PARROQUIA DE 
CHUGCHILÁN, con un valor referencial  de USD $ 14.548.93  (catorce mil quinientos  
cuarenta y ocho con 93/100). Plazo de ejecución 45 días, en consecuencia  presenta la 
documentación necesaria, para que la autoridad disponga  se elabore el contrato  
complementario  con el Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio, cumpliendo  lo que establecen 
los artículos 85 y 90 de las Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
artículo 144 de su Reglamento. 
 
1.07.- El Art. 85 de la LOSNCP, establece: En el caso de que fuere necesario  ampliar, 
modificar  o complementar  una obra  o servicio determinado  por causas imprevistas  o 
técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, el Estado o la Entidad 
Contratante  podrá celebrar con el mismo contratista, sin licitación o concurso , contratos 
complementarios  que requiera la atención  de las modificaciones antedichas, siempre que 
se mantengan  los precios de los rubros del contrato original , reajustados  a la fecha de 
celebración del respectivo contrato complementario. 
 
1.08.- El Art. 87 de la LOSNCP, establece: Normas Comunes  a los Contrataos 
Complementarios.- La suma total de las cuantías  de los contratos  complementarios  
referidos en el artículo 85 y 86, excepto en los contratos de consultoría  y del sector 
hidrocarburífero, no podrá exceder del treinta y cinco (35%) por ciento  del valor 
actualizado  o reajustado  del contrato principal  a la fecha en que la Entidad Contratante  
resuelva  la realización del contrato  complementario. Esta actualización se hará aplicando  
la fórmula de reajuste  de precios  que conste en los respectivos  contratos principales … 
 
El contratista deberá rendir  garantías adicionales  de conformidad con esta Ley. 
 
En los contratos complementarios  a los que se refieren los dos artículos  precedentes  
constarán la correspondiente  fórmula  o fórmulas de  de reajuste de precios, de ser el 
caso. 
 
En los contratos complementarios se podrá contemplar el pago de anticipos  en la misma 
proporción  prevista en el contrato original. 
…En todos los casos, en forma previa a la suscripción  de los contratos complementarios, 
se requerirá, la verificación  presupuestaria correspondiente. 
 
1.09.- El Art. 90 IBÍDEM contempla que: Para todos  aquellos casos en que la Entidad 
Contratante  decida contraer obligaciones de erogación  de recursos  por efectos de 
contrataos complementarios, obras adicionales  u órdenes de trabajo, de manera previa  a 
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su autorización  deberá contarse  con la respectiva  certificación de existencia  de recursos  
para satisfacer tales obligaciones. 
 
1.10.- El Art. 144, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establece: Calificación de causas.- Las causas imprevistas  o técnicas 
para celebrar  contratos complementarios podrán ser invocadas  por la entidad 
contratante  o por el contratista  y serán calificadas por la entidad  previo informe  de 
fiscalización de la obra. 
 
1.11.- La fiscalización, previo a que  el Contratante, invoque las causas imprevistas, 
requiere del señor Fiscalizador del contrato original, el informe respectivo. 
 
1.12.- El señor Ing. Fiscalizador  del contrato principal, mediante oficio No. expresa  su 
informe contenido dentro de los siguientes términos……………………………………….. 
 
1.13.- La máxima autoridad del contratante, a través de oficio No. califica  como 
verdaderas las causas imprevistas y técnicas, las que deben ser solventadas a través de un 
contrato complementario, al amparo de lo que establecen los artículos  85, 87 y 90 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el 
artículo 144 de su Reglamento d aplicación. 
 
1.13.- Existe la partida presupuestaria No. 360.75.01.07.02.15, de nominada Denominada 
Construcción de Aula  Escuela Juan José Flores de Chugchilán, con la que se cubrirán la 
obligaciones derivadas del presente contrato, conforme consta de la Certificación de 
financiamiento No. 00147-2011, de  01 de noviembre de 2011, conferida por el señor Ing. 
Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 
 
1.14.- Disposición del señor Alcalde, establecida a través de memorando No.     
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones, económicas, técnicas, planos y diseños del 
proyecto que corresponden a la obra complementaria contratada; 
 
b) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
Calificación de las causas imprevistas y técnicas, las que ameritan la suscripción del 
contrato complementario; 
 
f) Certificación conferida por el Ing. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal,  la 
que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
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g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista  no se encuentra inmerso 
dentro de las prohibiciones establecidas  en  los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 
1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 
 
2) Si no están definidos, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
normas del contrato;   
 
3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y 
 
4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el contratista de la obra principal a quien la máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 
 
e) "Oferente", es el contratista de la obra principal, con quien se celebra el contrato 
complementario; 
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CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, el CONTRATO 
COMPLEMENTARIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN 
ARMADO, CONSDIERANDO EL CONTRATO PRINCIPAL DE CONSTRUCCIÓN  DE 
DOS AULAS Y GRADAS  EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA “JUAN 
JOSÉ FLORES” DE LA PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a  planos, especificaciones  
técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 
documentos contractuales,  y respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en las especificaciones técnicas generales y 
particulares establecidas por el Contratante, como consecuencia, de su oferta presentada 
en el contrato original que constituye parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 14.548,93 (SON CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 
DÓLARES  CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICACUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de conformidad con la 
oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el equivalente al 50%, se cancelará mediante 
pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
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6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro.  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 
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5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos. 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor equivalente 
al 5% del monto del contrato; 
 
7.01.2. Garantía del buen uso del anticipo, que respalde el 100% del valor entregado por 
este concepto. 
 
Las garantías a rendirse estarán acordes a lo que determinan los artículos 73, numeral 2 y 
74 y 75 de la LOSNCP. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
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7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de xxxxxxxxx, contados a partir de la fecha de notificación de que el 
anticipo se encuentra disponible,  de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
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d) Si  el  CONTRATANTE  no  hubiera  solucionado  los problemas administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por 1000, del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

   (Mano de Obra) B 0,318  

   (Cemento) C 0,119  

   (Material Pétreo) D 0,059  

   (Acero en barras) E 0,251  

   (bloques de hormigón) F 0,030  

   (baldosas) G 0,071  

   (Madera) H 0,038  

   (Vidrios) I 0,011  

   (Varios) X 0,104  

        

   TOTAL 1,000  

       
       

FÓMULA POLINÓMICA 
       
 
 
 

      
       
       











0

1
104.0

0

1
011.0

0

1
038.0

0

1
071.0

0

1
030.0

0

1
251.0

0

1
059.0

0

1
119.0

0

1
318.00Pr

X

X

I

I

H

H

G

G

F

F

E

E

D

D

C

C

B

B
P



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

CUADRILLA TIPO 
       

       

   CAT. I 0,3913  

   CAT. II 0,1877  

   CAT. III 0,3412  

   CAT. IV 0,0792  

   
Operado Equipo pesado 

G1 0,0001  

   Chofer tipo D 0,0004  

   TOTAL 1,000  

       
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
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DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses, desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
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16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

1.  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

2. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a  pedido del CONTRATISTA; 
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3. 4)Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 
4. Por muerte del CONTRATISTA; y, 

 
5. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGESIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 
 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 
acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con 
tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto 
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en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva 
la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del 
Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución 
y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 
momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRTANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- Son tres el número de ejemplares de contrato a elaborarse.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos 032714-
242   032714-444  032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Barrio el Calvario, calle Atahualpa sin número, frente al Cementerio 
Municipal, casa del señor Fabián Oto, teléfono 032730-101, celular  095415-558    089863-
310, correo electrónico  marcovini_1978@hotmail.com     mvmt1978@yahoo.es, Sigchos-
Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses de la comunidad de la 
parroquia Chugchilán, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.  
 
 
 

Ing. José Villamarín N.                                                                       Ing. Marco Vinicio Mullo T 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                                       CONTRATISTA 

 

 

 CTA. CTE. NO. 4418972 BANCO DE GUAYAQUIL 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL EN HORMIGÓN 

ARMADO PARA LA COMUNIDAD  DE QUILAGPAMBA, PARROQUIA ISINLIVI, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 31 días del mes de octubre de 2011, comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, 

legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en 

adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Arq. Pedro Pablo Ayala Vega, a 

quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del 

presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN CAS 

COMUNAL EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA COMUNIDAD DE QUILAGPAMBA, 

PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del CONTRATANTE 

resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-GMS-027-2011, para  

CONSTRUCCIÓN CASA COMUNAL EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 

COMUNIDAD DE QUILAGPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 360.75.01.07.03.06, denominada  CONSTRUCCIÓN CASA COMUNAL QUILAGPAMBA,  

conforme consta en la certificación de financiamiento No. 00131-2011, de 10 de octubre de 2011 

conferida por el Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el día 20 de octubre de 2011, a las 11:00:00, a través 

del portal www.compraspublicas.gob.ec . 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, mediante 

resolución de 26 de octubre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra  CONSTRUCCIÓN CASA 

COMUNAL EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA COMUNIDAD DE QUILAGPAMBA, 

PARROQUIA DE ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente 

Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) Resolución de adjudicación; 

 

f) Certificaciones de financiamiento, conferida por la Dirección Financiera, la que acredita la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso en las 

prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP;  y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3)  El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4)  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de menor cuantía, a la que 

le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto 

CONSTRUCCIÓN CASA COMUNAL EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 

COMUNIDAD DE QUILAGPAMBA, PARROQUIA DE ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a 

entera satisfacción del CONTRATANTE, la CONSTRUCCIÓN CASA COMUNAL EN 

HORMIGÓN ARMADO PARA LA COMUNIDAD DE QUILAGPAMBA, PARROQUIA 

ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, especificaciones  

técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 

con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 

como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 

trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 

el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de 

acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 

Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye parte integrante del 

contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es de 

USD. 15.899,95 más IVA (SON QUINCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  

DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, MÁS IVA) de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 

tasa que tuviese que pagar. 

 

 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco días, 

contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor equivalente al 

CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE otorgue al CONTRATISTA para la ejecución de la obra 

objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará mediante 

pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De 

cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA 

legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la totalidad 

del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el artículo 

139 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de cinco 

días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y 

debe ser pagada por el CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 

aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

  

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC que 

sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco 

días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 

acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 

6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará 

caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo 

realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 
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6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de 

forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 

anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del CONTRATISTA 

ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o totalmente, 

siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada MES, la que permitirá 

comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la Fiscalización, 

el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas 

imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 

correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 

obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 

mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  dólares de los 

Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos 

ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 

correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor 

total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los 

Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado 

por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla 

correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones fundamentadas 

para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 
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6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una 

copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago 

alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus 

trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier 

pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose 

el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el 

CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.01. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor equivalente al 5 % 

del valor del contrato; y, 

 

7.01.02.- Garantía de buen uso de anticipo, que respalde el 100% a entregarse por este concepto. 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado 

y exigido por el CONTRATANTE, a través del Tesorero Municipal y el Administrador del 

contrato. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA; 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

2) La del anticipo.- 

 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 
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OCTAVA.- PLAZO: 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 

SETENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de notificación de que el 

anticipo se encuentra disponible,  de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud: 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo 

informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que 

medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 

aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios 

(formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en 

cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 

deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si  el  CONTRATANTE  no hubiera solucionado  los  problemas  administrativos contractuales 

o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los 

trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo informe de la 

Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa deL 2 por mil del valor del contrato 

reajustado y  los complementarios en caso de haberlos. 

  

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 

unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y 

de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de la 

siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

   B 0,362  

   C 0,118  

   D 0,124  

   E 0,126  

   F 0,042  

   G 0,023  

   H 0,000  

   I 0,031  

   X 0,174  

        

   TOTAL 1,000  

       

       

FÓMULA POLINÓMICA 

       
 

 
 

      

       

       

       

       

       

Donde:  B 
Mano de 
obra   

  C Cemento Portland Tipo I ( Sacos )  

  D Materiales Pétreos ( Cotopaxi )  

  E 
Acero en 
barras   

  F 
Madera aserrada, cepillada y/o 
escuadrada 

  G Bloques de hormigón ( Cotopaxi )  

  H Piezas sanitarias porcelana vitrificadas  

  I Azulejos y cerámicos vitrificados  

  X 
Índice de precios al consumidor ( Sierra 
General ) 

       

       

CUADRILLA TIPO 

       

       

   CAT. I 0,412  

   CAT. II 0,142  

   CAT. III 0,364  

   CAT. IV 0,082  

        

   TOTAL 1,000  
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 

este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización del 

CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del 

valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 

que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, 

no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 

solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la 

ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en 

los artículos 144 y 145 de su Reglamento General.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 

CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo 

notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de La 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
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El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media entre 

la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la recepción 

provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará 

una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 

recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de DIEZ DÍAS contados desde la 

solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 

CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a 

juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se 

continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema 

advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 

de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud  

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario 

Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con 

el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el 

acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el CONTRATISTA 

notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 

definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 

términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 

por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 

artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 

definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 

pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1)  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2)  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos establecidos en el 

artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 27 de 

noviembre de 2009;   

 

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  
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21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación 

de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de 

solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 

reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga.  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 
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contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 

CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 

conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 

87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse, es tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de  Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos 0332 714 242  

032 714 444   032 714 174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: El CONTRATISTA: Calle Los Ilinizas B 701 y José Terán Varea, junto a 
la Plaza 24 de Mayo, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador ;   Calle General Proaño Número 3-62 
Intersección Quijano y Ordóñez, referencia  Barrio La Merced  frente a la escuela Semillas 
de Vida, Teléfono 032 819 389, celular 093842015, Correo electrónico 
paola_estefy@hotmail.com.   Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. 
 
 

mailto:paola_estefy@hotmail.com
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes aceptan y ratifican el total contenido del instrumento contractual, por 

así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual y en señal de conformidad suscriben 

por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

 

 

Ing. José Villamarín                                                   Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 

ALCALD DEL GADMS                                                   CONTRATISTA 

 

 

Cta. Cte.  No. 5006813 BANCO DEL AUSTRO 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE UN AULA  EN HORMIGÓN 

ARMADO PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD  DE AMANTA-

CHUGCHILAN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 

En la ciudad de Sigchos, a los 10 días del mes de mayo de  2011, comparece por una parte 
el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín 
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Jonathan Rodolfo Torres Tamayo, a quien en 
adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN  
DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD 
DE AMANTA-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-006-2011 para la CONSTRUCCIÓN  DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO 
PARA LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD DE AMANTA-CHUGCHILÁN, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.01, denominada  Construcción Aula  Escuela de 
Amanta, del programa Otros Servicios Comunales,  conforme consta en la certificación  
No. 00039-2011, de 06 de abril de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino 
Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 26 de abril de 2011, a las 09H00, través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE o su 
delegado, mediante resolución  de 04 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA DE 
LA COMUNIDAD DE AMANTA –CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI, al oferente Ing. Jonathan Rodolfo Torres Tamayo. 
 
SEGUNADA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera (E),  la que acredita la 
existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
g) Declaración Juramentada, que garantiza que el Contratista, no se encuentra inmerso en 
las inhabilidades establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP. 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1)  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 
las normas del contrato;   

 
3)  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4)  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos;  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos elaborados por el 
CONRTATANTE, presentada por el oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser 
adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UN 
AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD DE 
AMANTA-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA 
EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE AMANTA 
–CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de  USD 15.293,26 más IVA (SON QUINCE  MI DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES DÓLARES CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la suscripción del contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el valor equivalente al CINCUENTA POR 
CIENTO, del valor del contrato, se cancelará mediante pago contra presentación de 
planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se 
descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA,  
legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento, que se rendirá por un valor equivalente al 5 % del 
valor del contrato. 
 
7.01.2.. Garantía del anticipo que respalde el 100 %  del valor entregado por este concepto. 
 
Respecto de estas garantías se estará a lo que establecen los artículos 73, numeral 2, 74 y 
75 de la LOSNCP. 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 
Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
 
          2) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
  
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de notificación de que 
el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por el valor 
equivalente al 2 por 1000, del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA     

        

  Mano de Obra B 0,359  

  Cemento  C 0,136  

  Material Pétreo D 0,115  

  Acero en barras E 0,168  

  Bloque de hormigón F 0,025  

  Baldosa  G 0,037  

  Madera  H 0,040  

  Vidrio  I 0,010  

  Varios  X 0,111  

         

    TOTAL 1,000  

        

        

FÓMULA POLINÓMICA       

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

CUADRILLA TIPO       

        

        

    CAT. I 0,413  

    CAT. II 0,139  

    CAT. III 0,366  

    CAT. IV 0,082  

         

    TOTAL 1,000  

        

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉDCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de  SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ  días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 
5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 

 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en 

el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
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21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento 
de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 
 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  
 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá 
con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto 
en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga;  
 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros 
del Centro; 
 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 
 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 
 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
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Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- Serán tres el número de ejemplares de contrato que se elaboren.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones oficiales derivadas del contrato, las 
partes señalan como su dirección, las siguientes: 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

El CONTRATANTE: calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal, 
teléfonos: 032714-242   032714-174    032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 
 
El CONTRATISTA: calle Euclides Salazar, sin número, diagonal a  la Guardería los 
Capulies, parroquia Ignacio Flores, ciudad de Latacunga, Teléfono Domicilio 032811-376  
032883-534, celular 09- 4250047 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, estas se afirman y ratifican el total contenido del 
presente instrumento contractual, razón por la cual suscriben por triplicado, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 
 
  
 
Ing. José Villamarín N.                                                      Ing. Jonathan  Torres Tamayo 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                       CONTRATISTA 

 

 

 

CTA. CTE.  No. 3271228104   BANCO DEL PICHINCHA 
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CONTRATO DE ESTUDIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA URBANA DE 

SIGCHOS, Y LA PARROQUIA RURAL DEL CHUGCHILAN, COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES ENTRE LAS JUNTAS PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE LOS PLANES 
PARROQUIALES Y CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI    

En la ciudad de Sigchos a los siete días de abril de dos mil once, intervienen en la 
celebración del presente contrato, por una parte, El Gobierno Municipal del Cantón 
Sigchos, legalmente representado por el señor Ingeniero José Villamarín Navarro, en su 
calidad de Alcalde; y, por otra el Economista Jaime Gustavo Naranjo Santander, los 
mismos que para efectos del presente contrato se denominarán el CONTRATANTE y   el 
CONSULTOR, respectivamente, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: ANTECEDENTES.- 
 
1.1 El señor Alcalde del Gobierno Municipal del Cantó Sigchos, mediante Resolución No. 

CDC-GMS-003-2011, de 31 de marzo de 2011, aprobó los pliegos y demás documentos 
del proceso de contratación de Consultoría denominado: CONTRATO DE ESTUDIOS 
DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA URBANA DE SIGCHOS, Y 
LA PARROQUIA RURAL DEL CHUGCHILAN, COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES ENTRE LAS JUNTAS PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE LOS 
PLANES PARROQUIALES Y CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. 

 
1.2 La invitación respectiva para la contratación DE LOS ESTUDIOS DE CONSULTORÍA 

PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA URBANA DE SIGCHOS, Y LA PARROQUIA 
RURAL DEL CHUGCHILAN, COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ENTRE LAS 
JUNTAS PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE LOS PLANES PARROQUIALES Y 
CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, fue 
publicada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec,  el  día 04 de abril de  2011. 

 
1.3 El CONTRATANTE y el CONSULTOR, suscribieron el acta de negociación el 05   de 

abril de 2011. 
 
1.4 La Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal del Cantón 

Sigchos (E), a través de certificación de financiamiento  No. 00025-2011, de 06 de abril 
de 2011, certifica que existe la partida presupuestaria No. 310.73.06.01. 3, denominada 
Plan de Ordenamiento Territorial, el Cantón Sigchos, con cargo a la cual ha de 
ejecutarse el presente contrato, así como la disponibilidad actual y futura de los 
recursos económicos, en ella para el efecto. 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/


 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

1.5 Con fecha 05 de abril de 2011, el señor Alcalde resuelve adjudicar  el Contrato  para 
los ESTUDIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA URBANA 
DE SIGCHOS, Y LA PARROQUIA RURAL DEL CHUGCHILAN, COORDINACIÓN 
DE ACTIVIDADES ENTRE LAS JUNTAS PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE 
LOS PLANES PARROQUIALES Y CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI, misma que fue publicada y notificada en el Portal 
www.compraspublicas.gov.ec el mismo día de su emisión. 

 
El señor Alcalde a través de memorando No. 089-2011-GMS-S-lb, de 06 de abril de 2011, 
dispone que Sindicatura Municipal  elabore el contrato respectivo. 
 
SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:  

1)Copias de cedulas y papeletas de votación de los contratantes;  
2)Copia certificada del nombramiento de  representante legal del Gobierno Municipal. 
3)Copia certificada de la Comunicación Número of. No. 103-GMA-A, de fecha 05 de abril 
del 2011. 
4)El Acta de Negociación de la oferta técnico-económica. 
5)Certificado de habilitación del RUP. 
6)Los Pliegos, preguntas, respuestas, aclaraciones y anexos.  
7)La oferta negociada  

8)Las garantías presentadas por el CONSULTOR y aceptadas por el Contratante 
9)Declaración juramentada de no estar inmerso en las inhabilidades del art. 62 y 63 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
10)Certificación del Banco Nacional de Fomento de no tener créditos incobrables. 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS.- 

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el contexto 
del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención del contratante. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 
  
3.1 Cuando los términos están definidos  y son claros, se atenderá su tenor literal. 
 
3.2  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.   
 
3.3 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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3.4 De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del 
Contrato, será El Gobierno Municipal de Sigchos el que determine la prevalencia de un 
texto, de conformidad con el objeto contractual. 
 
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
 
El Consultor, se obliga para con el Gobierno Municipal de Sigchos a realizar los 
ESTUDIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA URBANA DE 
SIGCHOS, Y LA PARROQUIA RURAL DEL CHUGCHILAN, COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES ENTRE LAS JUNTAS PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE LOS 
PLANES PARROQUIALES Y CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI, Los trabajos se realizarán bajo la supervisión y coordinación del 
Administrador del Contrato y de acuerdo a los documentos que se indican en la cláusula 
Segunda. 
 
QUINTA: OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA.- 
 

En virtud de la celebración  del contrato, el CONSULTOR se obliga para con el Gobierno 
Municipal de Sigchos a prestar servicios de consultoría y todo aquello que fuere necesario 
para la total ejecución del objeto de la Consultoría, de conformidad con la oferta 
negociada, los términos de referencia, las condiciones generales y especiales y los demás 
documentos contractuales. 
 
5.1 Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los servicios de Consultoría, 

el CONSULTOR ocupará durante la vigencia del contrato, al personal indicado en su 
oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.  
 
5.2 Sustitución del personal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la previa 
 autorización por escrito del Administrador del Contrato. 
 
En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de servicio de los 

profesionales que el CONSULTOR asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la 
aprobación y aceptación del Gobierno Municipal de Sigchos. En todo caso su calificación 
no podrá ser menor a la que corresponde al personal a sustituirse. 
 
5.3 Sustitución obligatoria del personal: A solicitud del Gobierno Municipal de Sigchos, 

fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, el CONSULTOR a su 
costo, deberá cambiar uno o más de los profesionales asignados al proyecto, o de sus 
empleados o trabajadores. 

 

5.4 Personal adicional: En caso de que el CONSULTOR necesite personal adicional al 
indicado en su oferta técnico-económica, solicitará al Gobierno Municipal de Sigchos  su 
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aprobación. Igualmente para efectuar cualquier cambio en la estructura del cuadro del 

personal, el CONSULTOR deberá solicitar previamente autorización del Administrador 
del  Contrato. 
 
SEXTA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
 
En cumplimiento del objeto del presente contrato, el Contratante se compromete a prestar 
al Consultor todos los servicios que sean necesarios para cumplir los objetivos de la 
Consultoría, conforme consta de los pliegos que han sido aceptados por el CONSULTOR. 
 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SIGCHOS  

Son obligaciones de la entidad contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas 
del contrato y sus anexos, las siguientes: 
 

 Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del 
mismo, en forma ágil y oportuna; 

 

 Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en 
forma oportuna; 

 

 De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y,  
 

 Las demás propias de cada contrato 
 
OCTAVA: PLAZO.- 
 

El CONSULTOR deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato 
de servicios de consultoría a través de un Informe Final, en el plazo de  150 días, contados 
a partir de la entrega del anticipo.  

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO.- 

El CONTRATANTE podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato solo en los 
casos que se indican a continuación, a solicitud del CONSULTOR en un término de hasta 
dos (2) días de suscitado el evento o cuando de los hechos se evidencie tal necesidad: 

a) Por caso fortuito o fuerza mayor aceptado por el CONTRATANTE, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil; y, 

Cuando se suspenda los trabajos o se cambien las actividades previstas en el cronograma 
por orden del CONTRATANTE y que no se deban a causas  
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Al aceptar la prórroga, el Gobierno Municipal de Sigchos definirá su duración y la 
incorporación de un nuevo cronograma que sustituirá al original o precedente, que 
deberá ser suscrito por las partes, y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

DÉCIMA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

El monto total de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de $ 47.000,00 
(CUARENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más 
IVA. 

El valor estipulado en el numeral anterior será pagado por el Gobierno Municipal de 
Sigchos al CONSULTOR de la siguiente forma:  

El (50%) del valor total estimado del presente Contrato, esto es la suma de $ 23.500,00 
(VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

en calidad de anticipo, luego de la suscripción del presente Contrato, una vez que el 

CONSULTOR haya presentado la correspondiente garantía, prevista en la LOSNCP, por 
igual valor y a satisfacción del Gobierno Municipal de Sigchos. El anticipo será 
amortizado durante el tiempo de vigencia del contrato.  

El valor restante se pagará de la siguiente manera: 

El 25% a la presentación del primer informe el mismo que deberá estar a entera 
satisfacción del Administrador del contrato, y se realizara a partir del 15 de mayo del 
2011, el mismo que se sujetara al cronograma de trabajo establecido, y este informe y pago 
no podrá exceder los 10 días de la fecha antes indicada; y,  el otro 25% contra entrega del 
estudio definitivo. 

Será responsabilidad del Gobierno Municipal de Sigchos  efectuar las retenciones a que 
hubiere lugar y emitir los comprobantes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE DE PRECIOS 
 
El valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se 
produjeren variaciones en los componentes de los valores estipulados, acorde con lo 
establecido por los artículos 142 y 143 del Reglamento General de la LOSCNP 
 
DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS 
 
Por cada día de retardo en la entrega de los ESTUDIOS DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
LA PARROQUIA URBANA DE SIGCHOS, Y LA PARROQUIA RURAL DEL 
CHUGCHILAN, COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ENTRE LAS JUNTAS 
PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE LOS PLANES PARROQUIALES Y 
CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, el CONSULTOR, se obliga a 
pagar la cantidad equivalente al 2 por mil del monto total del contrato por cada día de 
retraso en la entrega de los estudios. 

DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El Gobierno Municipal de Sigchos designa como Administradora del Contrato a la Arq. 
Maria del Pilar Gualotuña Directora de planificación Municipal, persona con quien el 
CONSULTOR, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las obligaciones 
contractuales aquí convenidas. 

La Administradora de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de 
los pedidos de prórroga que puede hacer el Consultor, así como velará por la vigencia de 
las garantías previstas en el presente instrumento. 

La Administradora será la encargada de velar por el cumplimiento de las normas legales 
y compromisos contractuales por parte del Consultor, y la administración de las 
garantías, durante todo el periodo de vigencia del contrato.  

Respecto de su gestión reportará al Alcalde del Gobierno Municipal de Sigchos, debiendo 
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza 
que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita el CONSULTOR 
y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 

13.1 El CONSULTOR cumplirá lo requerimientos conforme el plan de trabajo y 
cronograma acordado entre las partes, conforme el documento adjunto.    

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS 
 
14.1 Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que la contratante le 
otorga, al CONSULTOR entregará a favor del Contratante, en forma previa a recibirlo, 
una garantía de las señaladas en los artículos 73 y 75 de la LONSCP, por un monto 
equivalente al total del mencionado anticipo. 
 
14.2. El Consultor, previo a la suscripción del contrato, rendirá a favor del Contratante, 
una garantía de fiel cumplimiento, por el valor equivalente al 5% del valor total del 
contrato. 
  
14.3 Renovación de las Garantías: El CONSULTOR se compromete a mantener 
vigentes las garantías mencionadas mientras subsistan sus obligaciones contractuales. Al 
efecto, serán renovadas a más tardar cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento, caso 
contrario, la entidad contratante solicitará al garante que haga efectivo su valor. 
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14.4 Devolución de las Garantías: Una vez que se haya producido la recepción 
definitiva, real o presunta  de los trabajos de Consultoría, se procederá a la devolución de 
la totalidad de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
La garantía de buen uso del anticipo se devolverá cuando éste haya sido devengado en su 
totalidad. 
 
14.5 Ejecución de la garantía de buen uso del anticipo: 
 
 La garantía que asegura el buen uso del anticipo será ejecutada, en caso de que el 
Consultor no pague a la ENTIDAD CONTRATANTE el saldo adeudado, después de diez 
días de notificado con la liquidación del contrato. 
     
DÉCIMA QUINTA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS 
 
Si por causas imprevistas o técnicas, debidamente justificadas fuere necesario ampliar, 
modificar  o  complementar el  alcance  de  este  contrato, la ENTIDAD CONTRATANTE 
podrá celebrar los contratos complementarios que se requieran siempre que  la  suma total 
de los valores de los contratos complementarios no  exceda del 50 % del valor actualizado 
o reajustado del contrato principal a la fecha en que el Gobierno Municipal de Sigchos 
resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando 
la fórmula de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 
 
El CONSULTOR deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley. 
 
DÉCIMA SEXTA: ACTA DE  ENTREGA- RECEPCION.- 
     
El CONTRATANTE podrá, dentro del término de 10 días contados a partir de la solicitud 
de recepción del CONSULTOR, negarse a recibir los ESTUDIOS DE CONSULTORÍA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA URBANA DE SIGCHOS, Y LA PARROQUIA 
RURAL DEL CHUGCHILAN, COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ENTRE LAS 
JUNTAS PARROQUIALES, COORDINACIÓN DE LOS PLANES PARROQUIALES Y 
CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, por razones justificadas, 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el 
CONSULTOR. La negativa se notificará por escrito al CONSULTOR y se dejará 
constancia de que la misma fue practicada.  
 
Vencido el término previsto en el párrafo anterior sin que la entidad Contratante objetare 
la solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, 
operará, sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el Consultor 
notificará por intermedio de un Juez de lo Civil o un Notario Público. 
 
Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el consultor 
entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha de entrega 
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servirá para el cómputo y control del plazo contractual. La entidad contratante dispondrá 
del término de   (15) días para la emisión de observaciones y el consultor de (15) días, 
adicionales para absolver dichas observaciones y presentar el informe final definitivo. El 
acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto en el contrato, 
siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los trabajos de 
consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto de conformidad con el 
artículo 123 inciso tercero del Reglamento General. 
 
 DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL 

El CONSULTOR asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y tributarias establecidas en el Código del Trabajo, la Ley de 
Seguridad Social y Reglamentos que rigen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – 
IESS, la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y demás leyes 
conexas. En consecuencia, El CONTRATANTE está exento de toda obligación laboral 
respecto del personal del  CONSULTOR. Sin perjuicio de lo cual, El CONTRATANTE 
ejercerá el derecho de repetición que le asiste en el caso de ser obligada al pago de 
cualquier obligación, ordenado por autoridad competente.  

DECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 
      
El presente contrato termina por las siguientes causales: 
 

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2. Por mutuo acuerdo de las partes;  
 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONSULTOR; 

 
4. Por declaración unilateral del Contratante, en caso de incumplimiento del 

CONSULTOR, 
 

5. Por incumplimiento del contrato por cualesquiera de las partes; y, 
 

6. Por muerte del CONSULTOR. 
 
18.1 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, 
técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o 
conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las 
partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las 
obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 
 
La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o 
adquiridos en favor de la Entidad Contratante o del Contratista.  
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Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo 
contratista. 
 
18.2 Terminación unilateral del contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar 
terminado anticipada y unilateralmente el presente contrato a que se refiere esta Ley, en 
los siguientes casos: 
 
1. Por incumplimiento del contratista;  
 
2. Por quiebra o insolvencia del contratista;  
 
3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato;  
 
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) 
días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 
5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 
 
6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  
 
7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente 
el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada, el Consultor no hubiere accedido a 
terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato ni se inscribirá al Consultor como incumplido.  
 
En este último caso, el Consultor tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no 
amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación 
unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no 
hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen 
Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término 
señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se 
imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin perjuicio de acudir al 
procedimiento coactivo para su cobro. 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
18.3 Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- El Consultor podrá 
demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad 
Contratante: 
 
1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; 
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2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad 
sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 
3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere accedido a 
terminar de mutuo acuerdo el contrato.  
 
En ningún caso se considerará que las Entidades Contratantes se hallan en mora del pago, 
si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad. 
 
DECIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.- 

El CONTRATANTE y el CONSULTOR convienen en que toda la información que llegue 
a su conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será 
considerada confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en 
beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal información. El 
incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este contrato, y 
quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y 
perjuicios. 

El CONSULTOR y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos 
de reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo 
coloquios, exposiciones, conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito 
del CONTRATANTE. 

VIGÉSIMA: RESPONSABILIDAD.- 

El CONSULTOR es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica 
de los servicios contratados y su aplicabilidad en conformidad con lo previsto en el 
artículo 100 de la Ley, obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las 
prácticas más adecuadas en la materia aplicable en el Ecuador. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.- 

El CONSULTOR está prohibido de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de este 
contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA: DE LA SUBCONTRATACIÓN.- 

EL CONSULTOR únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en el artículo 
79 de la LOSNCP. 

La subcontratación de servicios de apoyo previstos en la negociación, podrán 
subcontratarse en los términos del artículo 35 del Reglamento General a la Ley del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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VIGESIMA TERCERA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- 
 
23.01 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONVENCIONAL, SE UTILIZARÁN 
LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 
 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los 
métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y 
Arbitraje la ciudad de Latacunga. 
Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
Convenio Arbitral: Las partes acuerdan someter las controversias relativas a este 
contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene 
en lo siguiente: 
 
Mediación; Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 
Mediación de la ciudad de Latacunga en el evento de que el conflicto no fuere resuelto 
mediante este procedimiento, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las 
siguientes reglas:  
  
Arbitraje: 
 

1. El arbitraje será en Derecho; 
 

2. Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad  de Latacunga; 

 
3. Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 
4. El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y el Reglamento del Centro de mediación y 
arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 
5. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 
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6. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 
7. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 
 

8. La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; y,  
 

9. El idioma del arbitraje será el castellano. 

23.02 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, SE UTILIZARÁ LA 
SIGUIENTE CLÁUSULA. 

Si respecto de la divergencia o divergencias existentes no existiere acuerdo, las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa; en este caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

23.03 La legislación aplicable a este Contrato es la Ecuatoriana. En consecuencia, el 
Consultor renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 
Contrato. Si el CONSULTOR incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá 
dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías 

VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 
 
Los servicios que son objeto del presente Contrato, se los ejecutará en La Parroquia 
Urbana de Sigchos, y la Parroquia Rural de Chugchilan; cantón Sigchos provincia de 
Cotopaxi.  
 
 
El CONSULTOR deberá mantener una oficina en la ciudad de Sigchos, para que le 
permita la coordinación con el CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA QUINTA: ESTIPULACIONES GENERALES.- 

25.1 El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total 
ni parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78  de la LOSNCP. La 
subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 79 de la Ley ibídem y 120 del Reglamento General. 

25.2   Será de responsabilidad del CONSULTOR todo pago que deba hacer a terceros 
subcontratados en la ejecución parcial del contrato o en la elaboración de servicios 
especializados o trabajos técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia. 
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25.3  La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución 
de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato serán del Gobierno 
Municipal de Sigchos. El CONSULTOR podrá referirse a ellos o citarlos como 
antecedentes de su actividad técnica y profesional, o para publicaciones científicas. 

25.4 Los resultados de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA no podrán ser 
utilizados por el Gobierno Municipal de Sigchos o cualquier institución que tome a su 
cargo la prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan los servicios, mientras 
no se haya suscrito el Acta de Entrega recepción única de los servicios y no se haya 
pagado a el CONSULTOR la totalidad del valor estipulado en el presente contrato; sin 
embargo,  el Gobierno Municipal de Sigchos  sí podrá utilizar la información parcial que 
hubiese recibido y por la cual hubiese pagado su valor.  

25.5  Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como 
resultado de la ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva del Gobierno 
Municipal de Sigchos, en los términos previstos en la Ley de Propiedad Intelectual. 

VIGESIMA SEXTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO 
 
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 
ciudad de Sigchos, calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal. 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes:  

CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfono 032714174 
032714242  032714444, Sigchos- Cotopaxi- Ecuador  

CONSULTOR: Domicilio: Calle Quito y General Maldonado Edf. De la Mutualista 
Pichincha, Of. 301. Telf. 2800 222, Latacunga - Ecuador  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- 
 
Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en el total contenido del presente 
instrumento contractual, razón por la cual y en señal de conformidad suscriben en tres 
ejemplares del mismo tenor, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 
 
 
 
 
 
                Ing. José Villamarín                                       Eco. Jaime Naranjo Santander   
ALCALDE DEL CANTÓN SIGCHOS                                  CONSULTOR 
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE TUBERÍA PVC Y ACCESORIOS  PARA EL 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE SIGCHOS 

 

En la ciudad de Sigchos al primer día del mes de agosto de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte Gobierno Municipal de Sigchos, representada por la Lic. 

Mirian Caiza Sánchez, en calidad de Alcaldesa  encargada, a quien en adelante se le 

denominará El CONTRATANTE; y, por otra la Empresa BYCACE S.A., legalmente 

representada por el señor Dr. Byron Mauricio Cárdenas Cerda, en su calidad de Gerente 

General, a quien en adelante se le denominará el PROVEEDOR. Las partes se obligan en 

virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la adquisición de: de TUBERÍA PVC Y 

ACCESORIOS, PARA EL ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA 

DE COTOPAXI. 

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  Gobierno 
Municipal de Sigchos resolvió aprobar los pliegos de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 

Código  SIE-GMS-010-2011, para la adquisición de TUBERÍA Y ACCESORIOS, PARA EL 

ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de

fondos en la partida presupuestaria No. 330.75.01.03.01.01, denominada Alcantarillado 

Sanitario  Ciudad de Sigchos, de acuerdo con la certificación  No. 00095-2011, de 30 de junio 

de 2011, emitida por la señora Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 

Municipal (E). 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 05 de julio de 2011, a las 14:00:00, a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 

mediante resolución de 15 de julio de 2011, adjudicó la adquisición de TUBERÍA  PVC Y 

ACCESORIOS PARA EL ALCANTARILLADO CIUDAD DE SIGCHOS a la oferente 

BYCACE S.A., legalmente representada por el Dr. Byron Mauricio Cárdenas Cerda. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

2.01 Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a contratarse; 

 

b) Oferta presentada por el PROVEEDOR;  

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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d) Garantía presentada por el PROVEEDOR; 

 

e) Resolución de adjudicación;  

 

f) Certificación conferida por la Dirección Financiera Municipal,  con la que se acreditan la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del contrato; y, 

 

g) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 

existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 

normas del contrato,   

 

3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 

haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del CONTRATANTE le 

adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso, a la que le 

corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública. 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a subasta inversa electrónica; 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución 

del proyecto adquisición de TUBERÍA PVC Y ACCESORIOS PARA EL 

ALCANTARILLADO  DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

4.01.- El PROVEEDOR se obliga con el CONTRATANTE a suministrar,  y entregar 

debidamente funcionando los bienes a entera satisfacción del CONTRATANTE, en la 

ciudad de Sigchos, según las características y especificaciones técnicas constantes en la 

oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 

 

4.02.- Adicionalmente el PROVEEDOR proporcionará el soporte técnico, los 

mantenimientos preventivo y correctivo respectivos por el lapso de un año contados a 

partir de la fecha de suscripción del acta de entrega recepción única, periodo que 

corresponde al de vigencia de la garantía técnica; entregará la documentación de los 

bienes; y, brindará la capacitación necesaria para cuatro servidores en las instalaciones de 

la Entidad Contratante, impartida por personal certificado por el fabricante de ser el caso. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El precio del Contrato, que el CONTRATANTE pagará al PROVEEDOR es el de 

USD 16.946,00. MÁS IVA  (SON DIECISEIS MIL NOVECIENTOS  CUARENTA Y 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), valor que se 

desglosa como se indica a continuación: 

 

5.02 Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación al PROVEEDOR por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 

derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

SEXTA. - FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- La Municipalidad, pagará al PROVEEDOR el 100% del  valor del contarato contra 

entrega del bien adquirir 

 

Los pagos totales se realizarán contra el Acta  de Entrega Recepción Total de los bienes 

adquiridos. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo  76 de la LOSNCP, el Proveedor está 

obligado a rendir la siguiente garantía: 
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Garantía técnica.- El Proveedor, a la firma del contrato, presentará la garantía técnica del 

fabricante. Esta garantía entrará en vigencia a partir de la recepción de los bienes y durará (un 

año).  

 

Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si el CONTRATANTE solicitare el 

cambio de piezas o partes de la TUBERÍA PVC Y ACCESORIOS, consideradas defectuosas, 

éstas serán reemplazadas por otras nuevas de la misma calidad y condición sin costo adicional 

alguno para el CONTRATANTE; y, en caso de que el daño o defecto sea de tal magnitud, 

que impida que la TUBERÍA PVC Y ACCESORIOS, funcionen normalmente, estos serán 

cambiados por otros nuevos, sin que ello signifique costo adicional para el CONTRATANTE, 

excepto si los daños hubieren sido ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del 

personal de la Institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los términos señalados en el 

Artículo 30 de la Codificación del Código Civil. 

 

De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el PROVEEDOR  deberá presentar, de 

manera sustitutiva, una garantía económica equivalente al valor total del bien respectivo, que 

deberá mantenerse vigente de acuerdo a los pliegos, y que podrá ser rendida en cualquiera de 

las formas  determinadas en el Art. 73 de la LOSNCP. 

 

7.02.- Ejecución de la garantía: La garantía contractual podrá ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

La técnica: 

 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo  establecido 

en los pliegos y este contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera satisfacción 

del CONTRATANTE es de diez días, contados a partir de  la adjudicación. 

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales, sólo en los 

siguientes casos, y siempre que el PROVEEDOR así lo solicite, por escrito, justificando los 

fundamentos de aquella,  dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud: 

 

 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por el CONTRATANTE. 

El PROVEEDOR tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable para 

superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. En estos 

casos, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las causas 

indicadas;   
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 Por suspensiones ordenadas por el CONTRATANTE y que no se deban a causas 

imputables al PROVEEDOR. 

 

9.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 

de la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado. 

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales, se aplicará la 

multa del  1 % del valor del contrato.  

 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

11.01.- El PROVEEDOR no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte 

de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa autorización 

del CONTRATANTE. 

11.02.- El PROVEEDOR será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 

ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales, el PROVEEDOR está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural 

y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en cualquier documento del 

mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

12.02.- El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna 

por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

 

14.01.- La recepción de La TUBERÍA PVC Y ACCESORIOS se realizará a entera 

satisfacción del CONTRATANTE, y será necesaria la suscripción de la respectiva Acta 

suscrita por el PROVEEDOR y los integrantes de la comisión designada por el 

CONTRATANTE, en los términos del artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP. 
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La liquidación final del contrato se realizará en los términos previstos por el artículo 125 del 

reglamento mencionado, y formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR:  
 

15.01.- Son obligaciones del PROVEEDOR las establecidas en el numeral 4.8 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01.- El CONTRATANTE designa al señor Ing. Pedro Medina Castillo, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas 

de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

17.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP. 

 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución 

del mismo, ha pedido del PROVEEDOR. 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes 

causales: 

 

o Si el PROVEEDOR no notificare al CONTRATANTE acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en 

general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación. 

 

o Si el CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 

de la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, 

absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, 

participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que 

represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 

PROVEEDOR. 

 

5) Por disolución de la persona jurídica PROVEEDORA, que no se origine en decisión interna 

voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica; y, 
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6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

18.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la 

República del Ecuador.  

18.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

18.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 

conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de  solución de controversias, las 

partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

18.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Latacunga; 

  

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 
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 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; 

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

18.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 

CONTRATANTE.  

18.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

PROVEEDOR renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si el PROVEEDOR incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva la garantía, de ser el 

caso. 

DÉCIMA NOVENA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN: 

19.01.- El PROVEEDOR declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

20.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

Fiscalización y el PROVEEDOR se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de 

entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro respectivo. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

 

21.01.- El  CONTRATANTE efectuará al PROVEEDOR las retenciones que dispongan las 

leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 

Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
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El  CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro 

Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al 

artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento 

No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

21.02.- El número de ejemplares que debe elaborarse es de tres de igual tenor.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO:  

 

22.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 

la ciudad de  Sigchos 

 

22.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 

las siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos 032-714-

242     032-714-444   032-714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El PROVEEDOR: AV. Orellana  N 3-16 y 10 de Agosto. Teléfonos 022-901-999  022 902-

000. Correo Electrónico bycace@andinanet.net, Quito-Pichincha-Ecuador. 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

23.01.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo el 

contenido del presente contrato y se someten a sus estipulaciones.  

 

 

 

Lic. Clelio Lautaro Duque                                                 Dr. Byron Mauricio Cárdenas 

ALCALDE (E) DEL GMS.     PROVEEDOR 

 

 

  CTA. CTE. No.       BANCO  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:bycace@andinanet.net
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CUATROCIENTOS TACHOS DE BASURA 

DOMICILIARIOS PARA EL PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 24 días del mes de junio de 2011, comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. 

José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 

CONTRATANTE; y, por otra la empresa  ENVASES ALIMENTICIOS  PRIMAVERA “ENVALPRI 

S.A”, legalmente representada  por el Economista José Rubén Endara Calderón, en su calidad de 

Gerente, a quien en adelante se le denominará EL PROVEEDOR. Las partes se obligan en virtud del 

presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública –LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones del 

CONTRATANTE, contempla la:  adquisición de 400 TACHOS DE BASURA DOMICILIARIOS 

PARA PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS. 

  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  Gobierno Municipal 

de Sigchos resolvió aprobar los pliegos de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA CÓDIGO 

SIE-GMS-007-2011, para la ADQUISICIÓN DE 400 TACHOS DE BASURA DOMICILIARIOS 

PARA PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria Nº 

320.73.08.99.01, denominada “TACHOS PARA CLASIFICACIÓN DE BASURA”, de acuerdo con 

la certificación No. 00071-2011, de 26 de mayo de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino 

Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 30 de mayo de 2011, a las 14:20:00, a través del portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del Gobierno Municipal de Sigchos, 

mediante resolución de 09 de junio de 2011, adjudicó la adquisición de los 400 TACHOS DE 

BASURA DOMICILIARIOS PARA PROGRAMA  DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS, al 

oferente ENVASES ALIMENTICIOS PRIMAVERA “ENVALPRI S.A.”. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

2.01 Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a contratarse; 

 

b) Oferta presentada por el PROVEEDOR;  

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantía presentada por el PROVEEDOR; 

 

e) Resolución de adjudicación;  

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que acredita la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que conste que el proveedor no se encuentra inmerso en las 

prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar claramente la 

intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre 

todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la 

codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de Sigchos, 

le adjudica el contrato; 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso subasta inversa electrónica, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a subasta inversa electrónica; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto: 

ADQUISICIÓN DE 400 TACHOS DE BASURA DOMICILIARIOS PARA PROGRAMA DE 

MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS. 
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CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

4.01.- El PROVEEDOR se obliga con el CONTRATANTE a suministrar, y entregar debidamente 

funcionando los bienes a entera satisfacción del CONTRATANTE, en la ciudad de Sigchos, según 

las características y especificaciones técnicas constantes en la oferta, que se agrega y forma parte 

integrante de este contrato. 

 

4.02.- Adicionalmente el PROVEEDOR proporcionará el soporte técnico, los mantenimientos 

preventivo y correctivo respectivos por el lapso de un año contados a partir de la fecha de 

suscripción del acta de entrega recepción única, periodo que corresponde al de vigencia de la 

garantía técnica; entregará la documentación de los bienes; y, brindará la capacitación necesaria 

para cuatro servidores en las instalaciones de la Entidad Contratante, impartida por personal 

certificado por el fabricante de ser el caso. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El precio del Contrato, que el CONRATANTE pagará al PROVEEDOR es el de USD 

5.670,00 MÁS IVA (SON CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

  

5.02 Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al PROVEEDOR por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa 

que tuviese que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- La Municipalidad, pagará al PROVEEDOR el 50% del  valor del contrato a la firma del mismo y 

el 50 % restante contra entrega del bien adquirir. 

Los pagos totales se realizarán contra el Acta  de Entrega Recepción Total de los bienes adquiridos. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 de la LOSNCP, el Contratista está 

obligado a rendir las siguientes garantías: 

 

a) De Buen uso del anticipo.- El PROVEEDOR, previo a recibir el anticipo rendirá una garantía que 

respalde el 100% a entregarse por este concepto, garantía que la constituirá de conformidad al artículo 

73 numeral 2 de la LOSNCP.  

 

b) Garantía técnica.- El contratista, a la firma del contrato, presentará la garantía técnica del 

fabricante. Esta garantía entrará en vigencia a partir de la recepción de los bienes y durará (un año).  

 

Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si el CONTRATANTE, solicitare el cambio de 

piezas o partes de los bienes objeto del contrato, consideradas defectuosas, éstas serán reemplazadas 

por otras nuevas de la misma calidad y condición sin costo adicional alguno para la Institución; y, en 

caso de que el daño o defecto sea de tal magnitud, que impida que los bienes objeto del contrato 

funcionen normalmente, estos serán cambiados por otros nuevos, sin que ello signifique costo 

adicional para el CONTRATANTE, excepto si los daños hubieren sido ocasionados por el mal uso de 
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los mismos por parte del personal de la Institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los términos 

señalados en el Artículo 30 de la Codificación del Código Civil. 

 

De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar, de manera 

sustitutiva, una garantía económica equivalente al valor total de los bienes respectivos, que deberá 

mantenerse vigente de acuerdo a los pliegos, y que podrá ser rendida en cualquiera de las formas  

determinadas en el Art. 73 de la LOSNCP. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el  

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1)   La del anticipo: 

 

3)Si el PROVEEDOR no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

4)En caso de terminación unilateral del contrato y que el PROVEEDOR no pague al  

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la 

liquidación del contrato. 

 

2) La técnica: 

 

5)Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido en los 

pliegos y este contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera satisfacción del 

CONTRATANTE es de TREINTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de  la adjudicación. 

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales, sólo en los siguientes 

casos, y siempre que el PROVEEDOR así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de 

aquella,  dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de producido el hecho que motiva 

la solicitud: 

 

 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por la CONTRATANTE. El 

PROVEEDOR tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable para superar 

la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos, el plazo 

se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las causas indicadas;   

 

 Por suspensiones ordenadas por el CONTRATANTE y que no se deban a causas imputables 

al PROVEEDOR. 

 

9.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la 

máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado. 
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DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, se aplicará la 

multa del  1 % del valor del contrato.  

 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

11.01.- El PROVEEDOR no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este 

Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa autorización del 

CONTRATANTE. 

 

11.02.- El PROVEEDOR será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales, el PROVEEDOR está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y 

legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en 

norma legal específicamente aplicable. 

 

12.02.- El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el Código del 

Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad 

de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con 

el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las condiciones 

específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

 

14.01.- La recepción de los 400 TACHOS DE BASURA DOMICILIARIA, se realizará a entera 

satisfacción de la entidad CONTRATANTE, y será necesaria la suscripción de la respectiva Acta 

suscrita por el PROVEEDOR y los integrantes de la comisión designada por el CONTRATANTE, 

en los términos del artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP. La liquidación final del 

contrato se realizará en los términos previstos por el artículo 125 del reglamento mencionado, y 

formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  
 

15.01.- Son obligaciones del PROVEEDOR las establecidas en el numeral 4.8 de las condiciones 

específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01.- El  CONTRATANTE designa a la señora Comisaria Municipal, en calidad  de Administradora 

del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los pliegos que forman 

parte del presente contrato. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

17.01.- El Contrato termina:  

 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido del PROVEEDOR; 

4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos establecidos en el 

artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales: 

 

4.1 Si el PROVEEDOR no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 

produjo tal modificación. 

 

4.2 Si el CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 

LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier 

otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o 

más del capital social del PROVEEDOR; 

5) Por disolución de la persona jurídica PROVEEDORA, que no se origine en decisión interna 

voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica;  

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 

96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

18.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la ciudad de 

Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

18.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

18.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere resuelto 
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mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de 

conformidad con las siguientes reglas:  

  

18.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la  Cámara de Comercio de la ciudad de 

Latacunga; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la ciudad de la Cámara de Comercio de 

Latacunga;  

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

18.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del CONTRATANTE.  

18.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

PROVEEDOR renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el PROVEEDOR incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

DÉCIMA NOVENA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN: 

19.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

20.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 

PROVEEDOR se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse 

en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

21.01.- El  CONTRATANTE efectuará al PROVEEDOR las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la 

Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a 

la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al artículos 86 y 87 de la 

Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 

2001. 

 

21.02.- El número de ejemplares a elaborarse es tres de igual tenor.   

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO:  

 

22.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos. 

 

22.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos: 032714-444    

032714-242   032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El PROVEEDOR: Calle Antonio Flor N0. 73-85 y A Basantes. Teléfonos: 2804127   2806907   

098581066, correo electrónico j.endara@envalpri.com. Quito-Pichincha-Ecuador. 

 

VOGÉSIMA TERCERA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

23.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y ratifican el total contenido del presente instrumento 

contractual, por así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual suscriben por triplicado en 

los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  

 

 

 

 

Ing. José Villamarín Navarro                               Eco. José Rubén Endara Calderón 

ALCALDE DEL CANTÓN                                          PROVEEDOR 

 

 

 

 

 

CTA. CTE.   N0.      BANCO 

 
 
 

mailto:j.endara@envalpri.com
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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN  DE ALCANTARILLA  EMPERNABLE  DE  

DIÁMETRO 1.0 MTS, ESPESOR 3.00 mm, PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

SIGCHOS  

 

En la ciudad de Sigchos, a los once días del mes de julio de dos mil once comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente 

representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde , a quien en 

adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra la empresa NOVACERO S.A, 

legalmente representada por el Ing. Héctor Ramiro Garzón V., en su calidad de Gerente 

General, a quien en adelante se le denominará  la PROVEEDORA. Las partes se obligan en 

virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: ADQUISICIÓN DE 
ALCANTARILLA EMPERNABLE DE DIAMETRO 1.0 MTS. ESPESOR 3.00 mm, PARA EL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SIGCHOS)  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  Gobierno 
Municipal de Sigchos resolvió aprobar los pliegos del proceso SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA, Código SIE-GMS-009-2011 para la ADQUISICIÓN DE ALCANTARILLA 
EMPERNABLE DE DIAMETRO 1.0 MTS. ESPESOR 3.00 mm, PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL 
DESIGCHOS. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria Nº 360.75.01.04.01.03, denominada “Obras de Regeneración Urbana de 

Sigchos”, del Programa Otros Servicios Comunales,  de acuerdo con la certificación No. 

00091-2011, de 20 de junio de 2011, emitida por la  Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, 

Directora Financiera Municipal (E). 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 24 de junio de 2011, a las 13:30: a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE,  

mediante resolución  de 07 de julio de 2011, adjudicó la adquisición de ALCANTARILLA 

EMPERNABLE  DE DIÁMETRO 1.0 MTS. ESPESOR 3.00MM, PARA EL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE SIGCHOS, a la oferente NOVACERO S.A, legalmente representada por el 

Ingeniero Héctor Ramiro Garzón V., en su calidad de Gerente General. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

2.01 Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios a contratarse; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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b) Oferta presentada por La PROVEEDORA;  

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantía presentada por La PROVEEDORA; 

 

e) Resolución de adjudicación;  

 

f) Certificación conferida por la Dirección Financiera Municipal, que acrediten la existencia 

de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato;  

 

g) Declaración juramentada, de la que conste que La PROVEEDORA, no se encuentra 

inmersa en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 

Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso, a la que le 
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corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a subasta inversa electrónica; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución 

del proyecto ADQUISICIÓN DE ALCANTARILLA EMPERNABLE  DE 

DIÁMETRO 1.0 MTS, ESPESOR 3.00mm, PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

SIGCHOS. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

4.01.- La PROVEEDORA, se obliga con el CONTRATANTE a suministrar,  y entregar 

debidamente funcionando los bienes a entera satisfacción del CONTRATANTE, en la 

ciudad de Sigchos, según las características y especificaciones técnicas constantes en la 

oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 

 

4.02.- Adicionalmente La PROVEEDORA, proporcionará el soporte técnico, los 

mantenimientos preventivo y correctivo respectivos por el lapso de un año contados a 

partir de la fecha de suscripción del acta de entrega recepción única, periodo que 

corresponde al de vigencia de la garantía técnica; entregará la documentación de los 

bienes; y, brindará la capacitación necesaria para cuatro servidores en las instalaciones del 

CONTRATANTE, impartida por personal certificado por el fabricante de ser el caso. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El precio del Contrato, que el CONTRATANTE pagará a La PROVEEDORA, es el 

de USD 9.885,00 MÁS IVA (SON NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que se desglosa como se 

indica a continuación: 

 

5.02 Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación a La PROVEEDORA, por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- La Municipalidad pagará a La PROVEEDORA, el 100% del valor del contarato contra 

entrega del bien a adquirir. 
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Los pagos totales se realizarán contra el Acta de Entrega Recepción total de los bienes a 

adquirirse. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 de la LOSNCP, el Contratista está 

obligado a rendir la siguiente garantía: 

 

a) Garantía técnica.- La PROVEEDORA, a la firma del contrato, presentará la garantía 

técnica del fabricante. Esta garantía entrará en vigencia a partir de la recepción de los bienes y 

suscripción del acta respectiva,  y durará (un año).  

 

Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si el CONTRATANTE solicitare el 

cambio de piezas o partes de la ALCANTARILLA EMPERNABLE  DE DIÁMETRO  1.0 

MTS. ESPESOR 3.00 mm., consideradas defectuosas, éstas serán reemplazadas por otras 

nuevas de la misma calidad y condición sin costo adicional alguno para la Institución; y, en 

caso de que el daño o defecto sea de tal magnitud, que impida que la ALCANTARILLA 

EMPERNABLE  DE DIÁMTERO 1.0 MTS. ESPESOR 3.00mm., funcionen normalmente, 

esta será cambiada por otra nueva, sin que ello signifique costo adicional para el 

CONTRATANTE, excepto si los daños hubieren sido ocasionados por el mal uso de los 

mismos por parte del personal de la Institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los 

términos señalados en el Artículo 30 de la Codificación del Código Civil. 

 

De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar, de manera 

sustitutiva, una garantía económica equivalente al valor total del bien respectivo, que deberá 

mantenerse vigente de acuerdo a los pliegos, y que podrá ser rendida en cualquiera de las 

formas  determinadas en el Art. 73 de la LOSNCP. 

 

7.02.- Ejecución de la garantía: La garantía contractual podrá ser ejecutada por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La técnica: 

Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo  establecido en los 

pliegos y este contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, a entera satisfacción 

del CONTRATANTE es de diez días, contados a partir de  la fecha de adjudicación. 

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales, sólo en los 

siguientes casos, y siempre que La PROVEEDORA, así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de aquella,  dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud: 
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 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por el CONTRATANTE. 

La PROVEEDORA, tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable 

para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. En 

estos casos, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las 

causas indicadas; y,   

 

 Por suspensiones ordenadas por el CONTRATANTE y que no se deban a causas 

imputables a La PROVEEDORA. 

 

9.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 

del Alcalde. 

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, se 

aplicará La PROVEEDORA, una multa  por un valor equivalente al 1% del valor del contrato.  

 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

11.01.- La PROVEEDORA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados servicios, previa 

autorización del CONTRATANTE. 

 

11.02.- La PROVEEDORA, será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 

u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 

ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA PROVEEDORA: 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales, La PROVEEDORA, está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive 

natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en cualquier 

documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

12.02.- La PROVEEDORA, se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna 

por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
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DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

 

14.01.- La recepción de la ALCANTARILLA EMPERNABLE DE DIÁMETRO 1.0 MTS. 

ESPESOR 3.00mm, se realizará a entera satisfacción del CONTRATANTE, y será 

necesaria la suscripción de la respectiva Acta, tanto por La  PROVEEDORA, como por los 

integrantes de la comisión designada por el CONTRATANTE, en los términos del artículo 

124 del Reglamento General de la LOSNCP. La liquidación final del contrato se realizará en 

los términos previstos por el artículo 125 del reglamento mencionado, y formará parte del 

acta. 

 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DE LA PROVEEDORA:  
 

15.01.- Son obligaciones de La PROVEEDORA, las establecidas en el numeral 4.8 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01.- El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas 

de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

17.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP;. 

 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución 

del mismo ha pedido de La PROVEEDORA; 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes 

causales: 

 

4.1 Si La PROVEEDORA, no notificare al CONTRATANTE acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de 

cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación. 

4.2 Si el CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 

LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 

cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco 

por ciento (25%) o más del capital social de La PROVEEDORA. 
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5. Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna 

voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica; y, 

 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP; 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

18.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la 

República del Ecuador.  

18.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

18.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 

conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de  solución de controversias, las 

partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

   

18.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con 

tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto 

en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la ciudad de Latacunga; 
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 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva 

la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del 

Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución 

y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

18.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 

CONTRATANTE.  

18.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, La 

PROVEEDORA, renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si La PROVEEDORA, incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva la garantía. 

DÉCIMA NOVENA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN: 

19.01.- La PROVEEDORA, declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

20.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

Fiscalización y La PROVEEDORA, se harán a través de documentos escritos, cuya 

constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro 

de obra. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

21.01.- El CONTRATANTE efectuará a La PROVEEDORA, las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 

artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro 

Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al 

artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento 

No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

21.02.- El número de ejemplares  de contrato a elaborarse es de  tres de igual tenor.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO:  

 

22.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 

la ciudad de  Sigchos. 

 

22.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 

las siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre. Teléfonos: 032-  

714-242  032-714-444  032-714-174- Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

La PROVEEDORA: Panamericana Norte Km. 15. Teléfono 032- 719-604, Lasso-Latacunga-

Cotopaxi-Ecuador.  

 

VIGÉSIMA TERCERA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

23.01.- Las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 

instrumento contractual por así convenir a los intereses comunes y justas aspiraciones de la 

colectividad, razón por la cual suscriben por triplicado, en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamaría N.                                                              Ing. Héctor Ramiro Garzón  

ALCALDE DEL CANTÓN                                                GERENTE NOVACERO S.A 

 

CTA. CTE.                      BANCO 
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CONTRATO DE  ADQUISICIÓN DE BIENES Y  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

“ADQUIRIR Y COLOCAR SEÑALÉTICA  PARA EL TRAYECTO  DE LA VÍA 

TOACASO-SIGCHOS Y VALLA IDENTIFICATIVA  AL INGRESO AL CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos a los 09 días del mes agosto de 2011, comparece por una parte el 

Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado por la Lic. Mirian Margoth 

Caiza Sánchez, en su calidad de Alcaldesa (E), a quien para  efectos del presente contrato se lo 

denominará el CONTRATANTE; y, por otra el señor William Iván Rodríguez Panchi, a quien en 

adelante se le denominará el CONTRATISTA, quienes deciden celebrar el presente contrato al 

tenor de las siguientes cláusulas.  

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26, de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del contratante, contempla la contratación para: ADQUIRIR Y COLOCAR 

SEÑALÉTICA PARA EL TRAYECTO DE LA VÍA TOACASO-SIGCHOS Y VALLA 

IDENTIFICATIVA AL INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  contratante, 

resolvió aprobar los pliegos del proceso de MCBS-GMS-004-2011 para la ADQUISICIÓN  DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA “ADQUIRIR Y COLOCAR  SEÑALÉTICA 

PARA EL TAYECTO DE LA VÍA TOACASO-SIGCHOS Y VALLA  IDENTIFICATIVA AL 

INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, e invitar al señor William 

Iván Rodríguez Panchi. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 360.75.01.04.01.14, denominada Señalización vías del cantón Sigchos, del Programa Otros 

servicios Comunales, conforme consta de la certificación No. 00097-2011, de 13 de julio de 2011, 

conferida por la Dra. Carmen Maribel Corrales,  Directora Financiera del Gobierno Municipal (E) 

 

1.04.- Se realizó la respectiva invitación el 18 de julio de 2011, a las 16:25:00,  a través del portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, El señor Alcalde mediante Acta de Adjudicación de 22 

de julio de 2011, resolvió adjudicar el contrato al señor William Iván Rodríguez Panchi, para que 

provea de BIENES Y SERVICIOS para “ADQUIRIRI Y COLOCAR  SEÑALÉTICA PARA 

EL TRAYECTO DE LA VÍA TOACASO-SIGCHOS, Y VALLA IDENTIFICATIVA AL 

INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.06.- El señor Alcalde a través de  memorando No. 0240-2011- GMS-A, de 28 de julio de 2011, 

recibido en esta dependencia el 01 de agosto de 2011, dispone que Sindicatura Municipal, elabore 

el contrato respectivo. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

2.01.- Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas que corresponden a la  ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA “ADQUIRIR Y COLOCAR 

SEÑALÉTICA PARA EL TRAYECTO DE LA VÍA TOACASO-SIGCHOS Y VALLA 

IDENTIFICATIVA AL INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA;  

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

d) Garantías presentadas por el contratista; 

e) Resolución de adjudicación; y, 

f) certificación No. 00097, de 13 de julio de 2011, conferida por la Dra. Carmen Maribel Corrales, 

Directora Financiera del Gobierno Municipal de Sigchos (E), mediante la cual acredita la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir contradicciones 

entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato,   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán  interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal del 

Cantón Sigchos, le adjudica el contrato; 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de cotización, a la que le 

corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", 

en atención al llamado a Menor Cuantía; y, 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato para la 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA “ADQUIRIR Y 

COLOCAR SEÑALÉTICA PARA EL TRAYECTO DELA VÍA TOACASO-SIGCHOS Y 
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VALLA IDENTIFICATIVA AL INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE, a proveer y prestar a 

entera satisfacción del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos LOS  BIENES Y SERVICIOS 

PARA “ADQUIRIRI Y COLOCAR SEÑALÉTICA PARA EL TRAYECTO DE LA VÍA 

TOACASO-SIGCHOS Y VALLA IDENTIFICATIVA AL INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI. Todo esto de conformidad a los pliegos establecidos por la 

Municipalidad y que han sido aceptados por el contratista. 

Se compromete al efecto, a cumplir la provisión y prestación establecida en este contrato, con 

sujeción a las especificaciones técnicas establecidas en los Pliegos. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 

comprende: USD 17.600,00 más IVA (SON DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más IVA), de conformidad a los pliegos 

establecidos y que han sido aceptados por el proveedor prestador del servicio, valor que será 

cancelado con cargo a la partida presupuestaria  No. 360.75.01.04.01.14, denominada  

Señalización Vías del Cantón  

5.02.- Los precios acordados en este contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviere 

que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de CINCO 

días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor equivalente al 50 

% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

6.02.- El valor restante, equivalente al 50 % del costo del contrato, se efectuará contra entrega de 

los bienes y servicios, y suscripción del acta Entrega-Recepción, entre las partes contratantes. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

7.01.1.- Garantía por anticipo.- El contratista, previo a recibir el anticipo, rendirá una garantía por 

el buen uso del anticipo, consistente en un valor equivalente al 100%, del valor que se entrega en  

tal concepto, de conformidad a lo que establece  el Art. 75, de la Ley orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

7.01.2.- Garantía Técnica.- El contratista, rendirá una garantía Técnica, tendiente a garantizar el 

perfecto funcionamiento de los bienes y servicios, contratados, garantía que tendrá la vigencia  de 

UN AÑO CALENDARIO, contado a partir de la firma del acta entrega recepción. 
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Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por El CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y Tesorera 

Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La del anticipo: 

 

1. Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

2. En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague  al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la 

liquidación del contrato. 

3) La técnica: 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido en los 

pliegos y este contrato. 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución del presente contrato es de VEINTE Y CINCO DÍAS  

CALENDARIO, contados a partir de, desde la fecha de notificación de que el anticipo se 

encuentra disponible. 

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud. 

 

Podrá suspenderse el contrato por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por El 

CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la 

causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con el 

cumplimiento del contrato, sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador 

del Contrato. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en la entrega del bien y servicios motivo del presente contrato, se 

aplicará el valor equivalente al 2 por mil. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

11.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte 

de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las obligaciones 

contractuales, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de 

lo subcontratado no exceda del treinta por ciento (30%) del valor total del contrato principal, y el 

subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

11.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de cumplimiento del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con 

cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por 

constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

12.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de la adquisición y prestación, 

ni con el personal de la subcontratista. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en la Sección IV de las 

condiciones específicas de los pliegos, que son parte del presente contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN ÚNICA: 

 

14.01.- La recepción de LOS BIENES Y SERVICIOS PARA “ADQUIRIRY COLOCAR 

SEÑALÉTICA PARA EL TRAYECTO DE LA VÍA TOACASO-SIGCHOS, Y VALLA 

IDENETIFICATAIVA AL INGRESO AL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, se realizará a entera satisfacción del CONTRATANTE, y será necesaria el Acta 

respectiva, suscrita por el CONTRATISTA y los integrantes de la comisión designada por el 

CONTRATANTE, en los términos del artículo 124, del Reglamento General de la LOSNCP.  

La liquidación final del contrato se realizará en los términos previstos por el artículo 125, del 

reglamento mencionado, y formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

15.01.- El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en calidad  

de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de 

los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01.- El Contrato termina:  
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1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93, de la LOSNCP; 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo ha pedido del CONTRATISTA; 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos establecidos en el 

artículo 94, de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales: 

 

5. Si el CONTRATISTA no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 

produjo tal modificación. 

 

6. Por muerte del CONTRATISTA; y,  

7. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 

96, de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95, de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar 

los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190, de La Constitución de la República 

del Ecuador.  

17.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

17.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 

Mediación de La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento de que el 

conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se 

someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

  

17.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la ciudad de 

Latacunga; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, de la ciudad de Latacunga;  

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 
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árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal, será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de La Cámara de Comercio de la ciudad de 

Latacunga; 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de  Latacunga;  

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del o los árbitros. 

17.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del CONTRATANTE.  

17.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, El  CONTRATANTE podrá dar 

por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION:  

18.01.-El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

    DÉCIMA NOVENA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

19.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 

leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a La Renta, de acuerdo al 

Artículo 45, de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al artículos 86 y 87, 

de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

VIGÉSIMA.- DOMICILIO: 

 

20.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en las 

ciudades de Sigchos.  
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20.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Palacio Municipal, Pasaje 14 de Noviembre y Rodrigo Iturralde,  

Teléfonos: No. 03 2714-174   032714-444;  Telefax No. 03 2714-242, Sigchos, Cotopaxi-

Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Av. Miguel Iturralde S/N, Barrio Cássola, Junto a la Unidad Educativa FAE, 

teléfono 032800229, correo electrónico wirp@hotmail.com, Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

 

21.01.- Presentes las partes contratantes aceptan el total contenido del presente instrumento 

contractual, por así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual y en señal de 

conformidad suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

 

Lic. Mirian Caiza Sánchez 

ALCALDESA DEL CANTÓN (E) 

 

 

 

Sr. William Rodríguez Panchi 

CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:wirp@hotmail.com
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CONTRATO DE  ADQUISICIÓN DE BIENES Y  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

MUNICIPAL “JUAN MONTALVO FIALLOS” DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos a los 03 días del mes de  febrero de 2011, comparecen por una 

parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado por el señor 

Ing. José Villamarín y Mario Alfonso Cajamarca Zurita, en sus calidades de Alcalde y 

Procurador Síndico, respectivamente, a quien para  efectos del presente contrato se lo 

denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el Ing. Edwin Ernesto Toro Duque, a quien 

en adelante se le denominará el CONTRATISTA, quienes deciden celebrar el presente 

contrato al tenor de las siguientes cláusulas.  

 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26, de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del contratante, contempla la contratación de: ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIEMIENTO Y REPARACIONES EN LA UNIDAD 

EDYCATIVA MUNICIPAL “JUAN MONTALVO FIALLOS” DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI.  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  contratante, 

resolvió aprobar los pliegos del proceso de MCBS-GMS-001-2011 para la ADQUISICIÓN  DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

EN LA UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL “JUAN MONTALVO FIALLOS”, DE LA 

CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 360.75.05.99.01., denominada Mantenimiento Escuela  y Colegios del 

Cantón, conforme consta de la certificación No. 00062-2010, de 28 de julio de 2010, 

conferida por la Lic. Marlene Andino, Directora Financiera del Gobierno Municipal (E) 

 

1.04.- Se realizó la respectiva invitación el 27 de enero de  2011,  a través del portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, El señor Alcalde mediante Acta de 

Adjudicación de 02 de febrero de 2011, resolvió adjudicar el contrato al señor Ing. Edwin 

Ernesto Toro Duque, para que provea de BIENES Y SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES EN LA UNIDAD EDUCATIVA 

MUNICIPAL “JUAN MONTALVO FIALLOS”, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI.. 

 

1.06.- El señor Alcalde a través de  memorando No. 045-2011- GMS-S-A, de 01 de 

febrero de 2011, dispone que Sindicatura Municipal, elabore el contrato respectivo. 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

 

2.01.- Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas que corresponden a la 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EN LA UNIDAD EDUCATIVA 

MUNICIPAL “JUAN MONTALVO FIALLOS”, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA;  

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

d) Garantías presentadas por el contratista; 

e) Resolución de adjudicación; y, 

f) certificación No. 00062, de 28 de julio de 2010, conferida por la señora Bilma Marlene 

Andino Jácome, Directora Financiera del Gobierno Municipal de Sigchos (E), mediante la 

cual acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 

existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 

las normas del contrato,   

 

3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

  3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán 

interpretados de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos le adjudica el contrato; 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de cotización, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, 

los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 
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c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública. 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía; 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato 

para la provisión BIENES Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO  Y 

REPARACIONES DE LA UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL “JUAN 

MONTALVO FIALLOS”, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

 

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.-  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE, a proveer y prestar a 

entera satisfacción del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos LOS  BIENES Y SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE LA UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 

“JUAN MONTALVO FIALLOS”, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. Todo esto de conformidad a los pliegos establecidos por la Municipalidad y que 

han sido aceptados por el contratista. 

Se compromete al efecto, a cumplir la prestación establecida en este contrato, con 

sujeción a las especificaciones técnicas establecidas en los Pliegos. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA, comprende: USD. $ 21.306.13 (VEINTE Y UN MIL  

TRESCIENTOS SEIS DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), más IVA, de conformidad a los pliegos establecidos 

y que han sido aceptados por el proveedor. Valores que serán pagados con aportes de la 

DINSE y  fondos propios del CONTRATANTE. 

 

5.02.- Los precios acordados en este contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que 

tuviese que pagar. 

 

SEXTA: FORMA DE PAGO.- 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de 

CINCO días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

 

6.02.- El valor restante, equivalente al 50 % del costo del contrato, se efectuará a la 

suscripción del acta Entrega-Recepción, por parte de las partes contratantes. 
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SÉPTIMA: GARANTÍAS.- 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1.- Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.- El contratista, previo a la 

suscripción del contrato, rendirá una garantía consistente en un valor equivalente al 5 %, 

del monto total del contrato, de conformidad a lo que establece el Art. 73, numeral 2, de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

7.01.2.- Garantía por anticipo.- El contratista, previo a recibir el anticipo, rendirá una 

garantía por el buen uso del anticipo, consistente en un valor equivalente al 100%, del 

valor que se entrega en  tal concepto, de conformidad a lo que establece  el Art. 75, de la 

Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

7.01.3.- Garantía Técnica.- El contratista, rendirá una garantía Técnica, tendiente a 

garantizar el perfecto funcionamiento  de los bienes y servicios, de ser el caso, garantía 

que tendrá una vigencia  de UN AÑO CALENDARIO, contado a partir de la firma del 

acta entrega recepción. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 

será vigilado y exigido por El  CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por 

el CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento de contrato: 

 

5)Cuando El CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA; 

6)Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento;  

 

2) La del anticipo: 

 

4)Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

5)En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTATISTA no pague a al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 

 

4) La técnica: 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido 

en los pliegos y este contrato. 
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OCTAVA: PLAZO.- 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución del presente contrato es de QUINCE DÍAS 

CALENDARIOS, contados a partir de, desde la fecha de notificación de que el anticipo 

se encuentra disponible. 

 

NOVENA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 

 

Podrá suspenderse el contrato por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por El 

CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto 

desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a 

continuar con el cumplimiento del contrato, sin necesidad de que medie notificación por 

parte del Administrador del Contrato. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 

del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE.  

 

DÉCIMA: MULTAS.- 

10.01.- Por cada día de retardo en la entrega del bien y servicios motivo del presente 

contrato, se aplicará del valor equivalente al 2 por mil. 

 

DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.- 

 

11.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo 

ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las 

obligaciones contractuales, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el 

monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del treinta por ciento (30%) del valor 

total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

11.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 
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DÉCIMA SEGUNDA: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de cumplimiento del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

12.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas 

en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto 

de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga 

responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 

ejecución de la adquisición y prestación, ni con el personal de la subcontratista. 

 

DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.- 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.7 de las 

condiciones específicas de los pliegos, que son parte del presente contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA: RECEPCIÓN ÚNICA.- 

 

14.01.- La recepción de LOS BIENES Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓNES EN LA UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL “JUAN 

MONTALVO FIALLOS”, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, se realizará a entera satisfacción del CONTRATANTE, y será necesaria el 

Acta respectiva, suscrita por el CONTRATISTA y los integrantes de la comisión 

designada por el CONTRATANTE, en los términos del artículo 124, del Reglamento 

General de la LOSNCP.  La liquidación final del contrato se realizará en los términos 

previstos por el artículo 125, del reglamento mencionado, y formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA: DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.- 

 

15.01.- El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

 

16.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93, de la LOSNCP. 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA. 
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4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94, de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes 

causales: 

 

5. Si el CONTRATISTA no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, 

cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier 

cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha en que se produjo tal modificación. 

 

6. Por muerte del CONTRATISTA.  

7. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en 

el artículo 96, de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto 

en el artículo  95, de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190, de La Constitución de la 

República del Ecuador.  

17.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 

someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 

interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

17.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 

del Centro de Mediación de La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el 

evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 

controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 

reglas:  

  

17.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 
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 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, de la ciudad de 

Latacunga;  

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal, será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de 

La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga  

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de  Latacunga;  

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del o los árbitros. 

17.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y 

las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de 

La Entidad contratante.  

17.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado 

con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, El  

CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva 

las garantías. 

DÉCIMA OCTAVA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION.-  

18.01.-El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y 

su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

    DÉCIMA NOVENA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS.- 

 

19.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a La Renta, de 

acuerdo al Artículo 45, de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 

al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
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El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo al artículos 86 y 87, de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

VIGÉSIMA: DOMICILIO.- 

 

20.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en las ciudades de Sigchos.  

 

20.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Palacio Municipal, Pasaje 14 de Noviembre y Rodrigo Iturralde,  

Teléfono No. 03 2714-174;  Telefax No. 03 2714-242, Sigchos, Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Parroquia La Matriz Transversal: Juan León Mera  Calle: Alberto 

Varea Quevedo Número: 5857 Edificio: Teléfono: 032801098 Latacunga- Cotopaxi-

Ecuador. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

 

21.01.- Presentes las partes contratantes aceptan el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual y 

en señal de conformidad suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

 

 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

 

 

Ing. Edwin Ernesto Toro Duque 

CONTRATISTA 

 

 

 

Mario A. Cajamarca Zurita 

PROCURADOR SÍNDICO MPAL. 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO  PERIMETRAL EN 

MALLA Y BLOQUE PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “JUAN MONTALVO 

FIALLOS” DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 
En la ciudad de Sigchos, a los 11 días del mes mayo de 2011, comparece por una parte el 
Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín 
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra  el Arq. Pedro Pablo Ayala Vega, a quien en adelante se le 
denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al 
tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN 
CERRAMIENTO PERIMETRAL EN MALL Y BLOQUE PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA “JUAN MONTALVO FIALLOS” DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras Código MCO-
GMS-010-2011, para  la CONSTRUCCIÓN  CERRAMIENTO  PERIMETARL  EN MALLA 
Y BLQUE PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “JUAN MONTALVO FIALLOS” DE LA 
CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINVIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria  No. 360.75.01.07.01.08, denominada cerramiento Escuela Juan Montalvo, 
del programa  OTROS SERVICIOS COMUNALES, conforme consta de la certificación  
No. 00029-2011, de 06 de abril de 2011, conferida por la Lic.  Bilma Marlene Andino 
Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 27 de abril de 2011, a las 17H25, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 05 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO PERIMETRAL EN MALLA Y BLOQUE PARA 
UNIDAD EDUCATIVA “JUAN MONTALVO FIALLOS” DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 
al oferente Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que, que 
acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada, de la que consta que el contratista no se encuentra inmerso 
en las inhabilidades establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, que trata  De la Interpretación de los 
Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto de  CONSTRUCCIÓN  CERRAMIENTO PERIMETRAL EN 
MALLA  Y BLOQUE  PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “JUAN MONTALVO FIALLOS” 
DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE  la CONSTRUCCIÓN 
CERRAMIENTO PERIMETRAL EN MALLA Y BLOQUE  PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA “JUAN MONTALVO FIALLOS” DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
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4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 9.294.40 más IVA (SON NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
DÓLARES, CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 
mediante pago contra presentación de planillas, mensuales, debidamente aprobadas por 
la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier 
otro cargo al CONTRATISTA,  legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
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En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
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6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

 
4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
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justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1 Garantía de Fiel Cumplimiento, rendida por un valor equivalente al 5 % del valor 
del contrato. 
 
7.01.2. Garantía del anticipo que respalde el 100%  del valor entregado por este concepto. 
 
Respecto de estas garantías se estará a lo que establecen los artículos 73 numeral2, 74 y 75 
de la LOSNCP. 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y la 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 
 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
 
          2) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
  
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de SESENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de notificación de que el 
anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
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NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud; 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando,  se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa  equivalente al 2 
POR 1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de 
haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
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pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA       

           

    B 0,320     

    C 0,104     

    D 0,096     

    E 0,123     

    F 0,069     

    G 0,072     

    H 0,094     

    I 0,083     

    X 0,039     

            

    TOTAL 1,000     

           

           

FÓMULA POLINÓMICA         

           

  

 

 

 

 

           

           

 Donde:  B Mano de obra      

   C Cemento Portland Tipo I ( Sacos )    

   D Materiales Pétreos ( Cotopaxi )     

   E 
Acero en 
barras      

   F Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada    

   G Bloques de hormigón ( Cotopaxi )    

   H Mallas metálicas para cerramiento    

   I Tubos y postes de hierro o acero negro y galvanizado para cerramiento  

   X Índice de precios al consumidor ( Sierra General )   

           

           

CUADRILLA TIPO  

           

    CAT. I 0,529     

    CAT. II 0,062     

    CAT. III 0,344     

    CAT. IV 0,066     

            

    TOTAL 1,000     
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
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DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
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16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1.  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2.  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3.  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4.  Por declaración anticipada y unilateral de la  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 
5.  Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de  Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje d e 
la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 
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 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.-  El CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
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acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse, es de tres, de los cuales uno será 
para el contratista.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de noviembre, Palacio Municipal, 
Teléfonos: 032714-242   032714-174   032714-444;  
 
El CONTRATISTA: Calle General Proaño. Número 3-62, Intersección Quijano y Ordóñez, 
frente a la Escuela Semillas de Vida, barrio La Merced, parroquia La Matriz, Latacunga, 
Teléfonos: 032810389, Celular. 093842015, 095039070. En Sigchos, Calle Los Ilinizas, No. B-
701 y José Gabriel Terán. Teléfono: 032714-237 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y ratifican el total contenido del presente 
instrumento contractual, por así convenir a los interese comunes y justas aspiraciones de 
la colectividad, razón por la cual suscriben por triplicado, en los mismos lugar y fecha de 
su otorgamiento. 
 
 

 

Ing. José Villamarín N.                                                 Arq. Pedro Pablo Ayala V. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                             CONTRATISTA 

 

 

 

Cta. Cte. No. 5006813 Banco  del Austro 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN  DEL CERRAMIENTO  DEL CEMENTERIO  

DE LA COMUNIDAD DE TUNGUICHE, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 07 días del mes de noviembre de 2011, comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en 

su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por 

otra el Ing. Segundo Atahualpa Llamuca  Montaluisa, a quien en adelante se le 

denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN 

DEL CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO DE LA COMUNIDAD DE TUNGUICHE, 

PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  

  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 

CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras. Código  MCO-

GMS-025-2011, para la CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO 

DE LA COMUNIDAD DE TUNGUICHE, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 360.75.01.07.03.05, denominada Construcción de Cerramiento 

Cementerio de Tunguiche, del Programa  Otros Servicios Comunales. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 18 de octubre de 2011, a las 16:20:00, a 

través del portal  www.compraspublicas.gob.ec  

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 

mediante resolución de 25 de octubre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 

CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO DE LA COMUNIDAD  

DE TUNGUICHE, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI al oferente Ing. Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) Resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de 

recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que conste que el CONTRATISTA, no se encuentra 

inmerso en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCOP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2.   Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 

prevalecerán las normas del contrato;   

 

3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y,  

 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, que trata de la  Interpretación de los 

Contratos.  

 

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal DE sIGCHOS le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 

Obras, a  

la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los 

pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 

a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 

ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO 

DE LA COMUNIDAD DE TUNGUICHE, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA  DE  COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DEL 

CERRAMIENTO DEL CEMENETERIO DE LA COMUNIDAD DE TUNGUICHE, 

PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 

entidad y demás documentos contractuales, respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 

eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 

CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 

diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02..- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 

de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 

debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 

plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 

ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 

de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 

parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el  CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 

es  de USD 10.181,30 más IVA (SON DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y UN 

DÓLARES CON  TREINTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 

días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al CINCUENTA POR CIENTO, del valor del contrato, en dólares de los 

Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 

de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es decir el equivalente al CINCUENTA POR 

CIENTO, se cancelará mediante pago contra presentación de planillas mensual, 

debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización 

del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 

totalidad del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 

Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 

días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 

CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 

al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 

aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 

establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 

CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 

provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

  

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC 

que sean aplicables. 
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6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 

cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 

CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 

pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica 

en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 

evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 

efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 

fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 

ejecutadas durante los meses anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios 

unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 

No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 

CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 

parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 

incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 

calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 

de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 

permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 

de la Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 

presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 

presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 

las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 

rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 

siguientes reglas: 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 

"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  

dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 

correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 

cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 

total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 

en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 

expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 

preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 

la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 

fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha 

sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 

empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 

CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos  86 y 87 de la Ley de 

Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro 

régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el  CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 

que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 

cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 

justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 

motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 

tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.01.- Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 

equivalente al 5 % del valor total del contrato; y,  

 

7.01.02.- Garantía de buen uso del anticipo que respalde el 100 % a entregarse por este 

concepto. 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y el 

Tesorero Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

2) La del anticipo.- 

 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 

de notificado con la liquidación del contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 

contratados es de TREINTA DÍAS calendario, contados a partir de la fecha de notificación  

de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud: 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 

previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 

necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 

produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 

Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 

complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de 

acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que 

no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

d)  Si el CONTRATANTE no hubiera  solucionado  los  problemas administrativos 

contractuales   o   constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en 

la ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 

sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 

contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 

equivalente al 2 por mil  del valor del contrato reajustado y los complementarios, en caso 

de haberlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- Por considerar que el plazo de ejecución de los trabajos contratados es de treinta 

días calendarios, tanto más que el artículo 131, inciso segundo del Reglamento General de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que el derecho a 

percibir el reajuste es de aquellos que se pueden renunciar, el presente contrato no estará 

sujeto a reajuste de precio alguno. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
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autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 

subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 

esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 

la Codificación del Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, 

adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el 

CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el 

personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 

con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 

precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 

de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 

nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 

contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 

convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 

obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 

y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
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DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 

OBRAS 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición 

del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados 

y así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 

81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 

media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 

atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la 

recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 

CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 

efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 

de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 

satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 

menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 

proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se 

firmará una vez solucionado el problema advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 

pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 

de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará 

que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o 

un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se 

produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 

treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 

suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 

CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 

provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 

General de la LONSCP. 
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16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se 

realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la 

LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 

responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 

la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 

el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 

definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 

la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 

personal y las instalaciones adecuadas.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1.  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3.  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo, a pedido del CONTRATISTA; 

 

4.  Por declaración anticipada y unilateral de la  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 

INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 

5.  Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6.  Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
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El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 

favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 

conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 

partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 
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 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 

CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este  

 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá 

dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 

constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 

libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo 

al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
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El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares  de contrato a elaborarse es tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 

en la ciudad de Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde S/N y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos 

032 714 242  032 714-174  032 714 444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Calle los Ilinizas, S/N, Barrio Centro, a una cuadra  del BNF, 

Teléfono 084505717, Correo Electrónico secondi_1980@yaoo.com , Sigchos-Cotopaxi-

Ecuador. 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del 

presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones de la 

Institución, razón por la cual en señal de conformidad, suscriben en tres ejemplares en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.  

 

 

 

 

Ing. José Villamarín Navarro                                     Ing. Segundo Llamuca Montaluisas 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                     CONTRATISTA  

 

 

 

CTA. CTE. No. 4417640   BANCO DE GUAYAQUIL 

 

 

 

 

 

 

mailto:secondi_1980@yaoo.com
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO Y BORDILLOS EN LA CALLE 

DE INGRESO A LA IGLESIA DE LA PARROQUIA  LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 22 días el mes de diciembre de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, 

legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien 

en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Segundo Atahualpa 

Llamuca Montaluisa, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se 

obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: LA CONSTRUCCIÓN DEL 

ADOQUINADO Y BORDILLOS EN LA CALLE DE INGRESO A LA IGLESIA DE LA 

PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  

  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del CONTRATANTE 

resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obra, Código MCO-GMS-033-2011, para LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO Y BORDILLOS EN LA CALLE DE INGRESO A LA 

IGLESIA DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 360.75.01.04.05.01, denominada  Adoquinado calles Parroquia  Las Pampas,  conforme consta 

en la certificación No. 00156-2011, de 28 de noviembre de 2011,  conferida por el Ing. Com. Jaime 

Hernández, Director Financiero Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 07  de diciembre de 2011, a las 15H45, a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec . 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, mediante 

resolución de  14 de diciembre de  2011, adjudicó la ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN  DEL 

ADOQUINADO Y BORDILLOS EN LA CALLE DE INGRESO A LA IGLESIA DE LA 

PARROQUIA LAS PAMAPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al Ing. 

Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) La oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) Resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación  conferida por el señor Director Financiero Municipal, la que acredita la existencia 

de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que coste que el contratista no se encuentra inmerso en las 

prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de menor cuantía obras, a la 

que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto 

CONSTRUCCIÓN  DEL ADOQUINADO Y BORDILLOS EN LA CALLE DE INGRESO  A LA 

IGLESIA DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI; 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

      4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a 

entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO Y 

BORDILLOS EN LA CALLE DE INGRESO A LA IGLESIA DE LA PARROQUIA LAS 

PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, especificaciones  

técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 

con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 

como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 

trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 

el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de 

acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 

Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye parte integrante del 

contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

USD 10.199,42 más IVA (SON DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MÁS IVA), 

de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 

tasa que tuviese que pagar. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco días, 

contados desde la celebración del contrato en calidad de anticipo; el valor equivalente al 

CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará mediante 

pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De 

cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA 

legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la totalidad 

del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el Art. 139 

del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de cinco 

días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y 

debe ser pagada por el CONTRATANTE. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco  

días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 

acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 

6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará 

caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo 

realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de 

forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 

anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  
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Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del CONTRATISTA 

ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o totalmente, 

siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes. Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una 

inspección cada mes, la que permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir 

objeciones por parte de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las 

objeciones presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá 

a presentar las planillas que correspondan.  

 

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 

obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 

mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en dólares de los 

Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos 

ejecutados. 

2) Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 

planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor 

total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los 

Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado 

por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla 

correspondiente. 

6)  La fiscalización, en el plazo de  cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones fundamentadas 

para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una 

copia de las planillas de pago al IESS, sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago 

alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus 

trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.  
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6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier 

pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose 

el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el 

CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor equivalente  

al 5% del monto total del contrato.  

7.01.2 La garantía de buen uso del anticipo que respalde el 100% del valor entregado por este  

concepto 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el contratante, a través del Administrador del contrato y Tesorería 

Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 

contratante en los siguientes casos: 

 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA. 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al    

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con  la liquidación del contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 

SESENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de de la fecha de notificación de que el 

anticipo  se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
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NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud. 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo 

informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie 

notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 

aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios 

(formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en 

cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 

deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si el CONTRATANTE  no hubiera  solucionado los  problemas administrativos contractuales  o 

constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los 

trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo informe de la 

Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por mil  del valor total del contrato y 

de los complementarios en caso de haberlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:  

 

11.01.- Por considerar que el artículo 131, parte final del Reglamento General  de la Ley Orgánica  

del Sistema Nacional de Contratación Pública , establece que el derecho a percibir  el reajuste es de 

aquellos que se  puede renunciar, el presente contrato no estará sujeto a reajuste de precios alguno. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 

este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización del 
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CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del 

valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 

que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, 

no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 

solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la 

ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en 

los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 

CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo 

notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media entre 

la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la recepción 

provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará 
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una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 

recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días contados desde la 

solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 

CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a 

juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se 

continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema 

advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 

de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario 

Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con 

el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el 

acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el CONTRATISTA 

notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 

definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 

términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 

por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 

artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 

definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas.  
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DÉCIMA NOVENA.- DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01.- El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 

pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1.  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2.  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3.  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

5) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos establecidos en 

el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 27 

de noviembre de 2009;   

 

6) Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

7) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Latacunga,  en el evento de que el conflicto no fuere resuelto 

mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de 

conformidad con las siguientes reglas:  
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21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de comercio de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga.  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 

CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS Y RETENCIONES: 

24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 

conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos. 86 y 

87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos: 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde  y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos 032 714  242  

032 714  444   032  714   4444   032  714  174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Calle Los Ilinizas, sin número, Barrio Centro a una cuadra del Banco 

Nacional de Fomento, teléfono 084505717, correo electrónico  secondatah@hotmail.com , 

Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y ratifican el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales y de la colectividad de 

Sigchos, por lo mismo suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                                Ing. Segundo Llamuca M. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                             CONTRATISTA 

 

CTA. CTE. NO. 4417640   BANCO DE GUAYAQUIL 

mailto:secondatah@hotmail.com
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CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA  PARA LA CANCHA DE USO 
MÚLTIPLE  DE LA COMUNIDAD DE COLAGUILA, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 

En la ciudad de Sigchos, al primer día del mes de junio de 2011, comparece a la 
celebración del presente contrato, por una parte  El Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a 
quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el Arq. Pedro Pablo 
Ayala Vega, a quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se 
obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN  DE 
LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA PARA LA CANCHA  DE USO MÚLTIPLE  DE LA 
COMUNIDAD DE COLAGUILA , CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-013-2011 para la CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA  PARA LA 
CANCHA DE USO MÚLTIPLE  DE LA COMUNIDAD DE COLAGUILA , CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria 360.75.01.07.01.04, denominada Construcción Cubierta en Colaguila, del 
Programa Otros Servicios Comunales,  conforme consta de la certificación No. 00031-2011, 
de 06 de abril de 2011, conferida por  la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora 
Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 19d e mayo de 2011, a las 16:30:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del Gobierno Municipal 
de Sigchos, mediante resolución de 26 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA PARA LA CANCHA  DE USO 
MÚLTIPLE  DE LA COMUNIDAD DE COLAGUILA, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI, al oferente  Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
e) Resolución de adjudicación; 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la  que acredita 
la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
g) Declaración juramentada de la que constará que el contratista no se encuentra inmerso 
dentro de las prohibiciones  establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1)  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3)  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los 
pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS Y CUBIERTA PARA LA 
CANCHA  DE USO MÚLTIPLE  DE LA COMUNIDAD DE COLAGUILA , CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la CONSTRUCCIÓN DE LOS 
PÓRTICOS Y CUBIERTA PARA LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE DE LA 
COMUNIDAD DE COLAGUILA, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
4.02.- Corresponde a l CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 60.657,90 MÁS IVA (SON SESENTA MIL SEICIENTOS CINCUENTA  
DÓLARES, CON NOVENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
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5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el valor equivalente  al 50%, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA, que legalmente se establezcan. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
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6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de 
la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 
planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 
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4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPETIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1.- Garantía de Fiel Cumplimiento, que se rendirá por un valor equivalente al 5% del 
valor total del contrato. 
 
7.01.2. Garantía del Anticipo, que respalde el 100% entregado por este concepto. 
 
Respecto de estas garantías se estará a lo que establecen los artículos  73 numeral 2, 74 y 
75  de la LOSNCP. 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y del 
la Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el  
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 
 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
 
2) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de notificación de que 
el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
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complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE  no  hubiera  solucionado los problemas administrativos 
Contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en 
la ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 
equivalente al 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

         

    B 0,332   

    C 0,034   

    D 0,044   

    E 0,056   

    F 0,199   

    G 0,165   

    H 0,007   

    I 0,013   

    X 0,151   

          

    TOTAL 1,000   
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FÓMULA POLINÓMICA 

         
 

 
 

        

         

         

         

         

         

         

 Donde:  B Mano de obra    

   C Cemento Portland Tipo I ( Sacos )  

   D Materiales Pétreos ( Cotopaxi )   

   E 
Acero en 
barras    

   F Perfiles estructurales de acero   

   G Láminas y planchas galv. Prepintadas moldeadas 

   H Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada  

   I Tubos y accesorios PVC para desague  

   X Índice de precios al consumidor ( Sierra General ) 

         

         

CUADRILLA TIPO 

         

         

    CAT. I 0,161   

    CAT. II 0,371   

    CAT. III 0,131   

    CAT. IV 0,337   

          

    TOTAL 1,000   

         

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante  el CONTRATANTE por los 
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 
empleadas por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO.- 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
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16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ DÍAS contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas, en calidad  de 
Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 
5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
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21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato que se elaborarán es tres de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
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El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de noviembre, Palacio 
Municipal, teléfonos: 032714-242    032714-174    032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador  
 
El CONTRATISTA: Calle General Proaño No- 3-62, intersección Quijano y Ordóñez, 
frente a la escuela SEMILLAS DE VIDA, Barrio La Merced, Latacunga, teléfonos:  
032810389, celular:  093842015- 095039070. En la ciudad de Sigchos: Calle Los Ilinizas No. 
B-701 y Jose Gabriel Terán V., teléfono 032714-237 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Las partes se afirman y ratifican el total contenido del presente instrumento 
contractual, por así convenir a los intereses de la colectividad, razón por la cual suscriben 
en tres ejemplares de igual tenor, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 
  
 

 

 Ing. José Villamarín N                                                                 Arq. Pedro Pablo Ayala V. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                               CONTRATISTA 

 

                                      

Cta. Cte. No. 5006813 BANCO DEL AUSTRO 
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CONSTRUCCIÓN  DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO  PARA  EL COLEGIO 
A DISTANCIA DE LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
En la ciudad de Sigchos, a los 27 días del mes de junio  de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte El Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de 
Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el señor 
Arq. Pedro Pablo Ayala Vega, a quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. 
Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN 
DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO A DISTANCIA, DE 
LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.   
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-018-2011, para  la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO 
PARA EL COLEGIO A DISTANCIA DE LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ,  
PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.03.14, denominada Construcción Aulas Colegio a 
Distancia MLP (Guantualó),  conforme consta de la certificación  No. 00063-2011, de 19 de 
mayo de 2011, suscrita por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 30 de mayo de 2011, a las  11:30:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 06 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO  A 
DISTANCIA DE LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, 
CANTÓN SISGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente, Arq. Pedro Pablo 
Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación, conferida por la señora Directora Financiera (E) la que acredita la 
existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso en 
las prohibiciones  establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 
 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 
4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  
 

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal DE 
Sigchos, le  adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN  DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO 
PARA EL COLEGIO A DISTANCIA  DE LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  
 
 4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la  CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  
EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO A DISTANCIA DE LA 
COMUNIDAD GUANTUALÓ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de 
la entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de 
protocolización, y respetando la normativa legal aplicable. 

 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 15.293,26 MAS IVA (SON QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES DÓLARES CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50%, del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 
mediante pago contra presentación de planillas MENSUALES, debidamente aprobadas 
por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y 
cualquier otro cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
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6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
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dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías 
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7.01.1. La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor 
equivalente al 5% del valor del contrato; y, 
7.01.2. La garantía del anticipo, que respalde el 100% del valor entregado por este 
concepto. 
Estas garantías se rendirán de conformidad al Art. 73, numeral 2, y artículos 74 y 75 de la 
LOSNCP. 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
 2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
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caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si  el  CONTRATANTE  no hubiera solucionado  los  problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTA: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 
equivalente al 2 por 1000 del valor del contrato reajustado y los complementarios, en caso 
de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

 
ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

        

  Mano de Obra B 0,359  

  Cemento  C 0,136  

  material pétreo D 0,115  

  Acero en barras E 0,168  

  Bloque de hormigón F 0,025  

  Baldosas  G 0,037  

  Madera  H 0,040  

  Vidrio Varios  I 0,010  

    X 0,111  

         

    TOTAL 1,000  

        

        

FÓMULA POLINÓMICA 

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

CUADRILLA TIPO 

        

        

    CAT. I 0,413  

    CAT. II 0,139  

    CAT. III 0,366  

    CAT. IV 0,082  

         

    TOTAL 1,000  

        

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
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12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
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El  CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
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con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al seño Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 
 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara  de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
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el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato serán tres de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
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25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre; teléfonos 032714-
242     032714-444   032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Calle: General Proaño , número 3-62 intersección Quijano y Ordóñez , 
Barrio La Merced, Frente a la Escuela Semillas de Vida , parroquia La Matriz, Teléfono 
032810389, Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. En Sigchos Calle Los Ilinizas No. B 701 y José 
Gabriel Terán V. Teléfonos  032 714-237  2810 389 093842015, correo electrónico 
arq.pabloayalavega@hotamail.com 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los legítimos intereses de la 
comunidad Guantualó, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.  
 
 

 

Ing. José Villamarín N.                                                         Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                          CONTRATISTA 

 

 

CTA. CTE. No. 5006813 BANCO DEL AUSTRO 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO  

PARA LA ESCUELA “MANUELA CAÑIZARES” DE LA COMUNIDAD DE LAS 

JUNTAS-LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 12 días del mes de Diciembre de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, 

legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en 

adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra parte el Ing. Guillermo Alejandro 

Calvache Caicedo, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan 

en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP., y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN DE UN 

AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “MANUELA CAÑIZARES”  DE LA 

COMUNIDAD DE LAS JUNTAS-LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI.  

  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del CONTRATANTE 

resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-GMS-031-2011, para la 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA 

“MANUELA CAÑIZARES” DE LA COMUNIDAD DE LAS JUNTAS-LAS PAMPAS, 

CANTÓN SISGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 360.75.01.07.04.05, denominada Construcción de Aula en la Escuela de las Juntas, del 

Programa  Otros Servicios Comunales,  conforme consta en la certificación de financiamiento No. 

00160-2011, conferida por el Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 30 de noviembre de 2011, a las 11:45, a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec . 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, mediante 

resolución de 07 de diciembre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra de construcción de UN 

AULA  EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA “MANUELA CAÑIZARES”, DE 

LA COMUNIDAD DE LAS JUNTAS – LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, al oferente  Ing. Guillermo Alejandro Calvache Caicedo. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) Resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación de financiamiento, conferida por el señor Director Financiero, la que acreditan la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada  de la que consta  que el CONTRATISTA no se encuentra inmerso en 

las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:  

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

2) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

3)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir contradicciones 

entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato;   

 

3) El  contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre 

todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la 

codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía Obras, al 

que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto 

construcción de UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “MANUELA 

CAÑIZARES” DE LA COMUNIDAD DE LAS JUNTAS – LAS PAMPAS, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

        4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a 

entera satisfacción del CONTRATANTE la construcción de UN AULA EN HORMIGÓN 

ARMADO PARA LA ESCUELA “MANUELA CAÑIZARES” DE LA COMUNIDAD DE LAS 

JUNTAS – LAS PAMPAS, CANTON SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, especificaciones  

técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 

con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 

como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 

trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 

el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de 

acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación de CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 

Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye parte integrante del 

contrato. 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

USD 15.728,69 más IVA (SON QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTE Y OCHO 

DÓLARES  CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA MÁS IVA) de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 

tasa que tuviese que pagar. 

 

 

 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- El CONTRATANTE entregará a el CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco días, 

contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor equivalente al 

CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará mediante 

pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De 

cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA 

legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la totalidad 

del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el Art. 139 

del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de cinco 

días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y 

debe ser pagada por el CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 

aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

  

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC que 

sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco 

días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 

acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 

6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará 

caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo 

realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 
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6.08.- En los CINCO primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, 

de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 

anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del CONTRATISTA 

ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o totalmente, 

siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que permitirá 

comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la Fiscalización, 

el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas 

imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 

correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 

obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 

mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  dólares de los 

Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos 

ejecutados. 

2) Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 

planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor 

total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los 

Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado 

por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla 

correspondiente. 

6) La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones fundamentadas 

para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
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Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una 

copia de las planillas de pago al IESS, sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago 

alguno, conforme a los artículos. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que 

sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier 

pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose 

el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el 

CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor equivalente  

al 5% del monto total del contrato.  

 

7.01.2 La garantía de buen uso del anticipo que respalde el 100% del valor recibido por este  

concepto 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el contratante, a través del Administrador del contrato, y Tesorería 

Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 

contratante en los siguientes casos: 

 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA. 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 
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OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 

SETENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO, contados a partir de  de la fecha de notificación de 

que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud. 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo 

informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie 

notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 

aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios 

(formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en 

cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 

deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

d) Si  el   CONTRATANTE   no   hubiera    solucionado   los  problemas    administrativos 

contractuales  o  constructivos  en forma  oportuna, cuando  tales circunstancias incidan en la 

ejecución de los trabajos. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo informe de la 

Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por mil del valor total del contrato 

reajustado y de los complementarios en caso de haberlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 

unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y 

de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de la 

siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

                                                                      Mano de Obra  B 0,349   

Cemento  C 0,132   

Material Pétreo  D 0,139   

Acero en barras  E 0,163   

Bloque de hormigón  F 0,025   

Baldosa  G 0,036   

Madera  H 0,039   

Vidrio  I 0,009   

Varios  X 0,108   

        

  TOTAL 1,000   

       

       

FÓMULA POLINÓMICA 

       
 

 
 

      

       

       

       

       

       

       

CUADRILLA TIPO 

       

       

  CAT. I 0,413   

  CAT. II 0,139   

  CAT. III 0,366   

  CAT. IV 0,082   

        

  TOTAL 1,000   

       

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 

este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización del 

CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del 

valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 

que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, 

no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 

solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la 

ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en 

los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 

CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo 

notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media entre 

la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la recepción 

provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará 

una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 

recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días contados desde la 

solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 
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CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a 

juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se 

continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema 

advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 

de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario 

Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con 

el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el 

acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el CONTRATISTA 

notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 

definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 

términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 

por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 

artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 

definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 

pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  
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1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo, a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos establecidos en el 

artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 27 de 

noviembre de 2009;  

  

5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 

  

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 

96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere resuelto 

mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de 

conformidad con las siguientes reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 
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del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje la Cámara de Comercio de Latacunga.  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, El CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 

CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS Y RETENCIONES: 

 

24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 

conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 

87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es de tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

EL CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos: 032 714  242   

032  714  444   032  714174, Sigchos- Cotopaxi- Ecuador.  

 

El CONTRATISTA: Calle Tungurahua y Carlos Hugo Páez, teléfonos  032  802356 093179878, 

correo electrónico gcalvache@hotmail.com  Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones de la colectividad de 

Sigchos, razón por la cual suscriben en tres ejemplares en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.  

 

 

Ing. José Villamarín  N.                                                       Ing. Guillermo A. Calvache C. 

ALCALDE DEL GADMS                                                            CONTRATISTA 

 

CTA- CTE. NO. 3456482804  BANCO PICHINCHA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:gcalvache@hotmail.com
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN BATERIA SANITARIA PARA EL ESTADIO  

DE LA PARROQUIA DE CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 
 
En la ciudad de Sigchos a los 09 días del mes de mayo de 2011, comparece por un a parte 
el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín  
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Juan Carlos Guayaquil Molina, a quien en adelante se 
le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, 
al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN 
BATERÍA SANITARIA PARA EL ESTADIO DE LA PARROQUIA DE CHUGCHILÁN, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras Código MCO-
GMS-008-2011, para  la CONSTRUCCIÓN DE BATERÍA  SANITARIA  PARA EL 
ESTADIO DE LA PARROQUIA DE CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.09, denominada Baterías Sanitarias Estadio de 
Chugchilán, del Programa  Otros Servicios Comunales,  conforme consta en la 
certificación No. 00032-2011, de 06 de  abril de 2011 conferida por la Lic. Bilma Marlene 
Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 26 de abril de 2011, a las 11H00, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN BATERIA SANITARIA PARA EL ESTADIO  DE LA PARROQUIA DE 
CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Juan 
Carlos Guayaquil Molina. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que acredita 
la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada, de la que consta que el contratista no se encuentra inmerso 
en las inhabilidades establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1)  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3)  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4)  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCION BATERÍA SANITARIA PARA EL ESTADIO DE 
LA PARROQUIA DE CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI; 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE LA CONSTRUCCIÓN BATERÍA 
SANITARIA PARA EL ESTADIO DE LA PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales,  respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 5.448,21 más IVA (SON CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO DÓLARES, CON VEINTE Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la suscripción del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO, del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 
6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer el CONTRATANT, retendrá igualmente las multas que 
procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, por un valor equivalente al 5% del valor 
del contrato. 
 
7.01.2. Garantía de anticipo que respalde el 100 %, entregado por este concepto. 
 
Respecto de estas garantías se estará a lo que establecen los artículos 73 numeral 2, 74 y 75 
de la LOSNCP. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y La 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 
 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
 
 2) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de SESENTA DÍAS, calendario, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.-   El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará una multa por el valor 
equivalente al 2 por 1000, del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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Coeficientes 
 FÓRMULA POLINÓMICA DE REAJUSTE DE PRECIOS  

 

 
 

    B = 0,359 

     C = 0,103 

     D = 0,073 

     E = 0,143 

     F = 0,016 

     G = 0,009 

     H = 0,153 

     I = 0,089 

     J = 0,015 

     K = 0,000 

Donde:    X = 0,042 

     SUMA = 1,000 

Pr = Planilla reajustada     

Po = Anticipo o planilla de avance e obra   

B = Mano de obra     

C = Cemento Portland Tipo 1 en sacos   

D = Materiales Pétreos (Cotopaxi)    

E = Acero en barras     

F = Bloque de hormigón (Cotopaxi)    

G = Instalaciones eléctricas     

H = Instalaciones sanitarias     

I = Azulejos de cerámica vitrificada    

J = Vidrio claro (I)     

K=  Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada   

L= Perfil Estructural     

M= Lamina Metálica Cubierta    

X = Índice de precios al consumidor urbano (Sierra general)  

       

       

 CUADRILLA TIPO:  

       

 CAT I = 0,403     

 CAT II = 0,130     

 CAT III = 0,340     

 CAT IV = 0,130     

 SUMA 1,000     
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE, y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
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16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES, desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1)  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP. 
 

3)  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4)  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 
5)  Por muerte del CONTRATISTA; y, 

 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
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21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 
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 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; 
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
24.02.- El número de ejemplares de contrato que se elaboren será tres, de igual tenor.  
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VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de  Sigchos. 
 
El CONTRATANTE: calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal, 
Teléfonos: 032714-242   032714-174   032714-444, Sigchos- Cotopaxi-Ecuador.  
 
El CONTRATISTA: calle Antonia Vela  y Benigno Chiriboga No. 50-111, parroquia La 
Matriz, ciudad Latacunga, teléfonos: Fax: 022648951    032802-924, trabajo 022656-815, 
Celular: 09-9846201. En la ciudad de Sigchos, calle 7 de agosto y  Quilotoa, S/N, Sr. 
Washington Moya Jiménez. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes, se afirman y ratifican el total contenido del presente 
instrumento contractual, por así convenir a los intereses comunes y justas aspiraciones  de 
la colectividad, razón suficiente para suscribir en tres ejemplares de igual tenor, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  
 
 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                               Ing. Juan Carlos Guayaquil M. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                           CONTRATISTA 

 

 

 

 

Cuenta Corriente No. 3051431604, BANCO  DEL PICHINCHA 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE COLUMNAS  Y LOSA EN 

HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “CARLOS BAYARDO LIMAICO” 

DE LA COMUNIDAD DE MALINGUAPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 07 días del mes de noviembre de 2011, comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en 

su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por 

otra el Ing. Walter Bladimir  Robayo Barragán, a quien en adelante se le denominará el 

CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN DE 

COLUMNAS Y LOZAS EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA “CARLOS 

BAYARDO LIMAICO” DE LA COMUNIDAD DE MALINGUAPAMBA, 

PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  

  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 

CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-

GMS-026-2011 para CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS Y LOSA EN HORMIGÓN 

ARMADO PARA LA ESCUELA “CARLOS BAYARDO LIMAICO” DE LA 

COMUNIDAD DE MALINGUAPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 360.75.01.07.03.02, del Programa Otros Servicios Comunales, 

denominada Construcción de Escuela “Carlos Bayardo Limaico” de Malinguapamba,  

conforme consta de la certificación No. 00132-2011, de 10 de octubre de 2011, conferida 

por El Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 19 de octubre de 2011, a las 12:01.00, a 

través del portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del  CONTRATANTE, 

mediante resolución de 24 de octubre de 2011,  adjudicó la ejecución de la obra 

CONSTRUCCIÓN  DE COLUMNAS Y LOSA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 

ESCUELA “CARLOS BAYARDO LIMAICO” DE LA COMUNIDAD DE 

MALINGUAPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI,  al oferente Ing. Walter Bladimir Robayo Barragán. 
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SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) Resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación conferida por el señor Director Financiero, la  que acreditan la existencia 

de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso en 

las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 

prevalecerán las normas del contrato;  

 

3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación de la Codificación del Código Civil, que trata de la 

Interpretación de los Contratos.      
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3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 

Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 

General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 

a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 

ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS  Y LOSA EN HORMIGÓN  

ARMADO PARA LA ESCUELA  “CARLOS BAYARDO LIMAICO” DE LA 

COMUNIDAD DE MALINGUAPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRCUCCIÓN DE 

COLUMNAS Y LOSA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “CARLOS 

BAYARDO LIMAICO” DE LA COMUNIDAD DE MALINGUAPAMBA, 

PARROQUIA DE ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 

entidad y demás documentos contractuales, respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 

eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 

CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 

diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 

de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
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debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 

plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 

ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 

de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 

parte integrante del contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 

es el de USD 16.064,49 más IVA (SON DIECISEIS MIL SESENTA Y CUATRO 

DÓLARES CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  

AMÉRICA MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.- El CONTRATANTE entregará a el CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 

días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE entregue  al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 

Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 

cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 

totalidad del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 

artículo 139 del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 

días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 

CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 

al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 

aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
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establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 

CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 

provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

  

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC 

que sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta dentro de los 

cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 

CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 

pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica 

en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 

evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 

efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 

fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 

ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 

unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 

No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 

CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 

parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 

incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 

calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 

de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes que 

comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 

Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
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presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 

presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 

las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 

rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 

siguientes reglas: 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 

"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  

dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 

correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 

cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 

total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 

en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 

expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 

preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 

la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 

fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha 

sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 

empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 

CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los Arts. 86 y 87 de la Ley de 

Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro 

régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer el CONTRATANTE, retendrá igualmente las multas 

que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
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6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 

cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 

justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 

motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 

tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.01.- Garantía de fiel cumplimiento de contrato que se rendirá por un valor equivalente 

al 5% del monto total del contrato; y, 

 

7.01.02.- Garantía de buen uso del anticipo que respalde el 100% a entregarse por este 

concepto. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y el 

Tesorero Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

2) La de buen uso del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 

de notificado con la liquidación del contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 

contratados es de cuarenta y cinco días caledario, contados a partir de la fecha de 
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notificación de que el anticipo se encuentra disponible,  de conformidad con lo establecido 

en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud: 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 

previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 

sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 

produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 

Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 

complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de 

acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 

cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 

Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera  solucionado  los  problemas administrativos 

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 

ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 

sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 

contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor del 2 por 

mil del valor total del contrato reajustado y los complementarios  en caso de haberlos, lo 

que será establecido por el CONTRATANTE. 
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DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 

precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 

pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA  

        

 M Obra  B 0,253   

 Cemento  C 0,135   

 Material Pétreo D 0,101   

 Acero en barras E 0,376   

 bloques de hormigón F 0,027   

 madera  H 0,080   

 varios   X 0,028   

         

   TOTAL 1,000   

        

        

FÓMULA POLINÓMICA  

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

CUADRILLA TIPO  

        

        

   CAT. I 0,3724   

   CAT. II 0,2851   

   CAT. III 0,3230   

   CAT. IV 0,0194   

   TOTAL 1,000   

        

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 

autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
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subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 

esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 

la Codificación del Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, 

adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el 

CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el 

personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 

con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 

precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 

de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 

nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 

contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 

convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 

obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 

y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

 

 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 

OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición 

del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados 

y así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 

81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 

media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 

atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la 

recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 

CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 

efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 

de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 

satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 

menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 

proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se 

firmará una vez solucionado el problema advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 

pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 

de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará 

que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o 

un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se 

produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 

treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 

suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 

CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 

provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 

General de la LONSCP. 
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16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se 

realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la 

LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 

responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 

la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 

el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 

definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 

la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 

personal y las instalaciones adecuadas.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1.  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2.  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3.  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4.  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 

INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 

5.  Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6.  Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
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El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 

favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento de 

que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, 

las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 

Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 
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 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 

Entidad Contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 

constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 

libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo 

al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
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El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares a elaborarse, es tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 

en la ciudad de Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde S/N y Pasaje 14 de Noviembre,  teléfonos: 

032 714 242   032 714 174  032 714 444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.  

 

CONTRATISTA: Calle 7 de Agosto  807 y  Quilotoa, Barrio Centro, Teléfonos 032804-

652  Móvil  088118899 Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del 

presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses comunes y justas 

aspiraciones de la colectividad de Sigchos, razón por la cual suscriben por triplicado en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

 

Ing. José Villamarín                                                Ing. Walter Bladimir Robayo B. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                CONTRATISTA 

 

 

CTA. AHORROS No. 4398825800  BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS Y LOSAS EN 

AULAS DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA  “MARIANO 

MONTES” DE LA COMUNIDAD  DE GUANTUALÓ, PARROQUIA  ISINLIVÍ, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

Sigchos, a los once días del mes de julio de dos mil once, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte El Gobierno Municipal de 
Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su 
calidad de Acalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, 
por otra  el Ing. Guillermo Alejandro Calvache Caicedo, a quien en adelante se le 
denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública LOSNCP, y 25 y 26 de su Reglamento General, 
el Plan Anual de Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: 
la CONSTRUCCIÓN  DE COLUMNAS  Y LOSAS EN AULAS  DE HORMIGÓN 
ARMADO PARA LA ESCUELA “MARIANO MONTES” DE LA COMUNIDAD 
DE GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI.  
  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código 
MCO-GMS-023-2011 para la CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS Y LOSAS EN 
AULAS  DE HOTMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “MARIANO 
MONTES”, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la 
partida presupuestaria No. 360.75.01.07.03.07, denominada Construcción 
Cerramiento Escuela Mariano Montes, Guantualó, del Programa Otros Servicios 
Comunales,  conforme consta en de la certificación No. 00090-2011, de 20 de junio 
de 2011 conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 1 de julio de 2011, a las 15:15:00, a 
través del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, mediante resolución de 06d e julio de 2011, adjudicó la 
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ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS Y LOSAS EN AULAS  
DE HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA “MARIANO MONTES” DE 
LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI,  al oferente Ing. Guillermo Alejandro 
Calvache Caicedo. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto 
que corresponden a la obra contratada; 
 
b) La oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la Dirección Financiera Municipal (E), con la que se 
acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que constará que el contratista no se encuentra 
inmerso en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 
para celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  
revelar claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación 
sigue las siguientes normas:  
 
1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 
 
2. 2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido 
natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
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contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del 
mismo, prevalecerán las normas del contrato.   
 
3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 
 
4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII 
del Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los 
Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno 
Municipal  de Sigchos le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso Menor 
Cuantía Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su 
Reglamento General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas 
que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta 
una "oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el 
contrato y a la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS  Y 
LOSAS EN AULAS DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA 
“MARIANO MONTES” DE LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, PARROQUIA 
ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 
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CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, 
terminar y entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la 
CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS Y LOSAS EN AULAS DE HORMIGÓN 
ARMADO PARA LA ESCUELA “MARIANO MONTES” DE LA COMUNIDAD 
DE GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar  dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 
especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos e instrucciones  
del contratante, y demás documentos contractuales, respetando la normativa legal 
aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será 
realizada por el CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los 
métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente 
especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA como sus trabajadores y 
subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal 
modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde a l CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer 
la mano de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios 
para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los 
trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del 
CONTRATISTA ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros 
detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) 
de su oferta y que constituye parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, es el de USD 15.592,00 MÁS IVA (SON QUINCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA). 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, 
constituirán la única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, 
inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de 
cinco días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el 
valor equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos 
de América. 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la 
ejecución de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a 
esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, CINCUENTA POR CIENTO, se 
cancelará mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente 
aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del 
anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se 
amortice la totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido 
en  el Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de 
cinco días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio 
para el CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite 
y se procederá al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la 
aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su 
objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla 
aprobada y debe ser pagada por el CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices 
del INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por 
el CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta 
notificará al CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara 
respuesta, dentro de los cinco días laborables siguientes a la fecha de la 
notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha 
por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre 
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tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 
6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la 
Fiscalización; se evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el 
artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este 
contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros 
y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del 
CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades 
de obra ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida 
y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada 
rubro (formulario No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán 
recibidas parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal 
efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, 
serán incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  
su pago se calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los 
reajustes respectivos, de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la 
que permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir 
objeciones por parte de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a 
solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas imputables al 
CONTRATISTA, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 
correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción 
provisional de las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de 
cuenta final, salvo el rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la 
recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en 
la "Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios 
unitarios en  dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y 
por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y 
otros que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del 
proyecto y un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, 
descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el 
valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en consideración; y, la 
cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados 
Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el 
modelo preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para 
tramitar el pago de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la 
planilla  ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las 
planillas el CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los 
trabajadores que estuviese empleando en la obra y una copia de las planillas de 
pago al IESS, Sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago alguno, 
conforme a los artículos  86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en 
el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de 
contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las 
multas que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  
sobre cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, 
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debidamente justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las 
reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, 
reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 
establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías:  
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 
equivalente al 5% del valor total del contrato; y, 
7.01.2. Garantía  del anticipo que respalde el 100%  del valor a entregarse  por este 
concepto. 
 
Las garantías  indicadas en los numerales anteriores  serán rendidas  de 
conformidad a Los artículos 73 numeral 2,  74 y 75 de la LOSNCP. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 
118 del Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse 
vigentes, lo que será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del 
Administrador del contrato y Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser 
ejecutadas por el CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE  DECLARE  anticipada  unilateralmente 
terminado el contrato por causas imputable al CONTATISTA; y, 

 

 Si el CONTRATISTA  no la renovare cinco días  antes de su vencimiento. 
 
2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; 
y, 

 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA 

no pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después 
de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 
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OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA  DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la 
fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad 
con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, 
justificando los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud, en los 
siguientes casos: 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 
en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes 
de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d)  Si   el  CONTRATANTE  no   hubiera   solucionado   los   problemas  
 administrativos contractuales o constructivos en 
forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los 
trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, 
que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor 
contractual del sustituido. 
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9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las 
obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará al 
CONTRATISTA una multa por un valor equivalente al 2 por 1000  del valor total 
del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de 
los precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para 
efectos del pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha 
de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 
       

 M Obra  B 0,263  

 Cemento  C 0,141  

 Material Pétreo D 0,078  

 Acero en barras E 0,386  

 bloques de hormigón F 0,028  

 madera  H 0,075  

 varios   X 0,030  

        

   TOTAL 1,000  

       
FÓMULA POLINÓMICA 
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CUADRILLA TIPO 
       
       

   CAT. I 0,3756  

   CAT. II 0,2833  

   
CAT. 

III 0,3215  

   
CAT. 

IV 0,0196  

   TOTAL 1,000  

       

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni 
todo ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados 
trabajos, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la 
totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato 
principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por 
los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o 
indirectamente empleadas por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está 
obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del 
objeto del contrato y  sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o 
en norma legal específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  
establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, 
adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el 
CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el 
personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el personal de la 
subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los 
estudios con los que contó el Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier 
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inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del 
plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos 
señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la 
fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de 
las condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios 
o convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en 
cantidades de obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su 
reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 
OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a 
petición del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los 
trabajos contratados y así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, 
en los términos del artículo 81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su 
reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período 
que media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que 
deberán ser atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de  SEIS MESE desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la 
obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose 
iniciar en el plazo de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el 
CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no 
advertido en la recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que 
se lo subsane, a satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si 
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el defecto fuere de menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser 
subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, 
pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la 
solicitud de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez 
días, se considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo 
efecto un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA 
notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la 
LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el 
plazo de treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si 
no se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de 
treinta días, el CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al 
CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se 
realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de 
la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción 
definitiva, responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, 
en los términos de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código 
Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir 
de la fecha de recepción definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción 
provisional y la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá 
proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas, en calidad  
de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina: 
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la 
LOSNCP; 

 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o 

la resolución del mismo, a pedido del CONTRATISTA; 
 

4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la 
Resolución INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales 
constantes en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el 
previsto en el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución 
del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable 
directo, podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias 
en el Centro de Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la Latacunga. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el 
pronunciamiento favorable del Procurador General del Estado, conforme el 
artículo 190 de la Constitución de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un 
mediador del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el 
evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución 
de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las 
siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje.- 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las 
del reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número 
impar según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el 
Tribunal se constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y 
constitución del Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema 
que motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a 
la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de 
las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 
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 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados 
desde el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, 
y las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la 
controversia el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce 
jurisdicción en el domicilio del CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, 
el CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo 
relacionado con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, 
el CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer 
efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la 
LOSNCP y su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los 
trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones 
entre la Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos 
escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y 
se registrarán en el libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que 
dispongan las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a 
la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con 
relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación 
tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por 
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obligaciones con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la 
ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad 
Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre 
de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es de tres de igual tenor. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos  
032714-242    032714-444  032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Calle  Tungurahua y Carlos Hugo Páez sin número, Teléfonos  
03-2808398, 03-2802356, Celular 09-3179878, Correo Electrónico 
gcalvache@hotmail.com.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 
instrumento contractual, por así convenir a los intereses de la comunidad de 
Guantualó, razón por la cual firman por triplicado en los mismos lugar y fecha de 
su otorgamiento.  
 
 
 

Ing. José Villamarín N.                                              Ing. Guillermo Calvache Caicedo 

ALCALDE DELCANTÓN                                                 CONTRATISTA 

 

 

CTA. CTE. NO.  3456482804     BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN  

ARMADO PARA LA GUARDERÍA “DULCES ANGELITOS” DE LA 

COMUNIDAD DE CHINALÓ BAJO, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
En la ciudad de Sigchos, a los 09 días del mes de mayo de 2011, comparece por una parte 
el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado, por el señor Ing. José 
Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante y para efectos del 
presente contrato se le denominará El CONTRATANTE; y, por otra el señor Ing.  
Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES:  
 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: La CONSTRUCCIÓN 
DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA GUARDERÍA “DULCES 
ANGELITOS” DE LA COMUNIDAD DE CHINALÓ BAJO, PARROQUIA 
CHUGCHILÁN, CANTÓ SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-003-2011, para la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO 
PARA LA GUARDERÍA  “DULCES ANGELITOS”, DE LA COMUNIDAD DE 
CHINALÓ BAJO, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.04, denominada Construcción de un Aula para la 
Guardería Infantil de Chinaló Bajo, del Programa Otros Servicios Comunales,  conforme 
consta de la certificación No. 00036-2011, de 06 de abril de 2011, conferida por  la Lic. 
Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 25 de  abril de 2011, a las 09:40:00 a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 
GUARDERÍA “DULCES ANGELITOS” DE LA COMUNIDAD DE CHINALÓ BAJO, 
PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al 
oferente señor Ing. Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
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Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a)  Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantía presentada por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación No. 00036-2011, de 06 de abril de 2011, suscrita por la señora Directora 
Financiera Municipal (E), Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, con la que se acredita la 
existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada que acredita que el CONTRATISTA no está inmerso en las 
prohibiciones establecidas  en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1)  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3)  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4)  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil,  que trata De la Interpretación de los 
Contratos.     
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3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de contratación de 
Menor Cuantía, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su 
Reglamento General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que 
fueren aplicables; 
 
c)  “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y,  
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO  
PARA LA GUARDERÍA “DULCES ANGELITOS” DE LA COMUNIDAD DE 
CHINALÓ BAJO, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

        4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con  El CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la  CONSTRUCCIÓN DE UN 
AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA GUARDERÍA “DULCES ANGELITOS” 
DE LA COMUNIDAD DE  CHINALÓ BAJO, PARROQUIA CHUGCHILÁN, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales,  respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
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debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el  CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 15.293.26, mas  IVA (QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
DOLARES,  CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), de conformidad con los pliegos establecidos por el CONTRATANTE y 
aceptados por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la suscripción del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al  50 %, del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que El CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es el equivalente  al 50 %, del valor del contrato, se 
cancelará mediante pago contra presentación de planillas de avance de obra mensuales, 
debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la 
amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA, que sean legalmente 
establecidos. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139, del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
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al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el  
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de 
los cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
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presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios 
en dólares de los Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajos ejecutados. 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado 
hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el 
pago de la planilla correspondiente. 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito El 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
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6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirá la siguiente garantía: 
 
7.01.1.  Garantía del anticipo  que respalde el 100% del valor entregado por este concepto. 
 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
La garantía rendida se devolverán  de acuerdo a lo establecido en el  artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes por parte 
del CONTRATISTA, lo que será vigilado y exigido  por el CONTRATANTE, a través  
del Administrador del contrato y la Tesorera Municipal.  
 
7.02.- Ejecución de la garantía: La garantía contractual podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
          1) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez 
días de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS  CALENDARIO, contados a partir de la fecha  de 
notificación  de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
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 a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 
en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes 
de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retraso en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales  conforme al cronograma valorado, se aplicará una multa equivalente al 2 
por 1000, del valor total del contrato reajustado y los complementarios en caso de 
haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

        

Mano de Obra    B 0,356  

Cemento    C 0,130  

Material Petreo    D 0,111  

Acero en barras    E 0,184  

Bloques de hormigón    F 0,025  

Baldosa    G 0,037  

Madera    H 0,037  

Vidrio    I 0,010  

Varios    X 0,110  

         

    TOTAL 1,000  

        

        

FÓMULA POLINÓMICA 

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

CUADRILLA TIPO 

        

        

    CAT. I 0,412  

    CAT. II 0,138  

    CAT. III 0,366  

    CAT. IV 0,084  

         

    TOTAL 1,000  

        

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 
empleadas por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga 
responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 
ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios. Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
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efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.; 
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo, a pedido del CONTRATISTA. 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 
 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIASº 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
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21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacuga, en el 
evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 
reglas:  

  
21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga; 

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje  de 
la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 
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21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad del sector público.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El contrato se suscribirá en tres ejemplares de igual tenor. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
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25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones oficiales, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle  Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos: 
032714-242  032714-174  032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Barrio  Centro, a  una cuadra  del Banco Nacional de Fomento, calle 
los Ilinizas S/N, teléfono celular 084505717,  Casa del señor Hermildo arguello, Sigchos-
Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, se afirman y ratifican  en el total contenido del 
presente instrumento contractual, razón por la cual y en señal de conformidad, suscriben 
en tres ejemplares  de igual tenor en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  
 

 

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                  Ing. Segundo A. Llamuca M. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                 CONTRATISTA 

 

 

 

CTA. CTE. No. 441764-0 BANCO DE GUAYAQUIL 
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CONTRATO PARA  LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y GRADAS  EN 

HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO AMPARITO ARGUELLO 

NAVARRO, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 06 días del mes de junio de 2011, comparece  a la 

celebración del presente contrato, por una parte  el Gobierno Municipal de Sigchos, 

legalmente representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de 

Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el señor 

Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio, a quien en adelante se le denominará  el 

CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual 

de Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN 

DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO  PARA EL COLEGIO  

AMPARITO ARGUELLO NAVARRO, DE LA CIUDAD DE  SIGCHOS, PORVINCIA 

DE COTOPAXI.  

  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 

CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras Código MCO-

GMS-015-2011 para la  CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN 

HORMIGÓN ARMADO  PARA EL COLEGIO AMPARITO ARGUELLO NAVARRO 

DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 360.75.01.07.01.23, denominada Construcción Aulas Colegio Amparito 

Arguello, del programa otro servicios comunales,  conforme consta en la certificación No. 

00064-2011, de 19 de mayo de 2011, conferida por la señora Licenciada Bilma Marlene 

Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 26 de mayo de 2011,  a las 11:00:00, a través 

del portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE o su 

delegado, mediante resolución de 3 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO  PARA 

EL COLEGIO AMPARITO ARGUELLO NAVARRO, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente  Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) Resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 

(E), la que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;  

 

g) Declaración juramentad de la que constará que el contratista no se encuentra inmerso en 

las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 

de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 

haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; Y 

 

4)En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 

Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 

Construcción -015-2011, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, 

su Reglamento General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que 

fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución 

del proyecto CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN 

ARMADO  PARA EL COLEGIO  AMPARITO ARGUELLO  NAVARRO, DE LA 

CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la CONSTRUCCIÓN DE DOS 

AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO  PARA EL COLEGIO  AMPARITO 

ARGUELLO  NAVARRO, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 

especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 

entidad y demás documentos contractuales que forman parte del mismo, y respetando la 

normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 

eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 

CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 

diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 

de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 

debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 

plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 

ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
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de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 

parte integrante del contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 

es el de USD 45.440,79 MÁS IVA (SON CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTO CUARENTA  DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA MÁS IVA), de conformidad con la oferta 

presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 

días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo el valor  

equivalente al 50%, del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 

de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, EL CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 

Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 

cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 

totalidad del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 

Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 

días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 

CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 

al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 

aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 

establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 

CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 

provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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 El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 

INEC que sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 

dos días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 

CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 

pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica 

en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 

evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 

efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 

fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 

ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 

unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 

No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 

CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 

parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 

incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 

calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 

de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 

permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 

de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 

presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 

presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 

las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 

rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 

reglas: 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 

"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en 

dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 

correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan; 

 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 

cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 

total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 

en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 

expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 

preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 

la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 

fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha 

sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 

empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 

CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 

Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro 

régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba efectuar, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 

que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

  

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 

cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 

justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 

motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 

tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

 La garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 

equivalente al  5% del valor total del contrato; y, 

 La garantía por el anticipo que respalde el 100 % entregado por este concepto. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y de la 

Tesorera Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA; 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

Lo del anticipo.- 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

 En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague 

al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de 

notificado con la liquidación del contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 

contratados es de NOVENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de notificación de que el 

anticipo se encuentra disponible,  de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 

previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 

necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 

produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 

Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 

complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de 

acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 

cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 

Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas    administrativos 

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 

ejecución de los trabajos. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 

sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 

contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 

equivalente al 2 por 1000 del valor del contrato reajustado y los complementarios, en caso 

de haberlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 

precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 

pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

   Mano de Obra (B) 0,325  

   Cemento (C ) 0,119  
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   Material Pétreo (D) 0,061  

   Acero en barras € 0,246  

   Bloques de hormigón (F) 0,029  

   Baldosa (G) 0,069  

   Madera (H) 0,038  

   Vidrio (I) 0,010  

   Varios (X) 0,103  

        

   TOTAL 1,000  

       

         

  

CUADRILLA TIPO 

       

       

   CAT. I 0,3913  

   CAT. II 0,1877  

   CAT. III 0,3412  

   CAT. IV 0,0792  

   Operado Equipo pesado G1 0,0001  

   Chofer tipo D 0,0004  

   TOTAL 1,000  

       

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 

autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 

subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 

esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 
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13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 

el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 

sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 

alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 

trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 

con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 

precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 

de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 

nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 

contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 

convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 

obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 

y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 

OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición 

del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados 

y así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 

81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 

media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 

atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES, desde la 

recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 

CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 

efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 

de cinco días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
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16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 

satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 

menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 

proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se 

firmará una vez solucionado el problema advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 

pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 

de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará 

que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o 

un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se 

produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 

treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 

suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 

CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 

provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 

General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 

en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 

responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 

la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 

el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 

definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 

la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 

personal y las instalaciones adecuadas.  
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DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 

INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 

5. Por muerte del CONTRATISTA; y, 

 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en 

el artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje   de la Cámara de  Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 

favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación de la Cámara de la Construcción de Latacunga, en el evento de que el 
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conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 

partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de 

Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje  de 

la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 

CONTRATANTE.  

 

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
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este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 

Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 

constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 

libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo 

al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares a elaborarse, es tres de igual tenor. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 

en la ciudad de  Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje  14 de noviembre. Teléfonos: 

032714-242   032714-444   032714-174, Sigchos- Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Calle Atahualpa, sin número, frente al Cementerio Municipal, casa de 

propiedad del señor Fabián Oto, Teléfonos domicilio 032730-101, celular: 095515558, 

Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del 

presente contrato por así convenir a los intereses de la colectividad, razón por la cual 

suscriben en tres ejemplares de igual tenor, en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                   Ing. Marco Vinicio Mullo T. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                     CONTRATISTA  

 

 

 

 

 

Cta. Cte. No. 4418972 DEL BANCO DE GUAYAQUIL 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  EN HORMIGÓN 
ARMADO PARA EL COLEGIO “DR. TRAJANO NARANJO” DE LA PARROQUIA 

ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 

En la ciudad de Sigchos, a los once días del mes de julio de dos mil once, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a 
quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el Arq. Pedro Pablo 
Ayala Vega, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se 
obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública LOSNCP, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN DE 
DOS AULAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO “DR. TRAJANO 
NARANJO”  DE LA COMUNIDAD DE ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.  
  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras Código MCO-
GMS-021-2011. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.03.03,  conforme consta en la certificación No. 00073-2011, 
de 26 de mayo de 2011, conferida por  la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora 
Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 21 de julio 2011, a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 23 de junio  de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN  DE DOS AULAS  EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO  
“DR. TRAJANO NARANJO DE LA COMUNIDAD DE ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
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c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la  que acredita 
la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el Contratista no se encuentra inmerso 
en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y; 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del CONTRATANTE le 
adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de menor cuantía , 
a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, 
los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
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c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto  CONSTRUCCIÓN  DE DOS AULAS  EN HORMIGÓN ARMADO  
PARA EL COLEGIO “DR. TRAJANO NARANJO” DE LA PARROQUIA ISINLIVÍ, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 
 
SEXTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE  la CONSTRUCCIÓN DE DOS 
AULAS  EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO “DR. TRAJANO NARANJO” 
DE LA PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03- Queda expresamente establecido que constituye obligación de el CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de  USD. 53.654,60 MÁS IVA (SON CINCUENTA Y TRES  MIL SEISCIENTOS 
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CINCUENTA  Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA  CENTAVOSD E LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará a el CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
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cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 
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2) Dentro de los  cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1 Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, por un valor equivalente al 5% del valor 
del contrato; y, 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

7.01.2. Garantía de Buen Uso del Anticipo, que respalde el 100%  del valor a entregarse 
por este concepto. 
 
La garantías indicadas en los numerales anteriores, estará acorde a lo que disponen los 
artículos 73 numeral 2, 74 y 75 de la LOSNCP. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y la 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de la garantía: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
5)La de Fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente  
terminado  el contrato por causas imputables al CONTRATISTA; 

 Si el CONTRATISTA  no la renovare  cinco días antes de su vencimiento. 
 
2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 
pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez 
días de notificado con la liquidación del contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud, en los siguientes casos: 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
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b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si  el   CONTRATANTE  no   hubiera   solucionado   los    problemas      
administrativos contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales 
circunstancias incidan en la ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará al CONTRATISTA, una 
multa, por un valor equivalente al 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado y los 
complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

 Mano de Obra B 0,3119  

 Cemento  C 0,1150  

 Material Pétreo D 0,1012  

 acero en barras E 0,2512  

 bloque de hormigón F 0,0253  

 Baldosa  G 0,0422  

 Madera  H 0,0939  

 Vidrio  I 0,0000  

 Varios  X 0,0593  

   TOTAL 1,000  
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FÓMULA POLINÓMICA 
 

 
 

      

       

       

       
 

CUADRILLA TIPO 
 

   CAT. I 0,3359  

   CAT. II 0,2269  

   CAT. III 0,3441  

   CAT. IV 0,0882  

   Topógrafo 0,0029  

   
Operado Equipo 

pesado G1 0,0005  

   Chofer tipo D 0,0014  

   TOTAL 1,000  

       

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que  el CONTRATANTE tenga 
responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 
ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
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13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de  SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
 16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
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16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 
1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
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2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la  

      resolución del mismo,  a pedido del CONTRATISTA. 
 
4)Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos establecidos 
en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 
27 de noviembre de 2009;  
 
5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 
artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 
 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  
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 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 
acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con 
tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto 
en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva 
la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del 
Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución 
y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 
momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
24.02.- El número de ejemplares de contrato será de tres, de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos 032-
714-242   032-714-444  032-714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Calle Los Ilinizas No. B 701 y José Gabriel Terán V., Teléfonos  032-
714-237  032-810-389, Celular 093842015, Correo electrónico 
arq.pabloayalavega@hotmail.com, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.-ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual por así convenir a los sagrados intereses de la 
colectividad de Isinliví, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos lugar  y 
fecha de su celebración. 
 
 
 
Ing. José Villamarín Navarro                                                  Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                                  CONTRATISTA 
 

 

CTA. CTE. NO. 5006813  BANCO DEL AUSTRO 
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CONTRATO DE PUBLICACIÓN ESPECIAL DE EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓN  DE 
ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES MEDIANTE  EL SISTEMA DE PERNOS  DE 

ANCLAJE  Y HORMIGÓN  PROYECTADO, EN EL SECTOR DE CERRO AZUL, 
COORDENADAS  739533 ESTE-9928559 NORTE, CANTÓN SIGCHOS,  PROVINCIA 

DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi a los nueve días del mes de junio de dos 
mil once, comparece por una parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente 
representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de alcalde, a quien 
en adelante y para efectos del presente instrumento contractual se lo denominará EL 
CONTRATANTE; y,  por otra el señor Ing. Jaime Rubén Jaramillo García, a quien en 
adelante se  le denominará  el CONTRATISTA.  Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.  Con fecha 30 de septiembre del 2008, los ecuatorianos y ecuatorianas aprobaron la 
nueva carta magna, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, la 
misma que en el Art. 389, establece que el Estado responde garantizando los derechos de 
la ciudadanía y la naturaleza, al enunciar: “El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 
natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 
el objeto de minimizar la condición de vulnerabilidad”. 

1.02.   Con fecha 14 de febrero del presente año, el Comité de Operaciones Emergentes 
Cantonal de Sigchos (COE),  en sesión extraordinaria resuelve: “Declarar  en situación de 
emergencia a las Comunidades de Cerro Azul, Amalliquín, Azache y Lahuán, cantón 
Sigchos, Provincia de Cotopaxi, con el propósito  de continuar  las obras  tendientes  a 
prevenir y mitigar  los riesgos y daños  que por época invernal, todos los años afecta  a los 
sectores de riesgo del cantón, consecuentemente RATIFICAR la emergencia  para la 
contratación  de la obra ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PERNOS DE ANCLAJE Y HORMIGÓN PROYECTADO, EN EL SECTOR DE  CERRO 
AZUL, COORDENADAS 739533 ESTE-9928559 NORTE, CANTÓN  SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

1.03. Con fecha 14 de febrero del 2011, se declara el Estado de Emergencia con Prioridad 
Uno, a las Comunidades de  Cerro Azul, Amaliquín, Azache y Lahuán, cantón Sigchos, 
provincia de Cotopaxi, abalizado por el Comité de Operaciones Emergentes (COE), con la 
finalidad de ejecutar las acciones necesarias e indispensables para la atención de la 
emergencia por el desprendimiento de la montaña, situación que año a año se suscita en 
la época invernal. 

1.04.  Con fecha  06 de mayo de 2011, se firma el Convenio DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO 
EL MODELO DE GESTIÓN 80/20, entre la Secretaría Nacional  de Gestión de Riesgos y 
el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos,  con cargo al Programa de Financiamiento de 
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Gestión de Riesgos,  para Proyectos de Inversión  en Obras de Mitigación y Prevención de 
Riesgos. 

1.05. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestarias No. 360.75.01.11.02.04, denominada “ESTABILIZACIÓN DE TALUDES  
MEDIANTE EL SISTEMA  DE PERNOS DE ANCLAJE (SNGR y contraparte), del 
Programa Otros Servicios Comunales, Grupo Obras Públicas, destinada a la construcción 
del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA ESTABILIZACIÓN DE TALUDES  
MEDIANTE EL SISTEMA  DE PERNOS  DE ANCLAJE  Y HORMIGÓN PROYECTADO , 
EN EL SECTOR DE CERRO AZUL, COORDENADAS 739533 ESTE-9928559 NORTE, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, conforme consta  de la Certificación 
No. 00046-2011, de 06 de abril de 2011, suscrita por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, 
Directora Financiera Municipal (E) 

1.06.- Con fecha 09 de junio  de 2011, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
INCOP No. 045-2010, se realizó la publicación a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. La Resolución  Administrativa No. 003-GMCS-A, de 15 de 
marzo de 2011, tendiente a “Ratificar el Estado de Emergencia de conformidad a la 
resolución  adoptada por el COE cantonal  de Sigchos”,  para la Contratación de la Obra: 
“ESTABILIZACIÓN DE TALUDES MEDIANTE EL SISTEMA DE PERNOS  DE ANCLAJE  
Y HORMIGÓN PROYECTADO, EN EL SECTOR DE CERRO AZUL, COORDENADAS 
739533 ESTE-9928559 NORTE,  CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI”. 

1.10 Se ha tomado en consideración a la elaboración del presente contrato los 
siguientes documentos: Certificación de Financiamiento No. 00046-2011, de 06 de abril de 
2011, suscrita por la señora Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E), Proyecto presentado por el Gobierno Municipal de Sigchos, a la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos, Informe No. I-001-2011-GMS-DOP, de 14 de febrero de 
2011, sucrito por el Ing. Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal; y, 
Disposición efectuada por el señor alcalde, a través de memorando No. 0160-2011-GMS-
S-lb, de  08 junio de 2011, mediante el cual dispone que Sindicatura Municipal elabore el 
presente contrato. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

a. Publicación de la Resolución administrativa que ratifica la Emergencia;  
b. Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
c. Resolución de Ratificación  de Emergencias decretada por el COE Cantonal; 
d. Resolución No. 002-GMCS-A, de 15 de marzo de 2011, suscrita por el señor Ing. 

José Villamarín N.,  Alcalde del Cantón Sigchos; 
e. Informe  No. I-001-A-2011-GMS-DOP, de 14 de febrero de 2011, sucrito por el ing. 

Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal; 
f. Convenio DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS  PARA LA EJECUCIÓN  DE 

OBRAS DE PREVENCIÓN EMERGENTE BAJO EL MODELO DE GESTIÓN 80-
20, suscrito entre la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y la Municipalidad 
de Sigchos; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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4. Ratificación de Emergencia dada por el COE, con fecha 14 de febrero de 2011;                                                        

Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida  
presupuestaria N0. 360.75-01.11.02.04, denominada Estabilización de Taludes  
mediante  el Sistema  de Pernos de Anclaje (SNGR y contraparte), destinada a la 
construcción de de la Obra ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES MEDIANTE  EL 
SISTEMA DE PERNOS  D ANCLAJE  Y HORMIGÓN PROYECTADO EN  EL 
SECTOR DE CERRO AZUL, COORDENADAS 739533 ESTE- 9928559 NORTE, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, conforme consta en la 
certificación No. 00046-2011, de 06 de abril de 2011, suscrita por la señora Lic. Bilma 
Marlene Andino, Directora Financiera Municipal (E). 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

 Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor 
literal. 

 Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido 
natural y obvio, de  conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del 
mismo, prevalecerán las normas del contrato. 

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII 
del Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los 
Contratos. 

3.02. Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 
la manera que se indica a continuación: 

a. "Contratista", es la persona natural o jurídica a quién el señor Ing. José Villamarín 
N., Alcalde del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, le adjudica el contrato; 

b. “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; y, 
c. “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01. Con los antecedentes expuestos, El Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, contrata 
con el señor Ing. Jaime Rubén Jaramillo García, quien en su calidad de CONTRATISTA se 
obliga para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción 
del CONTRATANTE la: “CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA ESTABILIZACIÓN DE 
TALUDES  MEDIANTE  EL SISTEMA  DE PERNOS  DE ANCLAJE  Y HORMIGÓN 
PROYECTADO, EN EL SECTOR DE CERRO AZUL, COORDENADAS 739533 ESTE – 
9928559 NORTE, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI”, todo de 
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conformidad al presupuesto referencial, especificaciones técnicas, cronograma y planos  
estipuladas en los justificativos  técnicos. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

4.02. Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

4.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el presupuesto referencial que acepta  y que 
constituye parte integrante del contrato. 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

5.01. El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE  pagará al CONTRATISTA, 
comprende la cantidad de USDS 845.647,61 (SON OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO  MIL SEISCIENTOS  CUARENTA Y SIETE  DÓLARES CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS  DE LOS ESTADOS UNIDOSD E AMÉRICA), recursos  que provienen de la 
transferencia efectuada por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos y fondos propios 
de la Municipalidad, todo esto de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA, precio en el que no se encuentra incluido el IVA y servicios 
institucionales. 

5.02. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 
derecho o tasa que tuviese que pagar. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.01.  El CONTRATANTE entregará al  CONTRATISTA, en calidad de anticipo el valor de  
USD 507.388.56 equivalente al (60%) del valor total del contrato. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA, 
apertura en una Institución Financiera Estatal, o Privada de Propiedad del Estado en más 
de un 50%, o de la cuenta que el CONTRATISTA, tuviere con anterioridad. El 
CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que 
será depositado el anticipo. El Administrador del Contrato asignado por el 
CONTRATANTE, verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente 
al proceso de ejecución contractual. 
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El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA, para la ejecución de 
la obra  objeto de este contrato no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

6.02.  El valor restante de la obra se cancelará de la siguiente manera: El 40% contra 
entrega de planillas de avance de obra que supere el 60% de ejecución, lo que será 
cubierto con los aportes económicos tanto de la Secretaría Nacional de Gestión de 
Riesgos y la municipalidad, conforme al convenio suscrito, y contra Acta de Recepción 
Preliminar de la Obra. 

6.03. Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días laborables aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días laborables contados desde la aprobación. Si la 
Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido 
el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por 
el CONTRATANTE. 

6.04. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas.  Si no se receptara respuesta, dentro de 
los dos días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago.   

6.05. El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.06. Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 
fiscalización. 

6.07. En los diez primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA,  de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante los periodos establecidos en el cronograma de trabajo.  Se emplearán 
las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y 
Precios" para cada rubro del presupuesto. 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección bimensual que 
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comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan. 

6.08. Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

6.09. Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 
reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" del presupuesto, con sujeción a los precios unitarios 
que constan en el presupuesto referencial realizado por el municipio y aprobado por la 
secretaria nacional de gestión de riesgos; en  dólares de los Estados Unidos de 
América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los diez primeros días de cada mes o el período que indique el 
cronograma valorado de trabajo, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 
planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta 
la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días laborables, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.10. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
condiciones generales de ejecución del contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y 
pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo en norma legal 
específicamente aplicable al mismo. 
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6.11. De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA,  en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el  CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

SEPTIMA.- GARANTÍAS: 

7.01. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: Fiel cumplimiento de contrato 
y la del buen uso del anticipo, cualquiera de las modalidades establecidas en los 
numerales 1,2 y 3 del Art. 73, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
pública. 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

- Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

- Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

      2) La del Buen uso del anticipo.- 

- Si el CONTRATISTA,   no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

- En caso de terminación unilateral del contrato y que el, CONTRATISTA  no 
pagare al CONTRATANTE, el saldo adeudado del anticipo después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

OCTAVA.- PLAZO: 

8.01. El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es  de NOVENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la entrega del 
anticipo, de conformidad con lo establecido en el presupuesto referencial realizado por el 
Municipio y aprobado por la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos según convenio 
firmado. 
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NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01. El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando 
se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la 
Tabla de Cantidades y Precios del presupuesto, para lo cual se utilizarán las figuras 
del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

 
9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. 
 
9.03. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 
del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo 
informe de la Fiscalización. 
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
10.01. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 1 por 1.000 del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
11.01. El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto 
según consta en el convenio interinstitucional. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
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12.02. El CONTRATISTA, será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 

13.02.  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de 
dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 
nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización. 

En fin el CONTRATISTA se obliga para con la entidad CONTRATANTE, en todo lo 
establecido en las condiciones especificas y los pliegos del presente proceso.  

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 
88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su Reglamento General. 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
16.01. RECEPCIÓN PROVISIONAL.- La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE  y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su Reglamento General. 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos 
en este lapso. 
 
16.02. RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de ocho días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
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16.03. Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE  y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso 
de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará 
una vez solucionado el problema advertido. 

16.04. Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

16.05. Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

16.06. Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciere, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

16.07. ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 

16.08. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 
términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 
la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 
el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años contados a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
18.01. El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 
definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal 
y las instalaciones adecuadas. 
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas  del presente contrato. 
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VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
20.01.  El Contrato termina: 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la  

 LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la  

resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la 
Resolución INCOP No. 028-09 de 3 de julio de 2009;  

5) Por muerte del CONTRATISTA ; y, 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales 

constantes en el artículo 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador. 

21.02. En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

21.02.01. Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

21.02.02. Arbitraje.- 

 El arbitraje será en Derecho. 

  Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del 
Estado; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado; 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
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constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de  
la Procuraduría General del Estado; 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro. 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Quito; 

 El idioma del arbitraje será el castellano; y, 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03. Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad contratante.  

21.04. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana, en consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01. El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP., su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

24.01. El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 
leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al 
Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 
Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
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Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

24.02. De conformidad a lo establecido en los artículos 69 y. 48, numeral 3, de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato no requiere 
de la formalización en escritura pública.  

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 

25.01. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 

25.02. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde S/N y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfono (s)  
2714-242. 2714-444. 2714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

El CONTRATISTA: Provincia: Guayas, Cantón: Guayaquil, Parroquia: Tarqui Transversal: 
Esmeraldas, Calle Quisquis , Número 1209, Edificio: Página Web: Correo Electrónico 
rubénj55@hotmail.com, Teléfono: Celular  094048808 Casa: 04-2392510. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

26.01. Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones 
institucionales, razón por la cual suscriben en cuatro ejemplares de igual tenor, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

Ing. Jaime Rubén Jaramillo García 

CONTRATISTA 

 

Cta. Cte. No. 2035004943 Banco Bolivariano  

 

mailto:rub�nj55@hotmail.com
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL SISTEMA  DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO PARA EL BARRIO LAS GOTERAS  Y 

YACUPUNGO, PARROQUIA DE CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 
En la ciudad de Sigchos, a los 14 días del mes de diciembre de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, 

legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en 

adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra parte el Ing. Ing. Guillermo Alejandro 

Calvache Caicedo, a quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan 

en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN  DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO  PARA EL BARRIO GOTERAS  Y 

YACUPUNGO , PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI.  

  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del CONTRATANTE 

resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-GMS-030-2011 para la 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO  SANITARIO PARA EL 

BARRIO GOTERAS Y YACUPUNGO, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SÍGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 330.75.01.03.02.01, denominada Alcantarillado Sanitario barrio Goteras  en Chugchilán, del 

programa  Abastecimiento de Agua Potable  y Alcantarillado,  conforme consta de la certificación 

de financiamiento  No. 00155-2011, de 23 de noviembre de 2011, conferida por el  Ing. Com. 

Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 02 de diciembre de 2011, a las 10:55:00, a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec . 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, mediante 

resolución de 09 de diciembre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA EL BARRIO  GOTERAS Y 

YACUPUNGO, PARROQUIA DE CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, al oferente Ing.  Guillermo Alejandro Calvache Caicedo. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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b) La oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) La resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación de financiamiento No. 00155-2011, de 23 de noviembre de 2011, la que acredita la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que consta que el contratista no se encuentra inmerso en las 

prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato,   

3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del CONTRATANTE le adjudica 

el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía Obras, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública. 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO  PARA EL BARRIO 

GOTERAS Y YACUPUNGO, PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI; 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a 

entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO PARA EL BARRIO GOTERAS Y YACUPUNGO, 

PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, especificaciones  

técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 

con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 

como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 

trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 

el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de 

acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 

Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye parte integrante del 

contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

USD 9,631,73 más IVA (SON NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MÁS 

IVA) , de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 

tasa que tuviese que pagar. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco días, 

contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor equivalente al 

CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO POR CIENTO, se 

cancelará mediante pago contra presentación de planillas mensual, debidamente aprobadas por la 

Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al 

CONTRATISTA legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la totalidad 

del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el Art. 139 

del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de cinco 

días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y 

debe ser pagada por el CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 

aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

 El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC que 

sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco 

días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 

acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 

6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará 

caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo 

realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de 

forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 
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anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del CONTRATISTA 

ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o totalmente, 

siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que permitirá 

comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la Fiscalización, 

el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas 

imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 

correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 

obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 

mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  dólares de los 

Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos 

ejecutados. 

2) Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 

planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor 

total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los 

Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado 

por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla 

correspondiente. 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones fundamentadas 

para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una 

copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago 
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alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus 

trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier 

pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose 

el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el 

CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor equivalente  

al 5% del monto total del contrato.  

 

7.01.2 La garantía del anticipo que respalde el 100 % del valor recibido por este  concepto. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el contratante, a través del Administrador del contrato y Tesorería 

Municipal. 
 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA. 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

 2) La del anticipo.- 

 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague a el 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 
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OCTAVA.- PLAZO: 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de  

TREINTA DÍAS, contados a partir de la fecha  de notificación  de que el anticipo se encuentra 

disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud. 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo 

informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que 

medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 

aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios 

(formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en 

cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 

deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si   el  CONTRATANTE   no   hubiera   solucionado   los    problemas   administrativos 

contractuales o  constructivos  en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 

ejecución de los trabajos. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo informe de la 

Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa deL 2 POR MIL del valor total del contrato 

reajustado y los complementarios en caso de haberlo. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- Por considerar que el artículo 131, parte final del Reglamento General  de la Ley Orgánica  

del Sistema Nacional de Contratación Pública , establece que el derecho a percibir  el reajuste es de 

aquellos que se  puede renunciar, el presente contrato no estará sujeto a reajuste de precios alguno. 
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 DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 

este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización del 

CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del 

valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 

que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, 

no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 

solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la 

ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en 

los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 

CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo 

notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
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El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media entre 

la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de  SEIS MESES desde la recepción 

provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará 

una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 

recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de DIEZ DÍAS contados desde la 

solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 

CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a 

juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se 

continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema 

advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 

de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario 

Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con 

el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el 

acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el CONTRATISTA 

notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 

definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 

términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 

por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 

artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 

definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas.  
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DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 

pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4)  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos establecidos en el 

artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 27 de 

noviembre de 2009;   

 

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6) Por causas imputables a la CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 

96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación 

de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de 

solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 

reglas:  
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 21.02.02.- Arbitraje: 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 
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CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS Y RETENCIONES: 

 

24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 

conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 

87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

EL CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos: 032 714  242   

032  714  444   032  714174, Sigchos- Cotopaxi- Ecuador.  

 

El CONTRATISTA: Calle Tungurahua y Carlos Hugo Páez, teléfonos  032  802356 093179878, 

correo electrónico gcalvache@hotmail.com  Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones de la colectividad de 

Sigchos, razón por la cual suscriben en tres ejemplares en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.  

 

 

 

Ing. José Villamarín  N.                                                       Ing. Guillermo A. Calvache C. 

ALCALDE DEL GADMS                                                            CONTRATISTA 

 

 

CTA- CTE. NO. 3456482804  BANCO PICHINCHA 

 

 

mailto:gcalvache@hotmail.com
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO 

PARA LA GUARDERÍA “LUCECITAS DEL MAÑANA” DE LA COMUNIDAD 

DE TUNDUTO-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 

 
En la ciudad de Sigchos a los 09 días del mes de mayo de 2011, comparece por una parte 
el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el señor Ing. José 
Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra  el señor Arq. Pedro Pablo Ayala Vega, a quien en adelante 
se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES:  
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN  
DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA GUARDERÍA “LUCECITAS DEL 
MAÑANA” DE LA COMUNIDAD DE TUNDUTO-CHUGCHILÁN, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.   
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, código MCO-
GMS-005-2011, para  la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO 
PARA LA GUARDERÍA  “LUCECITAS DEL MAÑANA”  DE LA COMUNIDAD DE 
TUNDUTO–CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.07, denominada Construcción de Aula Guardería 
Infantil de Tunduto, conforme consta en la certificación No. 00038-2011, de 06 de  abril de 
2011 conferida por  la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal 
(E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 25 de abril de 2011, a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA GUARDERÍA 
“LUCECITAS DEL MAÑANA” DE LA COMUNIDAD DE TUNDUTO-CHUGCHILÁN , 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente  Arq. Pedro Pablo Ayala 
Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E) , que acredita la 
existencia de la partida presupuestaria y la disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que consta que el CONTRATISTA no se encuentra 
inmerso en la inhabilidades establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 
1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 
 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
normas del contrato;   

 
3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 

haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; 
 
4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil,  que trata De la Interpretación de los Contratos.  
      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN  DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO  
PARA LA GUARDERÍA “LUCECITAS DEL MAÑANA” DE LA COMUNIDAD DE 
TUNDUTO-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  
 
4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  
EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA GUARDERÍA “LUCECITAS DEL MAÑANA” 
DE LA COMUNIDAD DE TUNDUTO-CHUGCHILAN, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.  
Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
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4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 15.293,26 más IVA (SON QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
DÓLARES, CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), más IVA, de conformidad con los pliegos y la oferta presentada por el 
CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el 50 %, se cancelará mediante pago contra 
presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada 
planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al 
CONTRATISTA, que legalmente se establezca. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días, contados desde la aprobación. Si la Fiscalización 
no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
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En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, en las 
que comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  
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6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados. 

 
2) Dentro de los cuatro primeros  días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente. 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
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6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el  CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía del fiel cumplimiento, por un valor equivalente al 5 % del valor del 
contrato. 
 
7.01.2. Garantía del anticipo que respalde el 100%, entregado por este concepto. 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y 
Tesorera Municipal. 
Respecto de estas garantías se estará a lo que establecen los artículos 73, numeral 2, 74 y 
75 de la LOSNCP. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 
Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA. 
 
Si el  CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
 
          2) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
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NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa equivalente al  2 por 
1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

        

 MANO DE OBRA B 0,356   

 CEMENTO  C 0,130   

 MATERIAL PETREO D 0,111   

 ACERO EN BARRAS E 0,184   

 BOQUE DE HORMIGON F 0,025   

 BALDOSA  G 0,037   

 MADERA  H 0,037   

 VIDRIOS  I 0,010   

 VARIOS  X 0,110   

         

   TOTAL 1,000   

        

        

FÓMULA POLINÓMICA 

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

CUADRILLA TIPO 

        

        

   CAT. I 0,412   

   CAT. II 0,138   

   CAT. III 0,366   

   CAT. IV 0,084   

         

   TOTAL 1,000   

        

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE:  
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
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16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1.  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2.  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3.  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4.  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 
5. Por [muerte del CONTRATISTA; y, 

 
6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
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21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento 
de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 
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21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- Se establecerán tres ejemplares de contrato, del mismo tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
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El CONTRATANTE: CalleRodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal, 
teléfonos, 032714-242    032714-174  032714-444; Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 
 
El CONTRATISTA: calle Los Ilinizas, B 701 y José Gabriel Terán Varéa, Sigchos, teléfono: 
032714-237, Teléfono 032810389, celular 093842015  095039070 Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;   
calle General Proaño No. 3-62, Intersección Quijano y Ordóñez, Frente a las escuela 
SEMILLAS DE VIDA  en el Barrio  La Merced, Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Las partes aceptan y  ratifican el total contenido  del presente instrumento 
contractual, por así convenir a los intereses comunes y legítimas aspiraciones de la 
comunidad de Tunduto, por lo que en señal de conformidad, suscriben por triplicado, en 
los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  
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Ing. José Villamarín N.                                             Arq. Pedro P. Ayala Vega 

ALCALDE DEL CANTÓN                                          CONTRATISTA 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO  
PARA LA ESCUELA “VÍCTOR HUGO HERRERA MENA” DE LA COMUNIDAD DE  

CONDORUCTO- CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI 

 
En la ciudad de Sigchos a los 09 días del mes de mayo de 2011, comparece por una parte 
el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente representado por el señor Ingeniero José 
Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra el señor Ingeniero Luis Ernesto Taipe Condorcana, a quien 
en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN DE 
UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA VÍCTOR HUGO 
HERRERA MENA, DE LA COMUNIDAD DE CONDORUCTO-CHUGCHILÁN, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, código MCO-
GMS-004-2011, para la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO 
PARA LA ESCUELA  VÍCTOR HUGO HERRERA MENA, DE LA COMUNIDAD  
CONDORUCTO-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.03, denominada Construcción de Aula de Escuela  de 
Condoructo, del programa otros servicios comunales,  conforme consta en la certificación  
00037-2011, de 06 de abril de 2011,conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, 
Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 25 de abril de 2011, a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de  mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA  
VÍCTOR HUGO HERRERA MENA DE LA COMUNIDAD DE CONDORUCTO-
CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing.  
 
Luis Ernesto Taipe Condorcana. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
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Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta  presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación, que acredita la existencia de la partida presupuestaria y  la disponibilidad 
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada, sobre que el contratista no se encuentra inmerso en las 
prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la  LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

   Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 

  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO  
PARA LA ESCUELA VICTOR HUGO  HERRERA MENA, DE LA COMUNIDAD  DE 
CONDORUCTO-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONTRUCCIÓN DE UN AULA 
EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA  VÍCTOR HUGO HERRERA MENA, 
DE LA COMUNIDAD DE CONDORUCTO-CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad constante de los pliegos y demás documentos contractuales, respetando la 
normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
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de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 15.293.26 más IVA (SON QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES  DÓLARES CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDDOS 
DE AMÉRICA MÁS IVA), de conformidad con los pliegos establecidos por el 
CONTRATANTE  y la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato, en calidad de anticipo el valor 
equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el equivalente al 50% del valor del contrato se 
cancelará mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente 
aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo 
y cualquier otro cargo al CONTRATISTA, que legalmente se establezcan. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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 El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
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6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios 
en  dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajos ejecutados. 

 
2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

 
3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 

 
4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado 
hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de América. 

 
5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente. 

 
6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

 
7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada. 

 
8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
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6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor equivalente 
al 5% del valor total del contrato  
 
7.01.2. Garantía del anticipo que respalde el 100 % del valor entregado por este concepto. 
Respecto de estas garantías se estará a lo que establecen los artículos 73 numeral 2, 74 y 75 
de la LOSNCP 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato la 
Tesorera  Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 

 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
          2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de de 
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notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 

 a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 
en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes 
de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 
equivalente 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
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DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

        

 Mano de Obras B 0,359   

 Cemento  C 0,136   

 Material Pétreo D 0,115   

 Acero en barras E 0,168   

 Bloques de Hormigón F 0,025   

 Baldosas  G 0,037   

 Madera  H 0,040   

 Vidrios  I 0,010   

 Varios  X 0,111   

         

   TOTAL 1,000   

        

        

FÓMULA POLINÓMICA 

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

CUADRILLA TIPO 

        

        

   CAT. I 0,413   

   CAT. II 0,139   

   CAT. III 0,366   

   CAT. IV 0,082   

         

   TOTAL 1,000   

        

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
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autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en los pliegos, en cualquier documento del mismo o en norma 
legal específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
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así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES, desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo,  a pedido del CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el 
evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 
reglas:  

  
21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y,  
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 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE. 

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El contrato se suscribirá en un número de tres ejemplares de igual tenor. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones oficiales respecto del contrato, las 
partes señalan como su dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos: 032714-
242  032714-174  032714-444, Sigchos, Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Calle  Victoria Vásconez  Cuvi  y Gabriela Mistral, Conjunto 
habitacional Los Girasoles, casa No. 10-A, de la parroquia Ignacio Flores;  Teléfono: 
celular 098572425, Domicilio: 032809194 Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Las partes aceptan y se ratifican en el total contenido del presente instrumento 
contractual, por así convenir a los legítimos intereses de la comunidad de Condoructo, 
razón por la cual firman por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  
 

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                          Ing. Luis Ernesto Taipe  

ALCALDE DEL CANTÓN                                                    CONTRATISTA 

 

 

 

Cta. Cte. 3462741204 BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN 

ARMADO PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE SIVICUSIG, CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

En la ciudad de Sigchos, a los veinte y siete días del mes de junio de dos mil once, 
comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte El Gobierno 
Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín 
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra la Arquitecta Goldy Hipatia Espinosa Pérez, a quien 
en adelante se le denominará la CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud 
del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento 
General, el Plan Anual de Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la 
ejecución de: la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO  
PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD  DE SIVICUSIG, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código 
MCO-GMS-00020-2011 para la CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD D E 
SIVICUSIG, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la 
partida presupuestaria No. 360. 75-01.07.01.24, denominada  Construcción  Aulas 
Escuela de Sivicusig, conforme consta de la certificación No. 00072-2011, de 26 de 
mayo de 2011,  conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora 
Financiera Municipal (E).   
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 09 de junio de 2011 a las 10.20:00, a 
través del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE  mediante resolución de 15 de junio de 2011, adjudicó la 
ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN 
ARMADO PARA LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD DE SIVICUSIG, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Arq.  Goldy 
Hipatia Espinosa Pérez. 
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SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto 
que corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por la CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por la CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que 
acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que conste que la Contratista no se encuentra 
inmersa en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 
para celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  
revelar claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación 
sigue las siguientes normas:  
 

 Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá 
su tenor literal; 

  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido 
natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de 
los contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los 
documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato;   

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título 
XIII del Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de 
los Contratos.  
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     3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno 
Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor 
Cuantía Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su 
Reglamento General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas 
que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta 
una "oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el 
contrato y a la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE 
SIVICUSIG, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  
 4.01.- La CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, 
terminar y entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la 
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 
ESCUELA DE LA COMUNIDAD  DE SIVICUSIG, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones 
de la entidad y demás documentos contractuales, respetando la normativa legal 
aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será 
realizada por la CONTRATISTA,  utilizando las más avanzadas técnicas, con los 
métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente 
especializada y calificada; tanto la CONTRATISTA como sus trabajadores y 
subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal 
modo que responden hasta por culpa leve. 
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4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer 
la mano de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios 
para ejecutar debidamente la obra, de acuerdo al cronograma de ejecución de los 
trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación de la 
CONTRATISTA ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros 
detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) 
de su oferta y que constituye parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará a la 
CONTRATISTA, es el de USD 15.293,26 MÁS IVA (SON QUINCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES  DÓLARES  CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de conformidad con la oferta 
presentada por la CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, 
constituirán la única compensación a la CONTRATISTA por todos sus costos, 
inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
6.01.- El CONTRATANTE entregará a la CONTRATISTA, en  un plazo máximo de 
cinco  días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el 
valor equivalente al CINCUENTA POR CIENTO, del valor del contrato, en 
dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el  CONTRATANTE haya otorgado a la CONTRATISTA para la 
ejecución de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a 
esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se 
cancelará mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente 
aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del 
anticipo y cualquier otro cargo a la CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se 
amortice la totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido 
en el Art. 39, del Reglamento general de la LOSNCP. 
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6.04.- Entregada la planilla por la CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de 
cinco días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio 
para la CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite 
y se procederá al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la 
aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su 
objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla 
aprobada y debe ser pagada por el CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices 
del INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por 
la CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta 
notificará a la CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara 
respuesta, dentro de los cinco días laborables siguientes a la fecha de la 
notificación, se entenderá que la CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha 
por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre 
tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 
6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la 
Fiscalización; se evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el 
artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan a la CONTRATISTA por cuenta de este 
contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros 
y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del 
CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y la 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades 
de obra ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida 
y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada 
rubro (formulario No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte de la 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán 
recibidas parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal 
efecto. 
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Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, 
serán incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  
su pago se calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los 
reajustes respectivos, de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la 
que permitirá  comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir 
objeciones por parte de la Fiscalización, la CONTRATISTA esta obligada a 
solucionarlas, si las objeciones presentadas son por causas imputables a la 
CONTRATISTA, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 
correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción 
provisional de las obras, la CONTRATISTA presentará una planilla del estado de 
cuenta final, salvo el rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la 
recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en 
la "Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios 
unitarios en  dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y 
por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, la CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y 
otros que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del 
proyecto y un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, 
descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el 
valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en consideración; y, la 
cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados 
Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el 
modelo preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para 
tramitar el pago de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la 
planilla  ha sido aprobada; y, 
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8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las 
planillas la CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los 
trabajadores que estuviese empleando en la obra y una copia de las planillas de 
pago al IESS, Sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago alguno, 
conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en 
el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de 
contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las 
multas que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar a la 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  
sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, 
debidamente justificada, obligándose la CONTRATISTA  a satisfacer las 
reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, 
reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 
establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1 La garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 
equivalente al 5% del valor del contrato; y, 
 
7.01.2 La garantía del anticipo, que respalde el 100% del valor entregado por este 
concepto. 
 
Garantías que estarán de conformidad al Art. 73, numeral 2; 74 y 75 de la 
LOSNCP.  
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 
118 del Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse 
vigentes, lo que será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del 
Administrador del contrato y la Tesorera Municipal. 
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7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser 
ejecutadas por el CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 

 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente 
terminado el contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y 

 
 Si la CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
          2) La del anticipo.- 
 

   Si la CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; 
y, 

 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que la CONTRATISTA 

no pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después 
de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo 
establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que la CONTRATISTA, así lo solicite por escrito, 
justificando los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, la CONTRATISTA está obligada a continuar con la 
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 
en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
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figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes 
de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables a la CONTRATISTA; y, 
 

d) Si el CONTRATANTE  no  hubiera  solucionado  los  problemas 
administrativos contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales 
circunstancias incidan en la ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, 
que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor 
contractual del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las 
obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa 
por un valor equivalente al 2 por 1000, del valor total del contrato reajustado y los 
complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de 
los precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para 
efectos del pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha 
de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 
        

  Mano de Obra B 0,359  

  Cemento  C 0,136  

  Material Pétreo D 0,115  

  Acero en barras E 0,168  

  Bloques de hormigón F 0,025  

  Baldosa  G 0,037  

  madera   H 0,040  

  vidrio  I 0,010  

  varios  X 0,111  

         

    TOTAL 1,000  

        
        

FÓMULA POLINÓMICA 
        
 
 
 

       
        
        
        
        
        
        

CUADRILLA TIPO 
        
        

    CAT. I 0,413  

    CAT. II 0,139  

    
CAT. 

III 0,366  

    
CAT. 

IV 0,082  

         

    TOTAL 1,000  

        
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- La CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni 
todo ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados 
trabajos, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la 
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totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato 
principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- La CONTRATISTA será la única responsable ante el CONTRATANTE por 
los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o 
indirectamente empleadas por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, la CONTRATISTA está 
obligada a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del 
objeto del contrato y  sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o 
en norma legal específicamente aplicable. 
 
13.02.- La CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  
establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, 
adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el 
CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el 
personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el personal de la 
subcontratista. 
 
13.03.-  La CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los 
estudios con los que contó el CONTRTANTE y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 
inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del 
plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos 
señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la 
fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de 
las condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios 
o convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en 
cantidades de obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su 
reglamento general.  
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DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 
OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a 
petición de la CONTRATISTA, cuando a juicio de ésta se hallen terminados los 
trabajos contratados y así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, 
en los términos del artículo 81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su 
reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos a la CONTRATISTA, en el período 
que media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que 
deberán ser atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, la 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la 
obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose 
iniciar en el plazo de diez días contados desde la solicitud presentada por la 
CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no 
advertido en la recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que 
se lo subsane, a satisfacción del CONTRATANTE y a costa de la CONTRATISTA. 
Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser 
subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, 
pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta de la CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la 
solicitud de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez 
días, se considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo 
efecto un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud de la CONTRATISTA 
notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la 
LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el 
plazo de treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
Si no lo hiciere, la CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si 
no se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de 
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treinta días, la CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al 
CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se 
realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de 
la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA: 
 
17.01 La CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción 
definitiva, responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, 
en los términos de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código 
Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir 
de la fecha de recepción definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción 
provisional y la definitiva, estará a cargo de la CONTRATISTA, para lo cual 
deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, 
en calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las 
condiciones generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente 
contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO.- 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la 

LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o 

la resolución del mismo  a pedido de la CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
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establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la 
Resolución INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales 

constantes en el artículo 96 de la LOSNCP. 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el 
previsto en el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución 
del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable 
directo, podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias 
en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el 
pronunciamiento favorable del Procurador General del Estado, conforme el 
artículo 190 de la Constitución de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un 
mediador del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el 
evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución 
de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las 
siguientes reglas:  
  

21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las 
del reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número 
impar según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el 
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Tribunal se constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y 
constitución del Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema 
que motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a 
la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de 
las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; 
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados 
desde el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, 
y las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la 
controversia el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce 
jurisdicción en el domicilio del Contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, 
la CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo 
relacionado con este Contrato. Si la CONTRATISTA incumpliere este compromiso, 
el CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer 
efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- La CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la 
LOSNCP y su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los 
trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones 
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entre la Fiscalización y la CONTRATISTA se harán a través de documentos 
escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y 
se registrarán en el libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuará a la CONTRATISTA las retenciones que 
dispongan las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a 
la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con 
relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación 
tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por 
obligaciones con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la 
ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad 
Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre 
de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares a elaborarse serán tres de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, 
Teléfonos: 032714242      032714444    032714174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
La CONTRATISTA: Avenida Galo Troya, Lote No. 58, diagonal al Colegio Técnico 
Sigchos, Correo electrónico goldyes1@hotmail.com Teléfono: Domicilio 032714-
336, Celular 093090910, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:goldyes1@hotmail.com
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
26.01.- Presentes las partes contratante, aceptan y ratifican el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses de la comunidad 
de Sivicusig, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha 
de su otorgamiento.  
 
 
 
Ing. José Villamarín Navarro                                            Arq. Goldy Hipatia Espinosa 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                               CONTRATISTA 

 

Cta. Cte. No. 3141982304    BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL CERRAMIENTO INTERIOR DE 
MADERA EN LA PLAZA DE TOROS DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI: 

 
En la ciudad de Sigchos, a los 23 días del mes de mayo de 2011, comparece por una parte 
el Gobierno Municipal de  Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín 
Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra  el señor Manuel Mesías Ayala Quisaguano, a quien en 
adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: ANTECEDENTES.- 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN  
CERRAMIENTO  INTERIOR DE MADERA  EN LA PLAZA DE TOROS  DE SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-012-2011. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.01.19, denominada Plaza de Toros, del Programa Otros 
Servicios Comunales, conforme consta de la certificación No. 00051.2011, de 03 de mayo 
de 2011, conferida por  la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal  (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 10 de mayo de 2011, a las  16.20:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 16 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO INTERIOR DE MADERA EN LA PLAZA DE TOROS 
DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente señor Manuel Mesías Ayala 
Quisaguano. 
 
SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
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c) Demás  documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantía presentada por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida  por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que 
acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que consta que el CONTRATISTA no se encuentra 
inmerso en las prohibiciones establecida en los artículos 62 y 63 del la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA: INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato,   

 

  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad de la (Nombre del 
CONTRATANTE le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los 
pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto. CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO  INTERIOR DE MADERA 
EN LA PLAZA DE TOROS  DE SIGCHOS, PROVINCIA DE  COTOPAXI. 
 
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE  la CONSTRCCIÓN  CERRAMIENTO 
INTERIOR  DE MADERA  EN LA PLAZA DE TOROS  DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, que constan en este instrumento respetando 
la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación de el CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO.- 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 24.333,99 MAS IVA (SON VEINTE Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES DÓLARES, CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada 
por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA: FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la suscripción del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENMTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas de avance de obra mensual, debidamente 
aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo 
y cualquier otro cargo al CONTRATISTA, que  legalmente  se establezcan. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
artículo 139, del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior anterior. Se emplearán las unidades de medida y 
precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro 
(formulario No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

 
7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

 
8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirá la siguiente garantía: 
 
7.01.1. Garantía que respalde el 100 % que se entregará por este concepto. 
 
Respecto de  esta garantía se estará a lo que establecen los artículos 73 numeral 2 y 75 de 
la LOSNCP 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: La garantía contractual podrá ser ejecutada por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
           2) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
 
0CTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de notificación de que el 
anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud: 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
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complementario, diferencias en  cantidades de obra u órdenes de trabajo, según 
apliquen  de acuerdo con la  LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTA: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 
equivalente al 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos). 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa  precontractual ; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
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16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días, 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
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21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje. 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, EL CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-  CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- serán tres el número de ejemplares  del contrato, los que se elaboren.   
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio 
Municipal, teléfonos: 032714-242     032714-174    032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.  
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El CONTRATISTA: Calle Los Ilinizas y Tungurahua, teléfonos: 032714-066, celular 
090028979. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes aceptan y se ratifican en le total contenido del presente 
instrumento contractual, por así convenir a los sagrados intereses de la colectividad, razón 
por la cual y en señal de conformidad suscriben en tres ejemplares de igual tenor, en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  

 

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                             Sr. Manuel Mesías Ayala Quisaguano 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                     CONTRATISTA  

 

 

 

 

Cta. Ahorros   No.  0110137478  BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE LOS PÓRTICOS Y CUBIERTA 

METÁLICA PARA EL MERCADO CENTRAL  DE LA COMUNIDAD DE 

SARAHUASI, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
En la ciudad de Sigchos, a los 31 días del mes de octubre de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su 
calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra 
el Arq. Pedro Pablo Ayala Vega, a quien en adelante se le denominará  el 
CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: La obra 
CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIETA METÁLICA  PARA EL MERCADO 
CENTRAL  DE LA COMUNIDAD DE SARAHUASI, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI.   

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-028-2011, para la CONSTRUCCIÓN  DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA 
METÁLICA PARA EL MERCADO CENTRAL  DE LA COMUNIDAD DE SARAHUASI, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.05, denominada Reconstrucción del Mercado de 
SARAHUASI,  conforme consta en la certificación No. 00141-2011, de 18 de octubre de 
2011, conferida por el señor Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 20 de octubre de 2011, a las 10:20:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gob.ec . 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 26 de octubre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS Y CUBIERTA METÁLICA  PARA EL MERCADO 
CENTRAL DE SARAHUASI, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al 
oferente Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por el señor Director Financiero, la que acredita la existencia de 
la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada, de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso 
en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y,  
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

7)Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
8)  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
normas del contrato;   

 
6) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 
7) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los 
pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA METÁLICA 
PARA EL MERCADO  CENTRAL  DE LA COMUNIDAD  DE SARAHUASI, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
QUINTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DE LOS 
PÓRTICOS Y CUBIERTA METÁLICA PARA EL MERCADO CENTRAL DE LA 
COMUNIDAD DE SARAHUASI, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales,  y respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 64.842,71 más IVA (SON SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS  DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE  AMÉRICA, MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO, del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE  otorgue al CONTRATISTA para la ejecución de la 
obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es el CINCUENTA POR CIENTO del valor del 
contrato, se cancelará mediante pago contra presentación de planillas mensuales, 
debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la 
amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA legalmente 
establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que  
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 
6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
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6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.01.- Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 
equivalente al 5 % del valor total del contrato; y,  
7.01.02.- Garantía de buen uso del anticipo, que respalde el 100 % a entregarse por este 
concepto. 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del  Tesorero Municipal  y el 
Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y,  

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo  se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud: 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si   el   CONTRATANTE   no    hubiera       solucionado  los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 POR MIL del 
monto total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

        

  B 0,315    

  C 0,042    

  D 0,064    

  E 0,052    

  F 0,226    

  G 0,140    

  H 0,007    

  I 0,012    

  X 0,141    

         

  TOTAL 1,000    

        

FÓMULA POLINÓMICA 

        
 

 
 

       

        

        

        

        

        

        

 B 
Mano de 
obra     

 C Cemento Portland Tipo I ( Sacos )   

 D Materiales Pétreos ( Cotopaxi )    

 E 
Acero en 
barras     

 F Perfiles estructurales de acero    

 G 
Láminas y planchas galv. Prepintadas 
moldeadas  

 H Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada   

 I Tubos y accesorios PVC para desague   

 X 
Índice de precios al consumidor ( Sierra 
General )  

        

        

CUADRILLA TIPO 

        

  CAT. I 0,158    

  CAT. II 0,375    

  CAT. III 0,124    

  CAT. IV 0,344    

         

  TOTAL 1,000    
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
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DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El  CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS meses desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
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16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina: 
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 
4)  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009; y,  

5)  Por muerte del CONTRATISTA; y,   
6)  Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
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utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación  se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la ciudad de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere 
resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al  
Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga ; 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
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 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad  contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGÚNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es tres. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
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25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14e de Noviembre, teléfonos: 032 
714 242   032 714 444   032 714 174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador; y,  
 
El CONTRATISTA: Calle Rodrigo Iturralde  Número  3-62 teléfonos casa 032  810389, 
celular  093842015 , correo electrónico  Paola_estefy@hotamail.com- Sigchos-Cotopaxi-
Ecuador;  Calle General Proaño Número 3-62 Intersección Quijano y Ordóñez, referencia  
barrio La Merced  frente a la escuela Semillas de Vida, Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual por así convenir a los intereses del vecindario de la 
comunidad de Sarahuasi, razón por la cual en señal de conformidad suscriben por 
triplicado en los mismos  lugar y fecha de su otorgamiento. 
 
 
 
Ing. José Villamarín N.                                                      Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 
ALCALDE DEL GADMS                                                             CONTRATISTA 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE SOCIAL GRUPO DE 
MUJERES NUEVO AMANECER DE YALÓ 

 
En la ciudad de Sigchos, a los 20 días del mes de mayo de 2011, comparece a la 
celebración del presente contrato, por una parte  el Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a 
quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra la el señor Luis 
Hermógenes Porras Pérez, representante legal de Maderas Oriente, a quien en adelante se 
le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, 
al tenor de las siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN  
SEDE SOCIAL  DEL GRUPO DE MUJERES NUEVO AMANECER DE YALÓ, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-001-2011, para  la CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL DEL GRUPO DE MUJERES 
NUEVO AMANECER DE YALÓ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.01.18, denominada Sede Grupo de Mujeres Nuevo 
Amanecer, del Programa Otros Servicios Comunales,  conforme consta de la certificación 
No. 00027-2011, de 06 de abril de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino 
Jácome, Directora Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 19 de abril de 2011, a las 10:00:00, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 10 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL  GRUPO DE MUJERES NUEVO AMANECER  DE 
YALO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI al oferente señor Luis 
Hermógenes Porras Pérez. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
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b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantía presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera, la que acredita la existencia 
de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que consta que el contratista no se encuentra inmerso en 
las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL GRUPO DE MUJERES  NUEVO 
AMANECER  DE YALÓ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE, la CONSTRUCCIÓN SEDE  SOCIAL 
GRUPO DE MUJERES NUEVO AMANECER DE YALÓ, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 20.440,23 MÁS IVA (SON VENTE MIL CUATROCIENTOS  CUARENTA 
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DÓLARES, CON  VEINTE Y TRES CENTAVOS, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXATA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco  
días, contados desde la suscripción del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, del valor del 
contrato, se cancelará mediante pago contra presentación de planillas de avance de obra 
mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la 
amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA, que legalmente se 
establezca. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco  
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
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6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- EL CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 
6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros día de cada, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito la 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose al CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirá la siguiente garantía. 
 
7.01.1 Garantía del anticipo que respalde el 100% del valor entregado por este concepto.  
Respecto de esta garantía se estará a lo que establecen los artículos 73 numeral 2 y 75 de  
la LOSNCP. 
La garantía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y la 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
  
          1) La del anticipo.- 
 
  Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
  En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
  
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de notificación de que el 
anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
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complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
fiscalización y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, el CONTRATISTA pagará una multa  
por un valor equivalente al 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado y los 
complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

          

 SIMBOLO  D E S C R I P C I O N              COSTO DIRECTO  COEFICIENTE 

 B        MANO DE OBRA                            5,102.58        0.300 

 C        CEMENTO                                 2,194.23        0.129 

 E        EQUIPO DE COSNTRUCCION                    152.51        0.009 

 M        MADERA TRATADA                          4,379.82        0.257 

 P        MATERIAL PETREO                         1,932.97        0.113 

 R        ACERRO DE REFUERZO                      1,095.16        0.064 

 S        APARATOS SANITARIOS                       491.42        0.029 

 X        VARIOS                                  1,684.80        0.099 

                                                        TOTAL=    17,033.48        1.000          
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 FÓMULA POLINÓMICA       

          
 
          

          

          

          

          

          

          

 CUADRILLA TIPO 

CAT. I  0,310 

CAT. II  0,241 

CAT. III  0,268 

CAT. IV  0,181 

    

TOTAL  1,000 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
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13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES, desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
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16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA  NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
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2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral de la  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación  se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento 
de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga. 
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 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga.  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es tres, de igual tenor. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de noviembre, Palacio 
Municipal,  Teléfonos  032714-242    032714-444   032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 
 
El CONTRATISTA: Calle Panamericana Sur, sin número, barrio Niágara, junto a 
Construcciones Ulloa, teléfono domicilio 032809-041  Celular: 092594100, Latacunga 
Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes, aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 
instrumento contractual, por así convenir a los intereses comunes de la colectividad, razón 
por la cual y en señal de conformidad suscriben por triplicado en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.  
 
 
 
Ing. José Villamarín                                                               Sr. Luis Porras Pérez 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                   CONTRATISTA. 

 

 

 

Cta. Cte. No. 3460264404 Banco  Pichincha 
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CONTRATO PAR LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA 

METÁLICA  PARA LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE  DE LA COMUNIDAD DE 

AZACHE, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
En la ciudad de Sigchos, a los  06 días del mes  de junio de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte EL Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de 
Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el señor 
Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio, a quien en adelante se le denominará  el 
CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

        1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN DE 
LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA METÁLICA PARA LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE  
DE LA COMUNIDAD DE AZACHE , CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.  
  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras  Código: MCO 
–GMS-014-2011 para LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS Y CUBIERTA 
METÁLICA PARA LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD DE 
AZACHE, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria N0. 360.75.01.07.01.10, denominada cubierta de la cancha de Azache, del 
programa Otros Servicios Comunales, conforme consta en la certificación  No. 00059-2011, 
de 18 de mayo de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora  
Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 26 de mayo de 2011, a las 10h20, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN  DE LOS PÓRTICOS Y CUBIERTA  METÁLICA  PARA LA CANCHA  
DE USO MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD DE AZACHE, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación No. 00059-2011, de 18 de mayo de 2011, conferida por la Dirección 
Financiera Municipal, que acredita la existencia de la partida presupuestaria y 
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato;  
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el CONTRATISTA no se encuentra 
inmerso en las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de  la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LOS PÓRTICOS  Y CUBIERTA METÁLICA  
PARA LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE  DE LA COMUNIDAD DE AZACHE, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

      4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
PÓRTICOS Y CUBIERTA METÁLICA PARA CANCHA DE USO MÚLTIPLE DE LA 
COMUNIDAD DE AZACHE, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos,    
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 60.870,54 MAS IVA (SON SESENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
DÓLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el cincuenta por ciento, se cancelará mediante 
pago contra presentación de planillas, mensual, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
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6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
dos días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitario, el CONTRATANTE, previa la aprobación 
de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

 
6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios 
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en  dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cinco primeros días, de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado 
hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el  
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
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 La garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 
equivalente al 5 % del monto total del contrato; y, 

 La garantía del anticipo que respalde el 100 % del valor recibido por este 
concepto. 

 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y la 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 

 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
          2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA  DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 

 a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 
Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la 
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ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato; 

 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 
en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes 
de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 
la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los  problemas   administrativos 

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa deL 2 por 1000 del 
valor del contrato reajustado y de los complementarios en caso de haberlos.  
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

          

    B 0,324    

    C 0,040    

    D 0,059    

    E 0,056    

    F 0,198    

    G 0,149    

    H 0,007    

    I 0,013    

    X 0,154    

           

    TOTAL 1,000    

          

          

FÓMULA POLINÓMICA 

          
 

 
 

         

          

          

          

          

          

          

 Donde:  B Mano de obra     

   C Cemento Portland Tipo I ( Sacos )   

   D Materiales Pétreos ( Cotopaxi )    

   E 
Acero en 
barras     

   F Perfiles estructurales de acero    

   G Láminas y planchas galv. Prepintadas moldeadas  

   H Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada   

   I Tubos y accesorios PVC para desague   

   X Índice de precios al consumidor ( Sierra General )  

          

          

CUADRILLA TIPO 

          

          

    CAT. I 0,155    

    CAT. II 0,374    

    CAT. III 0,129    

    CAT. IV 0,342    

           

    TOTAL 1,000    
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
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DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de  SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de cinco días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación a la CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
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16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas, en calidad  de 
Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo, a pedido del CONTRATISTA; 
4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
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utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de  Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 
del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la Ciudad de Latacunga, en el 
evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 
reglas:  

  
21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
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 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 
Entidad contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato, serán tres de igual tenor.  
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VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: 
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de noviembre, teléfonos 032 714-
242   032714-444    032714-174;  
 
El CONTRATISTA: Calle Atahualpa, casa del señor Fabián Oto, sin número, frente al 
Cementerio, teléfono  domicilio  032- 730101, Celular: 095515558  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y ratifican el total contenido del presente 
contrato, razón por la cual suscriben por triplicado, en los mismos lugar y fecha de su 
otorgamiento.  
 
 

Ing. José Villamarín Navarro                                                 Ing. Marco Vinicio Mullo T 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                          CONTRATISTA 
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CONTRATO DE  CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA 
EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN 

ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS,  PALO 
QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG PARROQUIA  SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 

En la ciudad de Sigchos a los treinta días de marzo de dos mil once, intervienen en la 
celebración del presente contrato, por una parte, El Gobierno Municipal del Cantón 
Sigchos, legalmente representado por el señor Ingeniero José Villamarín Navarro, en su 
calidad de Alcalde; y, por otra el Ingeniero Nelson Gerardo Cevallos Polanco, los mismos 
que para efectos del presente contrato se denominarán el CONTRATANTE y   el 
CONSULTOR, respectivamente, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 
 
1.6 El señor Alcalde del Gobierno Municipal del Cantó Sigchos, mediante Resolución No. 

RES-CDC-GMS-001-2011, de 14 de marzo de 2011, aprobó los pliegos y demás 
documentos del proceso de contratación de Consultoría denominado: ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y SERVICIOS  DE DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS 
PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG DE LA 
PARROQUIA SIGCHOS. PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 
1.7 La invitación respectiva para la contratación DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS  

DEFINITIVOS PARA EL SISTEMA  DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SREVICIOS DE DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS 
PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG DE LA 
PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, fue publicada en el Portal 
www.compraspublicas.gov.ec, el  día 16 de marzo  de  2011. 

 
1.8 El CONTRATANTE Y EL CONSULTOR, suscribieron el acta de negociación el 22    de  

marzo de 2011. 
 
1.9 La Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal DEL Cantón 

Sigchos (E), a través de certificación de financiamiento  No. 0014-2011, de 15 de 
febrero de 2011, certifica que existe la partida presupuestaria No. 360.73.06.01.01, 
denominada Estudios Sistema  de Agua y Saneamiento en el Cantón Sigchos, del 
programa Agua Potable y Alcantarillado, con cargo a la cual ha d ejecutarse el 
presente contrato, así como la disponibilidad actual y futura de los recursos 
económicos, en ella para el efecto. 

 
1.10 Con fecha  22 de marzo de 2011, el señor Alcalde resuelve adjudicar  el Contrato  

para los ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN ADECUADA 
DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL 
BARRIO SIVICUSIG, PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA DE  COTOPAXI, misma 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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que fue publicada y notificada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec el mismo día 
de su emisión. 

 
1.11 El señor Alcalde a través de memorando No. 091-2011-GMS-A, de 24 de marzo de 

2011, dispone que Sindicatura Municipal  elabore el contrato respectivo. 
 
SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.-  

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:  

a) Copias de cédulas y papeletas de votación de los contratantes;  
b) Copia certificada del nombramiento del representante legal del Gobierno Municipal; 
c) Copia certificada de la resolución de adjudicación, de 22 de marzo de 2011, efectuada 

a través de oficio No. 87-GMS-A, mediante la cual se notificó con la resolución de 
Adjudicación del contrato; 

d) Acta de Negociación de la oferta técnico-económica; 
e) Certificado de habilitación del RUP; 
f) Pliegos, preguntas, respuestas, aclaraciones y anexos;  
g) Oferta  negociada; y, 
h) Garantías presentadas por el CONSULTOR y aceptadas por el CONTRATANTE. 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS.-  

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el contexto 
del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de la contratante. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 
  
3.1  Cuando los términos están definidos  y son claros, se atenderá su tenor literal; 
 
3.2  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 

de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes;   
 
3.3  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil, referente a la Interpretación de los Contratos; y,  
 
3.4  De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 

las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del 
Contrato, será el CONTRATANTE el que determine la prevalencia de un texto, de 
conformidad con el objeto contractual. 

 
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
 
El CONSULTOR, se obliga para con el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, a realizar 
los ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN ADECUADA  DE EXCRETAS  PARA LAS 
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PARROQUIAS  LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG 
PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. Los estudios de consultoría se 
realizarán bajo la supervisión y coordinación del Administrador del Contrato y de 
acuerdo a los documentos que se indican en la cláusula Segunda. 
 
QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONSULTOR.- 
 
En virtud de la celebración del contrato, el CONSULTOR se obliga para con el Gobierno 
Municipal del Cantón Sigchos, a realizar los ESTUDIOS  Y DISEÑOS DEFINITIVOS 
PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE 
DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, 
PALO QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto de la 
Consultoría, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las 
condiciones generales y especiales y los demás documentos contractuales. 
 
5.1 Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los servicios de Consultoría, 
el CONSULTOR ocupará durante la vigencia del contrato, al personal indicado en su 
oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.  
 
5.2 Sustitución del personal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la previa 
autorización por escrito del Administrador del Contrato. 
 
En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de servicio de los 
profesionales que el CONSULTOR asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la 
aprobación y aceptación deL CONTRATANTE. En todo caso su calificación no podrá ser 
menor a la que corresponde al personal a sustituirse. 
 
5.3 Sustitución obligatoria del personal: A solicitud del CONTRATANTE, 
fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, el CONSULTOR, a su costo, 
deberá cambiar uno o más de los profesionales asignados al proyecto, o de sus empleados 
o trabajadores. 
 
5.4 Personal adicional: En caso de que el necesite personal adicional al indicado en su 
oferta técnico-económica, solicitará al CONTRATANTE  su aprobación. Igualmente para 
efectuar cualquier cambio en la estructura del cuadro del personal, el CONSULTOR 
deberá solicitar previamente autorización del Administrador del  Contrato. 
 
SEXTA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS.- 
 
En cumplimiento del objeto del presente contrato, el CONSULTOR se compromete a 
prestar al CONTRATANTE todos los servicios que sean necesarios para cumplir los 
objetivos de la Consultoría, conforme consta de los pliegos que han sido aceptados por el 
CONSULTOR. 
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SEPTIMA: OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE.- 

 
Son obligaciones de la entidad contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas 
del contrato y sus anexos, las siguientes: 
 

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del 
mismo, en forma ágil y oportuna; 

 
2. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en 

forma oportuna; 
 

3. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y,  
 

4. Las demás, propias de cada contrato.           
 
OCTAVA: PLAZO.-  
 
El CONSULTOR deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato de 
servicios de consultoría a través de un Informe Final, en el plazo de NOVENTA DÍAS, 
contados a partir de la notificación con el pago del anticipo.   

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO.- 

El CONTRATANTE podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato solo en los 
casos que se indican a continuación, a solicitud del CONSULTOR en un término de hasta 
dos (2) días de suscitado el evento o cuando de los hechos se evidencie tal necesidad: 

11)Por caso fortuito o fuerza mayor aceptado por el CONTRATANTE, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil; y, 

12)Cuando se suspendan los trabajos o se cambien las actividades previstas en el 
cronograma por orden del CONTRATANTE y que no se deban a causas imputables al 
CONSULTOR. 

Al aceptar la prórroga, El CONTRATANTE definirá su duración y la incorporación de un 
nuevo cronograma que sustituirá al original o precedente, que deberá ser suscrito por las 
partes, y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

DECIMA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- 

El monto total de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de $ 
39.957,57, son TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, CON 
57/100 dólares de los Estados Unidos de América  más IVA. 
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El valor estipulado en el numeral anterior será pagado por el CONTRATANTE al 
CONSULTOR de la siguiente forma:  

El 40% del valor total del presente Contrato, esto es la suma de $ 15.983,03, son QUINCE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES CON TRES CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMÉRICA, en calidad de anticipo, luego de la 
suscripción del presente Contrato, una vez que el CONSULTOR haya presentado la 
correspondiente garantía por anticipo, prevista en la LOSNCP, por igual valor y a 
satisfacción del CONTRATANTE. El anticipo será amortizado durante el tiempo de 
vigencia del contrato.  

El valor equivalente al 60% restante se pagará contra entrega de los estudios contratados 
de conformidad a lo establecido en los pliegos. 

La entrega del anticipo deberá ocurrir dentro de los quince días (15) calendario 
posteriores a la suscripción del contrato.  

Será responsabilidad del CONTRATANTE efectuar las retenciones a que hubiere lugar y 
emitir los comprobantes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE DE PRECIOS.-  
 
El valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se 
produjeren variaciones en los componentes de los precios unitarios estipulados, acorde 
con lo establecido por los artículos 142 y 143 del Reglamento General de la LOSCNP 
 
DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.- 
 
Por cada día de retardo en la entrega de los ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA 
EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANTARIO Y SERVICIOS DE SISPOSICIÓN 
ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO 
QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG, PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI el CONSULTOR, se obliga a pagar la cantidad equivalente al 2 por mil del 
monto total del contrato por cada día de retraso en la entrega de los estudios.. 

DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.- 

El CONTRATANTE designa como “Administrador del Contrato” Al señor Ing. Pedro 
Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, persona con quien el 
CONSULTOR, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las obligaciones 
contractuales aquí convenidas. 

El Administrador de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de 
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los pedidos de prórroga que puede hacer el CONSULTOR, así como velará por la 
vigencia de las garantías previstas en el presente instrumento. 

El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y 
compromisos contractuales por parte del CONSULTOR, y la administración de las 
garantías, durante todo el periodo de vigencia del contrato.  

Respecto de su gestión reportará a la Alcaldía, debiendo comunicar todos los aspectos 
operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al 
cumplimiento del objeto del contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita el CONSULTOR 
y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- 
 
14.01 Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que El contratante 
le otorga al CONSULTOR entregará a favor del contratante, en forma previa a recibirlo, 
una garantía de las señaladas en los artículos 73 y 75 de la LONSCP, por un monto 
equivalente al total del mencionado anticipo. 
 
14.02 Renovación de las Garantías: El CONSULTOR se compromete a mantener vigentes 
las garantías mencionadas mientras subsistan sus obligaciones contractuales. Al efecto, 
serán renovadas a más tardar cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento, caso 
contrario, la entidad contratante solicitará al garante que haga efectivo su valor. 
 
14.03 Devolución de las Garantías: Una vez que se haya producido la recepción 
definitiva, real o presunta  de los trabajos de Consultoría, se procederá a la devolución de 
la totalidad de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
La garantía de buen uso del anticipo se devolverá cuando éste haya sido devengado en su 
totalidad. 
 
14.04 Ejecución de la garantía de buen uso del anticipo: 
 
 La garantía que asegura el buen uso del anticipo será ejecutada, en caso de que el 
CONSULTOR no pague  al CONTRATANTE el saldo adeudado, después de diez días de 
notificado con la liquidación del contrato. 
 
DECIMA QUINTA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.- 
 
Si por causas imprevistas o técnicas, debidamente justificadas fuere necesario ampliar, 
modificar  o  complementar el  alcance  de  este  contrato, EL  CONTRATANTE podrá 
celebrar los contratos complementarios que se requieran siempre que  la  suma total de los 
valores de los contratos complementarios no  exceda del 70 % del valor actualizado o 
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reajustado del contrato principal a la fecha en que el CONTRATANTE resuelva la 
realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula 
de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 
 
El CONSULTOR deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley.  
 
DECIMA SEXTA: ACTA DE ENTREGA- RECEPCION.-  
     
El CONTRATANTE podrá, dentro del término de 10 días contados a partir de la solicitud 
de recepción del CONSULTOR, negarse a recibir LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS  PARA EL SISTEMA  DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SREVICIOS DE DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS 
LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG PARROQUIA SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI, por razones justificadas, relacionadas con el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales asumidas por el CONSULTOR. La negativa se notificará 
por escrito al CONSULTOR y se dejará constancia de que la misma fue practicada.  
 
Vencido el término previsto en el párrafo anterior sin que la entidad contratante objetare 
la solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, 
operará, sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el CONSULTOR 
notificará por intermedio de un Juez de lo Civil o un notario público. 
 
Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el 
CONSULTOR entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha 
de entrega servirá para el cómputo y control del plazo contractual. La entidad contratante 
dispondrá del término de  (15) días para la emisión de observaciones y el CONSULTOR 
de (15) días, adicionales para absolver dichas observaciones y presentar el informe final 
definitivo. El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto 
en el contrato, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los 
trabajos de consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto de conformidad 
con el artículo 123 inciso tercero del Reglamento General. 
 
 DECIMA SEPTIMA: OBLIGACIÓN LABORAL.- 

El CONSULTOR asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y tributarias establecidas en el Código del Trabajo, la Ley de 
Seguridad Social y Reglamentos que rigen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – 
IESS, la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y demás leyes 
conexas. En consecuencia, El CONTRATANTE está exenta de toda obligación respecto del 
personal del CONSULTOR. Sin perjuicio de lo cual, El  CONTRATANTE ejercerá el 
derecho de repetición que le asiste en el caso de ser obligada al pago de cualquier 
obligación, ordenado por autoridad competente.  
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DECIMA  OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 
      
El presente contrato termina por las siguientes causales: 
 

1) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
2) Por mutuo acuerdo de las partes;  
3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONSULTOR; 
4) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del 

CONSULTOR; y, 
5) Por muerte del CONSULTOR.  

 
18.01 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas 
o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente 
para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, 
por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones 
contractuales, en el estado en que se encuentren. 
 
La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o 
adquiridos en favor del CONTRATANTE o del CONSULTOR.  
 
Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo 
contratista. 
 
18.02 Terminación unilateral del contrato.- El CONTRATANTE podrá declarar 
terminado anticipada y unilateralmente el presente contrato a que se refiere esta Ley, en 
los siguientes casos: 
 

1. Por incumplimiento del CONSULTOR;  
 

2. Por quiebra o insolvencia del CONSULTOR;  
 

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato;  

 
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del CONSULTOR, por más de sesenta 

(60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 
 

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  
 

7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y 
unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas 
imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor,  debidamente comprobadas, el 
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CONSULTOR no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En 
este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se 
inscribirá al  CONSULTOR como incumplido.  

 
En este último caso, el CONSULTOR tiene la obligación de devolver el monto del anticipo 
no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación 
unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no 
hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen 
Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término 
señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se 
imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin perjuicio de acudir al 
procedimiento coactivo para su cobro. 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
18.03 Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- El CONSULTOR 
podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la 
Entidad Contratante: 
 
1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; 
 
2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad 
sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 
3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere accedido a 
terminar de mutuo acuerdo el contrato.  
 
En ningún caso se considerará que las Entidades Contratantes se hallan en mora del pago, 
si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad. 
 
DECIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.-  

El CONTRATANTE y el CONSULTOR convienen en que toda la información que llegue 
a su conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será 
considerada confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en 
beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal información. El 
incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este contrato, y 
quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y 
perjuicios. 

El CONSULTOR y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos 
de reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo 
coloquios, exposiciones, conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito 
del CONTRATANTE. 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

VIGESIMA: RESPONSABILIDAD.-  

El CONSULTOR es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica 
de los servicios contratados y su aplicabilidad en conformidad con lo previsto en el 
artículo 100 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las prácticas más 
adecuadas en la materia aplicable en el Ecuador. 

VIGESIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.- 

El CONSULTOR está prohibido de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de este 
contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA: DE LA SUBCONTRATACIÓN.- 

El CONSULTOR únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en el artículo 
79 de la LOSNCP. 

La subcontratación de servicios de apoyo previstos en la negociación, podrán 
subcontratarse en los términos del artículo 35 del Reglamento General a la Ley del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

VIGESIMA TERCERA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- 
 
23.01 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONVENCIONAL, SE UTILIZARÁN 
LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 
 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los 
métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 
 
Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
Convenio Arbitral: Las partes acuerdan someter las controversias relativas a este 
contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene 
en lo siguiente: 
 
Mediación; Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 
Mediación de La Cámara de  Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten al  
Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
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Arbitraje: 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad  de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y el Reglamento del Centro de mediación y 
arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; y,  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano 

23.02 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, SE UTILIZARÁN LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

Si respecto de la divergencia o divergencias existentes no existiere acuerdo, las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa; en este caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

23.03 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 
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Contrato. Si el CONSULTOR incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá 
dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 
 
VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 
 
Los servicios que son objeto del presente Contrato, se los ejecutará en las parroquias  Las 
Pampas, Palo Quemado y Barrio Sivicusig parroquia Sigchos, Provincia de Cotopaxi.  
 
El CONSULTOR deberá mantener una oficina en la ciudad de Sigchos, para que le 
permita la coordinación con el CONTRATANTE. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA: ESTIPULACIONES GENERALES.- 

25.01 El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total 
ni parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78 de la LOSNCP. La 
subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 79 de la Ley ibídem y 120 del Reglamento General. 

25.02   Será de responsabilidad del CONSULTOR todo pago que deba hacer a terceros 
subcontratados en la ejecución parcial del contrato o en la elaboración de servicios 
especializados o trabajos técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia. 

25.03 La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución 
de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato, serán del  
CONTRATANTE. El CONSULTOR podrá referirse a ellos o citarlos como antecedentes de 
su actividad técnica y profesional, o para publicaciones científicas. 

25.04 Los resultados de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA no podrán 
ser utilizados por la (entidad contratante) o cualquier institución que tome a su cargo la 
prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan los servicios, mientras no se 
haya suscrito el Acta de Entrega recepción única de los servicios y no se haya pagado a el 
CONSULTOR la totalidad del valor estipulado en el presente contrato; sin embargo,  la 
(entidad contratante) sí podrá utilizar la información parcial que hubiese recibido y por la 
cual hubiese pagado su valor.  

25.05  Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como 
resultado de la ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva del 
CONTRATANTE, en los términos previstos en la Ley de Propiedad Intelectual. 

VIGESIMA SEXTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO.- 
 
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 
ciudad de Sigchos, calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal. 
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Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes:  

CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfono 032714174 
032714242  032714444, Sigchos- Cotopaxi- Ecuador  

CONSULTOR: Domicilio Calle Sánchez de Orellana S/N  y J. Hidalgo, Barrio Loreto –
Oficina Calle Quito y General Maldonado Ed. Mutualista Pichincha- Oficina No. 3, 
teléfono 032812804, celular  09 9721107, Latacunga-Cotopaxi-Ecuador. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

 

Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en el total contenido del presente 

instrumento contractual, razón por la cual y en señal de conformidad suscriben en tres 

ejemplares del mismo tenor, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

 

       Ing. José Villamarín                                              Ing. Nelson Cevallos 

ALCALDE DEL CANTÓN                                            CONSULTOR 
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CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS  TÉCNICOS  
PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL MERCADO 24 DE MAYO  DEL CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

En la ciudad de Sigchos, a los  23 días del mes de noviembre de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, 

a quien se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra STEELESTRUCTURAS CIA. LTDA, 

legalmente representada por el Ing. Héctor Santiago Quevedo Espín, en su calidad de Gerente 

General, a quien para efectos del presente contrato se la denominará LA CONSULTORA, quienes 

por los derechos que representan deciden contratar al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

 

a. El señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, mediante 

Resolución RES-CDC-GMS-005-2011, de 31 de octubre de 2011, aprobó los pliegos y demás 

documentos del proceso. 

 

b. La invitación para la realización de los ESTUDIOS TECNICOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 24 DE MAYO DEL CANTON SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI, fue publicada a través del portal 

www.compraspublicas.gob.ec.  el  07 de noviembre de 2011 a las 11:00:00. 

 

1.3.  El acta de negociación entre el Contratante y la Consultora, fue suscrita el 10 de noviembre de 

2011. 

 

1.4. El Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal, a través de certificación de 

Financiamiento No. 00146-2011, de 26 de octubre de 2011, certifica la existencia de partida 

presupuestaria y disponibilidad actual y futura de los recursos económicos para el financiamiento 

de este contrato. 

 

1.5. El señor Alcalde, con fecha  10 de noviembre de 2011, resuelve adjudicar  el contrato de 

consultoría  para la realización de los ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL MERCADO 24 DE MAYO DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, 

a STEELESTRUCTURAS CÍA. LTDA. 

    

1.6. El señor Alcalde  a través de memorando N0. 364-2011-GMS-A,  de 23 de noviembre de 

2011, recibido en la dependencia de Sindicatura, dispone la elaboración del presente contrato. 

 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:  

1) Los documentos que acrediten la calidad del compareciente y su capacidad para celebrar el 
contrato; 

2) Copia certificada  del nombramiento de  representante legal de la Consultora; 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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3) Copia certificada de la Comunicación establecida a través de oficio No. 441-       GMS-A, de 10 
de noviembre de 2011, mediante la cual se notificó con la resolución de Adjudicación del 
contrato; 

4) El Acta de Negociación de la oferta técnico-económica; 
5) Certificado de habilitación del RUP; 
6) Los Pliegos, preguntas, respuestas, aclaraciones y anexos;  
7) La oferta negociada; y,  

8) Las garantías presentadas por la Consultora y aceptadas por el  Contratante. 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS.- 

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el contexto del 

mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención del contratante. En todo caso su interpretación 

sigue las siguientes normas: 

  

3.1. Cuando los términos están definidos  y son claros, se atenderá su tenor literal; 

 

3.2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.   

 

3.3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la 

codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 

3.4. De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 

normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será el 

CONTRATANTE el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto 

contractual. 

 

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

 

La Consultora, se obliga para con el Contratante a realizar La Consultoría DE LOS ESTUDIOS  

TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO  24 DE MAYO DEL CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. Los trabajos se realizarán bajo la supervisión y 

coordinación del Administrador del Contrato y de acuerdo a los documentos que se indican en la 

cláusula Segunda. 

 

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA.- 

En virtud de la celebración del contrato, La Consultora se obliga para con  El Contratante a prestar 

servicios de Consultoría para realizar los ESTUDIOS  TÉCNICOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 24 DE MAYO DEL CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del 

objeto de la Consultoría, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las 

condiciones generales y especiales y los demás documentos contractuales. 

 

5.1. Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los servicios de Consultoría, La 

Consultora ocupará durante la vigencia del contrato, al personal indicado en su oferta negociada, 

conforme al cronograma de actividades aprobado.  
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5.2. Sustitución del personal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la previa autorización 

por escrito del Administrador del Contrato. 

 

En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de servicio de los profesionales 

que la Consultora asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la aprobación y aceptación del 

Contratante. En todo caso su calificación no podrá ser menor a la que corresponde al personal a 

sustituirse. 

 

5.3. Sustitución obligatoria del personal: A solicitud del Contratante, fundamentada en la 

ineficiencia comprobada del personal, la Consultora, a su costo, deberá cambiar uno o más de los 

profesionales asignados al proyecto, o de sus empleados o trabajadores. 

 

5.4. Personal adicional: En caso de que se necesite personal adicional al indicado en su oferta 

técnico-económica, solicitará al Contratante su aprobación. Igualmente para efectuar cualquier 

cambio en la estructura del cuadro del personal, la Consultora, deberá solicitar previamente 

autorización del Administrador del  Contrato. 

 

SEXTA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS.- 

 

En cumplimiento del objeto del presente contrato, La Consultora se compromete a prestar al 

Contratante todos los servicios que sean necesarios para cumplir los objetivos de la Consultoría y 

en general los que se detallan en los términos de referencia que son parte integrante de los pliegos 

y de este contrato. 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.- 

 

Son obligaciones de la entidad contratante, a parte de las establecidas en otras cláusulas del 

contrato y sus anexos, las siguientes: 

 

1) Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del mismo, en 

forma ágil y oportuna; 

 

2) Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma oportuna; 

 

3) De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y, 

4) Las demás, propias de cada contrato.           

 

OCTAVA: PLAZO.- 

 

La Consultora deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato de servicios de 

consultoría a través de un Informe Final, en el plazo de SESENTA DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir de la notificación de que el anticipo se encuentra disponible.  

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO.- 

El Contratante podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato solo en los casos que se 

indican a continuación, a solicitud de la Consultora en un término de hasta dos (2) días de 

suscitado el evento o cuando de los hechos se evidencie tal necesidad: 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

13)Por caso fortuito o fuerza mayor aceptado por el Contratante, en los términos establecidos en el 

artículo 30 del Código Civil; y, 

14)Cuando se suspendan los trabajos o se cambien las actividades previstas en el cronograma por 

orden del Contratante  y que no se deban a causas imputables a la Consultora. 

Al aceptar la prórroga, el Contratante definirá su duración y la incorporación de un nuevo 

cronograma que sustituirá al original o precedente, que deberá ser suscrito por las partes, y tendrá 

el mismo valor contractual del sustituido. 

DECIMA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- 

El monto total de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de USD 20.000,00 

más IVA (SON VEINTE MIL DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

El valor estipulado en el numeral anterior será pagado por el Contratante a la Consultora de la 

siguiente forma:  

El 40% del valor total estimado del presente Contrato, esto es la suma de  (USD. 8.000,00 OCHO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) en calidad de anticipo, luego 

de la suscripción del presente Contrato, una vez que la Consultora haya presentado la 

correspondiente garantía por anticipo, prevista en la LOSNCP, por igual valor y a satisfacción del 

Contratante. El anticipo será amortizado durante el tiempo de vigencia del contrato.  

El valor restante se pagará de acuerdo a los pliegos, es decir contra entrega de los servicios 

contratados, a entera satisfacción del contratante. 

La entrega del anticipo deberá ocurrir dentro de los quince días (15) calendario posteriores a la 

suscripción del contrato.  

Será responsabilidad del Contratante efectuar las retenciones a que hubiere lugar y emitir los 

comprobantes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE DE PRECIOS.- 

 

El valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se produjeren 

variaciones en los componentes de los precios unitarios estipulados, acorde con lo establecido por 

los artículos 142 y 143 del Reglamento General de la LOSCNP 

 

DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.- 

 

Por cada día de retardo en la entrega de los ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN  DEL MERCADO 24 DE MAYO DEL CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI,  La Consultora, se obliga a pagar la cantidad equivalente al 2 por 

mil del monto del contrato  reajustado y de los complementarios de haberlos. 
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DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.- 

El contratante designa como “Administrador del Contrato” al señor Director de Obras Públicas 

Municipal, funcionario con quien la Consultora, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 

las obligaciones contractuales aquí convenidas. 

El Administrador de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones inherentes a su 

ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de los pedidos de prórroga 

que puede hacer La Consultora, así como velará por la vigencia de las garantías previstas en el 

presente instrumento. 

El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y 

compromisos contractuales por parte de la Consultora, y la administración de las garantías, durante 

todo el periodo de vigencia del contrato, conjuntamente con el señor Tesorero Municipal, en este 

último caso.  

Respecto de su gestión reportará a Alcaldía, debiendo comunicar todos los aspectos operativos, 

técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del 

contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita la Consultora y suscribirá 

las actas que para tales efectos se elaboren. 

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- 
 

14.1 Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que el contratante le otorga 

a la Consultora, entregará a favor del contratante, en forma previa a recibirlo, una garantía de las 

señaladas en los artículos 73 y 75 de la LONSCP, por un monto equivalente al total del 

mencionado anticipo. 

 

14.2 Garantía de fiel cumplimiento de contrato: La consultora rendirá una garantía  por un valor 

equivalente al 5% del valor total del contrato. 

 

14.3 Renovación de las Garantías: La Consultora se compromete a mantener vigentes las 

garantías mencionadas mientras subsistan sus obligaciones contractuales. Al efecto, serán 

renovadas a más tardar cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento, caso contrario, la entidad 

contratante solicitará al garante que haga efectivo su valor. 

 

14.4 Devolución de las Garantías: Una vez que se haya producido la recepción definitiva, real 

o presunta  de los trabajos de Consultoría, se procederá a la devolución de la totalidad de la 

garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 

La garantía de buen uso del anticipo se devolverá cuando éste haya sido devengado en su totalidad. 
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14.5 Ejecución de la garantía de buen uso del anticipo: 

 

La garantía que asegura el buen uso del anticipo, será ejecutada en caso de que la  Consultora no 

pague al Contratante el saldo adeudado, después de diez días de notificado con la liquidación del 

contrato. 

 

DECIMA QUINTA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.- 

 

Si por causas imprevistas o técnicas, debidamente justificadas fuere necesario ampliar, modificar o 

complementar el alcance de este contrato, el Contratante podrá celebrar los contratos 

complementarios que se requieran siempre que  la  suma total de los valores de los contratos 

complementarios no exceda del 70 % del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la 

fecha en que el Contratante resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización 

se hará aplicando la fórmula de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos 

principales. 

 

La Consultora deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley.  

 

DECIMA SEXTA: ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN. - 

     

El Contratante podrá, dentro del  término de 10 días contados a partir de la solicitud de recepción 

de la Consultora, negarse a recibir el servicio ESTUDIOS TÉCNICOS  PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 24 DE MAYO DEL CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI, por razones justificadas, relacionadas con el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales asumidas por el contratista. La negativa se notificará por escrito a la 

Consultora y se dejará constancia de que la misma fue practicada.  

 

Vencido el término previsto en el párrafo anterior sin que la entidad contratante objetare la 

solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, sin más 

trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual la Consultora notificará por intermedio de un 

Juez de lo Civil o un notario público. 

 

Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, la Consultora entregará 

a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha de entrega servirá para el cómputo 

y control del plazo contractual. La entidad contratante dispondrá del término de quince (15) días 

para la emisión de observaciones y la Consultora de quince (15) días, adicionales para absolver 

dichas observaciones y presentar el informe final definitivo. El acta de recepción definitiva será 

suscrita por las partes, en el plazo previsto en el contrato, siempre que no existan observaciones 

pendientes en relación con los trabajos de consultoría y el informe final definitivo del estudio o 

proyecto de conformidad con el artículo 123 inciso tercero del Reglamento General. 

 

DECIMA SEPTIMA: RELACIÓN LABORAL.- 

La Consultora asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones 

patronales, y tributarias establecidas en el Código del Trabajo, la Ley de Seguridad Social y 

Reglamentos que rigen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – IESS, la Ley Orgánica del 

Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y demás leyes conexas. En consecuencia, el 

Contratante está exento de toda obligación respecto del personal de la Consultora. Sin perjuicio del 
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cual, el  Contratante ejercerá el derecho de repetición que le asiste en el caso de ser obligada al 

pago de cualquier obligación, ordenado por autoridad competente.  

DECIMA  OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

      

El presente contrato termina por las siguientes causales: 

 

1.  Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

1. Por mutuo acuerdo de las partes;  

 

2. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido de la Consultora; 

 

3. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento de la Consultora; y, 

 

4. Por  disolución de la persona jurídica Consultora que no se origine en decisión interna 

voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.  

 

18.1 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o 

económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los 

intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, por mutuo 

acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado 

en que se encuentren. 

 

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en 

favor del Contratante o de la Consultora.  

 

Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista. 

 

18.2 Terminación unilateral del contrato.- El Contratante podrá declarar terminado 

anticipada y unilateralmente el presente contrato a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos: 

 

1. Por incumplimiento de la Consultora;  

 

2. Por quiebra o insolvencia de la Consultora;  

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;  

 

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión de la Consultora, por más de sesenta (60) días, sin 

que medie fuerza mayor o caso fortuito;  

 

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 

 

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  

 

7. El Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato 

cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente comprobadas, la Consultora no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el 
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contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá 

a la Consultora como incumplido.  

 

En este último caso, la Consultora tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no 

amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del 

contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en el término 

señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto 

no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses 

desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del 

contrato sin perjuicio de acudir al procedimiento coactivo para su cobro. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo  95 de la LOSNCP. 

 

18.3 Terminación por causas imputables a la entidad contratante.-La Consultora podrá 

demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables al Contratante: 

 

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; 

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad sin que 

medie fuerza mayor o caso fortuito;  

3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza 

mayor, debidamente comprobadas, el Contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo 

acuerdo el contrato.  

 

En ningún caso se considerará que el Contratante se hallan en mora del pago, si el anticipo 

entregado no ha sido devengado en su totalidad. 

 

DECIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.-  

El Contratante y la Consultora convienen en que toda la información que llegue a su conocimiento 

de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será considerada confidencial o no 

divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en 

contra de la dueña de tal información. El incumplimiento de esta obligación será causal para dar 

por terminado este contrato, y quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones 

correspondientes por daños y perjuicios. 

La Consultora y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos de reproducir 

o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo coloquios, exposiciones, 

conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito del Contratante. 

VIGESIMA: RESPONSABILIDAD.-  

La Consultora es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica de los 

servicios contratados y su aplicabilidad en conformidad con lo previsto en el artículo 100 de la 

Ley, obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las prácticas más adecuadas 

en la materia aplicable en el Ecuador. 
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VIGESIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.- 

La  Consultora  está prohibida de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de este contrato.  

VIGESIMA SEGUNDA: DE LA SUBCONTRATACIÓN.- 

La Consultora únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en el artículo 79 de la 

LOSNCP. 

La subcontratación de servicios de apoyo previstos en la negociación, podrán subcontratarse en los 

términos del artículo 35 del Reglamento General. 

VIGESIMA TERCERA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- 

 

23.01 Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de la Ciudad de Latacunga. 

 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable 

del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

 

Convenio Arbitral: Las partes acuerdan someter las controversias relativas a este contrato, su 

ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

Mediación: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e 

interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación del Centro 

de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere 

resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las 

siguientes reglas:  

  

Arbitraje: 

 

1. El arbitraje será en Derecho; 

 

2. Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de   Latacunga; 

 

3. Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

4. El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según acuerden 

las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres árbitros. El 

procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la Ley y el Reglamento 

del Centro  de la  Cámara  Comercio de Latacunga;  

5. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 
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6. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

7. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

8. La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; y,  

9. El idioma del arbitraje será el castellano. 

23.02 Si respecto de la divergencia o divergencias existentes no existiere acuerdo, las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa; en este caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de 

lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del Contratante.  

23.3 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista 

renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si la 

Consultora incumpliere este compromiso, El Contratante podrá dar por terminado unilateralmente 

el contrato y hacer efectiva las garantías. 

 

VIGÉSIMA CUARTA: DERECHOS Y GASTOS.- 

 

El Contratante retendrá de cada pago que haga a la Consultora el porcentaje correspondiente al 

impuesto a la renta.  

 

VIGÉSIMA QUINTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.-  

 

Los servicios que son objeto del presente Contrato, se los ejecutará en la ciudad de Sigchos, por lo 

que la Consultora deberá mantener una oficina en dicha ciudad, lo que  permitirá la coordinación  

permanente con el Contratante. 

 

VIGÉSIMA SEXTA: ESTIPULACIONES GENERALES.- 

26.1 El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total ni 

parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78  de la LOSNCP. La 

subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 

79 de la Ley ibídem y 120 del Reglamento General. 

26.2   Será de responsabilidad de la Consultora todo pago que deba hacer a terceros subcontratados 

en la ejecución parcial del contrato o en la elaboración de servicios especializados o trabajos 

técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia. 

26.3  La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución de los 

servicios de Consultoría objeto de este Contrato serán del Contratante. La Consultora podrá 

referirse a ellos o citarlos como antecedentes de su actividad técnica y profesional, o para 

publicaciones científicas. 

26.4 Los resultados de la ejecución de los servicios de Consultoría no podrán ser utilizados por el 

Contratante o cualquier institución que tome a su cargo la prosecución o ejecución del proyecto 
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sobre el cual versan los servicios, mientras no se haya suscrito el Acta de Entrega recepción única 

de los servicios y no se haya pagado a la  Consultora, la totalidad del valor estipulado en el 

presente contrato; sin embargo, el Contratante sí podrá utilizar la información parcial que hubiese 

recibido y por la cual hubiese pagado su valor.  

26.5  Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como resultado de 

la ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva del Contratante, en los términos 

previstos en la Ley de Propiedad Intelectual. 

VIGESIMA SEPTIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO.- 

 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de 

Sigchos. 

 

Las controversias deben tramitarse de conformidad con la Cláusula Vigésima Tercera de este 

contrato. 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes:  

El Contratante: Calle Rodrigo Iturralde  y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos: 032 714  242   

032 714-444   032 714 174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

 La Consultora: Calle Río Pastaza  entre Av.  Ilaló y Río Cenepa, Parroquia Rural de Alangasí, 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, Teléfono: 2867737, celular 084589061, 

Correo Electrónico ingeniería@sqecuador.com . 

 

VIGÉSIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 

28.1 Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses de sus representadas y que se traducen en 

beneficio de la colectividad de Sigchos, razón por la cual y en señal de conformidad suscriben en 

tres ejemplares de igual tenor, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

 

Ing. José Villamarín N 

ALCALDE DEL GADMS 

 

 

Ing. Héctor Quevedo Espín 

GERENTE GENERAL STEELESESTRUCTURAS CÍA. LTDA 

 CONSULTORA 

Cuenta  Corriente Platínum  No. 350060583-4 Banco Internacional 
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CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  
PARA EL ASFALTADO DE LA VÍA YALO-SIGCHOS, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, a los 12 días del mes de diciembre de 2011, comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en 

su calidad de Alcalde, a quien se le denominará el CONTRATANTE; y, y por otra parte el 

Ing. Hugo Fernando Veloz Chávez, a quien se le denominará el CONSULTOR, quienes 

se obligan, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

 

1.1. El señor Alcalde, mediante Resolución RES-CDC-GADMS-007-2011, de 28 de 

noviembre de 2011 aprobó los pliegos y demás documentos del proceso, Código CDC-

GADMS-007-2011. 

 

1.2. La invitación para la contratación de los ESTUDIOS TÉCNICOS  PARA EL 

ASFALTADO DE LA VÍA YALÓ-SIGCHOS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI,  fue publicada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec, el 30 de 

noviembre de 2011, a las 11:25:00. 

 

1.3. El acta de negociación entre el CONTRATANTE y el CONSULTOR, fue suscrita el 

07 de diciembre de 2011. 

 

1.4. El Ing. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal, mediante certificación de 

financiamiento No. 00151-2011, de 15 de noviembre de 2011, certifica la existencia de 

partida presupuestaria No. 360.73.06.01.00, denominada Consultoría, Asesoría e 

investigación especializada, y disponibilidad actual y futura de los recursos económicos 

para el financiamiento de este contrato. 

 

1.5. El señor Alcalde mediante resolución de  07 de diciembre de 2011, resuelve adjudicar  

el Contrato  ESTUDIOS TÉCNICOS PARA EL ASFALTADOI DE LA VÍA YALÓ-

SIGCHOS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, misma que fue 

publicada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec  el mismo día de la adjudicación. 

      

1.6. El señor Alcalde, a través de Secretaría General, mediante Memorando No. 0144-

2011-GMS-SG, de 07 de diciembre de 2011, dispone a Sindicatura Municipal,  la 

elaboración del presente contrato. 

 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:  

a) Los que acrediten la calidad del compareciente y su capacidad para celebrar el contrato;  

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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b) Copia certificada de la Comunicación de 07 de diciembre de 2011 mediante la cual se notificó 

con la resolución de Adjudicación del contrato; 

c) Acta de Negociación de la oferta técnico-económica; 

d) Certificado de habilitación del RUP; 

e) Los Pliegos, preguntas, respuestas, aclaraciones y anexos;  

f) Oferta negociada; y,  

g) Garantías presentadas por el CONSULTOR y aceptadas por el CONTRATANTE. 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS 

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el contexto 

del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de la contratante. En todo caso su 

interpretación sigue las siguientes normas: 

  

3.1.  Cuando los términos están definidos  y son claros, se atenderá su tenor literal; 

 

3.2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes;   

 

3.3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos; y, 

 

3.4. De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 

las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será 

el CONTRATANTE el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el 

objeto contractual. 

 

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 

 

El CONSULTOR, se obliga para con el CONTRATANTE a prestar los servicios de 

consultoría para realizar los ESTUDIOS TÉCNICOS PARA EL ASFALTADO DE LA 

VÍA YALÓ-SIGCHOS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. Los 

trabajos se realizarán bajo la supervisión y coordinación del Administrador del Contrato y 

de acuerdo a los documentos que se indican en la cláusula Segunda. 

 

QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONSULTOR.- 

 

En virtud de la celebración del contrato, el CONSULTOR se obliga para con el 

CONTRATANTE a prestar servicios de  consultoría para realizar los ESTUDIOS 

TÉCNICOS PARA EL ASFALTADO DE LA VÍA YALO-SIGCHOS, PROVINCIA DE 
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COTOPAXI y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto de la 

Consultoría, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las 

condiciones generales y especiales y los demás documentos contractuales. 

 

5.1. Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los servicios de Consultoría, 

el CONSULTOR ocupará durante la vigencia del contrato, al personal indicado en su 

oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.  

 

5.2. Sustitución del personal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la previa 

autorización por escrito del Administrador del Contrato. 

 

En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de servicio de los 

profesionales que el CONSULTOR asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la 

aprobación y aceptación del CONTRTANTE. En todo caso su calificación no podrá ser 

menor a la que corresponde al personal a sustituirse. 

 

5.3. Sustitución obligatoria del personal: A solicitud del CONTRATANTE, 

fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, el CONSULTOR, a su costo, 

deberá cambiar uno o más de los profesionales asignados al proyecto, o de sus empleados 

o trabajadores. 

 

5.4. Personal adicional: En caso de que el necesite personal adicional al indicado en su 

oferta técnico-económica, solicitará al CONTRATANTE su aprobación. Igualmente para 

efectuar cualquier cambio en la estructura del cuadro del personal, el CONSULTOR 

deberá solicitar previamente autorización del Administrador del  Contrato. 

 

SEXTA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS.- 

 

En cumplimiento del objeto del presente contrato, La Consultora se compromete a prestar 

al Contratante todos los servicios que sean necesarios para cumplir los objetivos de la 

Consultoría y en general los que se detallan en los términos de referencia que son parte 

integrante de los pliegos y de este contrato. 

 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.- 

 

Son obligaciones del Contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato 

y sus anexos, las siguientes: 

 

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del 

mismo, en forma ágil y oportuna; 

 

2. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma 

oportuna; 
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3. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y, 

4. Las demás, propias de cada contrato.           

 

OCTAVA: PLAZO.- 

 

El CONSULTOR deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato de 

servicios de consultoría a través de un Informe Final, en el plazo de TREINTA DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir de la notificación de que el anticipo se encuentra 

disponible.  

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO.- 

El CONTRATANTE podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato solo en los 

casos que se indican a continuación, a solicitud del CONSULTOR en un término de hasta 

dos (2) días de suscitado el evento o cuando de los hechos se evidencie tal necesidad: 

1. Por caso fortuito o fuerza mayor aceptado por el CONTRATANTE, en los términos 

establecidos en el artículo 30 del Código Civil. 

2. Cuando se suspendan los trabajos o se cambien las actividades previstas en el 

cronograma por orden del CONTRATANTE y que no se deban a causas imputables al 

CONSULTOR. 

Al aceptar la prórroga, el CONTRATANTE definirá su duración y la incorporación de un 

nuevo cronograma que sustituirá al original o precedente, que deberá ser suscrito por las 

partes, y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

DECIMA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- 

El monto total de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de USD 

25.000,00 más IVA (SON VEINTE Y CICNCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. 

El valor estipulado en el numeral anterior será pagado por el CONTRATANTE al 

CONSULTOR de la siguiente forma:  

El 70% del valor total estimado del presente Contrato, esto es la suma de  USD 17.500,00 

en calidad de anticipo, luego de la suscripción del presente Contrato, una vez que el 

CONSULTOR haya presentado la correspondiente garantía por anticipo, prevista en la 

LOSNCP, por igual valor y a satisfacción del CONTRATANTE. El anticipo será 

amortizado durante el tiempo de vigencia del contrato.  
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El valor restante se pagará de acuerdo a los pliegos. 

La entrega del anticipo deberá ocurrir dentro de los quince días (15) calendario posteriores 

a la suscripción del contrato.  

Será responsabilidad del CONTRATANTE efectuar las retenciones a que hubiere lugar y 

emitir los comprobantes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE DE PRECIOS.- 

 

El valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se 

produjeren variaciones en los componentes de los precios unitarios estipulados, acorde con 

lo establecido por los artículos 142 y 143 del Reglamento General de la LOSCNP 

 

DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.- 

 

Por cada día de retardo en la entrega de los ESTUDIOS TÉCNICOS  PARA EL 

ASFALTADO DE LA VÍA YALO-SIGCHOS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, el CONSULTOR, se obliga a pagar la cantidad del 2 por mil del valor total 

del contrato reajustado y de los complementarios reajustados de haberlos. 

DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.- 

El CONTRATANTE designa como “Administrador del Contrato” Al señor Director de 

Obras Públicas Municipal, persona con quien el CONSULTOR, deberá canalizar y 

coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales aquí convenidas. 

El Administrador de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones inherentes 

a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de los pedidos 

de prórroga que puede hacer el CONSULTOR, así como velará por la vigencia de las 

garantías previstas en el presente instrumento, conjuntamente con el Tesorero Municipal, 

en este último caso. 

El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y 

compromisos contractuales por parte del CONSULTOR, y la administración de las 

garantías, durante todo el periodo de vigencia del contrato.  

Respecto de su gestión reportará al Alcalde, debiendo comunicar todos los aspectos 

operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al 

cumplimiento del objeto del contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita el CONSULTOR 

y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 
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DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- 
 

14.1. Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que la contratante 

le otorga, al CONSULTOR entregará a favor del contratante, en forma previa a recibirlo, 

una garantía de las señaladas en los artículos 73 y 75 de la LONSCP, por un monto 

equivalente al total del mencionado anticipo. 

 

14.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.- Esta garantía se rendirá  por un 

monto equivalente al 5 % del valor total del contrato 

 

14.3. Renovación de las Garantías: El CONSULTOR se compromete a mantener 

vigentes las garantías mencionadas mientras subsistan sus obligaciones contractuales. Al 

efecto, serán renovadas a más tardar cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento, caso 

contrario, la entidad contratante solicitará al garante que haga efectivo su valor. 

 

14.4. Devolución de las Garantías: Una vez que se haya producido la recepción 

definitiva, real o presunta  de los trabajos de Consultoría, se procederá a la devolución de 

la totalidad de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 

La garantía de buen uso del anticipo se devolverá cuando éste haya sido devengado en su 

totalidad. 

 

14.5. Ejecución de la garantía de buen uso del anticipo: 

 

 La garantía que asegura el buen uso del anticipo será ejecutada, en caso de que el 

CONSULTOR no pague al CONTRATANTE el saldo adeudado, después de diez días de 

notificado con la liquidación del contrato. 

 

DECIMA QUINTA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.- 

 

Si por causas imprevistas o técnicas, debidamente justificadas fuere necesario ampliar, 

modificar  o  complementar el  alcance  de  este  contrato, el CONTRATANTE podrá 

celebrar los contratos complementarios que se requieran siempre que  la  suma total de los 

valores de los contratos complementarios no  exceda del 70 % del valor actualizado o 

reajustado del contrato principal a la fecha en que el CONTRATANTE resuelva la 

realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula 

de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 

 

El CONSULTOR deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley.  

 

DECIMA SEXTA: ACTA DE ENTREGA-RECEPCION. - 

     

El CONTRATANTE podrá, dentro del término de 10 días contados a partir de la solicitud 

de recepción del CONSULTOR, negarse a recibir el servicio de consultoría ESTUDIOS 

TÉCNICOS PARA EL ASFALTADO DE LA VÍA YALO – SIGCHOS, CANTÓN 
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SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI por razones justificadas, relacionadas con el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el contratista. La negativa se 

notificará por escrito al CONSULTOR y se dejará constancia de que la misma fue 

practicada.  

 

Vencido el término previsto en el párrafo anterior sin que la entidad contratante objetare la 

solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, 

sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el CONSULTOR notificará 

por intermedio de un Juez de lo Civil o un notario público. 

 

Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el 

CONSULTOR entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha 

de entrega servirá para el cómputo y control del plazo contractual. El CONTRATANTE 

dispondrá del término de (15) días para la emisión de observaciones y el CONSULTOR de 

(15) días, adicionales para suplir dichas observaciones y presentar el informe final 

definitivo. El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto 

en el contrato, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los 

trabajos de consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto de conformidad 

con el artículo 123 inciso tercero del Reglamento General. 

 

DECIMA SEPTIMA: RELACIÓN LABORAL.- 

El CONSULTOR asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de las 

obligaciones patronales, y tributarias establecidas en el Código del Trabajo, la Ley de 

Seguridad Social y Reglamentos que rigen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ,la 

Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y demás leyes conexas. En 

consecuencia, El CONTRATANTE está exento de toda obligación respecto del personal 

del CONSULTOR. Sin perjuicio del cual, el CONTRATANTE ejercerá el derecho de 

repetición que le asiste en el caso de ser obligada al pago de cualquier obligación, 

ordenado por autoridad competente.  

DECIMA  OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO:- 

      

El presente contrato termina por las siguientes causales: 

 

1) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2) Por mutuo acuerdo de las partes;  

 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución 

del mismo a pedido del CONSULTOR; 

 

4) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del 

CONSULTOR; y, 
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5) Por muerte del CONSULTOR.  

 

18.1. Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas 

o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente 

para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, 

por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones 

contractuales, en el estado en que se encuentren. 

 

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos 

en favor del CONTRATANTE o del CONSULTOR.  

 

Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo 

contratista. 

 

18.2. Terminación unilateral del contrato.- El CONTRATANTE podrá declarar 

terminado anticipada y unilateralmente el presente contrato a que se refiere esta Ley, en los 

siguientes casos: 

 

1. Por incumplimiento del CONSULTOR;  

 

2. Por quiebra o insolvencia del CONSULTOR;  

 

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del 

contrato;  

 

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del CONSULTOR, por más de sesenta (60) 

días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  

 

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 

 

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  

 

7. El CONTRATANTE también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 

contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 

fuerza mayor debidamente comprobada, el CONSULTOR no hubiere accedido a terminar 

de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel 

cumplimiento del contrato ni se inscribirá al  CONSULTOR como incumplido.  

 

En este último caso, el CONSULTOR tiene la obligación de devolver el monto del 

anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la 

terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso 

de no hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de 

Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el 

término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses 
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que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin perjuicio de acudir al 

procedimiento coactivo para su cobro. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 

el artículo  95 de la LOSNCP. 

 

18.3. Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- El 

CONSULTOR podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas 

imputables al CONTRATANTE: 

 

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; 

 

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por el 

CONTRATANTE sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; y, 

 

3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 

fuerza mayor, debidamente comprobadas, El CONTRATANTE no hubiere accedido a 

terminar de mutuo acuerdo el contrato.  

 

En ningún caso se considerará que las Entidades Contratantes se hallan en mora del pago, 

si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad. 

 

DECIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.- 

El CONTRATANTE y el CONSULTOR convienen en que toda la información que llegue 

a su conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será 

considerada confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en 

beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal información. El 

incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este contrato, y 

quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y 

perjuicios. 

El CONSULTOR y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos de 

reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo 

coloquios, exposiciones, conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito 

del CONTRATANTE. 

VIGESIMA: RESPONSABILIDAD.- 

El CONSULTOR es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica 

de los servicios contratados y su aplicabilidad en conformidad con lo previsto en el artículo 

100 de la LOSNCP, obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las 

prácticas más adecuadas en la materia aplicable en el Ecuador. 
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VIGESIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.- 

El CONSULTOR está prohibido de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de este 

contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA: DE LA SUBCONTRATACIÓN 

El CONSULTOR únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en el artículo 

79 de la LOSNCP. 

La subcontratación de servicios de apoyo previstos en la negociación, podrán 

subcontratarse en los términos del artículo 35 del Reglamento General. 

VIGESIMA TERCERA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- 

 

23.01. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 

favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

Convenio Arbitral: Las partes acuerdan someter las controversias relativas a este 

contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene 

en lo siguiente: 

 

Mediación; Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 

Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el conflicto no 

fuere resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten al  Arbitraje de 

conformidad con las siguientes reglas:  

  

Arbitraje: 

 

1. El arbitraje será en Derecho; 

 

2. Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga 

 

3. Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

4. El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 
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árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto, en la 

Ley y el Reglamento del Centro de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

5. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

6. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias 

de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

7. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

8. La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; y,  

 

9. El idioma del arbitraje será el Castellano 

23.02. Si respecto de la divergencia o divergencias existentes no existiere acuerdo, las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa; en este caso, será competente para conocer la controversia el 

Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio 

del CONTRATANTE.  

23.03. La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONSULTOR renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si el CONSULTOR incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

 

VIGÉSIMA CUARTA: DERECHOS Y GASTOS.- 

 

El CONTRATANTE retendrá de cada pago que haga el CONSULTOR el porcentaje 

correspondiente al impuesto a la renta.  

 

VIGÉSIMA QUINTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

Los servicios que son objeto del presente Contrato, se los ejecutará en la ciudad de 

Sigchos. 

 

El CONSULTOR deberá mantener una oficina en la ciudad de Sigchos, lo que permitirá la 

coordinación con el CONTRATANTE. 

 

VIGÉSIMA SEXTA: ESTIPULACIONES GENERALES.- 

26.1. El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total 

ni parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78  de la LOSNCP. La 
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subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 79 de la Ley ibídem y 120 del Reglamento General. 

26.2.   Será de responsabilidad del CONSULTOR todo pago que deba hacer a terceros 

subcontratados en la ejecución parcial del contrato o en la elaboración de servicios 

especializados o trabajos técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia. 

26.3.  La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución 

de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato serán del 

CONTRATANTE. El CONSULTOR podrá referirse a ellos o citarlos como antecedentes 

de su actividad técnica y profesional, o para publicaciones científicas. 

26.4. Los resultados de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA no podrán 

ser utilizados por el CONTRATANTE o cualquier institución que tome a su cargo la 

prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan los servicios, mientras no se 

haya suscrito el Acta de Entrega recepción única de los servicios y no se haya pagado al 

CONSULTOR la totalidad del valor estipulado en el presente contrato; sin embargo,  el 

CONTRATANTE sí podrá utilizar la información parcial que hubiese recibido y por la 

cual hubiese pagado su valor.  

26.5.  Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como 

resultado de la ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva del 

CONTRATANTE, en los términos previstos en la Ley de Propiedad Intelectual. 

VIGESIMA SEPTIMA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO.- 

 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos. 

 

Las controversias deben tramitarse de conformidad con la Cláusula Vigésima Tercera de 

este contrato. 

 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan 

como su dirección, las siguientes:  

EL CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de 

Noviembre, teléfonos: 032 714  242  032 714  444   032 714  174. 

Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.   
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EL CONSULTOR: Avenida General Enríquez e Isla Salango, 

S/N, Teléfonos 022 38141  022866809  099496678, correo 

electrónico ing.velozch@hotmail.com Quito-Pichincha-Ecuador. 
 

 

 

Ing. José Villamarín Navarro                                                 Ing. Hugo Veloz Chávez 

ALCALDE DEL GADMS                                                           CONSULTOR 

 

 

CTA. CTE. 126324-3  BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS  DE LOS SISTEMAS 
DE AGUA POTABLE PARA: DOS RÍOS, DE LA, PARROQUIA LAS PAMPAS, TAXOJALÓ, ARGELIA, 
JATUNLOMA  Y TRINFO CHICO DE LA PARROQUIA SIGCHOS, SANTA ROSA DE LA PARROQUIA 

PALO QUEMADO, QUILAGPAMBA  DE LA PARROQUIA ISINLIVÍ; Y,   DISEÑOS DEFINITIVOS 
PARA EL SISTEMA  DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN 

ADECUADA  DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL 
BARRIO SIVICUSIG DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

En la ciudad de Sigchos, a los  16 días del mes de mayo de 2011, Intervienen en la 
celebración del presente contrato, por una parte, el Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, 
quien para efectos del presente contrato se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra 
el consultor Ing. Marcelo Sansón Cañar Romero, a quien se le denominará el 
CONSULTOR, quienes deciden obligarse  al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
a. La máxima autoridad del Gobierno Municipal de Sigchos, mediante Resolución 
No. RES-CDC-GMS-004-2011, de 20 de abril de 2011, aprobó los pliegos y demás 
documentos del proceso. 
 
b. La invitación para LA FISCALIZACIÓN  DE LOS ESTUDIOS DE LOS SISTEMAS 
DE AGUA POTABLE PARA: DOS RÍOS, DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, 
TAXOJALÓ, ARGELIA, JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO, DE LA PARROQUIA 
SIGCHOS, SANTA ROSA, DE LA PAROQUIA PALO QUEMADO, QUILAGPAMBA, DE 
LA PARROQUIA ISINLIVÍ; Y, ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA EL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN 
ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO 
QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG, DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI, publicada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec, el  día 05 de mayo 
de 2011, a las 09:20:00. 
 
1.1 El acta de negociación entre el CONTRATANTE y EL CONSULTOR, fue suscrita 
el 10 de mayo de 2011: 
 
1.2 La Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E), a través 
de certificación de financiamiento No. 00041-2011, de 12 de abril de 201, certifica la 
existencia de partida presupuestaria No. 360.73.06.01, denominada CONSULTORÍA, 
ASESORÍA E INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA, DEL PROGRAMA OTROS 
SERVICIOS COMUNALES, y disponibilidad actual y futura de los recursos económicos 
para el financiamiento de este contrato. 
 
1.3. La resolución de adjudicación realizada por el señor Alcalde de fecha 10 de mayo 
de 2011, fue publicada y notificada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec  el día 10 de 
mayo de 2011. 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/


 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

 1.4 Con memorando No. 0121-2011-GMS-S-lb, de 10 de mayo de 2011, el señor  
Alcalde,  dispone la elaboración del presente contrato. 
 
SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:  

  Los  documentos que acrediten la calidad del compareciente y su capacidad para 
celebrar el contrato; 

  Copia certificada de la  Comunicación establecida a través de oficio No. 156-GMS-
A, de 10 de mayo de 2011, mediante la cual se notificó con la resolución de 
Adjudicación del contrato; 

 El Acta de Negociación de la oferta técnico-económica. 

 Certificado de habilitación del RUP; 

 Los Pliegos, preguntas, respuestas, aclaraciones y anexos;  

 La oferta negociada; 

 Las garantías presentadas por el CONSULTOR y aceptadas por el CONTRATANTE. 

TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS: 

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el contexto 
del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de la contratante. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 
  
3.1 Cuando los términos están definidos  y son claros, se atenderá su tenor literal; 
 
3.2  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes;   
 
3.3 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil,  que trata De la Interpretación de los Contratos;  
 
3.4 De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 
las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, 
será el CONTRATANTE el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con 
el objeto contractual. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO: 
 
El CONSULTOR, se obliga para con el CONTRATANTE, a prestar los servicios de 
Consultoría para la FISCALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LOS SISTEMAS  DE AGUA 
POTABLE, PARA: DOS RÍOS, DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, TAXOJALÓ, 
ARGELIA, JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO, DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PALO 
QUEMADO Y SANTA ROSA, DE LA PARROQUIA DE PALO QUEMADO, Y 
QUILAGPAMBA DE LA PARROQUIA ISINLIVÍ; Y, DISEÑOS  DEFINITIVOS PARA EL 
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SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN 
ADECUADA DE EXCRETAS PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO 
QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG, DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. Los trabajos se realizarán bajo la supervisión y coordinación del 
Administrador del Contrato y de acuerdo a los documentos que se indican en la cláusula 
Segunda. 
 
QUINTA.- OBLIGACIONES DEL CONSULTOR: 
 
En virtud de la celebración del presente contrato, el CONSULTOR se obliga para con el 
CONTRATANTE, a prestar servicios de: FISCALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS  DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE, PARA: DOS RÍOS DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, 
TAXOJALÓ, ARGELIA, JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO, DE LA PARROQUIA 
SIGCHOS, PALO QUEMADO, SANTA ROSA, DE LA PARROQUIA PALO QUEMADO, 
QUILAGPAMBA DE LA PARROQUIA ISINLIVÍ; Y, DISEÑOS DEFINITIVOS PARA EL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICÓN 
ADECUADA DE EXCRETAS PAR LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO 
QUEMADO Y DEL BARRIO SIVICUSIG DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI, y todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto de la 
Consultoría, de conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las 
condiciones generales y especiales y los demás documentos contractuales. 
 
5.1 Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los servicios de 
Consultoría, el CONSULTOR ocupará durante la vigencia del contrato, al personal 
indicado en su oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.  
 
5.2 Sustitución del personal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la previa 
autorización por escrito del Administrador del Contrato. 
 
En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de servicio de los 
profesionales que el CONSULTOR asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la 
aprobación y aceptación del CONTRATANTE. En todo caso su calificación no podrá ser 
menor a la que corresponde al personal a sustituirse. 
 
5.3 Sustitución obligatoria del personal: A solicitud del CONTRATANTE, 
fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, el CONSULTOR, a su costo, 
deberá cambiar uno o más de los profesionales asignados al proyecto, o de sus empleados 
o trabajadores. 
 
5.4 Personal adicional: En caso de que el  CONSULTOR, necesite personal adicional 
al indicado en su oferta técnico-económica, solicitará al CONTRATANTE,  su aprobación. 
Igualmente para efectuar cualquier cambio en la estructura del cuadro del personal, el 
CONSULTOR deberá solicitar previamente autorización del Administrador del  Contrato. 
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SEXTA.- ALCANCE DE LOS TRABAJOS: 
 
En cumplimiento del objeto del presente contrato, el CONSULTOR se compromete a 
prestar al Gobierno Municipal de Sigchos, todos los servicios que sean necesarios para 
cumplir los objetivos de la Consultoría, conforme consta de los pliegos elaborados por el 
CONTRATANTE, y aceptados por el consultor: 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

Son obligaciones de la entidad contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas 
del contrato y sus anexos, las siguientes: 
 

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del 
mismo, en forma ágil y oportuna; 

 
2. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en 

forma oportuna; 
 

3. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y 
 

4. Las demás, propias del contenido del contrato.           
 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
El CONSULTOR deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato de 
servicios de consultoría a través de un Informe Final, en el plazo de NOVENTA DÍAS, 
contados a partir de la entrega del anticipo.  

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO 

El CONTRATANTE podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato sólo en los 
casos que se indican a continuación, a solicitud del CONSULTOR en un término de hasta 
dos (2) días de suscitado el evento o cuando de los hechos se evidencie tal necesidad: 

1. Por caso fortuito o fuerza mayor aceptado por el CONTRATANTE, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de La Codificación del Código Civil; y, 

2. Cuando se suspendan los trabajos o se cambien las actividades previstas en el 
cronograma por orden del CONTRATANTE y que no se deban a causas 
imputables al CONSULTOR. 

Al aceptar la prórroga, El CONTRTANTE definirá su duración y la incorporación de un 
nuevo cronograma que sustituirá al original o precedente, que deberá ser suscrito por las 
partes, y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

DECIMA.- VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 

El monto total de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de USD 
5.000,00 más IVA (SON CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, MÁS IVA)  

El valor estipulado en anteriormente, será pagado por el CONTRATANTE, al 
CONSULTOR de la siguiente forma:  

El CUARENTA POR CIENTO del valor total estimado del presente Contrato, esto es la 
suma de USD 2.000 más IVA (SON DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) en calidad de anticipo, luego de la suscripción del presente Contrato, una vez 
que el CONSULTOR haya presentado la correspondiente garantía por anticipo, prevista 
en la LOSNCP, por igual valor y a satisfacción del CONTRATANTE.  

El anticipo será amortizado durante el tiempo de vigencia del contrato.  

La entrega del anticipo deberá ocurrir dentro de los quince días calendario, contados a 
partir de la suscripción del contrato. 

El valor  equivalente al 60% restante, es decir USD 3.000,00 más IVA (SON TRES MIL  
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÁS IVA),  se pagará  contra 
entrega del servicio contratado, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 

Será responsabilidad del CONTRATANTE efectuar las retenciones a que hubiere lugar y 
emitir los comprobantes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA.- REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
El valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se 
produjeren variaciones en los componentes de los precios unitarios estipulados, acorde 
con lo establecido por los artículos 142 y 143 del Reglamento General de la LOSCNP 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- MULTAS: 
 
Por cada día de retardo en la entrega de los servicios de consultoría contratados,  el 
CONSULTOR, se obliga a pagar al CONTRATANTE, una multa por el valor equivalente 
al 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado. 

DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 

El Contratante designa como “Administrador del Contrato” al señor Director de Obras  
Públicas Municipal, persona con quien el CONSULTOR, deberá canalizar y coordinar 
todas y cada una de las obligaciones contractuales aquí convenidas. 
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El Administrador de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de 
los pedidos de prórroga que puede hacer el CONSULTOR, así como velará por la 
vigencia de las garantías previstas en el presente instrumento. 

El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y 
compromisos contractuales por parte del CONSULTOR, y la administración de las 
garantías, durante todo el periodo de vigencia del contrato.  

Respecto de su gestión reportará a la Alcaldía del Gobierno Municipal de Sigchos, 
debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier 
naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita el CONSULTOR 
y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS: 
 
14.1 Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que la contratante le 
otorga, al CONSULTOR, este  entregará a favor de la contratante, en forma previa a 
recibirlo, una garantía de las señaladas en los artículos 73 y 75 de la LONSCP, por un 
monto equivalente al total del mencionado anticipo. 
 
14.2 Renovación de las Garantía: El CONSULTOR se compromete a mantener 
vigentes la garantía mencionada mientras subsistan sus obligaciones contractuales. Al 
efecto, serán renovadas a más tardar cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento, caso 
contrario, la entidad contratante solicitará al garante que haga efectivo su valor. 
 
14.3 Devolución de las Garantías: La garantía de buen uso del anticipo se devolverá 
cuando éste haya sido devengado en su totalidad. 
 
14.4 Ejecución de la garantía de buen uso del anticipo: 
 
 La garantía que asegura el buen uso del anticipo será ejecutada, en caso de que el 
CONSULTOR no pague al CONTRATANTE el saldo adeudado, después de diez días de 
notificado con la liquidación del contrato. 
 
DECIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS: 
 
Si por causas imprevistas o técnicas, debidamente justificadas fuere necesario ampliar, 
modificar  o  complementar el  alcance  de  este  contrato, el CONTRATANTE podrá 
celebrar los contratos complementarios que se requieran siempre que  la  suma total de los 
valores de los contratos complementarios no  exceda del 70 % del valor actualizado o 
reajustado del contrato principal a la fecha en que el CONTRATANTE resuelva la 
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realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula 
de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 
 
El CONSULTOR deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley.  
 
DECIMA SEXTA.- ACTA DE ENTREGA- RECEPCION: 
     
La entidad contratante podrá, dentro del término de 10 días contados a partir de la 
solicitud de recepción del CONSULTOR, negarse a recibir el servicio de consultoría  para 
la FISCALIZACIÓN  DE LOS ESTUDIOS DE LOS SITEMAS  DE AGUA POTABLE, 
PARA: DOS RÍOS, DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, TAXOJALÓ, ARGELIA, 
JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO, DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PALO QUEMADO, 
SANTA ROSA, DE LA PARROQUIA PALO QUEMADO, QUILAGPAMBA, DE LA 
PARROQUIA ISINLIVÍ; Y, DISEÑOSD EFINITIVOS  PARA EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO  SANITARIO Y SERVICIOS DE DISPOSICIÓN ADECUADA  DE 
EXCRETAS  PARA LAS PARROQUIAS LAS PAMPAS, PALO QUEMADO Y DEL 
BARRIO SIVICUSIG DE LA PARROQUIA SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI por 
razones justificadas, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
asumidas por el contratista. La negativa se notificará por escrito al CONSULTOR y se 
dejará constancia de que la misma fue practicada.  
 
Vencido el término previsto en el párrafo anterior sin que la entidad contratante objetare 
la solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, 
operará, sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el CONSULTOR 
notificará por intermedio de un Juez de lo Civil o un notario público. 
 
Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el 
CONSULTOR entregará a la entidad contratante el informe final provisional; cuya fecha 
de entrega servirá para el cómputo y control del plazo contractual. La entidad contratante 
dispondrá del término de   (15) días para la emisión de observaciones y el CONSULTOR 
de (15) días, adicionales para absolver dichas observaciones y presentar el informe final 
definitivo. El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto 
en el contrato, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los 
trabajos de consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto de conformidad 
con el artículo 123 inciso tercero del Reglamento General. 
 
 DECIMO SEPTIMA.- LABORAL: 

El CONSULTOR asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y tributarias establecidas en el Código del Trabajo, la Ley de 
Seguridad Social y Reglamentos que rigen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – 
IESS, la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y demás leyes 
conexas. En consecuencia, el CONTRATANTE está exento de toda obligación respecto del 
personal del CONSULTOR. Sin perjuicio de lo cual, el CONTRATANTE ejercerá el 
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derecho de repetición que le asiste en el caso de ser obligada al pago de cualquier 
obligación, ordenado por autoridad competente.  

DECIMO  OCTAVA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
      
El presente contrato termina por las siguientes causales: 
 
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 
2. Por mutuo acuerdo de las partes;  
 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONSULTOR; 
 
4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del 

CONSULTOR; y, 
5. Por muerte del CONSULTOR  
 
18.1 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o 
económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para 
los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán, por 
mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones 
contractuales, en el estado en que se encuentren. 
 
La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o 
adquiridos en favor del CONTRATANTE o deL CONSULTOR.  
 
Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo 
contratista. 
 
18.2 Terminación unilateral del contrato.- El CONTRATANTE podrá declarar 
terminado anticipada y unilateralmente el presente contrato a que se refiere esta Ley, en 
los siguientes casos: 
 
1. Por incumplimiento del CONSULTOR;  
 
2. Por quiebra o insolvencia del CONSULTOR;  
 
3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato;  
 
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del CONSULTOR, por más de sesenta (60) 
días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 
5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 
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6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  
 
7. El CONTRATANTE también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 
contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el CONSULTOR no hubiere accedido a 
terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato ni se inscribirá a l  CONSULTOR como incumplido.  
 
En este último caso, el CONSULTOR tiene la obligación de devolver el monto del anticipo 
no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación 
unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no 
hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen 
Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término 
señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se 
imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin perjuicio de acudir al 
procedimiento coactivo para su cobro. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
18.3 Terminación por causas imputables al contratante.- El CONSULTOR podrá 
demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables al Contratante: 
 
1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; 
 
2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad 
sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 
3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere accedido a 
terminar de mutuo acuerdo el contrato.  
 
En ningún caso se considerará que las Entidades Contratantes se hallan en mora del pago, 
si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad. 
 
DECIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATANTE y el CONSULTOR convienen en que toda la información que llegue 
a su conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será 
considerada confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en 
beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal información. El 
incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este contrato, y 
quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y 
perjuicios. 
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El CONSULTOR y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos 
de reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo 
coloquios, exposiciones, conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito 
del CONTRATANTE. 

VIGESIMA.- RESPONSABILIDAD: 

El CONSULTOR es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica 
de los servicios contratados y su aplicabilidad en conformidad con lo previsto en el 
artículo 100 de la Ley, obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las 
prácticas más adecuadas en la materia aplicable en el Ecuador. 

VIGESIMA PRIMERA.- PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO: 

El CONSULTOR está prohibido de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de este 
contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA SUBCONTRATACIÓN: 

El CONSULTOR únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en el artículo 
79 de la LOSNCP. 

La subcontratación de servicios de apoyo previstos en la negociación, podrán 
subcontratarse en los términos del artículo 35 del Reglamento General. 

VIGESIMA TERCERA.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS: 
 
23.01 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONVENCIONAL, SE UTILIZARÁN 
LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 
 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los 
métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de  Latacunga. 
 
Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
Convenio Arbitral: Las partes acuerdan someter las controversias relativas a este 
contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene 
en lo siguiente: 
 
Mediación; Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 
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Mediación de la Cámara de Comercio de Latacaunga, en el evento de que el conflicto no 
fuere resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten al  Arbitraje de 
conformidad con las siguientes reglas:  
  
Arbitraje: 
 
1. El arbitraje será en Derecho; 
 
2. Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Latacunga; 
 
3. Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  
 
4. El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y el Reglamento del Centro de Mediación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 
5. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

6. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 
7. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 
 
8. La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; y,  
 
9. El idioma del arbitraje será el Castellano 
 

23.02 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, SE UTILIZARÁ LA 
SIGUIENTE CLÁUSULAS: 

Si respecto de la divergencia o divergencias existentes no existiere acuerdo, las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa; en este caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  
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23.03   La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá 
dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

 
VIGÉSIMA CUARTA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA: 
 
Los servicios que son  materia del presente contrato, se los ejecutará en las comunidades 
Dos Ríos de la Parroquia Las Pampas, Taxojaló, Argelia, Jatunloma  y Triunfo Chico, de la 
parroquia Sigchos, Palo Quemado y Santa Rosa, de la parroquia  Palo Quemado, 
Quilagpamba de la parroquia Isinliví, Parroquias Las Pampas, Palo Quemado, y barrio 
Sivicusig de la parroquia Sigchos, Cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi.  
 
El CONSULTOR deberá mantener  una oficina  en la ciudad de Sigchos, para que le 
permita  la coordinación  con el CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- ESTIPULACIONES GENERALES: 

26.1 El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total 
ni parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78  de la LOSNCP. La 
subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 79 de la Ley ibídem y 120 del Reglamento General. 

26.2   Será de responsabilidad del CONSULTOR todo pago que deba hacer a terceros 
subcontratados en la ejecución parcial del contrato o en la elaboración de servicios 
especializados o trabajos técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia. 

26.3  La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución 
de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato serán del 
CONTRATANTE. El CONSULTOR podrá referirse a ellos o citarlos como antecedentes 
de su actividad técnica y profesional, o para publicaciones científicas. 

26.4 Los resultados de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA no podrán ser 
utilizados por el CONTRATANTE o cualquier institución que tome a su cargo la 
prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan los servicios, mientras no se 
haya suscrito el Acta de Entrega recepción única de los servicios y no se haya pagado a el 
CONSULTOR la totalidad del valor estipulado en el presente contrato; sin embargo,   el 
CONTRATANTE sí podrá utilizar la información parcial que hubiese recibido y por la 
cual hubiese pagado su valor.  

26.5  Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como 
resultado de la ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva de la 
CONTRATANTE, en los términos previstos en la Ley de Propiedad Intelectual. 
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VIGESIMA SEXTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO: 
 
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio  en la 
ciudad de Sigchos: 
 

Para efectos de comunicación o notificaciones oficiales que se deriven del contrato, las 
partes señalan como su dirección, las siguientes:  

 

CONTRATANTE: Calle  Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de noviembre, Palacio Municipal, 
teléfonos: 032714-242   032714-174   032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

 

CONSULTOR: Calle Machala y Cachabi, sin número, a cien metros  de la Casa Barrial  
de la Mena del Hierro, teléfono domicilio: 02-2494437, Celular: 09-3401643, Quito-
Ecuador; calle 27 de Agosto y Quilotóa, Altos de Edificio Gómez.   

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                     Ing. Marcelo Cañar Romero 

ALCALDE DEL ACNTÓN                                 CONSULTOR. 

 

 

 

 

Cta. Ahorros No. 3391589700 BANCO DEL PICHINCHA 
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CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR LOS ESTUDIO DE 
LOS SISTEMA DE AGUAS POTABLE, PARA: DOS RIOS (LAS 

PAMPAS), TAXOJALO, ARGELIA JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO 
(SIGCHOS), PALO QUEMADO – SANTA ROSA (PALO QUEMADO), 

QUILAGPAMBA (ISINLIVI), PROVINCIA DE COTOPAXI 

En la ciudad de Sigchos, a los treinta días del mes de marzo de  dos mil once, Intervienen 
en la celebración del presente contrato, por una parte, El Gobierno Municipal del Cantón 
Sigchos, legalmente representado por el señor Ingeniero José Villamarín Navarro, en su 
calidad de Alcalde, a quien y para efectos del presente contrato se lo denominará el 
CONTRATANTE; y, por otra el Ingeniero Carlos Francisco Costa Pinto, a quien y para 
efectos del presente contrato, en lo posterior se le denominará el CONSULTOR, todo al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1 El señor Alcalde del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, mediante resolución 

RES-CDS-GMS-002-2011, de 14 de marzo de 2011, aprobó los pliegos y demás 
documentos del proceso. 

 
1.2 La invitación para la contratación de los ESTUDIOS DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE PARA: DOS RÍOS (LAS PAMPAS), TAXOJALÓ, ARGELIA, JATUNLOMA 
Y TRIUNFO CHICO (SIGCHOS), PALO QUEMADO-SANTA ROSA (PALO 
QUEMADO) Y QUILAGPAMBA (ISINLIVI), PROVINCIA DE  COTOPAXI, fue 
publicada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec, el  16 de marzo de 2011 a las 
09H40. 

 
1.3 Las partes contratantes suscribieron el acta de negociación el 22 de marzo de 2011. 
 
1.4 La Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos (E), a través de certificación de financiamiento  No. 00014-2011, de 
15 de febrero de 2011, certifica que existe la partida presupuestaria No. 
360.73.06.01.01, del programa Agua Potable y Alcantarillado, denominada ESTUDIOS 
SISTEMA  DE AGUA Y SANEAMIENTO  EN EL CANTÓN SIGCHOS,  y 
disponibilidad actual y futura de los recursos económicos para el financiamiento de 
este contrato. 

 
1.5 La resolución de adjudicación realizada por el señor Alcalde, fechada 22 de marzo de 

2011, fue publicada y notificada en el Portal www.compraspublicas.gov.ec  el mismo 
día de su emisión. 

      
1.6 Con memorando No. 092-2011-GMS-A, de 24 de marzo de 2011, el señor Alcalde 

dispone que Sindicatura Municipal, proceda a elaborar el presente contrato. 
 
 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:  

1. Los que acrediten la calidad del Consultor y su capacidad para celebrar el contrato;  
2. Copia certificada del nombramiento del  representante legal del Contratante; 
3. Copias de cédulas de ciudadanía y certificados de votación de los contratantes; 
4. Resolución de adjudicación, efectuada a través de oficio No. 88-GMS-A, de 22 de 

marzo de 2011; 
5. Acta de Negociación de la oferta técnico-económica; 
6. Certificado de habilitación del RUP; 
7. Pliegos, preguntas, respuestas, aclaraciones y anexos;  
8. Oferta negociada; e, 
9. Garantías presentadas por el CONSULTOR y aceptadas por  el CONTRATANTE. 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS 

Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal y obvio, en el contexto 
del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de la contratante. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas: 
  
3.1  Cuando los términos están definidos  y son claros, se atenderá su tenor literal. 
 
3.2  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.   
 
3.3  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  
 
3.4  De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 
las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, 
será el CONTRATANTE la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con 
el objeto contractual. 
 
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
 
El CONSULTOR, se obliga para con el CONTRATANTE a realizar el ESTUDIO  DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA  POTABLE PARA: DOS RÍOS (LAS PAMPAS), TAXOJALÓ, 
ARGELIA, JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO (SIGCHOS) PALO QUEMADO-SANTA 
ROSA (PALO QUEMADO), QUILAGPAMBA (ISINLIVÍ), PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Los trabajos se realizarán bajo la supervisión y coordinación del Administrador del 
Contrato y de acuerdo a los documentos que se indican en la cláusula Segunda. 
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QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONSULTOR.- 
 
En virtud de la celebración del contrato, el CONSULTOR se obliga para con el 
CONTRATANTE a prestar servicios de consultoría para realizar el ESTUDIO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE, PARA: DOS RÍOS (LAS PAMPAS), TAXOJALÓ, 
ARGELIA, JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO 8SIGCHOS), PALO QUEMADO-SANTA 
ROSA 8PALO QUEMADO), QUILAGPAMBA 8ISINLIVÍ) PROVINCIA DE COTOPAXI y 
todo aquello que fuere necesario para la total ejecución del objeto de la Consultoría, de 
conformidad con la oferta negociada, los términos de referencia, las condiciones generales 
y especiales y los demás documentos contractuales. 
 
5.1 Personal asignado al proyecto: Para el cumplimiento de los servicios de Consultoría, 
el CONSULTOR ocupará durante la vigencia del contrato, al personal indicado en su 
oferta negociada, conforme al cronograma de actividades aprobado.  
 
5.2 Sustitución del personal: Dicho personal no podrá ser sustituido sin la previa 
autorización por escrito del Administrador del Contrato. 
 
En caso de cambio de personal, los nombres, calificación y tiempo de servicio de los 
profesionales que el CONSULTOR asigne al proyecto, serán sometidos previamente a la 
aprobación y aceptación del CONTRATANTE. En todo caso su calificación no podrá ser 
menor a la que corresponde al personal a sustituirse. 
 
5.3 Sustitución obligatoria del personal: A solicitud del CONTRATANTE, 
fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, el CONSULTOR, a su costo, 
deberá cambiar uno o más de los profesionales asignados al proyecto, o de sus empleados 
o trabajadores. 
 
5.4 Personal adicional: En caso de que el necesite personal adicional al indicado en su 
oferta técnico-económica, solicitará al CONTRATANTE  su aprobación. Igualmente para 
efectuar cualquier cambio en la estructura del cuadro del personal, el CONSULTOR 
deberá solicitar previamente autorización del Administrador del  Contrato. 
 
SEXTA: ALCANCE DE LOS TRABAJOS.- 
 
En cumplimiento del objeto del presente contrato, el CONSULTOR se compromete a 
prestar al CONTRATANTE todos los servicios que sean necesarios para cumplir los 
objetivos de la Consultoría, conforme lo establecen los pliegos, aceptados por el 
CONSULTOR. 
 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.- 

Son obligaciones del CONTRATANTE, aparte de las establecidas en otras cláusulas del 
contrato y sus anexos, las siguientes: 
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1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del 
mismo, en forma ágil y oportuna; 

 
2. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en 

forma oportuna; 
 
3. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y, 
 
4. Las demás, propias de cada contrato.           
 
OCTAVA: PLAZO.- 
 
El CONSULTOR deberá entregar la totalidad del trabajo, materia del presente contrato de 
servicios de consultoría a través de un Informe Final, en el plazo de  90 días calendario.  
 

NOVENA: PRÓRROGA DE PLAZO.-  

El CONTRATANTE podrá extender el plazo de vigencia del presente contrato solo en los 
casos que se indican a continuación, a solicitud del CONSULTOR en un término de hasta 
dos (2) días de suscitado el evento o cuando de los hechos se evidencie tal necesidad: 

1. Por caso fortuito o fuerza mayor aceptado por el CONTRATANTE, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, y,  

2. Cuando se suspendan los trabajos o se cambien las actividades previstas en el 
cronograma por orden del CONTRATANTE y que no se deban a causas 
imputables al CONSULTOR. 

Al aceptar la prórroga, el CONTRATANTE definirá su duración y la incorporación de un 
nuevo cronograma que sustituirá al original o precedente, que deberá ser suscrito por las 
partes, y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

DECIMA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.-  

El monto total de los servicios de consultoría objeto del presente contrato es de USD 
45.500,40 son CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES  CON CUARENTA 
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más IVA. 

El valor estipulado en el numeral anterior será pagado por el CONTRATANTE al 
CONSULTOR de la siguiente forma:  
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El 40% del valor total del presente Contrato, esto es la suma de USD 18.200,16, son 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DÓLARES CON DIECISEIS  CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en calidad de anticipo, luego de la suscripción del 
presente Contrato, una vez que el CONSULTOR haya presentado la correspondiente 
garantía por anticipo, prevista en la LOSNCP, por igual valor y a satisfacción del 
CONTRATANTE. El anticipo será amortizado durante el tiempo de vigencia del contrato.  

El valor restante, equivalente al 60% del valor total se pagará contra entrega de los 
estudios contratados, a  entera satisfacción del contratante, conforme consta de los 
pliegos. 

La entrega del anticipo deberá ocurrir dentro de los quince días (15) calendario 
posteriores a la suscripción del contrato.  

Será responsabilidad del CONTRATANTE efectuar las retenciones a que hubiere lugar y 
emitir los comprobantes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE DE PRECIOS.- 
 
El valor del anticipo y de las planillas de ejecución de los servicios, se reajustarán si se 
produjeren variaciones en los componentes de los precios unitarios estipulados, acorde 
con lo establecido por los artículos 142 y 143 del Reglamento General de la LOSCNP 
 
DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.- 
 

Por cada día de retardo en la entrega del ESTUDIO DE LOS SITEMAS DE AGUA  

POTABLE, PARA: DOS RÍOS (LAS PAMPAS), TAXOJALÓ, ARGELIA, 

JATUNLOMA Y TRIUNFO CHICO (SIGCHOS), PALO QUEMADO-SANTA ROSA 

(PALO QUEMADO), Y QUILAGPAMBA (ISINLIVÍ) PROVINCIA DE COTOPAXI, el 

CONSULTOR, se obliga a pagar la cantidad de equivalente al 2 por mil del monto total 

del contrato, en calidad de multa por Cada día de retraso. 

 

DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.- 

El CONTRATANTE designa como “Administrador del Contrato” al señor Ingeniero 
Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, persona con quien el 
CONSULTOR, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las obligaciones 
contractuales aquí convenidas. 

El Administrador de este Contrato, queda autorizado para realizar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o no de 
los pedidos de prórroga que puede hacer el CONSULTOR, así como velará por la 
vigencia de las garantías previstas en el presente instrumento. 
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El Administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y 
compromisos contractuales por parte del CONSULTOR, y la administración de las 
garantías, durante todo el periodo de vigencia del contrato.  

Respecto de su gestión reportará a Alcaldía, debiendo comunicar todos los aspectos 
operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al 
cumplimiento del objeto del contrato. 

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación de los informes que emita el CONSULTOR 
y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍAS.- 
 
14.1 Garantía del Buen Uso del Anticipo: Para garantizar el anticipo que la contratante le 
otorga, al CONSULTOR, este entregará a favor del CONTRATANTE, en forma previa a 
recibirlo, una garantía de las señaladas en los artículos 73 y 75 de la LONSCP, por un 
monto equivalente al total del mencionado anticipo. 
 
14.2 Renovación de las Garantías: El CONSULTOR se compromete a mantener 
vigentes las garantías mencionadas mientras subsistan sus obligaciones contractuales. Al 
efecto, serán renovadas a más tardar cinco (5) días hábiles antes de su vencimiento, caso 
contrario, la entidad contratante solicitará al garante que haga efectivo su valor. 
 
14.4 Devolución de las Garantías: Una vez que se haya producido la recepción 
definitiva, real o presunta  de los trabajos de Consultoría, se procederá a la devolución de 
la totalidad de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
La garantía de buen uso del anticipo se devolverá cuando éste haya sido devengado en su 
totalidad. 
 
14.5 Ejecución de la garantía de buen uso del anticipo: 
 
 La garantía que asegura el buen uso del anticipo será ejecutada, en caso de que el 
CONSULTOR no pague al CONTRATANTE el saldo adeudado, después de diez días de 
notificado con la liquidación del contrato. 
 
DECIMA QUINTA: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.- 
 
Si por causas imprevistas o técnicas, debidamente justificadas fuere necesario ampliar, 
modificar  o  complementar el  alcance  de  este  contrato, el CONTRATANTE podrá 
celebrar los contratos complementarios que se requieran siempre que  la  suma total de  
 
los valores de los contratos complementarios no  exceda del 70 % del valor actualizado o 
reajustado del contrato principal a la fecha en que  el CONTRATANTE resuelva   la 
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realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula 
de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. 
 
El CONSULTOR deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley.  
 
DECIMA SEXTA: ACTA DE ENTREGA- RECEPCION.-  
     
El CONTRATANTE podrá, dentro del término de 10 días contados a partir de la solicitud 
de recepción del CONSULTOR, negarse a recibir el servicio materia de la consultoría por 
razones justificadas, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
asumidas por el contratista. La negativa se notificará por escrito al CONSULTOR y se 
dejará constancia de que la misma fue practicada.  
 
Vencido el término previsto en el párrafo anterior sin que el CONTRATANTE objetare la 
solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, 
sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el CONSULTOR notificará 
por intermedio de un Juez de lo Civil o un notario público. 
 
Una vez que se hayan terminado todos los trabajos previstos en el contrato, el 
CONSULTOR entregará al CONTRATANTE el informe final provisional; cuya fecha de 
entrega servirá para el cómputo y control del plazo contractual. El CONTRATANTE 
dispondrá del término de  (15) días para la emisión de observaciones y el CONSULTOR 
de (15) días, adicionales para absolver dichas observaciones y presentar el informe final 
definitivo. El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto 
en el contrato, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los 
trabajos de consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto de conformidad 
con el artículo 123 inciso tercero del Reglamento General de la ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 
 
 DECIMA SEPTIMA: RELACIÓN LABORAL.- 

El CONSULTOR asume de forma exclusiva la responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y tributarias establecidas en el Código del Trabajo, la Ley de 
Seguridad Social y Reglamentos que rigen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – 
IESS, la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno y su Reglamento, y demás leyes 
conexas. En consecuencia, el CONTRATANTE está exento de toda obligación respecto del 
personal del CONSULTOR. Sin perjuicio de lo cual, el CONTRATANTE ejercerá el 
derecho de repetición que le asiste en el caso de ser obligado al pago de cualquier 
obligación, ordenado por autoridad competente.  

DECIMA  OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 
      
El presente contrato termina por las siguientes causales: 
 
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
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2. Por mutuo acuerdo de las partes;  
 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo a pedido del CONSULTOR; 
 
4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del 

CONSULTOR; y, 
 

5. Por muerte del CONSULTOR.  
 
18.01 Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, 
técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o 
conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el contrato, las 
partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las 
obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 
 
La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o 
adquiridos en favor del CONTRATANTE o del CONSULTOR.  
 
El CONTRATANTE no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el 
mismo CONSULTOR. 
 
18.02 Terminación unilateral del contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar 
terminado anticipada y unilateralmente el presente contrato a que se refiere esta Ley, en 
los siguientes casos: 
 

1. Por incumplimiento del CONSULTOR;  
 

2. Por quiebra o insolvencia del CONSULTOR;  
 

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato;  

 
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del CONSULTOR, por más de 

sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
 

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 
 

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,  
 

7. El CONTRATANTE también podrá declarar terminado anticipada y 
unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas  
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8. imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor,  debidamente comprobadas, el 
CONSULTOR no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.  

 
9. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se 

inscribirá a l  CONSULTOR como incumplido.  
 

En este último caso, el CONSULTOR tiene la obligación de devolver el monto del 
anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la 
terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en 
caso de no hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la 
garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la 
liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de 
notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato 
sin perjuicio de acudir al procedimiento coactivo para su cobro. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto 
en el artículo  95 de la LOSNCP. 

 
18.03 Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- El CONSULTOR 
podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la 
Entidad Contratante: 
 

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; 
 

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la 
entidad sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  

 
3. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 

fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere 
accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.  

 
En ningún caso se considerará que las Entidades Contratantes se hallan en mora del pago, 
si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad. 
 
DECIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.- 

El CONTRATANTE y el CONSULTOR convienen en que toda la información que llegue 
a su conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente contrato será 
considerada confidencial o no divulgable. Por lo tanto, estará prohibida su utilización en 
beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal información. El 
incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este contrato, y 
quedará a criterio de la parte afectada el iniciar las acciones correspondientes por daños y 
perjuicios. 
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El CONSULTOR y/o cualquiera de sus colaboradores quedan expresamente prohibidos 
de reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendo 
coloquios, exposiciones, conferencias o actos académicos, salvo autorización por escrito 
del CONTRATANTE. 

VIGESIMA: RESPONSABILIDAD.- 

El CONSULTOR es legal y económicamente responsable de la validez científica y técnica 
de los servicios contratados y su aplicabilidad en conformidad con lo previsto en el 
artículo 100 de la Ley, obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las 
prácticas más adecuadas en la materia aplicable en el Ecuador. 

VIGESIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.- 

El CONSULTOR está prohibido de ceder en forma alguna, ni la totalidad ni parte de este 
contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA: DE LA SUBCONTRATACIÓN.- 

El CONSULTOR únicamente podrá subcontratar, conforme a lo establecido en el artículo 
79 de la LOSNCP. 

La subcontratación de servicios de apoyo previstos en la negociación, podrán 
subcontratarse en los términos del artículo 35 del Reglamento General de la LOSNCP. 

VIGESIMA TERCERA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- 
 
23.01 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONVENCIONAL, SE UTILIZARÁN 
LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 
 
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los 
métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 
Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
Convenio Arbitral: Las partes acuerdan someter las controversias relativas a este 
contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene 
en lo siguiente: 
 
Mediación; Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 
Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento de  
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que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten al  
Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
Arbitraje: 
 
1. El arbitraje será en Derecho; 
 
2. Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 
 
3. Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 
4. El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y el Reglamento del Centro de la Cámara de 
Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 
5. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

6. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 
7. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 
 
8. La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; y,  
 
9. El idioma del arbitraje será el Castellano 

23.02 SI SE OPTA POR LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, SE UTILIZARÁN LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS. 

Si respecto de la divergencia o divergencias existentes no existiere acuerdo, las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa; en este caso, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo, que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE; y,   
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23.03 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 
Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por 
terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 
 
VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 
 
Los servicios que son objeto del presente Contrato, se los ejecutará en el Recinto Dos Ríos, 
perteneciente a la parroquia Las Pampas; Recintos Taxojaló, La Argelia, Jatunloma  y 
Triunfo Chico de la Parroquia Sigchos, Palo Quemado-Santa Rosa, perteneciente a la 
parroquia Palo Quemado y recinto Quilagpamba, de la parroquia Isinliví, cantón Sigchos, 
provincia de Cotopaxi.  
 
El CONSULTOR deberá mantener una oficina en la ciudad de Sigchos, que le permita la 
coordinación con el CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA QUINTA: ESTIPULACIONES GENERALES.- 

25.01 El presente contrato es intransferible y no podrá cederse a terceras personas ni total 
ni parcialmente, en conformidad con lo que disponen los artículos 78  de la LOSNCP. La 
subcontratación podrá efectuarse de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 79 de la Ley ibídem y 120 del Reglamento General de aplicación. 

25.02   Será de responsabilidad del CONSULTOR todo pago que deba hacer a terceros 
subcontratados en la ejecución parcial del contrato o en la elaboración de servicios 
especializados o trabajos técnicos, según lo previsto en los Términos de Referencia. 

25.03  La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución 
de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA objeto de este Contrato serán del 
CONTRATANTE. El CONSULTOR podrá referirse a ellos o citarlos como antecedentes 
de su actividad técnica y profesional, o para publicaciones científicas. 

25.04 Los resultados de la ejecución de LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA no podrán 
ser utilizados por el CONTRATANTE o cualquier institución que tome a su cargo la 
prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan los servicios, mientras no se 
haya suscrito el Acta de Entrega recepción única de los servicios y no se haya pagado al 
CONSULTOR la totalidad del valor estipulado en el presente contrato; sin embargo,  el 
CONTRATANTE sí podrá utilizar la información parcial que hubiese recibido y por la 
cual hubiese pagado su valor.  

25.05  Todos los informes y cualquier otra información anterior o que se genere como 
resultado de la ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva del 
CONTRATANTE, en los términos previstos en la Ley de Propiedad Intelectual. 
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VIGESIMA SEXTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO 
 
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 
ciudad de Sigchos. 
 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes:  

 

CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfono 032714242  
032714174  032714444, Sigchos- Cotopaxi-Ecuador   

 

CONSULTOR: Calle Voz Andes 901 y Mariano Echeverría, 

Oficina Daniel Hidalgo  132 y Av. 10 de Agosto, teléfonos 

022248145  022520699  094920706 Quito-Pichincha-Ecuador. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

 

Presentes las partes contratantes se afirman y ratifican en todo el contenido del presente 

instrumento contractual, razón por la cual y en señal de conformidad suscriben en tres 

ejemplares de igual tenor, en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                           Ing. Carlos Francisco Costa Pinto 

ALCALDE DEL CANTÓN                                       CONSULTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 CTA. CTE. NO.           BANCO:  
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CONSTRUCCIÓN  DEL ADOQUINADO Y BORDILLOS CALLES DE LA PARROQUIA  

PALO QUEMADO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

En la ciudad de Sigchos, a los  22 días del mes de diciembre de 2011, comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, 

legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien 

en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Segundo Atahualpa 

Llamuca Montaluisa, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se 

obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: La CONSTRUCCIÓN DEL 

ADOQUINADO Y BORDILLOS CALLES DE LA PARROQUIA PALO QUEMADO, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  

  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado, resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-

GMS-034-2011 para LA CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO Y BORDILLOS CALLES DE 

LA PARROQUIA  PALO QUEMADO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria  

No. 360.75.01.04.04.01, denominada Adoquinado Calles parroquia de Palo Quemado, conforme 

consta en la certificación de financiamiento No. 00157-2011, de 29 de noviembre de 2011, 

conferida por el Ing. Jaime Hernández, Director Financiero Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 07 de diciembre de 2011, a las  16H00:00, a  través 

del portal www.compraspublicas.gov.ec . 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, mediante 

resolución de 14 de diciembre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN DEL 

ADOQUINADO Y BORDILLOS CALLES  DE LA PARROQUIA PALO QUEMADO, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Segundo Atahualpa 

Llamauca  Montaluisa. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada;. 

b) La oferta presentada por el CONTRATISTA; 

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) La resolución de adjudicación; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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f) Certificación de financiamiento, conferida por el señor Director Financiero Municipal, la que  

acredite la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 

 

g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso dentro de 

las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2.   Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 

de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3.  El  contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya 

entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de menor cuantía, a la que 

le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
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f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto 

CONSTRUCCIÓN  DEL ADOQUINADO Y BORDILLOS CALLES  DE LA PAROQUIA  

PALO QUEMADO, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

        4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a 

entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO Y 

BORDILLOS CALLES DE LA PARROQUIA PALO QUEMADO, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, especificaciones  

técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 

con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 

como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 

trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 

el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de 

acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación de el CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 

Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye parte integrante del 

contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

USD 20.530,86 más IVA (SON VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA DÓLARES CON 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MÁS IVA), 
de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 

tasa que tuviese que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de  cinco días, 

contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor equivalente al 

CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
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El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará mediante 

pago contra presentación de planillas mensual, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De 

cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al CONTRATISTA 

legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la totalidad 

del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el Art. 139 

del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de cinco 

días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y 

debe ser pagada por el CONTRATANTE. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco 

días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 

acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 

6.08 de esta cláusula. 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará 

caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo 

realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de 

forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 

anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del CONTRATISTA 

ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o totalmente, 

siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes. 
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Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes. Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una 

inspección cada mes, la que permitirá  comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir 

objeciones por parte de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las 

objeciones presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá 

a presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 

obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 

mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en dólares de los 

Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos 

ejecutados. 

2) Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la correspondiente 

planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor 

total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los 

Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado 

por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla 

correspondiente. 

6)  La fiscalización, en el plazo de  cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones fundamentadas 

para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una 

copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago 

alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus 

trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 
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6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier 

pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose 

el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el 

CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor equivalente  

al 5% del monto total del contrato.  

 

7.01.2 La garantía de buen uso del anticipo que respalde el 100% del valor entregado por este  

concepto 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el contratante, a través del Administrador del contrato y Tesorería 

Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 

contratante en los siguientes casos: 

 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA. 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al    

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con  la liquidación del contrato. 

 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 

SESENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de notificación  de que el anticipo 

se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 
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solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud: 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo 

informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie 

notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 

aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios 

(formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en 

cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 

deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos contractuales o 

constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los 

trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo informe de la 

Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por mil del valor total del contrato y 

de los complementarios en caso de haberlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- Por considerar que el artículo 131, parte final del Reglamento General  de la Ley Orgánica  

del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que el derecho a percibir el reajuste es de 

aquellos que se  puede renunciar, el presente contrato no estará sujeto a reajuste de precios alguno. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 

este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización del 

CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del 

valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 

que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, 

no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 

solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la 

ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en 

los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 

CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo 

notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

 

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media entre 

la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la recepción 

provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará 

una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 

recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de DIEZ DÍAS contados desde la 

solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

 

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 
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CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a 

juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se 

continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema 

advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 

de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario 

Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con 

el artículo 81 de la LOSNCP. 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el 

acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el CONTRATISTA 

notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 

definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 

términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 

por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 

artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 

definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en calidad  de 

Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los 

pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  
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1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3)  Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4)  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos establecidos en 

el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 27 

de noviembre de 2009;   

 

5)  Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6)  Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el conflicto no fuere resuelto 

mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de 

conformidad con las siguientes reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  
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 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del CONTRTANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 

CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS Y RETENCIONES: 

 

24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 

conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 

87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es de tres.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos: 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde  y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos 032 714  242  

032 714  444   032  714   444   032  714  174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Calle Los Ilinizas, sin número, Barrio Centro  a una cuadra del Banco 

Nacional de Fomento, teléfono 084505717, correo electrónico  secondatah@hotmail.com , 

Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES 

26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y ratifican el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales y de la colectividad de 

Sigchos, por lo mismo suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.  

 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                                                Ing. Segundo Llamuca M. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                             CONTRATISTA 

 

 

CTA. CTE. NO. 4417640 BANCO DE GUAYAQUIL  
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HOTMIGÓN 

ARMADO  PARA LA ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”, DE LA PARROQUIA 

CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 
En la ciudad de  Sigchos, a los 24 días del mes de junio de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a 
quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Marco Vinicio 

Mullo Tenorio, a quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se 
obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: LA CONSTRUCCIÓN 
DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “JUAN 
JOSÉ FLORES”, DE LA PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras Código  MCO-
GMS-022-2011, para  la CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y GRADAS EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”, DE LA 
PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No.  360.75.01.07.02.15, denominada  Construcción  Aulas  Escuela Juan 
José Flores, Chugchilán,  conforme consta en la certificación  No. 00084-2011, de 31 de 
mayo de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 16 de junio de 2011, a las 13:40:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE 
mediante resolución de 23 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS  EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA 
ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”, DE LA PARROQUIA  CHUGCHILÁN, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Marco Vinicio Mullo Tenorio 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera 
Municipal (E)  la que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad 
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista  no se encuentra inmerso 
dentro de las prohibiciones establecidas  en  los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2) Si no están definidos, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 
3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y 
4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  
      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN 
ARMADO  PARA LA ESCUELA “JUAN JOSÉ FLORES”,  DE LA PARROQUIA DE  
CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN  DE DOS 
AULAS Y GRADAS  EN HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA “JUAN JOSÉ 
FLORES” DE LA PARROQUIA CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 45.063,86 (SON CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de 
conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el equivalente al 50%, se cancelará mediante 
pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
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6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
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dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos. 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
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7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor equivalente 
al 5% del monto del contrato; 
 
7.01.2. Garantía del buen uso del anticipo, que respalde el 100% del valor entregado por 
este concepto. 
 
Las garantías a rendirse estarán acordes a lo que determinan los artículos 73, numeral 2 y 
74 y 75 de la LOSNCP. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible,  de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si  el  CONTRATANTE  no  hubiera  solucionado  los problemas administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por 1000, del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

   (Mano de Obra) B 0,318  

   (Cemento) C 0,119  

   (Material Pétreo) D 0,059  

   (Acero en barras) E 0,251  

   (bloques de hormigón) F 0,030  

   (baldosas) G 0,071  

   (Madera) H 0,038  

   (Vidrios) I 0,011  

   (Varios) X 0,104  

        

   TOTAL 1,000  

       
       

FÓMULA POLINÓMICA 
       
 
 
 

      
       
       
       
       
       
       

CUADRILLA TIPO 
       

       

   CAT. I 0,3913  

   CAT. II 0,1877  

   CAT. III 0,3412  

   CAT. IV 0,0792  

   
Operado Equipo pesado 

G1 0,0001  

   Chofer tipo D 0,0004  

   TOTAL 1,000  

       

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
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12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
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El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses, desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se 
realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días 
contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
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con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 
1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 
3) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 
6)Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución 
del mismo a  pedido del CONTRATISTA; 

 

4)Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos establecidos 
en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 
27 de noviembre de 2009;   

  
6)Por muerte del CONTRATISTA; y, 
 
6)Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 
artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGESIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 
 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga; 

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 
acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con 
tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto 
en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva 
la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del 
Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución 
y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 
momento de la posesión del (los) árbitro(s). 
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21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRTANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- Son tres el número de ejemplares de contrato a elaborarse.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
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25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos 032714-
242   032714-444  032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Barrio el Calvario, calle Atahualpa sin número, frente al Cementerio 
Municipal, casa del señor Fabián Oto, teléfono 032730-101, celular  095415-558    089863-
310, correo electrónico  marcovini_1978@hotmail.com     mvmt1978@yahoo.es, Sigchos-
Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses de la comunidad de la 
parroquia Chugchilán, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.  
 
 
 

Ing. José Villamarín N.                                                                       Ing. Marco Vinicio Mullo T 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                                       CONTRATISTA 
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CONTRATO DE  ADQUISICIÓN DE BIENES Y  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  DE LA ESCUELA FEDERICO 

GONZÁLEZ SUÁREZ DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos a los 03 días del mes de  febrero de 2011, comparecen por una 

parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado por el señor 

Ing. José Villamarín y Mario Alfonso Cajamarca Zurita, en sus calidades de Alcalde y 

Procurador Síndico, respectivamente, a quien para  efectos del presente contrato se lo 

denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el Ing. Edwin Ernesto Toro Duque, a quien 

en adelante se le denominará el CONTRATISTA, quienes deciden celebrar el presente 

contrato al tenor de las siguientes cláusulas.  

 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26, de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del contratante, contempla la contratación de: Adquisición de bienes y servicio 

de mantenimiento y reparaciones de la Escuela Federico González Suárez, de la ciudad de 

Sigchos, Provincia de Cotopaxi.  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  contratante, 

resolvió aprobar los pliegos del proceso de. MCBS-GMS-002-A-2011 para la ADQUISICIÓN  

DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL AMNTENIMIENTO Y 

REPARACIONES EN LA ESCUELA  FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ, DE LA CIUDAD DE 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 360.75.05.99.01., denominada Mantenimiento Escuela  y Colegios del 

Cantón, conforme consta de la certificación No. 00062-2010, de 28 de julio de 2010, 

conferida por la Lic. Marlene Andino, Directora Financiera del Gobierno Municipal (E) 

 

1.04.- Se realizó la respectiva invitación el 27 de enero de  2011, a través del portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, El señor Alcalde mediante Acta de 

Adjudicación de 02 de febrero de 2011, resolvió adjudicar el contrato al señor Ing. Edwin 

Ernesto Toro Duque, para que provea de bienes y servicios de mantenimiento y 

reparaciones en la Escuela Federico González Suárez, de la ciudad de Sigchos, provincia 

de Cotopaxi. 

 

1.06.- El señor Alcalde a través de  memorando No. 042-2011- GMS-S-lb, de 02 de 

febrero de 2011, dispone que Sindicatura Municipal, elabore el contrato respectivo. 

 

 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

 

2.01.- Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas que corresponden a la 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO EN LA ESCUELA FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ, DE 

LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA;  

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantías presentadas por el Proveedor; 

 

e) Resolución de adjudicación; y, 

 

f) certificación No. 00062, de 28 de julio de 2010, conferida por la señora Bilma Marlene 

Andino Jácome, Directora Financiera del Gobierno Municipal de Sigchos (E), mediante la 

cual acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 

existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 

las normas del contrato,   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 
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a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de cotización, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, 

los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública. 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Cotización; 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato 

para la provisión BIENES Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO  Y 

REPARACIONES  DE LA ESCUELA FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ, DE LA 

CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.-  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE, a proveer y prestar a 

entera satisfacción del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos LOS  BIENES Y 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO  Y REPARACIONES DE LA ESCUELA FEDERICO 

GONZÁLEZ SUÁREZ, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Todo esto de conformidad  a los pliegos establecidos por la Municipalidad y que han sido 

aceptados por el contratista. 

Se compromete al efecto, a cumplir la prestación establecida en este contrato, con 

sujeción a las especificaciones técnicas establecidas en los Pliegos. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA, comprende: USD. $ 18.279,02 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), más IVA, de conformidad a los pliegos establecidos 

y que han sido aceptados por el proveedor. Valores que serán pagados con aportes de la 

DINSE y  fondos propios del CONTRATANTE. 

 

5.02.- Los precios acordados en este contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que 

tuviese que pagar. 
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SEXTA: FORMA DE PAGO.- 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de 

CINCO días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

 

6.02.- El valor restante, equivalente al 50 % del costo del contrato, se efectuará a la 

suscripción del acta Entrega-Recepción, por parte de las partes contratantes. 

 

SÉPTIMA: GARANTÍAS.- 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1.- Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.- El contratista, previo a la 

suscripción del contrato, rendirá una garantía consistente en un valor equivalente al 5 %, 

del monto total del contrato, de conformidad a lo que establece el Art. 73, numeral 2, de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

7.01.2.- Garantía por anticipo.- El contratista, previo a recibir el anticipo, rendirá una 

garantía por el buen uso del anticipo, consistente en un valor equivalente al 100%, del 

valor que se entrega en  tal concepto, de conformidad a lo que establece  el Art. 75, de la 

Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

7.01.3.- Garantía Técnica.- El contratista, rendirá una garantía Técnica, tendiente a 

garantizar el perfecto funcionamiento  de los bienes y servicios, de ser el caso, garantía 

que tiene vigencia  por UN AÑO CALENDARIO, contado a partir de la firma del acta 

entrega recepción. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 

será vigilado y exigido por El  CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por 

el CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato: 

 

1) Cuando El CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA; 

2) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento;  
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2) La del anticipo: 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

 En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTATISTA no pague a al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 

 

3) La técnica: 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido 

en los pliegos y este contrato. 

OCTAVA.- PLAZO.- 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución del presente contrato es de QUINCE DÍAS 

CALENDARIOS, contados a partir de, desde la fecha de notificación de que el anticipo 

se encuentra disponible. 

 

NOVENA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 

 

Podrá suspenderse el contrato por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por El 

CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto 

desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a 

continuar con el cumplimiento del contrato, sin necesidad de que medie notificación por 

parte del Administrador del Contrato. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 

del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE.  

 

DÉCIMA: MULTAS.- 

 

10.01.- Por cada día de retardo en la entrega del bien motivo del presente contrato, se 

aplicará del valor equivalente al 2 por mil. 
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DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.- 

 

11.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo 

ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las 

obligaciones contractuales, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el 

monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del treinta por ciento 30% del valor 

total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

11.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTATISTA.- 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de cumplimiento del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

12.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas 

en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto 

de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga 

responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 

ejecución de la adquisición y prestación, ni con el personal de la subcontratista. 

 

DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.- 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.7 de las 

condiciones específicas de los pliegos, que son parte del presente contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA: RECEPCIÓN ÚNICA.- 

 

14.01.- La recepción de LOS BIENES Y SERVICIOS DE MANTENIMEINTO Y 

REPARACIÓNES EN LA ESCUELA  FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ, DE LA 

CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, se realizará a entera 

satisfacción del CONTRATANTE, y será necesaria el Acta respectiva, suscrita por el 

CONTRATISTA y los integrantes de la comisión designada por el CONTRATANTE, 

en los términos del artículo 124, del Reglamento General de la LOSNCP.  La 

liquidación final del contrato se realizará en los términos previstos por el artículo 125, del 

reglamento mencionado, y formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.- 
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15.01.- El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

 

16.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93, de la LOSNCP. 

 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA. 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94, de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes 

causales: 

 

5. Si el CONTRATISTA no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, 

cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier 

cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha en que se produjo tal modificación. 

 

6. Por muerte del proveedor.  

 

7. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en 

el artículo 96, de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto 

en el artículo  95, de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190, de La Constitución de la 

República del Ecuador.  

17.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 

someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 

interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
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17.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 

del Centro de Mediación de La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el 

evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 

controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 

reglas:  

  

 

17.02.02.- Arbitraje 

1. El arbitraje será en Derecho; 

 

2. Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 

 

3. Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, de la ciudad de 

Latacunga;  

 

4. El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de 

La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga  

 

5. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 

6. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

7. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

8. La sede del arbitraje es la ciudad de  Latacunga;  

 

9. El idioma del arbitraje será el Castellano; y 

 

10. El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del o los árbitros. 

 

17.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y 

las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de 

La Entidad contratante.  
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17.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado 

con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, El  

CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva 

las garantías. 

 

DÉCIMA OCTAVA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION.-  

18.01.-El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y 

su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

    

 DÉCIMA NOVENA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS.- 

 

19.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a La Renta, de 

acuerdo al Artículo 45, de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 

al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo al artículos 86 y 87, de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

VIGÉSIMA: DOMICILIO.- 

 

20.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en las ciudades de Sigchos.  

 

20.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El  CONTRATANTE: Palacio Municipal, Pasaje 14 de Noviembre y Rodrigo Iturralde,  

Teléfono No. 03 2714-174;  Telefax No. 03 2714-242, Sigchos, Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Parroquia La Matriz Transversal: Juan León Mera  Calle: Alberto 

Varea Quevedo Número: 5857 Edificio: Teléfono: 032801098 Latacunga- Cotopaxi-

Ecuador. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

 

21.01.- Presentes las partes contratantes aceptan el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual y 

en señal de conformidad suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 
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Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

 

Ing. Edwin Ernesto Toro Duque 

CONTRATISTA 

 

 

 

Mario A. Cajamarca Zurita 

PROCURADOR SÍNDICO MPAL. 

 

CONTRATO DE  ADQUISICIÓN DE BIENES Y  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA “ADQUIRIR Y COLOCAR UNA VALLA PUBLICITARIA  DE DOS 

LADOS  EN EL SECTOR DE AGLOMERADOS  COTOPAXI (SECTOR LASO), 

PROMOCIONANDO AL CANTÓN SIGCHOS 

 

En la ciudad de Sigchos a los 12 de  días del mes  mayo de 2011, comparece por una parte 

el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado por el señor Ing. José 

Villamarín, en su calidad de Alcalde, a quien para  efectos del presente contrato se lo 

denominará el CONTRATANTE; y, por otra la empresa Publicidad Moderna, legalmente 

representada por el señor Luis Alfonso Perugachi Tituaña, a quien en adelante se le 

denominará el CONTRATISTA, quienes deciden celebrar el presente contrato al tenor de 

las siguientes cláusulas.  

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26, de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del contratante, contempla la contratación de: ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA “ADQUIRIR Y COLOCAR UNA VALLA PUBLICITARIA 

DE DOS LADOS  EN EL SECTOR DE AGLOMERADOS COTOPAXI (SECTOR LASO), 

PROMOCIONANDO AL CANTÓN SISGCHOS.  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  contratante, 

resolvió aprobar los pliegos del proceso de MCBS-GMS-003-2011 para la ADQUISICIÓN  DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA “ADQUIRIR Y COLOCAR UNA VALLA 

PUBLICITARIA DE DOS LADOS EN EL SECTOR DE AGLOMERADOS COTOPAXI 

(SECTOR LASO) PROMOCIONANDO AL CANTÓN SIGCHOS. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 360.75.01.04.01.13, denominada Señalización vías del cantón Sigchos, 

del Programa Otros servicios Comunales, conforme consta de la certificación No. 00040-
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2011, de 03 de mayo de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, 

Directora Financiera del Gobierno Municipal (E) 

 

1.04.- Se realizó la respectiva invitación el 04 de mayo de  2011, a las 09:00:00,  a través 

del portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, El señor Alcalde mediante Acta de 

Adjudicación de 10 de mayo de 2011, resolvió adjudicar el contrato a la empresa PM 

PUBLICIDAD MODERNA, legalmente representada por el señor Luis Alfonso 

Perugachi Tituaña, para que provea de BIENES Y SERVICIOS “ADQUISICIÓN Y 

COLOCACIÓN  DE UNA VALLA  PUBLICITARIA  DE DOS LADOS  EN EL 

SECTOR DE AGLOMERADOS COTOPAXI (SECTOR LASO) PROMOCIONANDO 

AL CANTÓN SIGCHOS. 

 

1.06.- El señor Alcalde a través de  memorando No. 0124-2011- GMS-S-lb, de 11 de 

mayo de 2011, dispone que Sindicatura Municipal, elabore el contrato respectivo. 

 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

2.01.- Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos:  

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas que corresponden a la 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS “ADQUISICIÓN 

Y COLOCACIÓN DE UNA VALLA PUBLICITARIA DE DOS LADOS EN EL 

SECTOR DE AGLOMERADOS COTOPAXI (SECTOR LASO) 

PROMOCIONANDO EL CANTÓN SIGCHOS. 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA;  

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

d) Garantías presentadas por el contratista; 

e) Resolución de adjudicación; y, 

f) certificación No. 00040, de 3 de mayo 2011, conferida por la señora Bilma Marlene 

Andino Jácome, Directora Financiera del Gobierno Municipal de Sigchos (E), mediante la 

cual acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 

existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 

las normas del contrato,   

 

3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 

  3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán 

interpretados de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos, le adjudica el contrato; 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de cotización, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, 

los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía; y, 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato 

para la ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

“ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE UNA VALLA PUBLICITARIA DE DOS 

LADOS EN EL SECTOR DE AGLOMERADOS COTOPAXI (SECTOR LASO) 

PROMOCIONANDO EL CANTÓN SIGCHOS. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE, a proveer y prestar a 

entera satisfacción del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos LOS  BIENES Y SERVICIOS 

“ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE UNA VALLA PUBLICITARIA DE DOS LADOS EN EL 

SECTOR  DE AGLOMERADOS  COTOPAXI (SECTOR LASO) PROMOCIONANDO EL 

CANTÓN SIGCHOS. Todo esto de conformidad a los pliegos establecidos por la 

Municipalidad y que han sido aceptados por el contratista. 

Se compromete al efecto, a cumplir la provisión y prestación establecida en este 

contrato, con sujeción a las especificaciones técnicas establecidas en los Pliegos. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
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5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al 

CONTRATISTA, comprende: USD 6.800,00 más IVA (SON SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

más IVA), de conformidad a los pliegos establecidos y que han sido aceptados por el 

proveedor prestador del servicio, valor que será cancelado con cargo a la partida 

presupuestaria  No. 360.75.01.04.01.13, denominada  Señalización Vías del Cantón 

Sigchos. 

 

5.02.- Los precios acordados en este contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que 

tuviere que pagar. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de 

CINCO días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

6.02.- El valor restante, equivalente al 50 % del costo del contrato, se efectuará contra 

entrega de los bienes y servicios, y suscripción del acta Entrega-Recepción, por parte de 

las partes contratantes. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1.- Garantía por anticipo.- El contratista, previo a recibir el anticipo, rendirá una 

garantía por el buen uso del anticipo, consistente en un valor equivalente al 100%, del 

valor que se entrega en  tal concepto, de conformidad a lo que establece  el Art. 75, de la 

Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

7.01.2.- Garantía Técnica.- El contratista, rendirá una garantía Técnica, tendiente a 

garantizar el perfecto funcionamiento  de los bienes y servicios, contratados, garantía que 

tendrá una vigencia  de UN AÑO CALENDARIO, contado a partir de la firma del acta 

entrega recepción. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 

será vigilado y exigido por El  CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato 

y Tesorera Municipal. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por 

el CONTRATANTE en los siguientes casos: 
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1) La del anticipo: 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague  

al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de 

notificado con la liquidación del contrato. 

 

2) La técnica: 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido 

en los pliegos y este contrato. 

OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución del presente contrato es de VEINTE Y CINCO 

DÍAS  CALENDARIO, contados a partir de, desde la fecha de notificación de que el 

anticipo se encuentra disponible. 

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 

 

Podrá suspenderse el contrato por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por El 

CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto 

desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a 

continuar con el cumplimiento del contrato, sin necesidad de que medie notificación por 

parte del Administrador del Contrato. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 

del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en la entrega del bien y servicios motivo del presente 

contrato, se aplicará del valor equivalente al 2 por mil. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

11.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo 

ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las 

obligaciones contractuales, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el 

monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del treinta por ciento (30%) del valor 

total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

11.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de cumplimiento del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

12.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas 

en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto 

de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga 

responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 

ejecución de la adquisición y prestación, ni con el personal de la subcontratista. 

 

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en la Sección IV de las 

condiciones específicas de los pliegos, que son parte del presente contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA.- RECEPCIÓN ÚNICA: 

 

14.01.- La recepción de LOS BIENES Y SERVICIOS “ADQUISICIÓN Y 

COLOCACIÓN DE UNA VALLA PUBLICITARIA DE DOS LADOS EN EL 

SECTOR DE AGLOMERADOS COTOPAXI (SECTOR LASO) 

PROMOCIONANDO AL CANTÓN SIGCHOS, se realizará a entera satisfacción del 

CONTRATANTE, y será necesaria el Acta respectiva, suscrita por el CONTRATISTA 

y los integrantes de la comisión designada por el CONTRATANTE, en los términos del 

artículo 124, del Reglamento General de la LOSNCP.  La liquidación final del contrato 

se realizará en los términos previstos por el artículo 125, del reglamento mencionado, y 

formará parte del acta. 
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DÉCIMA QUINTA.- DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

15.01.- El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 

calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 

y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

 

16.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93, de la LOSNCP. 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo ha pedido del CONTRATISTA. 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94, de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes 

causales: 

5. Si el CONTRATISTA no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, 

cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio 

en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que se produjo tal modificación. 

 

6. Por muerte del CONTRATISTA.  

7. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96, de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto 

en el artículo  95, de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190, de La Constitución de la 

República del Ecuador.  

17.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 

someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 

interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
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17.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 

del Centro de Mediación de La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el 

evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 

controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 

reglas:  

  

17.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, de la ciudad de 

Latacunga;  

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal, será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de 

La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga  

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 La sede del arbitraje es la ciudad de  Latacunga;  

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del o los árbitros. 

17.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y 

las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 

CONTRATANTE.  

17.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado 

con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, El  

CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva 

las garantías. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION:  
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18.01.-El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y 

su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

    

 DÉCIMA NOVENA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

19.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a La Renta, de 

acuerdo al Artículo 45, de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 

al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo al artículos 86 y 87, de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

VIGÉSIMA.- DOMICILIO: 

20.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en las ciudades de Sigchos.  

 

20.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Palacio Municipal, Pasaje 14 de Noviembre y Rodrigo Iturralde,  

Teléfonos: No. 03 2714-174   032714-444;  Telefax No. 03 2714-242, Sigchos, Cotopaxi-

Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Calle Mariscal Sucre y Alfredo Escudero, No. S25-449, Teléfono: 

Domicilio 023014078, Trabajo 022845965, Celular: 097003473,Parroquia Chillogallo, 

Quit-Ecuador. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

21.01.- Presentes las partes contratantes aceptan el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual y 

en señal de conformidad suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

 

Sr. Luis Alfonso Perugachi Tituaña 

PUBLICIDAD MODERNA 

 

Cta. Cte. No.  
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA  UNIDOCENTE PARA 

LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD  DE CERRO AZUL, CANTÓN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, a los 09 días del mes de mayo de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a 
quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Arq. Pedro Pablo 
Ayala Vega, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se 
obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- NTECEDENTES: 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN DE 
UNA VIVIENDA UNIDOCENTE  PARA LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD  DE 
CERRO AZUL, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras Código MCO-
GMS-011-2011, para la CONSTRUCCIÓN  DE UNA VIVIENDA UNIDOCENTE PARA 
LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD DE CERRO AZUL, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria 360.75.01.07.01.13, denominada  Vivienda Profesor  Escuela de Cerro Azul, 
del Programa Otros Servicios Comunales, conforme consta de la certificación No. 00028-
2011, de 06 de abril de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora 
Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 27 de abril de 2011, a las 17:40, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 05 de mayo de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA  UNIDOCENTE  PARA LA ESCUELA  DE LA 
COMUNIDAD DE CERRO AZUL, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al 
oferente Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a)  Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación, que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de 
recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada  que avaliza que el CONTRATISTA no se encuentra inmerso 
en las inhabilidades establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 
Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 
 

 Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil,  que trata De la Interpretación de los 
Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor Cuantía 
Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento 
General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y,  
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA  UNIDOCENTE  PARA 
LA ESCUELA  DE LA COMUNIDAD DE CERRO AZUL , CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con  el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DE UNA 
VIVIENDA  UNIDOCENTE  PARA LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD  DE CERRO 
AZUL, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y 
respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 7.292.36 más IVA (SON SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
DÓLARES, CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA MÁS IVA) dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la 
oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días días, contados desde la suscripción del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50 %,  del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es,  el cincuenta por ciento (%), se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas  mensuales, debidamente aprobadas por 
la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier 
otro cargo al CONTRATISTA, que  legalmente  se establezcan. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en  el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, a través 
de las cuales se comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por 
parte de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

 
4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el contratante CONTRATANTE, reconociéndose el interés 
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calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del 
Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7.01.1. Garantía de fiel cumplimiento, por un valor equivalente al 5% del valor del 
contrato 
 
7.01.2. Garantía del anticipo, que respalda el 100% del valor entregado por este concepto. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y la 
Tesorera Municipal. 
 
Respecto de estas garantías se  estará a lo que establecen los artículos 73 numeral 2, 74 y 
75 de la LOSNCP. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 
 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA. 
 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
 
          2) La del anticipo.- 
 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
 En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 
CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 
la liquidación del contrato. 
 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de SETENTA Y CINCO DÍAS, contados a partir de  la fecha de notificación 
de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  
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NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin 
necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 
d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por 1000 del 
valor total del contrato reajustado y los complementarios, en caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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Coeficientes 
       

 FÓRMULA POLINÓMICA DE REAJUSTE DE PRECIOS  
 

 
 

    B = 0,349 

     C = 0,103 

     D = 0,084 

     E = 0,149 

     F = 0,043 

     G = 0,015 

     H = 0,070 

     I = 0,049 

     J = 0,059 

     K = 0,002 

Donde:    X = 0,077 

     SUMA = 1,000 

Pr = Planilla reajustada     

Po = Anticipo o planilla de avance e obra   

B = Mano de obra     

C = Cemento Portland Tipo 1 en sacos   

D = Materiales Pétreos (Cotopaxi)    

E = Acero en barras     

F = Bloque de hormigón (Cotopaxi)    

G = Instalaciones eléctricas     

H = Instalaciones sanitarias     

I = Azulejos de cerámica vitrificada    

J = Vidrio claro (I)     

K=  Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada   

L= Perfil Estructural     

M= Lamina Metalica Cubierta    

X = Índice de precios al consumidor urbano (Sierra general)  

  
CUADRILLA TIPO:  

       

 CAT I = 0,405     

 CAT II = 0,130     

 CAT III = 0,360     

 CAT IV = 0,100     

 SUMA 1,000     
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DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 
contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
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16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES, desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;  

 
5) Por [muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento 
de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje  de 
la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 
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 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGÚNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
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acuerdo a los artículos. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- Los ejemplares de contrato será en un número de tres, de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones oficiales sobre el contrato suscrito, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Palacio Municipal, 
teléfonos: 032714-242     032714-174      032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: calle General Proaño, número 3-62, Intersección: Quijano y Ordóñez, 
frente a la escuela SEMILLAS DE VIDA, barrio la Merced, Latacunga, teléfonos: 
032810389, celular: 093842015  095039070. En Sigchos, Calle Los Ilinizas No. B-701 y José 
Gabriel Terán, teléfono 032714-237. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Las  partes aceptan y ratifican el total contenido del presente instrumento 
contractual por así convenir a los sagrados intereses de la colectividad, razón por la cual y 
en señal de conformidad suscriben por triplicado, en los mismos lugar y fecha de su 
otorgamiento.  
 
 
 
Ing. José Villamarín N.                                                Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                      CONTRATISTA 
 
 
 
 

Cta. Cte.  No. 5006813 Banco del Austro 
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CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO 
INTERIOR DE MADERA  EN LA PLAZA DE TOROS  DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los siete días del mes de abril de dos mil 
once, por una parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado 
por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en sus calidad de Alcalde, respectivamente, a 
quien en adelante y para efectos del presente instrumento se lo denominará EL 
CONTRATANTE; y,  por otra el señor Manuel Mesías Ayala Quisaguano, a quien en 
adelante se le denominará el CONTRATISTA.  Las partes se obligan en virtud del presente 
instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01. Con fecha 23 de mayo de 2011, EL Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, y el 
señor Manuel Mesías Ayala Quisaguano, suscribieron el CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO INTERIOR DE MADERA EN LA PLAZA  DE TOROS 
DE  SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

1.02.  Con fecha  17 de junio de 2011, a través de oficio No. 079 GMS-DOP-IC, el señor 
Ing. Fernando Chiluisa, Fiscalizador de la obra  contratada, se dirige la señor Ing. Pedro 
Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, y entre otras  cosas le manifiesta 
que: pone en su conocimiento, que luego de haber revisado  todo el expediente  
correspondiente  a la obra CONSTRCUCCIÓN  DEL CERRAMIENTO INTERIOR  EN 
MADERA  EN LA PLAZA DE TOROS DE LA CIUDAD  DE SIGCHOS, observó como 
novedad en el contrato  correspondiente y específicamente  en la Cláusula Quinta: 
PRECIO DEL CONTRATO, que la cantidad indicada en el contrato  (USD. 24.333,99) 
corresponde de acuerdo al presupuesto referencial  a la suma del mismo presupuesto  
referencial, el reajuste estimado  y los documentos precontractuales. 

Que de acuerdo a su criterio  personal y profesional , el monto por el cual se debía haber 
realizado  el contrato  es por el del presupuesto referencial  solamente  (USD. 22.121,81), 
por lo que salvando su mejor criterio  y en el caso de estar en lo correcto, sugiere  se 
solicite a quien corresponda  corregir lo indicado anteriormente. 

1.03. Con fecha 29 de junio de 2011, a través de Oficio No. 304-2011- GMS-DOP, el señor 
Ing. Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, hace conocer al señor 
alcalde, que el Ing. Fernando Chiluisa, a quien se le encargó realice la fiscalización de la 
obra CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO INTERIOR EN MADERA EN LA PLAZA DE 
TOROS DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, observó  como novedad, en el contrato  
correspondiente  y específicamente  en la cláusula  Quinta: PRECIO DEL CONTRATO, 
que la cantidad indicada  en el contrato (USD. 24.333.99), correspondiente  de acuerdo al 
presupuesto  referencial  a la suma del presupuesto  referencial, el reajuste estimado y los 
documentos  precontractuales. De acuerdo al criterio personal y profesional , el monto por 
el cual  se debía haber  realizado  el contrato  es por el del presupuesto referencial  
solamente  (USD 22.121.81), por lo que salvando el criterio del Director de Obras Públicas, 
y en el caso de estar en lo correcto, sugiere  se solicite a quien corresponda  corregir lo 
indicado. 
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1.04. El señor Alcalde,  ha dispuesto que Sindicatura Municipal, rectifique el contrato, 
consecuentemente la elaboración del contrato modificatorio de conformidad con la ley, 
disposición efectuada a través de sumilla impresa en Oficio No. 304-2011-GMS-DOP,  de 
29 de junio de 2011. 

1.05. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 72, 
establece: Contratos Modificatorios para Enmendar Casos de Errores.- Para corregir 
errores manifiestos  de hecho, de transcripción  o de cálculo que se hubieren  producido de 
buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar contratos 
modificatorios  que enmienden los errores encontrados. 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO MODIFICATORIO: Con los antecedentes 
expuestos,  al amparo de lo que establece el Art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos y el 
contratista señor Manuel Mesías Ayala Quisaguano, deciden  modificar el Contrato  de 
CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO  INTERIOR  DE MADERA EN LA PLAZA DE TOROS  
DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, en los siguientes términos: 

2.01.- En la cláusula Quinta del Contrato, se modifica  el contenido 24.333,99 y (SON 
VEINTE Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMÉRICA MÁS IVA), por el 
siguiente que dirá: 22.121,81 , y (SON VEINTE Y DOS  MIL CIENTO VEINTE Y UN 
DÓLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA MÁS IVA). 

TERCERA.- RATIFICACIÓN DEL CONTRARTO ORIGINAL.- En todo aquello que no ha 
sido motivo de la modificación, se mantendrá íntegro su texto, y se estará a las 
estipulaciones contractuales originales. 

CUARTA.- INCORPORACIÓN: El presente contrato modificatorio será parte integrante del 
expediente original, consecuentemente para cualquier trámite al que refiera la 
contratación, será tomado en cuenta de forma obligatoria. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: por ser legal el contenido de este contrato modificatorio, las 
partes aceptan y se ratifican en su contenido, por lo mismo y en señal de conformidad, 
suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín                                          Sr. Manuel Mesías Ayala Quisaguano 
  ALCALDE DEL CANTÓN                                                     CONTRATISTA 
    
 

Mario Cajamarca Zurita 
PROCURADRO SÍNDICO MPAL. 
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CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PUBLICACIÓN ESPECIAL DE 
EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓN  DE MUROS DE CONTENCIÓN CON GAVIONES EN 

EL RÍO QUINDIGUA AGUAS ARRIBA, MARGEN IZQUIERDA”, EN EL RECINTO 
QUINDIGUA, INICIO COORDENADAS  705688 ESTE-99155226 NORTE, DEL CANTÓN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los veinte días del mes de abril de dos 
mil once, por una parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente 
representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, y Mario Alfonso Cajamarca Zurita,  
en su calidades de Alcalde y Procurador Síndico, respectivamente, a quien en adelante y 
para efectos del presente instrumento se lo denominará EL CONTRATANTE; y,  por otra el 
señor Ing. Juan Fremiot Celi Valle, a quien en adelante se le denominará el 
CONTRATISTA.  Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01.  Con fecha 31 de enero de 2011, EL Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, y el 
Ing. Juan Fremiot Celi Valle, suscribieron el CONTRATO DE PUBLICACIÓN ESPECIAL  
DE EMERGENCIA “CONSTRUCCIÓN  DE MUROS DE CONTENCIÓN  CON GAVIONES 
EN EL RÍO QUINDIGUA AGUAS ARRIBA MARGEN IZQUIERDA” EN EL RECINTO 
QUINDIGUA, INICIO COORDENADAS  705688 ESTE-99155226 NORTE, DEL CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

1.02.  Con fecha  14 de abril de 2011, a través de oficio No. 045 GMS-DOP-IC, el señor 
Ing. Fernando Chiluisa, Fiscalizador de la obra  contratada, se dirige la señor Ing. Pedro 
Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, y entre otras  cosas le manifiesta 
que pone en su conocimiento, que en inspección realizada a las obras que está ejecutando 
el Gobierno Municipal  del Cantón Sigchos  en el SECTOR QUINDIGUA, acerca de los 
MUROS DE CONTENCIÓN TANTO EN ESCOLLERAS  COMO EN GAVIONES, indicando 
que se están construyendo  de acuerdo a las dimensiones  y especificaciones técnicas  
dadas por Departamento de Obras Públicas de esta Municipalidad, tanto por el Ing. Jaime 
Rubén Jaramillo García como por parte del Ing. Juan Fremiot Celi Valle, respectivamente. 

Acotado además que respecto de las obras  mencionadas  anteriormente  y en especial  a 
la CONSTRUCCIÓN DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN  CON GAVIONES EN EL RÍO 
QUINDIGUA, al momento de replantear las  coordenadas  que constan en el contrato  no 
son ni siquiera similares  a las del sitio  donde se está construyendo  actualmente la obra, 
por lo que aclara  que las coordenadas establecidas conjuntamente  con el contratista  
para el sitio de la obra son E (m) 716846.00  N (m) 9918842.00, coordenadas  que fueron 
tomadas conjuntamente con el Ing. Juan Fremiot Celi Valle, en el sitio mismo de la obra, 
quedando como definitivas  para la construcción del muro.  

1.03. Con fecha 15 de abril de 2011, a través de Oficio No. 199-2011- GMS-DOP, el señor 
Ing. Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, hace conocer al señor 
alcalde, que el Ing. Fernando Chiluisa, a quien se le encargó realice la fiscalización  de la 
obra  CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN CON GAVIONES  EN EL RÍO 
QUINDIGUA, al momento de replantear  las coordenadas que constan del contrato  no son 
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ni siquiera similares  a las del sitio  donde se está construyendo  la obra, por lo que deja 
aclarado  que las coordenadas  establecidas  con el contratista son :  E (m) 716846.00 N 
(m) 9918842.00, en consecuencia  al amparo de lo que establece el Art. 72 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, solicita se realice el contrato 
modificatorio, a efectos de comunicar a la Secretaría  Nacional de Riesgos, quien se 
encuentra realizando  el seguimiento del contrato.   

1.04. El señor Alcalde,  ha dispuesto que Sindicatura Municipal, emita un informe sobre el 
particular, consecuentemente la elaboración del contrato modificatorio de conformidad con 
la ley, disposición efectuada a través de sumilla impresa en Oficio No. 199-2011-GMS-
DOP,  de 15 de abril de 2011. 

1.05. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 72, 
establece: Contratos Modificatorios para Enmendar  Casos de Errores.- Para corregir 
errores manifiestos  de hecho, de transcripción  o de cálculo que se hubieren  producido de 
buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar contratos 
modificatorios  que enmienden los errores encontrados. 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO MODIFICATORIO: Con los antecedentes 
expuestos, el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos y el contratista Ing. Juan Fremiot 
Celi Valle, deciden  modificar el Contrato  de Publicación Especial de Emergencia 
“CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN  CON GAVIONES EN EL RÍO 
QUINDIGUA AGUAS ARRIBA MARGEN IZQUIERDA” EN EL RECINTO QUINDIGUA, 
INICIO COORDENADAS  705688 ESTE- 99155226 NORTE, DEL CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI, en los siguientes términos: 

2.01.- En el título del Contrato, se modifica  el contenido 705688 ESTE-99155226 NORTE, 
por el siguiente que dirá: E (m) 716846.00 N (m) 9918842.00; 

2.02.- En el numeral 1.02., de la cláusula PRIMERA del contrato se modifica  el contenido 
705688 ESTE-9915526 NORTE, por el siguiente que dirá: E (m)  716846.00 N (m) 
9918842.00; 

2.03.- En el numeral 1.05., de la cláusula PRIMERA del contrato, se modifica el contenido 
705688 ESTE- 9915526 NORTE, por el siguiente que dirá: E (m) 716846.00 N (m) 
9918842.00; 

2.04.- En el numeral1.06., de la cláusula PRIMERA del contrato, se modifica el contenido 
705688 ESTE -9915526 NORTE, por el siguiente que dirá: E (m) 716846.00 N (m) 
9918842.00;  

2.05.-  En el literal h), de la cláusula SEGUNDA del contrato, se modifica el contenido 
705688 ESTE- 9915526 NORTE, por el siguiente que dirá: E (m) 716846.00 N (m) 
9918842.00; 

TERCERA.- RATIFICACIÓN DEL CONTRARTO ORIGINAL.- En todo aquello que no ha 
sido motivo de la modificación, se mantendrá íntegro su texto, y se estará a las 
estipulaciones contractuales originales. 
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CUARTA.- INCORPORACIÓN: El presente contrato modificatorio será parte integrante del 
expediente original, consecuentemente para cualquier trámite al que refiera la 
contratación, será tomado en cuenta de forma obligatoria. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: por ser legal el contenido de este contrato modificatorio, las 
partes aceptan y se ratifican en su contenido, por lo mismo y en señal de conformidad, 
suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 
Ing. José Villamarín                                          Ing. Juan Fremiot Celi Valle 

         ALCALDE DEL CANTÓN                                               CONTRATISTA 
 

 
 

Mario Cajamarca Zurita 
PROCURADRO SÍNDICO MPAL. 
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CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PUBLICAIÓN ESPECIAL DE 
EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓN DE ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES MEDIANTE EL 

SISTEMA  DE PERNOS DE ANCLAJE Y HORMIGÓN PROYECTADO, EN LA VÍA 
SIGCHOS-TOACASO, DEL LADO QUE VA HACIA LAS LADERAS EN LAS 

COORDENADAS  X 739225, 741540, 742919, 743008, 744798;  Y 9925401, 9924345, 
9923661, 9922874, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los veinte y nueve días del mes de 
agosto de dos mil once, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado del  Cantón 
Sigchos, legalmente representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad 
de Alcalde,a quien en adelante y para efectos del presente instrumento se lo denominará 
EL CONTRATANTE; y,  por otra el señor  Ing. Juan Fremiot Celi Valle, a quien en adelante 
se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
instrumento, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.01. Con fecha 09 de junio de 2011, EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Sigchos, y el señor  Ing. Juan Fremiot Celi Valle, suscribieron el CONTRATO 
DE PUBLICACIÓN  ESPECIAL DE EMERGENCIA: “CONSTRUCCIÓND E 
ESTABILIZACIÓN  DE TALUDES MEDIANTE EL SISTEMA  DE PERNOS DE ANCLAJE  
Y HORMIGÓN PROYECTADO, EN LA VÍA SÍGCHOS –TOACASO, DEL LADOMQUE VA 
HACIA LAS LADERAS  EN LAS COORDENADAS  X 739225, 741540, 742919, 743008, 
744798; Y 9925401, 9924345, 9923661, 9922874, DEL CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. 

1.02.  Con fecha  17 de junio de 2011, a través de oficio No. 079 GMS-DOP-IC, el señor 
Ing. Fernando Chiluisa, Fiscalizador de la obra  contratada, se dirige la señor Ing. Pedro 
Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, y entre otras  cosas le manifiesta 
que: pone en su conocimiento, que luego de haber revisado todo el expediente  
correspondiente  a la obra CONSTRCUCCIÓN  DEL CERRAMIENTO INTERIOR  EN 
MADERA  EN LA PLAZA DE TOROS DE LA CIUDAD  DE SIGCHOS, observó como 
novedad en el contrato  correspondiente y específicamente  en la Cláusula Quinta: 
PRECIO DEL CONTRATO, que la cantidad indicada en el contrato  (USD. 24.333,99) 
corresponde de acuerdo al presupuesto referencial  a la suma del mismo presupuesto  
referencial, el reajuste estimado  y los documentos precontractuales. 

Que de acuerdo a su criterio  personal y profesional, el monto por el cual se debía haber 
realizado  el contrato  es por el del presupuesto referencial  solamente  (USD. 22.121,81), 
por lo que salvando su mejor criterio  y en el caso de estar en lo correcto, sugiere  se 
solicite a quien corresponda  corregir lo indicado anteriormente. 

1.03. Con fecha 29 de junio de 2011, a través de Oficio No. 304-2011- GMS-DOP, el señor 
Ing. Pedro Medina Castillo, Director de Obras Públicas Municipal, hace conocer al señor 
alcalde, que el Ing. Fernando Chiluisa, a quien se le encargó realice la fiscalización de la 
obra CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO INTERIOR EN MADERA EN LA PLAZA DE 
TOROS DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, observó  como novedad, en el contrato  
correspondiente  y específicamente  en la cláusula  Quinta: PRECIO DEL CONTRATO, 
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que la cantidad indicada  en el contrato (USD. 24.333.99), correspondiente  de acuerdo al 
presupuesto  referencial  a la suma del presupuesto  referencial, el reajuste estimado y los 
documentos  precontractuales. De acuerdo al criterio personal y profesional , el monto por 
el cual  se debía haber  realizado  el contrato  es por el del presupuesto referencial  
solamente  (USD 22.121.81), por lo que salvando el criterio del Director de Obras Públicas, 
y en el caso de estar en lo correcto, sugiere  se solicite a quien corresponda  corregir lo 
indicado. 

1.04. El señor Alcalde, ha dispuesto que Sindicatura Municipal, rectifique el contrato, 
consecuentemente la elaboración del contrato modificatorio de conformidad con la ley, 
disposición efectuada a través de sumilla impresa en Oficio No. 304-2011-GMS-DOP,  de 
29 de junio de 2011. 

1.05. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 72, 
establece: Contratos Modificatorios para Enmendar Casos de Errores.- Para corregir 
errores manifiestos  de hecho, de transcripción  o de cálculo que se hubieren  producido de 
buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar contratos 
modificatorios  que enmienden los errores encontrados. 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO MODIFICATORIO: Con los antecedentes 
expuestos,  al amparo de lo que establece el Art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos y el 
contratista señor Manuel Mesías Ayala Quisaguano, deciden  modificar el Contrato  de 
CONSTRUCCIÓN CERRAMIENTO  INTERIOR  DE MADERA EN LA PLAZA DE TOROS  
DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, en los siguientes términos: 

2.01.- En la cláusula Quinta del Contrato, se modifica  el contenido 24.333,99 y (SON 
VEINTE Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMÉRICA MÁS IVA), por el 
siguiente que dirá: 22.121,81 , y (SON VEINTE Y DOS  MIL CIENTO VEINTE Y UN 
DÓLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA MÁS IVA). 

TERCERA.- RATIFICACIÓN DEL CONTRARTO ORIGINAL.- En todo aquello que no ha 
sido motivo de la modificación, se mantendrá íntegro su texto, y se estará a las 
estipulaciones contractuales originales. 

CUARTA.- INCORPORACIÓN: El presente contrato modificatorio será parte integrante del 
expediente original, consecuentemente para cualquier trámite al que refiera la 
contratación, será tomado en cuenta de forma obligatoria. 
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QUINTA.- ACEPTACIÓN: por ser legal el contenido de este contrato modificatorio, las 
partes aceptan y se ratifican en su contenido, por lo mismo y en señal de conformidad, 
suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín                                          Sr. Manuel Mesías Ayala Quisaguano 
  ALCALDE DEL CANTÓN                                                     CONTRATISTA 

 

 
 

Mario Cajamarca Zurita 
PROCURADRO SÍNDICO MPAL. 
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

CERRAMIENTO EN LA ESCUELA MARIANO MONTES DE LA COMUNIDAD 

GUANTUALÓ, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los seis días del mes de diciembre del 

año dos mil diez, comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte  

Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado por el Ing. José 

Villamarín Navarro y Dr. Mario Cajamarca Zurita, en sus calidades de Alcalde y 

Procurador Síndico, respectivamente, a quien en adelante se le denominará el 

CONTRATANTE; y, por otra el señor Ing. Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa, a 

quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud 

del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

 

      1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de la “Construcción del 

Cerramiento en la Escuela Mariano Montes en Guantualó” 

  

 1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 

CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras  MCO - GMS-

021–2010  para la “Construcción del Cerramiento en la Escuela Mariano Montes en 

Guantualó” 

 

1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria 360.75.01.07.03.05, denominada Construcción Cerramiento Escuela 

Mariano Montes Guantualó, del Programa Otros Servicios Comunales,  conforme consta 

en la certificación No. 00068-2010, de 23 de agosto de 2010, conferida por la Lic. Bilma 

Marlene Andino Jácome, Director Financiera Municipal (E). 

 

1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 18 de noviembre de 2010, a las 11H30, a 

través del portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 

mediante Oficio No. 410-GMS-A, de 30 de noviembre de 2010, resolvió adjudicar la 

ejecución de la obra  Construcción del Cerramiento de la Escuela Mariano Montes, en 

la comunidad de Guantualó, parroquia Isinliví. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

 

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA. 

 

e) La resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación No. 00068-2010, de 23 de agosto de 2010, suscrita por la Lic. Bilma 

Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal (E); 

 

g) Documentos personales de los contratantes; 

 

h) Declaración Juramentada no estar incurso en las inhabilidades establecidas en los 

artículos 62 y 63 de la LOSNCP; 

 

i) Copia del Rup; y, 

 

j) Copia del Ruc. 

 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

 Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

 Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 

prevalecerán las normas del contrato;   

 

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, que trata de la Interpretación de los 

Contratos.  
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3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos le adjudica el contrato; 

 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que 

le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 

a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 

ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO DE LA ESCUELA 

MARIANO MONTES EN LA COMUNIDAD DE GUANTUALÓ, PARROQUIA 

ISINLIVÍ. 

 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

 

4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 

entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la “CONSTRUCCIÓN DEL 

CERRAMIENTO EN LA ESCUELA MARIANO MONTES DE LA COMUNIDAD 

GUANTUALO”. 

 Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 

especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 

entidad y demás documentos contractuales que forman parte del contrato. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 

eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 

CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 

diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 

de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 

debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 

plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
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4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 

ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 

de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 

parte integrante del contrato. 

 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 

es el de USD  10.835,04 (Diez mil ochocientos treinta y cinco con 04/100) dólares de los 

Estados Unidos de América, más  IVA, de conformidad con la oferta presentada por el 

CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 

única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 

 

CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de 

quince días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al 50 % del valor  total del contrato, en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 

El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 

de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es el valor equivalente al 50 por ciento (%), se 

cancelará mediante pago contra presentación de planillas en periodo mensual, debidamente 

aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo 

y cualquier otro cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 

totalidad del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 

artículo 139 del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 

días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 

CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 

al pago dentro del plazo de quince días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización 

no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 

establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 

CONTRATANTE. 
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En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 

provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

 

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC 

que sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 

cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 

CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 

pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica 

en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 

evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 

efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades 

reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la 

fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 

ejecutadas durante el periodo de construcción. Se emplearán las unidades de medida y 

precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro 

(formulario No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 

CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 

parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 

incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión, su pago se 

calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 

de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada dos meses que 

comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 

Fiscalización, el CONTRATISTA está obligado a solucionarlos, si las objeciones 

presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 

presentar las planillas que correspondan.  
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6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 

las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 

rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 

siguientes reglas: 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 

"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios 

en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las 

cantidades reales de trabajos ejecutados; 

 

2) Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 

correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 

que correspondan; 

 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 

un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 

cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes 

anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la 

fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 

preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 

de la planilla correspondiente. 

 

6)  La fiscalización, en el lapso de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 

fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  

ha sido aprobada, y, 

 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 

empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS.   Sin este requisito el 

CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
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Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro 

régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 

que procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre 

cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 

justificada, obligándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este 

motivo llegare a plantear al CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 

tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor igual 

al 5% del monto total del contrato; y, 

 La garantía del anticipo que respalde el 100% del valor recibido por este  

concepto. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 

vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través de tesorería y del Administrador del 

contrato. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente 

terminado el contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

          2) La del anticipo.- 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez 

días de notificado con la liquidación del contrato. 
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CLÁUSULA OCTAVA.- PLAZO: 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 

contratados es de sesenta días calendario, contados a partir de la notificación de que el 

anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

CLÁUSULA NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO:  

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 

 

 a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del 

Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de 

fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 

ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del 

Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o 

cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan 

en la Tabla de Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las 

figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 

cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de 

la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

 d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 

incidan en la ejecución de los trabajos. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 

sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
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CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 

contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del dos por mil del 

valor total del contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 

precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 

pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 

Coeficientes 

      

      

      

 FÓRMULA POLINÓMICA DE REAJUSTE DE PRECIOS 
 

 
 

     

      

      

      

      

      

      

      

Donde:     

      

Pr = Planilla reajustada   0,383 B 

Po = Anticipo o planilla de avance e obra  0,125 C 

B = Mano de obra   0,102 D 

C = Cemento Portland Tipo 1 en sacos   0,019 E 

D = Materiales Pétreos (Cotopaxi)   0,141 F 

E = Acero en barras   0,094 G 

F = Mallas metálicas para cerramiento  0,069 H 

G = Tubos y postes de hierro o acero negro o galvanizado 0,068 X 

H = Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada  1,00  

X = Índice de precios al consumidor urbano (Sierra general)   
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 CUADRILLA TIPO: 

      

 CAT I = 0,549    

 CAT II = 0,005    

 CAT III = 0,410    

 CAT IV = 0,036    

      

 suma 1,00    

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y 

SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 

autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 

subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 

esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en 

el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 

sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 

alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 

trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 

con los que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa 

precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad de 

dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros 

nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y 

contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, 

DIFERENCIA EN CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 

convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 

obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 

y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE 

LAS OBRAS: 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición 

del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados 

y así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 

81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su Reglamento General.   

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 

media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 

atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la 

recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 

CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 

efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 

de cinco días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

 

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 

satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 

menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 

proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se 

firmará una vez solucionado el problema advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 

pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 

de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará 

que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o 

un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se 

produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
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16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 

treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 

suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 

CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 

provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 

General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se 

realizará en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la 

LOSNCP. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 

responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de 

la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con 

el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 

definitiva. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 

la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 

personal y las instalaciones adecuadas.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: 

 

19.01 El  CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municpal, en 

calidad de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 

específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
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resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución del 

INCOP No. 037-09, de 27 de noviembre de 2009;   

 

5) Por muerte del CONTRATISTA; y, 

 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en 

el artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 

artículo 95 de la LOSNCP. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.-Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 

favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter 

las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a 

arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Latacunga, en el 

evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 

controversias, las partes se someten al Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

 

21.02.02.- Arbitraje 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de la  

Construcción de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

Reglamento del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de la Construcción 

de Latacunga; 
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 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Mediación y 

Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Latacunga; 

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de la Construcción de 

Latacunga; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; 

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del o los árbitros. 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 

partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la 

Entidad contratante. 

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP, su 

Reglamento General, y demás disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito y en idioma castellano, a la máxima autoridad. Las 

comunicaciones entre la Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de 

documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del 

documento y se registrarán en el libro de obra. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

24.01.- El CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo 

al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor 

Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 

en la ciudad de Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

La CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Sigchos-

Cotopaxi-Ecuador, teléfonos: 2714-242   2714-174 

 

El CONTRATISTA: Calle Sycalpas S/N y Ayavacas, Latacunga-Cotopaxi-Ecuador, 

teléfono: 03-2808222   084505717   086170099. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Las partes se afirman y ratifican en el total contenido del presente instrumento 

contractual, por lo mismo en señal de aceptación suscriben por triplicado en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.  

 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

 

Ing. Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa 

CONTRATISTA 

 

 

 

 

Mario A. Cajamarca Zurita 

PROCURADOR SÍNDICO MPAL. 

 

 

 

Cta. Cte. No.  441764-0 BANCO DE GUAYAQUIL 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN  DE CUATRO AULAS EN 

HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO  TÉCNICO SIGCHOS, DE LA 

CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 

En la ciudad de Sigchos a los 16 días del mes de junio de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal de Sigchos, 
legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a 
quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el Arq. Pedro Pablo 

Ayala Vega, a quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes se 
obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

        1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: LA CONSTRUCCIÓN 
DE CUATRO AULAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO TÉCNICO 
SIGCHOS, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras CÓDIGO 
MCO-GMS-019-2011 para la CONSTRUCCIÓN DE CUATRO AULAS EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO  TÉCNICO SIGCHOS, DE LA CIUDAD 
DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.01.05, denominada Construcción de Aulas Colegio 
Técnico Sigchos, conforme consta de la certificación  No. 00061-2011, de 18 de mayo de 
2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora Financiera Municipal 
(E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 30 de mayo de 2011, a las 12:00:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 06 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DEL CUATRO AULAS  EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL 
COLEGIO TÉCNICO SIGCHOS, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI, al oferente Arq. Pedro Pablo Ayala Vega. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
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b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que acredita 
la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso en 
las prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

 Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

 Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los 
pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE CUATRO AULAS  EN HORMIGÓN 
ARMADO  PARA EL COLEGIO  TÉCNICO SIGCHOS, DE LA CIUDAD DE 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

        4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DE CUATRO 
AULAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA EL COLEGIO  TÉCNICO SIGCHOS, DE 
LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 74.271,49 MÁS IVA (SON SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN DÓLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50%, del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
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6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
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dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, le CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
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7.01.1. La garantía de fiel cumplimiento de contrato que se rendirá por un valor 
equivalente al 5% del monto del contrato; y 
 
7.01.2. La garantía del buen uso de anticipo, que respalde el 100% del valor  a entregarse 
por este concepto. 
 
Estas garantías serán acordes a lo que establece el artículo 73, numeral 2, y artículos 74 y 
75 de la LOSNCP.  
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el  CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato y 
Tesorera Municipal. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si  el  CONTRATANTE  no  hubiera  solucionado los  problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

 
9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 
equivalente al 1 por 1000 del valor total del contrato  reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

   Mano de Obra(B) 0,328  

   Cemento (C) 0,112  

   Material Pétreo (D) 0,052  

   Acero en barras (E) 0,236  

   
Bloque de hormigón 

(F) 0,035  

   Baldosas (G) 0,071  

   Madera (H) 0,038  

   Vidrio (I) 0,013  

   Varios (X) 0,115  

        

   TOTAL 1,000  

       

       

FÓMULA POLINÓMICA 

       
 

 
 

      

       

       

       

       

       

CUADRILLA TIPO 

       

       

   CAT. I 0,3913  

   CAT. II 0,1877  

   CAT. III 0,3412  

   CAT. IV 0,0792  

   
Operado Equipo 

pesado G1 0,0001  

   Chofer tipo D 0,0002  

   TOTAL 1,000  

       

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
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12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
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El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA, notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
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con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 
5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
 

6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  

21.02.02.- Arbitraje 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga; 
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 
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21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse será tres de igual tenor.  
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de  Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
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El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, teléfonos 032 
714-242   032  714-444   032  714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  
 
El CONTRATISTA: Calle General Proaño, número 3-62, intersección Quijano y Ordóñez, 
Barrio La Merced, frente a escuela Semillas de Vida, parroquia la Matriz, teléfono 032 810-
389. Calle  Ilinizas No. B 701 y José Terán V, teléfonos 032 714-237  093842015, correo 
electrónico arq.pabloayalavega@hotmail.com, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.-  Presentes las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los sagrados intereses de la 
comunidad estudiantil de la ciudad de Sigchos, razón por al cual y en señal de 
conformidad, suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 
 
 
 
 
Ing. José Villamarín N.                                                       Arq. Pedro Pablo Ayala Vega 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                        CONTRATISTA  
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y GRADAS  EN 
HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA “PADRE  SEMANATE”  DE LA 

COMUNIDAD DE MORETA, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 

En la ciudad Sigchos, a los 13 días del mes de junio de 2011, comparecen a la celebración 
del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal de Sigchos, legalmente 
representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad de Alcalde, a quien en 
adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Segundo Atahualpa 
Llamuca Montaluisa, a quien en adelante se le denominará  el CONTRATISTA. Las partes 
se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: LA CONSTRUCCIÓN 
DE DOS AULAS  Y GRADAS  EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA  
“PADRE SEMANATE”  DE LA COMUNIDAD DE MORETA , CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras CÓDIGO  MCO-
GMS-016-2011, para la CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “PADRE SEMANATE”, DE LA 
COMUNIDAD  DE MORETA , CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.02.16, denominada Construcción Aulas Escuela “Padre 
Semanate” (Moreta),  conforme consta en la certificación  No. 00065-2011, de 19 de mayo  
de 2011, conferida por la Lic. Bilma  Marlene Andino Jácome, Director Financiera 
Municipal (E. 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 26 de mayo de 2011, a las 11:30.00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 03 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO  PARA 
LA ESCUELA “PADRE SEMANATE” DE LA COMUNIDAD DE MORETA, CANTÓN 
SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), la que acredita 
la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; 
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentra inmerso en 
las prohibiciones  establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

 Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

 
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de menor cuantía , 
a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, 
los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras;y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN  DE DOS AULAS Y GRADAS  EN 
HORMIGÓN ARMADO  PARA LA ESCUELA  PADRE SEMANATE  DE LA 
COMUNIDAD DE MORETA, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

        4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE  la CONSTRUCCIÓN DE DOS 
AULAS Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “PADRE 
SEMANATE” DE LA COMUNIDAD DE MORETA, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones del 
CONTRATANTE y demás documentos contractuales, y respetando la normativa legal 
aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 33.600,00 MÁS IVA (SON TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de conformidad con la oferta 
presentada por el CONTRATISTA. 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El  CONTRATANTE entregará a el CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al 50% del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
  
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
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cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados; 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el  CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; 

  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán la siguiente garantía: 
 
7.01.1. Garantían de buen uso del anticipo, que respalde el 100% que se entregue por este 
concepto.  
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La garantía a rendirse estará de acuerdo a lo que disponen los artículos 73, numeral 2,  y 
75 de la LOSNCP.  
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 
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c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si  el CONTRATANTE no  hubiera solucionado los  problemas administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por un valor 
equivalente al 2 por 1000 valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

  Mano de Obra B 0,323  

  Cemento C 0,113  

  Material Pétreo D 0,052  

  Acero en barras E 0,235  

  bloques de hormigón F 0,039  

  Baldosa G 0,067  

  Madera Vidrio H 0,038  

  Varios I 0,014  

   X 0,119  

        

   TOTAL 1,000  
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FÓMULA POLINÓMICA 

       
 

 
 

      

       

       

       

       

       

       

CUADRILLA TIPO 

       

       

   CAT. I 0,3284  

   CAT. II 0,2615  

   CAT. III 0,3345  

   CAT. IV 0,0749  

   
Operador E 
pesado G1 0,0002  

   Chofer tipo D 0,0005  

   TOTAL 1,000  

       

       

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
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alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
 
 16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
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16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
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VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4) Por declaración anticipada y unilateral de la  CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

5) Por muerte del CONTRATISTA; y,  
6) Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 
El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
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21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje  de 
la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
Contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El  CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato  a elaborarse serán tres de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos 032 
714-242   032714-444  032714-174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.  
 
El CONTRATISTA: Calle Ilinizas y Pasaje Sin Nombre, casa del señor  Hermildo 
Arguello, Teléfonos 032808-222  084505717 086170099, Correo Electrónico 
secondi_1980@yahoo.com  secondatah@hotmail.com, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador  
 
 
 
 

mailto:secondi_1980@yahoo.com
mailto:secondatah@hotmail.com
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VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, estas aceptan y se ratifican en el total contenido 
del presente instrumento contractual, por así convenir a los interese de la comunidad de 
Moreta, parroquia Chugchilán, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos 
lugar y fecha de su otorgamiento.  
 
 

 

 

Ing. José Villamarín N.                                        Ing. Segundo Llamuca Montaluisa 

ALCALDE DEL CANTÓN                                            CONTRATISTA 

 

 

 

CTA. CTE. N0. 4417640 BANCO DE GUAYAQUIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y GRADAS EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA HERMANOS QUIJANO, PARROQUIA 

ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 
 

En la ciudad de Sigchos, a los  siete días del mes de junio de dos mil once, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Municipal del cantón 
Sigchos, legalmente representado por el señor Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad 
de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra  el señor 
Ing. Guillermo Alejandro Calvache Caicedo, a quien en adelante se le denominará  el 
CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: la CONSTRUCCIÓN DE 
DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA 
HERMANOS QUIJANO , PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.  
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, resolvió aprobar los pliegos de la Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-O17-2011 para la CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA HERMANOS QUIJANO, PARROQUIA 
ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.03.15,  conforme consta en la certificación No. 00060-2011, 
de 18 de mayo de 2011, conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino Jácome, Directora  
Financiera Municipal (E). 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 30 de mayo de 2011,  a las 11.20:00, a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, 
mediante resolución de 06 de junio de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 
ESCUELA  HERMANOS QUIJANO, PARROQUIA ISISNLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente señor Ing. Guillermo Alejandro Calvache 
Caicedo. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 
 
d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) La resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E) Las que 
acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;  
 
g) Declaración Juramentada sobre que el contratista no se encuentra inmerso en las 
prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y,  
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato;   

 El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal de 
Sigchos, le adjudica el contrato; 
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b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los 
pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y, 
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente 
a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  Y GRADAS EN HORMIGÓN 
ARMADO  PARA LA ESCUELA HERMANOS QUIJANO, PARROQUIA ISINLIVÍ, 
CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI; 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:   

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS  
Y GRADAS EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA HERMANOS QUIJANO, 
PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, que forman parte del mismo,  respetando la 
normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 
CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
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QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de  USD 45.999,71 MÁS IVA (SON CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE  DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.- El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO, del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que  el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución 
de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensual, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 
cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 39 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no 
aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
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El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del 
INEC que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los 
cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, 
de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de 
las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el 
rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
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1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios 
en dólares de los Estados Unidos de América, en los diferentes rubros y por las 
cantidades reales de trabajos ejecutados; 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan; 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y 
un cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el 
mes anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado 
hasta la fecha, expresado en  dólares de los Estados Unidos de América; 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago 
de la planilla correspondiente; 

6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada; y, 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 
 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
7.01.1.- Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor equivalente 
al 5 por ciento  del valor del contrato. 
 
7.01.2.- La garantía del anticipo que respalde  el 100%  del valor a entregarse por este 
concepto 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 

 1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 
          2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de NOVENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de 
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido 
en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
 
DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa por el valor 
equivalente al 2 por 1000 del valor total del contrato reajustado y los complementarios, en 
caso de haberlos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del 
pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

       

 M Obra  B 0,325  

 Cemento  C 0,119  

 Material Pétreo D 0,061  

 Acero en barras E 0,246  

 bloques de hormigón F 0,029  

 baldosa  G 0,069  

 madera  H 0,038  

 vidrios  I 0,010  

 varios   X 0,103  

        

   TOTAL 1,000  

       

       

FÓMULA POLINÓMICA 

       
 

 
 

      

       

       

       

       

       

       

CUADRILLA TIPO 

       

       

   CAT. I 0,3913  

   CAT. II 0,1877  

   CAT. III 0,3412  

   CAT. IV 0,0792  

   
Operado Equipo 

pesado G1 0,0001  

   Chofer tipo D 0,0004  

   TOTAL 1,000  

       

 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
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12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos 
u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios 
con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa precontractual; 
y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos 
estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si 
fueren solicitados por la fiscalización.  
 
DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO.- 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de 
obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 
y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LA OBRA: 
 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
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El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES, desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo 
de diez días, contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el  CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez 
de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará 
en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
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con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en 
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales 
y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo,  a pedido del CONTRATISTA; 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 
5. Por muerte del CONTRATISTA; y,  
 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 
en el artículo 96 de la LOSNCP. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de Latacunga. 
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Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento 
de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 
controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
  
21.02.02.- Arbitraje 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de  Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y,  
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 
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21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares a suscribirse será tres, de igual tenor.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Sigchos. 
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de noviembre, Teléfonos 032714-
242      032714-444     032714174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador.  
 
El CONTRATISTA: Calle Tungurahua y Carlos Hugo Páez,  casa del señor Juan Carlos 
Analuisa, Teléfonos: 032802356  Cel.  093179878, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses de la colectividad de la 
parroquia  de Isinliví, razón por la cual suscriben en tres ejemplares de igual tenor en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento.   

 

 

   

 Ing. José Villamarín N.                                                             Ing. Guillermo A. Calvache 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                              CONTRATISTA  

 

 

Cta. Cte. No. 3456482804   BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE  UN BAR PARA LA ESCUELA 
“FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ”, CIUDAD SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 
En la ciudad de Sigchos, a los 18 días del mes de noviembre de 2011, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en 
su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por 
otra el Ing. Segundo Atahualpa Llamuca Montaluisa, a quien en adelante se le 
denominará  el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al 
tenor de las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: CONSTRUCCIÓN  DE 
UN BAR  PARA LA ESCUELA “FEDERICO GONZÁLES SUÁREZ” CIUDAD SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI.  
  

       1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, Código MCO-
GMS-029-2011, para  la CONSTRUCCIÓN  DE UN BAR PARA LA ESCUELA 
“FEDERICO GONZÁLEZ  SUÁREZ” CIUDAD SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 360.75.01.07.01.16, denominada Construcción de un Bar para la 
Escuela Federico González Suárez,  conforme consta de la certificación No. 00145 de 24 
de octubre de 2011, conferida por el Ing. Com. Jaime Hernández, Director Financiero 
Municipal. 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 07 de noviembre de 2011, a las 10:00:00, a 
través del portal www.compraspublicas.gob.ec . 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del  CONTRATANTE, 
mediante resolución de 14 de noviembre de 2011, adjudicó la ejecución de la obra 
CONSTRUCCIÓN DE UN BAR  PARA LA ESCUELA “FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ” 
CIUDAD SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente Ing. Segundo Atahualpa 
Llamuca Montaluisa. 
 
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 
a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 
corresponden a la obra contratada; 
 
b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 
 
c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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d) Garantías presentadas por el CONTRATISTA; 
 
e) Resolución de adjudicación; 
 
f) Certificación financiera, conferida por el señor Director Financiero Municipal, la que 
acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;  
 
g) Declaración juramentada de la que conste que el contratista no se encuentre inmerso 
en las prohibiciones  establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y, 
 
h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato. 
 
TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
 

1.  Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 
2.  Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural 

y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del 
mismo, prevalecerán las normas del contrato;   

 
3.  El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 
 

4.  En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  
 

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 
a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 
 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor 
Cuantía Obras, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su 
Reglamento General, los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que 
fueren aplicables; 
 
c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 
 
d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a Menor Cuantía Obras; y,  
 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y 
a la ejecución del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UN BAR PARA LA ESCUELA 
“FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ” CIUDAD SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
 
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

       4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la CONSTRUCCIÓN DE UN BAR 
PARA LA ESCUELA “FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ”. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 
especificaciones  técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la 
entidad y demás documentos contractuales, y respetando la normativa legal aplicable. 
 
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por 
el CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes 
y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán 
diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 
 
4.02.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano 
de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del 
plazo convenido, a entera satisfacción del CONTRATANTE. 
 
4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye 
parte integrante del contrato. 
 
QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 
5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de USD 11.440,40 mas IVA (SON ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  
DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
MAS IVA) de conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 
 
5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier 
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
 
6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco 
días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo, el valor 
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO del valor del contrato, en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
 
6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el CINCUENTA POR CIENTO, se cancelará 
mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por 
la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier 
otro cargo al CONTRATISTA legalmente establecido. 
 
No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 
 
6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el 
Art. 139 del reglamento general de la LOSNCP. 
 
6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco 
días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el 
CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá 
al pago dentro del plazo de cinco días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización 
no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo 
establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el 
CONTRATANTE. 
 
En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 
El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC 
que sean aplicables. 
 
6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de 
los cinco días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al 
pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se 
indica en el penúltimo inciso del numeral 6.08 de esta cláusula. 
 
6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se 
evitará caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la 
LOSNCP. 
 
6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las 
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cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la 
aprobación de la fiscalización. 
 
6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el 
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra 
ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios 
unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario 
No. 2).  
 
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del 
CONTRATISTA ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas 
parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 
 
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se 
calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes 
respectivos, de haber lugar a ello. 
 
Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada MES, la que 
permitirá comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte 
de la Fiscalización, el CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones 
presentadas son por causas imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a 
presentar las planillas que correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional 
de las obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo 
el rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  
 
6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 
 
1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
"Tabla de Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  
dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades 
reales de trabajos ejecutados. 

2) Dentro de los cuatro primeros días mes, el CONTRATISTA preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros 
que correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad 
total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y 
en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en  dólares de los Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de 
la planilla correspondiente. 
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6)  La fiscalización, en el plazo de cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  
ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

 
6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese 
empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito el 
CONTRATANTE no realizará pago alguno, conforme a los artículos  86 y 87 de la Ley de 
Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de 
noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo 
otro régimen legal de contratación.  
 
6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas 
que procedan, de acuerdo con el Contrato. 
 
6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre 
cualquier pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente 
justificada, obligándose el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este 
motivo llegare a plantear el CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la 
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍAS 
7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 
 
7-01.01. Garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor 
equivalente al 5% del valor total del contrato; y, 
 
7.01.02. Garantía de buen uso del anticipo, que respalde el 100% a entregarse por este 
concepto. 
 
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Tesorero Municipal y 
Administrador del contrato. 
 
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas 
por el  CONTRATANTE en los siguientes casos: 
 
1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 
 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 
 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 
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2) La del anticipo.- 
 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 
 
   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no 

pague al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días 
de notificado con la liquidación del contrato. 

 
OCTAVA.- PLAZO: 
 
8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos 
contratados es de SESENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de 
notificación  de que el anticipo se encuentra disponible, de conformidad con lo 
establecido en la oferta.  
 
NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 
siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando 
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 
a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, 
previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a  continuar con la ejecución de la obra, 
sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato; 
 
b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se 
produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de 
Cantidades y Precios (formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato 
complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen 
de acuerdo con la LOSNCP; 

 
c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la 
Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 
 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas  administrativos 
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en 
la ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
del sustituido. 
 
9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 
CONTRATANTE, previo informe de la Fiscalización.  
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DÉCIMA.- MULTAS: 
 
10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones 
contractuales conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa equivalente al 2 por 
mil  del valor total del contrato reajustado y de los complementarios, en caso de haberlos,  
lo que será establecido por el contratante. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.01.- Por considerar que el Art. 131, inciso segundo del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que el derecho a 
percibir el reajuste es de aquellos que se pueden renunciar, el presente contrato no 
estará sujeto a reajuste de precios alguno. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 
 
12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa 
autorización del CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo 
subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista 
esté habilitado en el RUP. 
 
12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 
empleadas por ellos. 
 
DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 
Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a 
cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  
sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 
específicamente aplicable. 
 
13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 
el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 
sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 
 
13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los 
estudios con los que contó el CONTRATANTE y que fueron conocidos en la etapa 
precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad 
de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de 
rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar 
y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  
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DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 
condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA.-   CONTRATOS   COMPLEMENTARIOS,  DIFERENCIA    EN 
CANTIDADES    DE   OBRA   U  ÓRDENES  DE  TRABAJO: 
 
15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o 
convenir en la ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades 
de obra u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 
87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  
 
DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 
16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 
CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
así lo notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que 
media entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
 
16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de SEIS MESES desde la 
recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a 
efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el 
plazo de DIEZ días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en 
la recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción del CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de 
menor importancia y a juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del 
proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo 
se firmará una vez solucionado el problema advertido. 
 
16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 
 
16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en 
los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y 
la definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el 
personal y las instalaciones adecuadas.  
 
DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
19.01 El CONTRATANTE designa al señor Director de Obras Públicas Municipal, en  
calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones 
generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 
 
20.01.- El Contrato termina:  
 

1.  Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales;  
 

2.  Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 
 

3.   Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 
4.  Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución 
INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009;   

 
5.  Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 
6.  Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes 

en el artículo 96 de la LOSNCP. 
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El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en 
el artículo  95 de la LOSNCP. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 
utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 
Mediación y Arbitraje  de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución 
de la República del Ecuador.  
 
21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
 
21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Cámara de la, Comercio de Latacunga, en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  
 
21.02.02.- Arbitraje: 
 

 El arbitraje será en Derecho; 
 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de  
la Cámara de Comercio de Latacunga;  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación; 
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 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  
 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; 
 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del 
CONTRATANTE.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, El CONTRATANTE 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los 
trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre 
la Fiscalización y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el 
libro de obra. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 
 
24.01.- El CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan 
las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 
al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 
 
El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
 
24.02.- El número de ejemplares de contrato a elaborarse es tres.  
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VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  
 
25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Sigchos. 
 
25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde y Pasaje 14 de Noviembre de 2011, 
Teléfonos 032 714 242  032 714 444  032 714 174, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador; y,  
 
El CONTRATISTA: El CONTRATISTA: Calle los Ilinizas, S/N, Barrio Centro, a una cuadra  
del BNF, Teléfono 084505717, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 
 
26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del 
presente instrumento contractual, por así convenir a los intereses y justas aspiraciones de 
la Institución, razón por la cual en señal de conformidad, suscriben en tres ejemplares en 
los mismos lugar y fecha de su celebración.  
 
 
 
 

Ing. José Villamarín Navarro                              Ing. Segundo Llamuca Montaluisas 
ALCALDE DEL CANTÓN                                                     CONTRATISTA  
 
 
 
 
 

CTA. CTE. No. 4417640   BANCO DE GUAYAQUIL 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE UN DE UN AULA EN HORMIGÓN 

ARMADO  PARA LA ESCUELA “LORENZO QUISPE” DE LA COMUNIDAD  DE 

SAMILPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI 

 
En la ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi, a los 14 días del mes octubre de 2011, comparecen 

a la celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, legalmente representado por el Ing. José Villamarín Navarro, en su calidad 

de Alcalde, a quien en adelante se le denominará el CONTRATANTE; y, por otra el Ing. Walter 

Bladimir Robayo Barragán, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA.  Las partes 

se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

       1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del CONTRATANTE, contempla la ejecución de: LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “LORENZO QUISPE”, DE LA 

COMUNIDAD DE  SAMILPAMBA, PARRIQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, 

PEOVINCIA DE COTOPAXI.  

  

        1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de  la 

CONTRATANTE resolvió aprobar los pliegos de Menor Cuantía Obras, código MCO-GMS-024-

2011, para LA CONSTRUCCIÓN DE UN AULA  EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA 

ESCUELA “LORENZO QUISPE” DE LA COMUNIDAD SAMILPAMBA, PARROQUIA 

CHUGCHILÁN, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

        1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 

No. 360.75.01.07.03.01,  conforme consta en la certificación No. 00114-2011, de 16 de septiembre 

de 2011, conferida por la Dra. Carmen Maribel Corrales Paredes, Directora Financiera Municipal 

(E). 

 

        1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 3 de octubre de 2011, a través del portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

        1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del CONTRATANTE, mediante 

resolución de 07 de octubre de 2011, constante de oficio No. 379-GSDMS-A, adjudicó la 

ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN DE UNA AULA  EN HORMIGÓN ARMADO PARA 

LA ESCUELA “LORENZO QUISPE”  DE LA COMUNIDAD DE SAMILPAMBA, 

PARROQUIA DE ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI, al oferente  

Ing. Walter Bladimir Robayo Barragán. 

 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 

 

a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada; 

 

b) Oferta presentada por el CONTRATISTA; 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantías  presentadas por el CONTRATISTA; 

 

e) La resolución de adjudicación; 

 

f) Certificación conferida por la señora Directora Financiera Municipal (E), que acrediten la 

existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato;  

 

g) Declaración juramentada de la que constará que el contratista no se encuentra inmerso en las 

prohibiciones establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; y,  

 

h) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato deberán protocolizarse conjuntamente con el contrato. 

 

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes 

normas:  

 

1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, 

de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir 

contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del 

contrato;   

 

3) El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 

haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      

3.02.- Definiciones.- En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Sigchos, le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de Menor  Cuantía, a la que 

le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 

aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en 

atención al llamado a Menor Cuantía Obras; 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a través 

de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA 

“LORENZO QUISPE” DE LA COMUNIDAD DE SAMILPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, 

CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:  

        4.01.- El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar a 

entera satisfacción del CONTRATANTE,  LA CONSTRUCCIÓN  DE UN AULA EN 

HORMIGÓN ARMADO PARA LA ESCUELA “LORENZO QUISPE” DE LA COMUNIDAD 

DE SAMILPAMBA, PARROQUIA ISINLIVÍ, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta,  planos, especificaciones  

técnicas generales y particulares de la obra, anexos, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales,  y respetando la normativa legal aplicable. 

 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el 

CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, 

con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA 

como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los 

trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

 

4.02.- Corresponde al  CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de 

obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la 

obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 

satisfacción del CONTRATANTE. 

 

4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA ejecutar 

conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 

Precios que consta en el (formulario No. 2) de su oferta y que constituye parte integrante del 

contrato. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es el de 

USD 15.293,26 más IVA (SON QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES 

CON  VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de 

conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. 

 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única 

compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 

tasa que tuviese que pagar. 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

 

6.01.-  El  CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en  un plazo máximo de cinco días, 

contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo el valor equivalente al 50 % del 

valor total del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

 

6.02.- El valor restante de la obra, esto es, el equivalente al 50% del valor del contrato, se cancelará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 

Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al 

CONTRATISTA legalmente establecido. 

 

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice la totalidad 

del anticipo otorgado. 

 

6.03.- La amortización del anticipo entregado se realizará conforme lo establecido en el artículo 

139 del reglamento general de la LOSNCP. 

 

6.04.- Entregada la planilla por el CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de cinco días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de cinco 

días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas 

de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y 

debe ser pagada por el CONTRATANTE. 

 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 

aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC que 

sean aplicables. 

 

6.05. Discrepancias.- Si existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 

CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

CONTRATISTA las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco 

días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha 

aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un 

acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 

6.08 de esta cláusula. 

 

6.06.- El CONTRATANTE pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará 

caer en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato, se efectuarán 

con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo 

realizado, a satisfacción del CONTRATANTE, previa la aprobación de la fiscalización. 

 

6.08.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, de 

forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 
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anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2).  

 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del CONTRATISTA 

ni recepción por parte del CONTRATANTE; las obras serán recibidas parcial o totalmente, 

siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas 

cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a 

los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de haber lugar a ello. 

 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada mes que comprobará el 

perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la Fiscalización, el 

CONTRATISTA esta obligado a solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas 

imputables al CONTRATISTA, caso contrario se procederá a presentar las planillas que 

correspondan.  

6.09.- Planillas de liquidación.- Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las 

obras, el CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 

mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva.  

 

6.10.- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas: 

 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de 

Cantidades y Precios" (formulario No.2), con sujeción a los precios unitarios en  dólares de los 

Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos 

ejecutados. 

2) Dentro de los cuatro primeros días de cada mes, el CONTRATISTA preparará la 

correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan. 

4) Con las planillas, el CONTRATISTA presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor 

total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el período en 

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en  dólares de los 

Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado 

por el CONTRATANTE y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla 

correspondiente. 

6)  La fiscalización, en los cinco días, aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el plazo señalado, no aprueba o no expresa las razones fundamentadas 

para su objeción, transcurrido dicho plazo, se entenderá que la planilla  ha sido aprobada. 

8)  Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 
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6.11. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 

CONTRATISTA presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la obra y una 

copia de las planillas de pago al IESS, sin este requisito el CONTRATANTE no realizará pago 

alguno, conforme a los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus 

trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.  

 

6.12.- De los pagos que deba hacer, el CONTRATANTE retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el Contrato. 

 

6.13. Pagos Indebidos.- El CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar a la 

CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier 

pago indebido por error de calculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose 

el CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear el 

CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS: 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.01.- La garantía de fiel cumplimiento de contrato, que se rendirá por un valor equivalente al  

5% del monto total del contrato. 

 

7.01.02.- La garantía del buen uso del anticipo  que respalde el 100%  a entregarse por este 

concepto.   

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado 

y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 

CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato.- 

 

 Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al CONTRATISTA. 

 

 Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

 2) La del buen uso de anticipo.- 

 

   Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

   En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA no pague al 

CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 
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OCTAVA.- PLAZO: 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de 

SETENTA Y CINCO días contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se 

encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta.  

 

NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO: 

 

9.01.- El  CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, 

y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 

solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud. 

 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo 

informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el 

CONTRATISTA está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie 

notificación por parte del Administrador del Contrato; 

 

b) Cuando el CONTRATANTE ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 

aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios 

(formulario No.2), para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en 

cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 

motivadas por el CONTRATANTE u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 

deban a causas imputables al CONTRATISTA; y, 

 

d) Si  el   CONTRATANTE   no  hubiera  solucionado  los   problemas  administrativos         

contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 

ejecución de los trabajos. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por 

ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del 

administrador del Contrato y de la máxima autoridad del CONTRATANTE, previo informe de la 

Fiscalización.  

 

DÉCIMA.- MULTAS: 

 

10.01.- Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, se aplicará la multa del 2 por mil del valor total  del contrato 

reajustado y los complementarios en caso de haberlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 

unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y 
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de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

 

ÍNDICES DE LA FÓRMULA POLINÓMICA 

        

  Mano de Obra B 0,359  

  Cemento  C 0,136  

  material pétreo D 0,115  

  Acero en barras E 0,168  

  Bloque de hormigón F 0,025  

  Baldosas  G 0,037  

  Madera  H 0,040  

  Vidrio Varios  I 0,010  

    X 0,111  

         

    TOTAL 1,000  

        

        

FÓMULA POLINÓMICA 

        
 

        

        

CUADRILLA TIPO 

        

        

    CAT. I 0,413  

    CAT. II 0,139  

    CAT. III 0,366  

    CAT. IV 0,082  

         

    TOTAL 1,000  

        

 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN: 

 

12.01.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de 

este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización del 

CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 30% del 

valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

12.02.- El CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los actos u 

omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 
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DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 

13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Generales de Ejecución del Contrato, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  sea exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

13.02.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 

trabajadores, la calidad de patrono, sin que el  CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por 

tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con el 

personal de la subcontratista. 

 

13.03.-  El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 

que contó la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, 

no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para 

solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los 

eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización.  

 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE L CONTRATANTE: 

 

14.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.9 de las 

condiciones específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

 

DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO: 

 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la 

ejecución de trabajos bajo las modalidades de diferencias en cantidades de obra u órdenes de 

trabajo, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 de la LOSNCP, y en 

los artículos 144 y 145 de su reglamento general.  

 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS 

 

16.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición del 

CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo 

notifique al CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la 

LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   

El CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media entre 

la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. 

 

16.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 

provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el CONTRATISTA solicitará 

una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 

recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de diez días contados desde la 

solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

  

16.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 

recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción del 
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CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a 

juicio del CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se 

continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema 

advertido. 

 

16.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 

de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 

 

16.05.- Si el CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 

recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal 

recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario 

Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con 

el artículo 81 de la LOSNCP. 

 

16.06.- Operada la recepción definitiva presunta, el CONTRATANTE tendrá el plazo de treinta 

días para efectuar la liquidación del contrato.  

 

Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el 

acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el CONTRATISTA 

notificará judicialmente con su liquidación al CONTRATANTE. 

 

16.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 

definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

 

16.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 

términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 

por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del 

artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, 

hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA: 

 

18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 

definitiva, estará a cargo del CONTRATISTA, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 

instalaciones adecuadas.  

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.01 El CONTRATANTE designa al señor Ing. Pedro Medina Castillo, Director de Obras 

Públicas Municipal, en calidad  de Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las 

condiciones generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

 

 

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SIGCHOS 

PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

VIGÉSIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: 

 

20.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales; 

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP; 

 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 

mismo a pedido del CONTRATISTA; 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del  CONTRATANTE, en los casos establecidos en 

el artículo 94 de la LOSNCP, y en el artículo 2 de la Resolución INCOP No. 037-09 de 27 

de noviembre de 2009;   

 

5. Por muerte del CONTRATISTA; y,  

 

6. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el 

artículo 96 de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  

95 de la LOSNCP. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

21.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje  de la cámara 

de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

 

21.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 

Mediación de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el evento de que el 

conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se 

someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas:  

  

21.02.02.- Arbitraje 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 
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Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar según 

acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá con tres 

árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el previsto en la 

Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de 

Latacunga.  

 

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro; 

 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de Latacunga;  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano; y, 

 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

21.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 

deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa,  será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 

Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio del contratante.  

21.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este 

Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, el CONTRATANTE podrá dar por 

terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION: 

22.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

23.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el 

CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y se registrarán en el libro de obra. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS: 

 

24.01.- El  CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las leyes 

tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá 

conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 

provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos 86 y 

87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 

noviembre de 2001. 

 

24.02 El número de ejemplares de contrato que deben elaborarse es de tres del mismo tenor.  

 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO:  

 

25.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Sigchos. 

 

25.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones respecto del contrato, las partes señalan 

como su dirección, las siguientes: 

 

El  CONTRATANTE: Calle Rodrigo Iturralde  y Pasaje 14 de Noviembre, Teléfonos 0332 714-

174 032 714-242 032714-444, Sigchos-Cotopaxi-Ecuador;  

 

El CONTRATISTA: Calle 7 de Agosto  807 y Quilotoa, Barrio Centro, Teléfonos 032804-652  

Móvil  088118899 Sigchos-Cotopaxi-Ecuador 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

 

26.01.- Presentes las partes contratantes, aceptan y se ratifican en el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses comunes y justas aspiraciones de la 

colectividad de Sigchos, razón por la cual suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de 
su otorgamiento. 

 

 

 

Ing. José Villamarín                                                Ing. Walter Bladimir Robayo B. 

ALCALDE DEL CANTÓN                                                CONTRATISTA 

 

 

CTA. AHORROS No. 4398825800  BANCO PICHINCHA 
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CONTRATO DE  ADQUISICIÓN  E INSTALACIÓN DEL SISTEMA 

AUTOMATIZADO PARA PROCESAR DATOS EN EL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

En la ciudad de Sigchos a los 23 días del mes de  diciembre de 2010, comparecen por una 

parte el Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, legalmente representado por el señor 

Ing. José Villamarín y Mario Alfonso Cajamarca Zurita, en sus calidades de Alcalde y 

Procurador Síndico, respectivamente, a quien para  efectos del presente contrato se lo 

denominará el CONTRATANTE; y, por otra el señor Oscar Efraín Raza  Rojas, en su 

calidad de representante de ERAS SOLUCIONES INTEGRALES, a quien en adelante se 

le denominará el PROVEEDOR, quienes deciden celebrar el presente contrato al tenor de 

las siguientes cláusulas.  

 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP- , y 25 y 26, de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contrataciones del contratante, contempla la contratación de: Adquisición de Un Sistema 

Automatizado parea procesar datos.  

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del  contratante, 

resolvió aprobar los pliegos del proceso de. MCBS-GMS-009-A-2010 para la ADQUISICIÓN 

E INSTALACIÓN DEL SISTEMA UTOMATIZADO  PARA PROCESAR DATOS EN EL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SIGCHOS. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 120.84.01.07, denominada Equipos, sistemas y Paquetes Informáticos, 

conforme consta en la certificación No. 000133-2010, de 6 de diciembre de 2010, 

conferida por la Lic. Bilma Marlene Andino, Directora Financiera (E) del Gobierno 

Municipal. 

 

1.04.- Se realizó la respectiva invitación el 14 de diciembre de 2010,  a la 10H25, a través 

del portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

1.05.- Luego del proceso correspondiente, El señor Alcalde mediante Acta de 

adjudicación de 20 de diciembre de 2010, Resolvió adjudicar el contrato a ERAS 

SOLUCIONES INTEGRALES, para que provea  e instales en el Gobierno Municipal del 

Cantón Sigchos EL SISTEMA AUTOMATIZADO PARA PROCESAR DATOS. 

 

1.06.- El señor Alcalde, a través de sumilla impresa en cuadro comparativo elaborado y 

suscrito por la Dra. Maribel Corrales, y aprobado por la máxima autoridad, ha dispuesto 

que Sindicatura Municipal, elabore el contrato respectivo de manera prioritaria. 

 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 

 

2.01.- Forman parte integrante del Contrato,  los siguientes documentos:  

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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a) Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas que corresponden a la 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA AUTOMÁTIZADO PARA 

PROCESAR DATOS EN EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SIGCHOS; 

 

b) Oferta presentada por el PROVEEDOR;  

 

c) Demás documentos de la oferta del adjudicatario; 

 

d) Garantías presentadas por el Proveedor; 

 

e) Resolución de adjudicación; y, 

 

f) certificación No. 000133, de 6 de diciembre de 2010, conferida por la señora Bilma 

Marlene Andino, Directora Financiera del Gobierno Municipal de Sigchos (E), mediante 

la cual acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.- 

 

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  revelar 

claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas:  

 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal; 

 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 

prevalecerán las normas del contrato;   

 

3. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 

que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía; y, 

 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 

Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los 

Contratos;  

      

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados 

de la manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad del Gobierno Municipal 

del Cantón Sigchos le adjudica el contrato; 

 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso de cotización, a 
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la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, 

los pliegos aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables; 

 

c) “INCOP”, Instituto Nacional de Contratación Pública; 

 

d) “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 

"oferta", en atención al llamado a Cotización; y, 

 

f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el 

oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato 

para la provisión de UN SISTEMA AUTOMATIZADO PARA PROCESAR DATOS 

EN EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SIGCHOS; 

 

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.-  

4.01.- El PROVEEDOR se obliga para con EL CONTRATANTE, a proveer a  entera 

satisfacción del Gobierno Municipal del Cantón Sigchos UN SISTEMA AUTOMATIZADO 

PARA PROCESAR DATOS, consistente en: SISTEMA FINACIERO MORQUICK, 

MÓDULOS: Contabilidad, Presupuesto, Conciliaciones Bancarias, Seguridades, Inventarios, 

Activos Fijos, Cuentas por cobrar, Cuentas por pagar, Control Tributario, Roles de pago, 

Control de garantías y Módulo de planificación. Todo esto de conformidad a los pliegos 

establecidos por la Municipalidad y que han sido aceptados y ofertados por el proveedor.  

Se compromete al efecto, cumplir la provisión establecida en este contrato, con sujeción 

a las especificaciones técnicas establecidas en los Pliegos. 

 

QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

5.01.- El valor del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al PROVEEDOR, 

comprende: USD. $ 9.800,00 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), más el IVA, de conformidad a los 

pliegos establecidos y que han sido aceptados por el proveedor. 

 

5.02.- Los precios acordados en este contrato, constituirán la única compensación al 

PROVEEDOR por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que 

tuviese que pagar. 

SEXTA: FORMA DE PAGO.- 

 

6.01.-  El CONTRATANTE entregará al PROVEEDOR, en  un plazo máximo de 

CINCO días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor 

equivalente al 50 % del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 
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6.02.- El valor equivalente al 50 % del costo del contrato, restante, será cancelado  contra 

entrega del bien y servicios contratados y a la suscripción del acta Entrega-Recepción, a 

entera satisfacción de la parte contratante. 

 

SÉPTIMA: GARANTÍAS.- 

 

7.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 

7.01.1.- Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.- El proveedor rinde una garantía 

consistente en un valor equivalente al 5 %, del monto total del contrato, de conformidad a 

lo que establece el Art. 73, numeral 2, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

7.01.2.- Garantía por anticipo.- El proveedor rinde una garantía por anticipo, consistente 

en un valor equivalente al 100%, del valor que se entrega en concepto de anticipo, de 

conformidad a lo que establece  el Art. 75, de la Ley orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

7.01.3.- Garantía Técnica.- El proveedor, rinde la garantía Técnica, consistente en :  

garantizar el perfecto funcionamiento  del Sistema informático contratado, así  mismo  la 

asistencia  técnica necesaria  al personal a cargo de la operación  del Sistema, garantía que 

tiene vigencia  de UN AÑO CALENDARIO, contado a partir de la firma del acta entrega 

recepción, todo esto de conformidad a los pliegos aprobados por la municipalidad y 

aceptados por el PROVEEDOR. 

 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118, del 

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 

será vigilado y exigido por El  CONTRATANTE, a través del Administrador del contrato. 

 

7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por 

el CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

1) La de fiel cumplimiento del contrato: 

 

 Cuando El CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 

contrato por causas imputables al PROVEEDOR; 

 Si el PROVEEDOR no la renovare cinco días antes de su vencimiento;  

 

 

 

2) La del anticipo: 

 

 Si el PROVEEDOR no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

 

 En caso de terminación unilateral del contrato y que el PROVEEDOR no pague a al 
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CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 

con la liquidación del contrato. 

 

3) La técnica: 

 Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo     establecido 

en los pliegos y este contrato. 

OCTAVA.- PLAZO.- 

 

8.01.- El plazo total para la ejecución del presente contrato es de TREINTA DÍAS 

LABORABLES, contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se 

encuentra disponible. 

 

NOVENA: PRÓRROGAS DE PLAZO.- 

 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los 

siguientes casos, y siempre que el PROVEEDOR así lo solicite, por escrito, justificando 

los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 

producido el hecho que motiva la solicitud. 

 

Podrá suspenderse el contrato por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por El 

CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto 

desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el PROVEEDOR está obligado a 

continuar con el cumplimiento del contrato, sin necesidad de que medie notificación por 

parte del Administrador del Contrato. 

 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 

suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 

del sustituido. 

 

9.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 

autorización del administrador del Contrato y de la máxima autoridad del 

CONTRATANTE.  

 

DÉCIMA: MULTAS.- 

 

10.01.- Por cada día de retardo en la entrega del bien motivo del presente contrato, se 

aplicará el valor equivalente al 2 por mil. 

DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.- 

 

11.01.- El PROVEEDOR no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar parcialmente la ejecución de las 

obligaciones contractuales, previa autorización del CONTRATANTE, siempre que el 
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monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del treinta por ciento 30% del valor 

total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

 

11.02.- El PROVEEEDOR será el único responsable ante el CONTRATANTE por los 

actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 

empleadas por ellos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: OTRAS OBLIGACIONES DEL PROVEDOR.- 

 

12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Generales de cumplimiento del Contrato, el PROVEEDOR está obligado a 

cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y  

sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal 

específicamente aplicable. 

 

12.02.- El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de las disposiciones  establecidas en 

el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de 

sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el CONTRATANTE tenga responsabilidad 

alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de la 

adquisición, ni con el personal de la subcontratista. 

 

DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.- 

 

13.01.- Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en el numeral 4.7 de las 

condiciones específicas de los pliegos, que son parte del presente contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA: RECEPCIÓN ÚNICA.- 

 

14.01.- La recepción del SISTEMA AUTOMATIZADO PARA PROCESAR DATOS, 

E INSTALCIÓN DEL MISMO en el Gobierno Municipal de Sigchos, se realizará a 

entera satisfacción del CONTRATANTE, y será necesaria la suscripción de la 

respectiva Acta, por el PROVEEDOR y los integrantes de la comisión designada por el 

CONTRATANTE, en los términos del artículo 124, del Reglamento General de la 

LOSNCP. La liquidación final del contrato se realizará en los términos previstos por el 

artículo 125, del reglamento mencionado, y formará parte del acta. 

 

DÉCIMA QUINTA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.- 

 

15.01.- El CONTRATANTE designa a la señora Técnica Informática de la 

Municipalidad, como administradora del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones 

generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato y la oferta 

presentada por el Proveedor. 
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DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

 

16.01.- El Contrato termina:  

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93, de la LOSNCP. 

 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la 

resolución del mismo ha pedido del PROVEEDOR. 

 

4. Por declaración anticipada y unilateral del CONTRATANTE, en los casos 

establecidos en el artículo 94, de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes 

causales: 

 

5. Si el PROVEEDOR no notificare al CONTRATANTE acerca de la transferencia, 

cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier 

cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha en que se produjo tal modificación. 

 

6. Si el CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78, de la 

LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o 

cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por 

ciento (25%) o más del capital social del PROVEEDOR. 

 

7. Por muerte del proveedor.  

 

8. Por causas imputables al CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en 

el artículo 96, de la LOSNCP. 

 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto 

en el artículo  95, de la LOSNCP. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

17.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán 

utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado, conforme el artículo 190, de La Constitución de la 

República del Ecuador.  
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17.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 

someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 

interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

17.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 

del Centro de Mediación de La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga, en el 

evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de 

controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad con las siguientes 

reglas:  

  

17.02.02.- Arbitraje.- 

 

 El arbitraje será en Derecho; 

 

 Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de la 

ciudad de Latacunga; 

 

 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 

reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, de la ciudad de 

Latacunga;  

 

 El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 

según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 

constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 

Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje de 

La Cámara de Comercio de la ciudad de Latacunga  

  

 Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 

motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro; 

 Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria; 

 

 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación; 

 

 La sede del arbitraje es la ciudad de  Latacunga.  

 

 El idioma del arbitraje será el Castellano 

 El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 

momento de la posesión del o los árbitros. 
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17.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y 

las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de 

La Entidad contratante.  

17.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

PROVEEDOR renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este Contrato. Si el PROVEEDOR incumpliere este compromiso, El  CONTRATANTE 

podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías. 

DÉCIMA OCTAVA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION.-  

18.01.-El PROVEEDOR declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

    DÉCIMA NOVENA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS.- 

 

19.01.- El CONTRATANTE efectuará al PROVEEDOR las retenciones que dispongan 

las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a La Renta, de 

acuerdo al Artículo 45, de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto 

al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

El CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 

Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 

acuerdo al artículos 86 y 87, de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro 

Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 

VIGÉSIMA: DOMICILIO.- 

 

20.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en las ciudades de Sigchos, el CONTRATANTE, y Quito, el PROVEEDOR.  

 

20.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

 

El CONTRATANTE: Palacio Municipal, Pasaje 14 de Noviembre y Rodrigo Iturralde,  

Teléfono No. 03 2714-174;  Telefax No. 03 2714-242, Sigchos, Cotopaxi-Ecuador;  

 

El PROVEEDOR: Calle Los Pájaros No. 5, Junto a la Urbanización de Liga, parroquia 

Pomasqui, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha- Teléfono 099916578. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

 

21.01.- Presentes las partes contratantes aceptan el total contenido del presente 

instrumento contractual, por así convenir a los intereses institucionales, razón por la cual y 

en señal de conformidad suscriben por triplicado en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DEL CANTÓN 

 

 

Oscar Efraín Raza Rojas 

PROVEEDOR 
 

 

Mario A. Cajamarca Zurita 

PROCURADOR SÍNDICO MPAL. 
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